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Concejo Deliberante / Departamento Ejecutivo

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3900/2018
VISTO:
El pedido de los vecinos sobre la denominación de calles;
la Ordenanza Municipal N° 2679/09;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96° del mismo plexo normativo; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario que los vecinos que viven en los distintos barrios de la ciudad, cuenten 
con identidad. Una manera de lograr este objetivo es a través de la denominación de 
sus correspondientes calles;
que los vecinos del barrio situado en la sección F, Macizos 106 y 180-185,  denominado 
por costumbre como “Aires del Sur”, han solicitado a este Cuerpo Legislativo que se 
proceda a nombrar las arterias que se encuentran dentro de los límites catastrales del 
barrio en mención;
que es importante contar con el nombre de las calles por cuestiones de seguridad y 
movimiento interno, donde circularán Bomberos, Policía, ambulancias, taxis, remises, 
entre otros servidores públicos;
que en la solicitud de los vecinos expresan que los nombres fueron elegidos por los 
miembros del barrio que se encuentran habitando en el lugar y que se sienten identifi-
cados con ellos, y para mantener la coherencia catastral;
que en la misiva adjuntan los posibles nombres que fueron consensuados con los todos 
los vecinos del sector;
que se ha realizado el trámite correspondiente sobre el Nomenclador Oficial de la Di-
rección de Catastro Municipal y no han surgido objeciones sobre las denominaciones 
consultadas. Se adjuntan estos informes;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1°.- DENOMINENSE las arterias identificadas como Calle 335 y Calle 334, 
como “Laguna Esmeralda” y “Aires del Sur” respectivamente. 
Artículo 2°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área que 
corresponda, para que proceda a colocar los carteles nomencladores de señalización verti-
cal indicando nombre y numeración de las arterias denominadas en la presente Ordenanza.
Artículo 3°.- ESTABLEZCASE que los gastos que demande lo ordenado mediante 
la presente Ordenanza serán imputados a la partida presupuestaria que corresponda 
del Ejercicio Financiero pertinente de conformidad a lo dispuesto en el artículo 33° de 
la Ordenanza Municipal Nº 2848/10. 
Artículo 4°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3901/2018
VISTO:
Ley N° 27.043 s/ “Declárar de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario 
de las personas que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA)”;
los artículos 21° inciso 1, 2, 12; 23° incisos 1, 4; 40° y 44° de la Carta Orgánica 
Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que en base a la información proporcionada por el Grupo de Padres TEA Tierra del 
Fuego AeIAS creemos en la necesidad e importancia de difundir las señales de alerta 
actualizadas para la detección temprana de niños y niñas que presentan Trastornos del 
Espectro Autista (TEA)”;
que en Argentina se sancionó en  Diciembre  de 2014 la Ley Nacional N° 27.043 s/ 
“Declárar de Interés Nacional el abordaje integral e interdisciplinario de las personas 
que presentan Trastornos del Espectro Autista (TEA)”;
que es un factor esencial que las instituciones pùblicas deban generar  paulatinamente 
los apoyos necesarios  y servicios fehacientes que desarrollan y proponen las organi-
zaciones vinculadas a las personas con TEA;
que la detección temprana de los niños y niñas que presentan indicadores Trastornos 
del Espectro Autista TEA, avanzarán en calidad de vida para su desarrollo en sociedad;
que el proyecto pretende crear conciencia que advierta a futuros padres sobre los indi-
cadores necesarios para formalizar en edad temprana un diagnostico severo y avanzar 
en los estimulos necesarios respecto del TEA;
que se propone como método de difusión de las “señales de alerta”, fijar cartelería in-
formativa y gigantografìas  en espacios de recreación y lugares de concurrencia masiva 
como: Centros de Salud, SUM barriales, asociaciones vecinales, plazas, gimnasios y 
oficinas abiertas al público en el ámbito municipal, sumando los contactos necesarios 
para ser orientados por el Grupo de Padres TEA Tierra del Fuego AeIAS;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado de la presente tal 
como lo establecen la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE  al Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Secretaría 
de Obras y Servicios Pùblicos, a fijar cartelería informativa y gigantografías  en espacios 
de recreación y lugares de concurrencia masiva como: Centros de Salud, SUM barriales, 

asociaciones vecinales, plazas, gimnasios y oficinas abiertas al público, en el ámbito mu-
nicipal, sumando los contactos necesarios para ser orientados por el Grupo de Padres TEA 
Tierra Del Fuego AeIAS; con las “señales de alerta”, según lo indica el anexo 1 adjunto a 
la presente, relacionado a la detección temprana de TEA- Trastorno del Espectro Autista. 
Artículo 2º.- ESTABLÈZCASE un plazo de sesenta (60) días, luego de promulgada 
la presente, para reglamentar lo normado en el artículo precedente.
 Artículo 3º.- Los gastos que demanden la colocación de cartelería y gigantografías con 
las “señales de alerta”, serán imputados a la partida presupuestaria que estime corres-
pondiente para su ejecución y puesta en marcha en la ciudad; conforme lo dispuesto 
por el art. 33° de la Ordenanza Municipal N° 2848/2010.
Artículo 6º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3902/2018
VISTO:
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que para poder salvar vidas, conjuntamente con las maniobras de resurrección que se 
han implementado a lo largo de estos años, consideramos desde este bloque difundir la 
maniobra Heimlich en todos los lugares en la que se sirva comida, en un lugar cerrado. 
Es una Ordenanza de muy bajo impacto económico y que salva vidas. No tiene casi costo 
hacer la lámina y ponerla en un lugar visible. Es para que la gente vaya aprendiendo, 
de tanto ver los carteles, de entrar y salir a los lugares, cómo se realiza esta maniobra.
Cuando una persona se atragante con un alimento, las personas que se encuentran 
alrededor, miran, sin saber qué hacer. O muchas veces hacen algo equivocado, que es 
el golpeteo que todos hacemos en la espalda.
¿Qué es la “maniobra de Heimlich”?.
Es una técnica de compresión abdominal utilizada como procedimiento de primeros 
auxilios para desobstruir el conducto respiratorio, normalmente bloqueado por un trozo 
de alimento o cualquier otro objeto.
De acuerdo al portal oficial del Estado argentino, Argentina.gob.ar, indican que, cuando 
una persona se atraganta y no puede respirar, generalmente se lleva las manos al cuello 
y se le enrojecen el rostro y el cuello. Entonces, hay que proceder del siguiente modo:

1) Abrazá a la persona por la espalda y por debajo de sus brazos.
2) Poné una de tus manos en puño cerrado cuatro dedos encima de su ombligo, en 
la línea media del estómago.
3) Colocá tu otra mano sobre el puño.
4) Recliná tu cuerpo un poco hacia delante.
5) Hacé presión sobre el abdomen en sentido hacia atrás y arriba.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRUYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que proceda 
a la impresión de la lámina del ANEXO 1.
Artículo 2°.- ESTABLECESE que la Dirección de Industria y Comercio del Muni-
cipio de Rio Grande, deberá entregar la lámina del ANEXO 1 a los comercios en la 
que se sirve comida en lugares cerrados de la jurisdicción de la ciudad de Río Grande 
e intimar para la colocación en lugar visible.  
Artículo 3°.- CONTEMPLESE un tiempo de treinta (30) días desde la promulgación 
de la presente para la colocación las laminas en los locales comerciales.
Artículo 4°.- ESTABLECESE que el gasto que demande la implementación de la 
presente, serán imputados a la partida y ejercicio financiero que corresponda.
Artículo 7°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3903/2018
VISTO:
Ley Nacional Nº 27.447;
la Ley Provincial Nº 1238.
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la solicitud se genera por el interés de un grupo de estudiantes del 4º año ESO del 
colegio EPEIM, mediante nota S/N, quienes están trabajando en un proyecto denomi-
nado “ver para creer”, que tiene como objetivo general: Generando recursos y espacios 
de encuentro que contribuyan a informar sobre aspectos socio culturales relacionados 
a la donación y trasplante de órganos, tejidos y células, motivando a los ciudadanos 
de Río Grande a manifestar la voluntad positiva de donar;   
que en palabras de ellos como protagonistas dicen que: “Este proyecto está siendo 
abordado desde el espacio de curricular de Salud y Derecho y dio inicio en el mes de 
abril del corriente año. Actualmente Actualmente está siendo asesorado por la Lic. 
Sandra Rojas, referente del CUCAI-TDF y miembros del Directorio del Hospital 
Regional Río Grande a manifestar la voluntad de donar”;
que la Carta Orgánica Municipal en su art. 42° (NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD) 
en su tercer párrafo nos indica que el Municipio: “Incentiva la participación activa de los 
jóvenes en la formulación de políticas y programas integrales que posibiliten su desarrollo”;  
que la Carta Orgánica Municipal establece en su art 47° (SALUD) que: “El Municipio 
de Río Grande reconoce a la Salud como derecho fundamental de las personas desde 
la concepción y de los grupos sociales. Concerta políticas sanitarias con el gobierno 
nacional, provincial otros Municipios o Provincias, instituciones públicas, privadas y 

EJECUTIVO: Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº 28/2018
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demás organizaciones comunitarias. Asegura la participación de la comunidad en la 
selección de prioridades de atención, en la instrumentación y evaluación de programas”. 

POR ELLO:  
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIÉRASE a la Ley Provincial Nº 1238, “Adhesión a la Ley Nacional 
Nº 27.447 (Ley Justina), de Trasplante de Órganos, Tejidos y Células”.   
Artículo 2°.- DECLÁRASE al 30 de mayo de cada año como “Día Municipal de la 
Donación de Órganos, Tejidos y Células”.
Artículo 3º.- ESTABLÉCESE que el Departamento Ejecutivo Municipal a través del Or-
ganismo Municipal que corresponda llevará a cabo campañas de difusión, concientización y 
comunicación sobre la donación y trasplante de órganos, tejidos y células, enmarcados en el 
art. 11° de la Ley Provincial Nº 1238, “Adhesión a la Ley Nacional Nº 27.447 (Ley Justina)”

a)Con el objetivo de generar conciencia de manera continua sobre el carácter altruista, 
voluntario y gratuito de la donación de órganos, tejidos y células, procurando una 
comunidad donante.
b)Informar a la población sobre el procedimiento de donación y trasplante. 

Artículo 4°.- INVITASE a los establecimientos Educativos de todos los niveles en el 
ejido Municipal a conmemorar este día a través de actividades que consideren adecuadas.
Artículo 5°.- Los gastos que demande la implementación de la presente serán imputados 
a la partida y ejercicio financiero correspondiente.
Artículo 6°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3904/2018
VISTO:
La Ley Nacional Nº 23.611;
la Ley Provincial Nº 557;
el Registro Poblacional de Cáncer de Tierra del Fuego (2003-2013);
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande;
las previsiones de artículo 96°; y
CONSIDERANDO:
Que el cáncer en sus diversas tipologías es un flagelo mundial que se posiciona como 
la quinta causa de muerte en el mundo;
que las legislaciones vigentes en el país y la provincia promueven la lucha contra el 
cáncer en sus distintas formas;
que por medio del Registro Poblacional de Cáncer de Tierra del Fuego (2003-2013), 
brindado por el Ministerio de Salud de la provincia, se puede observar que la gran 
mayoría de personas que tienen cáncer pertenecen al sector laboral público estatal, lo 
cual no es un detalle menor;
que el cáncer de próstata constituye el 8,2% de la población fueguina masculina que 
tiene cáncer;
que el cáncer de mama constituye el 32,7%, siendo el más común de los cánceres en 
las mujeres, y en tercer lugar el de cuello uterino con un 7,1%;
que el cáncer se detecta, en mayor medida, en la franja etaria de 50 a 69 años (51%) siendo 
también significativo el porcentaje de la población comprendida entre los 30 y 49 años 
(18%), ambas franjas comprenden la edad de muchos empleados públicos municipales;
que el Municipio reconoce a la salud como derecho fundamental desde la concepción, 
promueve planifica y  ejecuta programas de medicina preventiva (artículo 47º de la 
Carta Orgánica Municipal);
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa.  

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- OTÓRGUESE al personal que desempeñe tareas laborales en el Mu-
nicipio de Río Grande, Concejo Deliberante, Tribunal Administrativo Municipal de 
Faltas, Tribunal de Cuentas Municipal y todo otro ente que se cree en el futuro en el 
Municipio de la ciudad de Río Grande, un (1) día de permiso anual para realizarse los 
estudios de detección temprana de cáncer, en especial de próstata para los varones y 
de cuello uterino y mama para las mujeres. 
Artículo 2º.- ESTABLÉZCASE que el agente municipal deberá justificar a través de 
los correspondientes certificados médicos, la realización de tales análisis en el plazo 
que la legislación dispone para licencias por enfermedad. 
Artículo 3º.- DISPÓNGASE la obligatoriedad de exhibir en los lugares donde 
desempeñen sus tareas habituales los agentes municipales, leyendas/carteles que den 
cuenta de este normativa 
Artículo 4º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a través del área 
que corresponda, realice un relevamiento en emprendimientos privados de la ciudad e 
invite a estos a adherir a la presente Ordenanza.
Artículo 5º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3905/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal;
las previsiones del artículo 96°; y 
CONSIDERANDO: 
Que hace algunos años se viene trabajando en las distintas etapas de construcción del 
muro costanero de la ciudad, denominándose en un principio como “Defensa Costera 

en la ciudad de Río Grande”;
que esta obra ha cambiado la ciudad para bien, desde el punto de vista arquitectónico 
y de seguridad ante el aumento inesperado de las mareas altas; 
que esta obra tuvo su paralización con la última etapa entre los años 2012 y 2013;
que desde hace un tiempo a esta parte, muchos vecinos de nuestra ciudad, y en espe-
cial los que habitan en la zona donde culmina el muro costanero, están solicitando la 
continuación del muro por algunos metros más para cubrir toda la zona habitada y 
urbanizada. Este pedido se fundamenta en que el cambio del sentido de las mareas y la 
forma en que entra en la costa ha cambiado, al parecer por las obras realizadas metros 
antes para la contención del muro costanero;
que algunos vecinos que se han visto afectados con este inconveniente, han asistido 
a este Concejo Deliberante a explicar los daños que causa el agua a sus propiedades 
adjuntando notas, las cuales forman parte del presente como Anexo I;
que este planteo no sólo tiene que ver con lo arquitectónico y pérdida de terreno, sino 
también con una situación de seguridad, ya que en varias ocasiones han visto ingresar 
el agua de mar a sus hogares generando diversos inconvenientes y daños;
que es oportuno recordar que estas familias viven hace muchísimas décadas en el lugar 
y que nunca habían tenido inconvenientes, viendo afectada su tranquilidad luego de la 
construcción de este muro;
que hasta la fecha el punto de finalización del muro se encuentra metros después de la 
calle Dr. C. Pacheco, teniendo como objetivo esta Ordenanza, realizar el estudio para 
extenderlo hasta la altura aproximada de la calle Soneyra;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal 
para dictar esta normativa. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que inicie los 
estudios de factibilidad correspondientes, a los fines de continuar con la construcción 
de una nueva etapa del Muro Costanero de contención sobre la margen lindante con el 
Mar Argentino, como así también veredas y sectores verdes. 
La zona a estudiar será la comprendida entre el punto de finalización de la Tercer 
Etapa (altura calle Dr. C. Pacheco) y las instalaciones de la Prefectura Naval Argentina 
(altura calle Soneyra). 
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE que finalizados los estudios, el Departamento Ejecutivo 
Municipal pondrá a disposición del Concejo Deliberante el proyecto de factibilidad y 
costo de la obra, para su conocimiento y posterior elaboración del proyecto de ordenanza 
instruyendo su construcción.  
Artículo 3°.- ESTABLÉZCASE que los gastos que demande el cumplimiento de la presen-
te serán imputados a las Partidas Presupuestarias del Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 4°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo 
de diez (10) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente. 
Artículo 5°.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3906/2018
VISTO:
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que la lectura es un derecho fundamental de todas y todos;
que se viven épocas de profundos cambios, desequilibrios y desinformación, es necesario 
atender las demandas y necesidades culturales;
que es pertinente garantizar el acceso al conocimiento, a los saberes y al bagaje cultural 
circundante del mundo;
que el autoaprendizaje es una oportunidad que debe ser satisfecha a través de canales de 
acceso que activen el protagonismo de la ciudadanía, pilar fundamental para la inclusión 
social y su democratización como derecho humano ineludible;
que las bibliotecas, archivos y museos populares reconstruyen las sapiencias desde la educa-
ción no formal, permitiendo así, construir nuevos conocimientos desde otros puntos de vista;    
que este nuevo canal de acceso es real e innovador y que, además,  promueve la cultura 
popular, nacional y local;
que este derecho a la lectura promueve la solidaridad, la fraternidad y la sororidad 
entre los habitantes de Río Grande, fomentando la empatía y el sentido de pertenencia. 

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 

SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA

Artículo 1º.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, a implementar el 
funcionamiento Bibliotecas Municipales al Paso, en distintos sectores de nuestra ciudad.
Artículo 2º.- Quien retire un libro de la biblioteca al Paso, deberá dejar otro a cambio 
para retroalimentar el material bibliográfico.
Artículo 3º.- DISPÓNGASE a criterio del Ejecutivo Municipal, los espacios en los 
que se emplazarán las Bibliotecas Municipales al Paso.
Artículo 4º.- CRÉASE un registro de libros a disposición.
Artículo 5º.- El Departamento Ejecutivo Municipal podrá acordar con ONG’S y Juntas Ve-
cinales a fin de que las mismas colaboren con el control y registro del material disponible.
Artículo 6º.- El material a utilizar para la construcción de las Bibliotecas Municipales al Paso, 
deberá ser resistente al clima de nuestra ciudad para lo que se adjunta a la presente el Anexo I.
Artículo 7º.- Los gastos que demanden la implementación de la presente, serán impu-
tados a la partida que corresponda. 
Artículo 8º.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3907/2018
VISTO: 
Los reclamos de los vecinos de la ciudad, alumnos y docentes de la Universidad 
Nacional de Tierra del Fuego;
las previsiones del artículo 96° de la Carta Orgánica; y 
CONSIDERANDO: 
Que sobre la calle J. B Thorne se encuentra emplazado el Batallón de Infantería N° 5 
hace ya más de setenta años;
que en el año 2013 se pusieron en marcha aulas educativas pertenecientes a la Univer-
sidad Nacional de Tierra del Fuego, siendo a la fecha, una de las instituciones públicas 
que más alumnos atrae; 
que este último hito histórico para nuestra ciudad, ha provocado otro tipo de movimiento en 
ese sector de la ciudad, más que nada de alumnos y personal docente y no docente de la insti-
tución, que en muchas oportunidad se trasladan a pie hasta el lugar por su ubicación céntrica; 
que en algunas reuniones con familiares de alumnos y docentes han mencionado la 
problemática que causan las veredas sin concreto sobre la calle J. B. Thorne, en espe-
cial los días de lluvia. El barro y charcos de agua que se concentran en estas veredas 
generan un gran problema al circular, más que nada por motivos de seguridad, ya que 
los transeúntes deben caminar por la calle; 
que resulta necesario legislar sobre esta problemática, teniendo como objetivo que se 
puedan realizar las obras complementarias de veredas sobre este sector que va desde 
la Av. Héroes de Malvinas y Av. San Martín;
que este Cuerpo Deliberativo tiene amplia facultades para el dictado de la presente normativa. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1°.- INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a través de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, proceda a la construcción de veredas sobre 
la calle J. B. Thorne entre las avenidas Héroes de Malvinas y San Martín, sobre el frente 
de la propiedad perteneciente al Batallón de Infantería N° 5, de la Armada Argentina. 
Artículo 2°.- ESTABLÉZCASE que la obra será llevada delante de conformidad a lo 
estipulado en la Ordenanza Municipal N° 3543/16. 
Artículo 3° INSTRÚYASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que en el plazo 
de treinta (30) días de la promulgación, proceda a reglamentar la presente. 
Artículo 4.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3908/2018
VISTO: 
La Ley Nacional Nº 25.831;
la Ley N° 25.675;
el art. 41º de la Constitución Nacional; 
arts. 30º y 61º de la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO: 
Que el acceso a la información pública es el derecho que tiene toda persona de solicitar 
y obtener, en tiempo y forma adecuada, información que sea considerada de carácter 
público y que se encuentre en poder del Estado; 
que la Ley Nacional Nº 25.675 establece los presupuestos mínimos para el logro de 
una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la 
diversidad biológica y la implementación del desarrollo sustentable; 
que para garantizar el efectivo ejercicio de los derechos y presupuestos establecidos 
en la Ley 25.675, es necesario que los habitantes de la Nación tengan acceso a la 
información concerniente a la temática y que les permiten llevar un control sobre las 
acciones del Estado relativas al ambiente y su protección; 
que el art. 2º Inc. I) de la misma norma establece que la política ambiental debe cumplir 
los siguientes objetivo: “Organizar e integrar la información ambiental y asegurar el 
libre acceso de la población a la misma”; 
que la Ley Nacional Nº 25.831 establece los presupuestos mínimos de protección am-
biental para garantizar el derecho de acceso a la información ambiental que se encontrare 
en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional, como provincial, municipal y de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos y empresas 
prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas; 
que el derecho de acceso implica que el Estado asume dos deberes: por una parte, su 
recolección y procesamiento adecuado; y por la otra, el suministro, difusión y actua-
lización de la información acumulada; 
que en la ciudad de Río Grande se establece en el art. 30º de la Carta Orgánica Muni-
cipal el derecho a requerir y a recibir información pública de forma completa, veraz, 
adecuada y oportuna sobre la ejecución de políticas municipales o lo que resulte 
pertinente y de interés general; 
que es facultad de este Cuerpo de Concejales garantizar el efectivo derecho de los habitan-
tes de Río Grande de acceder a la información pública, ello en virtud del art. 96º de la Carta 
Orgánica Municipal, por lo que nos vemos en la necesidad de dictar la presente Ordenanza. 

POR ELLO: 
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Artículo 1º.- ADHIÉRASE a la Ley Nacional Nº 25.831, de Régimen de Libre Acceso 
a la Información Pública Ambiental. 
Artículo 2.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3909/2018
VISTO: 
Las facultades conferidas por Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Municipal N° 3272/14; y 
CONSIDERANDO:
Que el 7 de diciembre de 1987 la Asamblea General de Naciones Unidas en la Reso-
lución N° 42/112, decide celebrar el 26 de junio de cada año el Día Internacional de 
la Lucha contra el Uso Indebido y el Tráfico Ilícito de Drogas;
que este día busca desarrollar estrategias pedagógicas específicas para cada realidad 
estatal para que los jóvenes conozcan los efectos nocivos del consumo de estupefa-
cientes, desarrollar políticas preventivas a través de la información, fortalecer valores 
a través de la defensa de la familia como núcleo básico de la sociedad, establecer redes 
de instituciones, comunidades y ONG´s que trabajan en el ámbito de la prevención;
que el uso indebido de drogas es uno de los veinte principales factores de riesgo para 
la salud a nivel mundial y uno de los diez más importantes en los países desarrollados. 
Los problemas derivados del consumo de drogas se asocian con el riesgo, cada vez 
mayor, de que aparezcan otros problemas de salud como el VIH/SIDA, la hepatitis, la 
tuberculosis, el suicidio, la muerte por sobredosis y las enfermedades cardiovasculares;
que la real importancia de la fecha, reside en la toma de conciencia, que no solo se 
limita a esporádicas campañas de prevención, ni a recordatorios cada 26 de junio, sino 
que, muy por el contrario, es una lucha diaria y permanente;
que en nuestra ciudad existen organizaciones que llevan adelante una lucha silenciosa, 
abnegada y permanente, en contra del consumo indebido de drogas;
que la Ordenanza Municipal N° 3272/14, crea un “Régimen de asistencia económica 
a favor de Asociaciones Civiles, Centro terapéuticos asistenciales”, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 47° de la Carta Orgánica Municipal;
que la mencionada norma necesita ser modificada a fin de incorporar más asociaciones 
a esta lucha.
   
POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA 
                          

Artículo 1°.- MODIFÍQUESE el artículo 3° de la Ordenanza Municipal N° 3272/14, 
el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Art. 3º) Gozarán de los beneficios instituidos en la presente las Asociaciones 
Civiles que cumplimenten  los siguientes requisitos:

1) Contar con personería jurídica, en situación regular;
2) Que su funcionario se adecue a las normas nacionales que establece el SEDRO-
NAR y estar inscripto en sus registros;
3) Poseer inscripción en la Federación de Organizaciones No Gubernamentales que 
nuclean a las instituciones de tratamiento de adicciones (FONGA);
4) Encontrarse encuadrado en cualquiera de los niveles de asistencia a la proble-
mática.
4.1. Nivel 1 – Internación.
4.2. Nivel 2 – centro ambulatorio.
4.3. Nivel 3 – casa de medio camino.
5) Estar inscriptos y habilitados por la Superintendencia de Salud de la Nación.
6) Poseer Habilitación Provincial.
7) Poseer autorización de la Secretaría de Adicciones de la Provincia.
8) Poseer Habilitación Municipal.
9) Poseer inscripción en la Dirección General de Rentas.
10) Poseer inscripción de la D.G.I.-AFIP.
11) Poseer inscripción en la Inspección General de Justicia de la Provincia.
12) Funcionar en local que cuente con instalaciones adecuadas a la finalidad  
perseguida.
14) Prestar un servicio gratuito de atención a las personas en situación de riesgo 
social, que configurando un caso social, que resulte del convenio respectivo con 
el Departamento Ejecutivo Municipal de Río Grande. 
Las asociaciones que solo cumplimenten lo requerido en el nivel 3, del inciso 4 del 
presente artículo, percibirán el treinta por ciento (30%) de la asistencia económica y 
aquellas que cumplimenten lo requerido en el nivel 2 del mismo inciso, percibirán 
el cincuenta por ciento (50%) del subsidio establecido en la presente.
Al solo efecto de la presente se entenderá por:
*Centro de Internación: es el lugar donde se realiza un tratamiento que incluye 
servicio de alojamiento, terapias grupales e individuales, atención médica, terapia 
familiar, talleres terapéuticos y de recreación.
*Centro Ambulatorio: es un espacio donde acuden las personas que se hallan atra-
vesando una situación de consumo problemático de sustancias psicoactivas, alcohol 
y otras adicciones, que pueden encontrarse en estado de uso, abuso o dependencia; 
donde se realizan: Entrevistas de admisión, grupos de autoayuda para jóvenes, 
adultos y familias, asesoría individual, talleres de actividades artísticas, dispositivos 
de contención y protección en la semana y los fines de semana.
*Casa de Medio Camino: es un lugar de alojamiento transitorio, para personas que 
estuvieron o no internadas, que se encuentran en situación de vulnerabilidad social, 
brindando un espacio de contención con un entorno físico agradable; el desarrollo 
de creatividad, de habilidades sociales, cultura del trabajo favoreciendo una buena 
reinserción comunitaria.

Artículo 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será imputado a la 
partida presupuestaria correspondiente.
Artículo 3.- PASE AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL PARA 
SU PROMULGACIÓN, NUMERACIÓN Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. 
CUMPLIDO ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018.
PROMULGADA DE HECHO EL DÍA 21/11/2018

DURÉ
CAPARRÓS
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DECRETOS

DECRETO N° 240/2018
VISTO:
El Memorándum N° 196/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, el día 14 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1028;
la Constitución Nacional, arts.16°, 19° y los tratados incluidos en el art. 75° inc. 22 y 23;
la Ley Nacional de Identidad Género N° 26.743;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, en el preámbulo, como en 
sus artículos: 20º, 21º inc.1, 2, 4, 9 y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Educativo Municipal la 3° Jornada  de Diversidad “Diferentes en Aspectos, 
Pero Iguales en Valor” a cargo de la organización “De Igual a Igual RG” que se rea-
lizará el día 17 de noviembre del corriente, en el Centro Cultural Leandro N. Alem;
que mediante esta charla se busca focalizar y fortalecer la información sobre la salud 
Integral (Anticoncepción - métodos anticonceptivos y Mitos o realidades para la pobla-
ción en general y cambios secundarios del reemplazo de la terapia hormonal); Incluir 
la importancia y detección de síntomas de violencias y abusos en el ámbito educativo 
y social ¿Cómo, cuándo, dónde?), entre otros temas; 
que esta jornada está destinada a docentes de todos los niveles, (inicial, primario, secundario 
y superior), preceptores, directivos, integrantes del equipo de orientación escolar, personal 
no docente; estudiantes de la formación docente, personal de salud y público en general.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Educativo Municipal la 3° Jornada  de Diver-
sidad “Diferentes en Aspectos, Pero Iguales en Valor”  a desarrollarse el sábado 17 de 
noviembre de 2018, en instalaciones del Centro Cultural Municipal Leandro N. Além.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto a integrantes de la organización “De 
Igual a Igual RG”; Prof. Noelia LAFITTE; Abogada y Escribana Dra. Daiana YANEL 
ORTIZ, Coordinadora de la Defensoría Municipal; Trabajadora Social Gema Rex 
GARCÍA, Jefa del Departamento de Violencia de la Defensoría Municipal; Abogada 
Dra. María Isabel VILLARROEL, Directora de la Defensoría Municipal; Dr., Segundo 
Guillermo PÉREZ, integrante del equipo Interdisciplinario de la Defensoría Municipal; 
Dra. Mónica OSINALDE, especialista en Medicina General, Pediatría y Neonatología; 
Prof. Ana Victoria BÁEZ y Prof. Andrea ARTIGUES.
Artículo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 241/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 911/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 16 de noviembre de 2018, a las 13:20 
hs., bajo el Nº 1033; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 16 de noviembre de 
2018, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 16 de noviembre de 
2018, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURÉ.
Artículo 3º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 242/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0915/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 20 de noviembre de 2018, a las 15:00 
hs., bajo el Nº 1045;
el Decreto Municipal Nº 0916/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 20 de noviembre de 2018, a las 15:00 
hs., bajo el Nº 1047;
el Memorándum N° 016/18, emanado de la Secretaria Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
20 de noviembre de 2018, a las 11:00 hs., bajo el Nº 1039.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 22:00 hs., del día 16 de noviembre de 
2018, REASUMIO sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 08:40 hs., del día 18 de noviembre de 
2018, la Intendencia local se encuentra a cargo del Presidente del Concejo Deliberante 
del Municipio de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 3º.- COMUNICAR que a partir de las 08:40 hs., del día 18 de noviembre de 
2018, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. María E. DURE.
Artículo 4º.- COMUNICAR que a partir del día 20 de noviembre de 2018, REASUME 
sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, Sr. Fernando A. ANDRADE.
Artículo 5º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

DURÉ
CAPARRÓS

DECRETO N° 243/2018
VISTO:
El Memorándum N° 242/18, emanado del bloque F.P.V.-P.J. de la Concejal Maria E. 
DURÉ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande, el día 20 de noviembre de 2018, a las 14:45 hs., bajo el Nº 1044.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 17:00 hs., del día 20 de noviembre de 
2018, la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra 
a cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZALEZ.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 244/2018
VISTO:
El Memorándum N° 402/18, emanado del bloque M.PF., del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 21 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1051;
las facultades conferidas a este Cuerpo por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro Nogar 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés Le-
gislativo Municipal, el 5° Encuentro, Río Grande Contra el Abuso Infanto – Adolescente; 
a realizarse el día 23 de noviembre de 2018, en el Museo Municipal Virginia Choquintel;
que el municipio de Río Grande, a través  de la Secretaría de Promoción Social llevará 
adelante el 5° encuentro de la mesa intersectorial del proyecto de la ciudad de Río 
Grande para dar a conocer un sistema integral de respuestas frente al Abuso Infanto 
Adolescente (ASI);
que el objetivo del encuentro es presentar la “ruta de acción, ante situaciones de abuso 
sexual contra niños, niñas y adolescentes”, un trabajo que se viene desarrollando, desde el 
mes de abril del corriente año, en forma colectiva por las y los profesionales de múltiples 
dependencias y áreas estatales como: Protección, Salud, Educación y Justicia. En este 
proceso de trabajo, el eje central fue consensuar un sistema de respuestas frente a las vícti-
mas y sus familiares, desde la perspectiva de los derechos de niñas, niños y adolescentes;
que esta guía ha sido desarrollada en el marco del Proyecto Río Grande Contra el Abuso 
Sexual Infantil, coordinado por la Secretaría de Promoción Social del Municipio y el 
Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA, 
representado por los profesionales: Dra. en Ciencias Sociales Ana Clara CAMAROTTI, 
Dr. en Ciencias Sociales Alejandro José CAPRIATI y la Lic. en Comunicaciones Gabriela 
WALD. Y está dirigida a todas las personas que trabajan en instituciones públicas y en 
organizaciones de la sociedad civil, así como miembros de la comunidad en general;
que el encuentro tiene por objetivo reconocer la complejidad de la problemática del 
abuso infanto - adolescente y su necesidad de formación específica, generar nuevos 
interrogantes acerca de los abusos y violencias en la infancia y adolescencia, ampliando 
la mirada acerca de esta realidad que afecta a los niños, niñas y jóvenes en la actualidad. 
Asimismo, se plantea enriquecer la práctica profesional abriendo espacios de reflexión 
e intercambio desde las distintas disciplinas y proponer alternativas de abordaje insti-
tucional, legal, pericial y clínico de los casos;
que nuestra Carta Orgánica en su artículo 42°, primer párrafo, nuestro municipio reconoce a los 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes como sujetos de derecho y asegura su protección integral;
que debemos apoyar toda iniciativa que tienda a dirigir, orientar y adoptar planes, programas 
y proyectos en materia de prevención del abuso sexual contra niños, niñas y adolescentes;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Legislativo Municipal el 5° Encuentro de la Mesa 
Intersectorial, Río Grande Contra el Abuso Sexual Infanto - Adolescente, a realizarse 
el 23 de noviembre de 2018, en el Museo Municipal Virginia Choquintel. El mismo ha 
sido coordinado por la Secretaría de Promoción Social del Municipio de Río Grande y el 
Instituto de Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA.
Artículo 2°.- HACER entrega de copia del presente a representantes del Instituto de 
Investigaciones Gino Germani de la Facultad de Ciencias Sociales de la UBA: repre-

sentado por los profesionales: Dra. en Ciencias Sociales Ana Clara CAMAROTTI, 
Dr. en Ciencias Sociales Alejandro José CAPRIATI y la Lic. en Comunicaciones 
Gabriela WALD, como así también a la Secretaría de Promoción Social del Municipio 
de Río Grande.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 245/2018
VISTO:
El Memorándum N° 168/18, emanado del bloque M.P.F. del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 21 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1055;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande;
los arts. 48° y 99° de la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
NOGAR solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal, Social y Deportivo los logros obtenidos en el Torneo Argentino 
Nacional de fisicoculturismo de la Sra. Jimena BERTAZZO;
que la Carta Orgánica del Municipio reconoce que el ejercicio de la práctica deportiva 
en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado para el desarrollo integral, 
sin distinción de género, aptitud o capacidades;
que en el art. 48° de la Carta Orgánica Municipal establece: “El Municipio reconoce 
que el ejercicio de la práctica deportiva en sus diversas formas es un derecho y un 
medio apropiado para el desarrollo integral de las personas sin distinción  de género, 
aptitud o  capacidades, como elemento de inclusión, participación y recreación, de la 
misma manera que como instrumento formativo y de protección de la salud. El Muni-
cipio garantiza el acceso a actividades deportivas y recreativas a toda la población y 
promueve su práctica en los barrios. Junto con representantes de entidades deportivas 
establece las políticas en la materia y la asignación de recursos, y en consecuencia:

1.  Formula, propone y ejecuta las políticas deportivas y de recreación.
2.  Facilita la participación de sus deportistas locales en competencias diversas.
3. Promueve la medicina deportiva impulsando medidas de prevención y control del 
uso de sustancias prohibidas.
4. Ejerce el poder de policía en el ámbito del territorio municipal, con respecto al 
cumplimiento de las normas establecidas para la realización de actividades deportivas 
o recreativas”;

que en este marco debemos estimular, destacar y felicitar las demostraciones deportivas 
de los miembros de nuestra Ciudad, que con esfuerzo y arduo trabajo logran destacarse, 
promoviendo la salud y potenciando actitudes y valores positivos;
que es importante destacar el compromiso de la Sra. Jimena BERTAZZO, de profesión 
Fisicoculturista, nacida en la ciudad de Rio Cuarto, por los logros obtenidos a lo largo 
de carrera profesional. Ellos son: Campeona Provincial, mes de julio del año 2014; 
Tercer puesto, Campeonato Argentino el día 14 de agosto del año 2014; Campeona 
Provincial, el día 4 del mes de noviembre del año 2016; Tercer puesto Campeonato 
Nacional el día 12 del mes de diciembre del año 2016; Campeona Provincial el día 
16 de julio del año 2017; Campeona Provincial el día 26 de noviembre del año 2017; 
Campeona Bikini Señor Campeonato Nacional el día 09 de diciembre del año 2017; 
Tercer puesto copa apertura Buenos Aires el día 1 de abril del año 2018; Cuarto puesto 
Torneo Internacional Arnold Classic Sao Pablo el día 21 de abril del año 2018; Tercer 
puesto Campeonato Argentino en el mes de agosto del año 2018; Campeona Provincial 
el día 16 de octubre del año 2018; Ganadora de la Terna en la disciplina fisicoculturismo 
Premio Ciudad de Rio Grande V Edición. 
Además de todo ello, posee varios cursos, capacitaciones y seminarios, entre ellos: 
nutrición aplicada al deporte; preparador físico; monitor físico; farmacología deportiva; 
prescripción el ejercicio de fuerza para la salud; evaluación funcional; enteramiento 
y planificación de la fuerza y potencia, otorgado por la Federación Internacional de 
Educación Física; Curso de Juez Provincial, certificado otorgado por la Federación 
Argentina de Musculación.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Deportivo Municipal, la Sra. Jimena BERTA-
ZZO, por los logros obtenidos, en el Torneo Argentino Nacional y a lo largo de su 
carrera profesional.
Artículo 2°.- HACER entrega del presente Decreto a la Sra. Jimena BERTAZZO.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 246/2018
VISTO:
El Memorándum N° 168/18, emanado del bloque M.P.F. del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 21 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1055;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande;
los arts. 48° y 99° de la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
NOGAR solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal, Social y Deportivo los logros obtenidos en el Torneo Argentino 
Nacional de fisicoculturismo del Sr. Franco OLIVARI;
que la Carta Orgánica del Municipio reconoce que el ejercicio de la práctica deportiva 
en sus diversas formas es un derecho y un medio apropiado para el desarrollo integral, 
sin distinción de género, aptitud o capacidades;

que en el art. 48° de la Carta Orgánica Municipal establece: “El Municipio reconoce 
que el ejercicio de la práctica deportiva en sus diversas formas es un derecho y un 
medio apropiado para el desarrollo integral de las personas sin distinción  de género, 
aptitud o  capacidades, como elemento de inclusión, participación y recreación, de la 
misma manera que como instrumento formativo y de protección de la salud. El Muni-
cipio garantiza el acceso a actividades deportivas y recreativas a toda la población y 
promueve su práctica en los barrios. Junto con representantes de entidades deportivas 
establece las políticas en la materia y la asignación de recursos, y en consecuencia:

1.  Formula, propone y ejecuta las políticas deportivas y de recreación.
2.  Facilita la participación de sus deportistas locales en competencias diversas.
3. Promueve la medicina deportiva impulsando medidas de prevención y control del 
uso de sustancias prohibidas.
4. Ejerce el poder de policía en el ámbito del territorio municipal, con respecto al 
cumplimiento de las normas establecidas para la realización de actividades depor-
tivas o recreativas”;

que en este marco debemos estimular, destacar y felicitar las demostraciones deportivas 
de los miembros de nuestra Ciudad, que con esfuerzo y arduo trabajo logran destacarse, 
promoviendo la salud y potenciando actitudes y valores positivos;
que es importante destacar el compromiso del Sr. Franco OLIVARI, de profesión Fisi-
coculturista, nacido en la Ciudad de Rio Grande, por los logros obtenidos a lo largo de 
carrera profesional. Ellos son: Campeón Junior Copa Colors, mes de octubre del año 
2009; Campeón Junior Copa Provincial, mes de noviembre del año 2009; Campeón 
Juvenil Copa Provincial, mes de mayo del año 2010; Campeón Juvenil Copa Ushuaia 
Gym, mes de octubre del año 2010; Subcampeón Nacional Campeonato Nacional, 
mes de agosto del año 2011; Campeón Juvenil Copa Provincial mes de septiembre del 
año 2011; Campeón de Campeones Copa Provincial mes de septiembre del año 2011; 
Campeón Juvenil Copa Ushuaia mes de febrero del año 2012; Campeón Señor Copa 
Provincial día 16 de junio del año 2017; Campeón de Campeones Copa Provincial día 
16 del mes de junio del año 2017; Campeón Señor Copa American Protech, día 9 del 
mes noviembre del año 2017; Campeón de Campeones Copa American Protech, día 
9 del mes de noviembre del año 2017; Tercer puesto Señor Copa Nacional día 12 de 
diciembre del año 2017; segundo puesto Señor Copa Provincia de Buenos Aires día 
5 de agosto del año 2018; segundo puesto Classic Physic Copa Provincia de Buenos 
Aires día 5 de agosto del año 2018; subcampeón Señor Torneo Argentino Nacional 
día 18 de agosto de 2018; Ternado en la disciplina fisicoculturismo Premio Ciudad de 
Rio Grande, V edición. 
Además de todo ello, posee varios cursos, capacitaciones y seminarios, entre ellos: 
nutrición aplicada al deporte; preparador físico; monitor físico; farmacología deportiva; 
prescripción el ejercicio de fuerza para la salud; evaluación funcional; enteramiento 
y planificación de la fuerza y potencia, otorgado por la Federación Internacional de 
Educación Física; Curso de Juez Provincial, certificado otorgado por la Federación 
Argentina de Musculación.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Deportivo Municipal, al  Sr. Franco OLIVARI, por 
los logros obtenidos, en el Torneo Argentino Nacional y a lo largo de su carrera profesional.
Artículo 2°.- HACER entrega del presente Decreto al Sr. Franco OLIVARI.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 247/2018
VISTO:
El Memorándum N° 170/18, emanado del bloque M.P.F. del Concejal Alejandro G. 
NOGAR, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 21 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1056;
la nota ingresada por el Sr. Cristian Javier ECHEVARRÍA, secretario de la Biblioteca 
Popular Kau Kren;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Rio Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, el Concejal Alejandro G. 
NOGAR solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal al Taller de Escritura Braille de la biblioteca Kau Kren;
que la existencia de las Bibliotecas Populares es vital para el conocimiento de quienes 
viven en la ciudad y tal vez más que nada para los jóvenes, los cuales son el futuro 
de nuestra ciudad; 
que las bibliotecas populares acompañan el proceso de formación de los individuos 
abriendo el camino al conocimiento, la cultura y el desarrollo social; que la identifica-
ción de estos lugares es de bajo costo y beneficioso para quienes vivimos en la ciudad;
que el taller que propone la Biblioteca Popular Kau Kren está destinado a toda la 
comunidad con el objetivo de enseñar el lenguaje inclusivo de Braille. Con el fin que 
reconozcan el abecedario y puedan leerlo una vez plasmado. La Biblioteca hoy lleva 
29 años brindando sus servicios a la comunidad. El espacio está abierto y disponible a 
todas las expresiones, sin diferencia de pensamiento político o partidario.
El mismo se plantea como una propuesta para ayudar a las personas con discapacidad 
visual a que adquieran el lenguaje, y para aquellas personas sin problemas visuales 
para que puedan acompañar y guiarse. Es sumamente importante que se vea como un 
lenguaje más y que pueda ser enseñado en las escuelas como una materia o un proyecto 
a realizarse. Con el mismo taller, se tiene como objeto poder realizar una biblioteca 
para no videntes, que permita tener una gran variedad de materiales. 
El objetivo del taller se basará en la enseñanza del inicio del abecedario, utilizando 
material didáctico. Tendrá una duración aproximada de siete clases, de una hora cada 
clase. La forma de evaluar será a través de un dictado de palabras y la lectura de éste.
Se destaca que el taller apunta a la inclusión de las personas ciegas dentro de la 
comunidad. De acuerdo a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la 
Declaración de los Derechos de las Personas con Discapacidad, toda persona sorda 
y no vidente tiene derecho a recibir noticias de actualidad, información, material de 
lectura y educativo a través de medios y formulas que pueda captar. 
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POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Municipal, el Taller de Braille, organizado por 
la Biblioteca Popular Kau Kren.
Artículo 2°.- HACER entrega copia del presente Decreto a la tallerista María Elena 
DÍAZ y al secretario Cristian Javier ECHEVARRÍA de la Biblioteca Popular Kau Kren.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 248/2018
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0921/18, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 22 de noviembre de 2018, a las 13:30 
hs., bajo el Nº 1063.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 03:10 hs. del día 22 de noviembre de 
2018, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 249/2018
VISTO: 
La Ordenanza Municipal Nº 3899/18;
el Memorándum Nº 406/2018, emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 22 de noviembre 
de 2018, a las 16:10 hs., bajo el Nº 1075.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Ordenanza de referencia en el Visto, se incrementan las partidas 
presupuestarias correspondientes al ejercicio financiero 2018|, sancionada en Sesión 
Ordinaria del día 30 de octubre de 2018;
que a través del Memorándum Nº 406/2016, se solicita realizar el Decreto correspon-
diente a efectos de aprobar la distribución presupuestaria, de acuerdo al informe elevado 
por la Secretaría Administrativa del Cuerpo y el Contador del C.D.;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto adminis-
trativo, de acuerdo a las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal y el 
Reglamento Interno.

POR ELLO: 
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 
DECRETA

Artículo 1°.- APROBAR la distribución presupuestaria correspondiente a la Jurisdicción 
1 – Concejo Deliberante – que como Anexo I, forma parte integrante del presente, de acuer-
do al incremento presupuestario para el ejercicio 2018, dispuesto mediante la Ordenanza 
Municipal Nº 3899/2018, sancionada en Sesión Ordinaria del día 30 de octubre de 2018
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 250/2018
VISTO:
El Memorándum N° 204/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, el día 23 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1077;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal, y;
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. GON-
ZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Municipal, Cultural y Turístico el 2° Tour de moteros  denominado “PUNTA A 
PUNTA DE LA TIERRA DEL FUEGO” que se realizará desde el 1 al 5 de marzo de 2019; 
que esta actividad organizada por la Agrupación Vouken Kayen de Río Grande, con 
la colaboración de moteros de otras agrupaciones, es una travesía no competitiva que 
busca recorrer y unir toda la isla, desde Bahía Lapataia en el Parque Nacional Tierra 
del Fuego hasta Lago Blanco en la Comuna de Timaukel;
que este motoencuentro turístico hará su recorrido desde Bahía Lapataia, pasando por 
Ushuaia, Tolhuin, Rio Grande, Estancia Cullen, Hito 1, Cerro Sombrero, Porvenir, 
Onaisin, Cameron, Pampa Guanaco, Lago Blanco, Radman, finalizando en Rio Grande;
que durante estos cinco días los moteros locales, nacionales y extranjeros podrán 
disfrutar de lo que más les gusta: la ruta, paisajes y buena compañía;
que es menester de este cuerpo deliberativo acompañar toda propuesta que potencie y 
fortalezca la unión de los pueblos, así como el desarrollo del turismo local y provincial;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural y Turístico Municipal el 2° Tour turís-
tico de moteros  denominado “PUNTA A PUNTA DE LA TIERRA DEL FUEGO” a 
realizarse desde el 1 al 5 de marzo de 2019, en Tierra del Fuego.
Artículo 2º HACER entrega a los organizadores e integrantes de la Agrupación Vouken 
Kayen: SOSA Carlos Jesús; GALLARDO Marcos David; VERA HERNÁNDEZ Lore-
na; LÓPEZ CHAVEZ Claudio Ivan; BRACKLO Roberto Enrique; LEDESMA Carla 
Mabel; WINIGER Rogelio Américo; COLLARD BOVY Pablo.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 251/2018
VISTO:
El Memorándum N° 206/2018, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica 
E. GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Mu-
nicipio de Río Grande, el día 26 de noviembre de 2018, a las 14:40 hs. bajo el Nº 183;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a dejar sin efecto 
el Decreto C.D. N° 214/2018, mediante el cual se Declara de Interés Municipal el 
lanzamiento del videojuego Base Chat;
que el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo las 
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DEJAR sin efecto el Decreto C.D. N° 214/2018.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 252/2018
VISTO:
El Memorándum N° 209/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, el día 27 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1086;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. GON-
ZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Cultural Municipal la proyección del documental “REINA DE CORAZONES”;
que el 30 de noviembre la organización “De Igual a Igual RG” y la Defensoría Mu-
nicipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social presentarán el documental 
audiovisual “REINA DE CORAZONES”, en el Espacio INCAA en la Sala Ángela Loig 
de la Casa en la Cultura de Río Grande;
que “REINA DE CORAZONES”cuenta la historia de la cooperativa ARTV 
TRANS-COOPERATIVA y en un documental dirigido por Guillermo Bergandi que 
narra las vivencias de diez chicas trans pertenecientes a una cooperativa de teatro que 
nació con el único objetivo de sacar a las chicas de la prostitución;
que sus protagonistas nos cuentan sus sueños, poniendo de manifiesto su lucha, expe-
riencias y realidades, sumadas a la producción de arte como un espacio de inclusión, 
inserción y capacitación laboral para las integrantes de la cooperativa con un fuerte 
énfasis en la dignidad de su identidad como personas trans; 
que es menester destacar la presentación de este trabajo documental, porque resalta la 
solidaridad y la fuerza de voluntad de la lucha por derribar las barreras sociales y cultu-
rales de un colectivo históricamente vulnerado como el de las personas trans, con el fin 
de generar nuevos sentidos y espacios para estas personas y la sociedad en su conjunto.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal la proyección del documental 
“REINA DE CORAZONES” a realizarse el día viernes 30 de noviembre de 2018 en 
el Espacio INCAA en la Sala Ángela Loig de la Casa de la Cultura de Río Grande.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto a la Defensoría Municipal de Río 
Grande y a integrantes de la organización “De Igual a Igual RG”
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 253/2018
VISTO:
El Memorándum N° 208/18, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Muni-
cipio de Río Grande, el día 27 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1087;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
GONZALEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar 
de Interés Cultural Municipal la obra documental “REINA DE CORAZONES”;
que “REINA DE CORAZONES” es un documental dirigido por Guillermo BERGANDI 
que narra la historia de diez chicas trans pertenecientes a una cooperativa de teatro que 
nació con el único objetivo de sacar a las chicas de la prostitución;
que la mencionada obra cuenta la historia de la cooperativa ARTV TRANS-COOPE-
RATIVA, una entidad con Personería Jurídica, dedicada al desarrollo de un espacio de 
inserción y capacitación laboral en disciplinas artísticas y de inclusión social de sus 
integrantes dignificando su rol identitario;
que sus protagonistas nos cuentan sus sueños, poniendo de manifiesto su lucha, expe-
riencias y realidades, sumadas a la producción de arte como un espacio de inclusión, 
inserción y capacitación laboral para las integrantes de la cooperativa con un fuerte 
énfasis en la dignidad de su identidad como personas trans; 
que es menester destacar este trabajo documental, porque resalta la solidaridad y la 
fuerza de voluntad de la lucha por derribar las barreras sociales y culturales de un 
colectivo históricamente vulnerado como el de las personas trans, con el único fin de 
generar nuevos sentidos y espacios para estas personas y la sociedad en su conjunto.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal el Documental “REINA 
DE CORAZONES”.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente Decreto al Director de la obra Guillermo 
BERGANDI y a la COOPERATIVA ARTV TRANS-COOPERATIVA.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 254/2018
VISTO:
El art. 107º de la Carta Orgánica Municipal;
el art. 85° del Reglamento Interno del C.D.;
el Memorándum Nº 409/18 emanado de la Presidencia del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 29 de noviembre 
de 2018, bajo el Nº 1091.
CONSIDERANDO:
Que se debe cumplimentar lo normado por el art. 107º de la Carta Orgánica Municipal 
y por el art. 85° del Reglamento Interno del C.D., a efectos de determinar responsabi-
lidades durante el receso legislativo de este organismo;
que a través Memorándum de referencia en el Visto, se solicita realizar el Decreto 
correspondiente para conformar las Comisiones Legislativas durante el receso;
que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a las 
facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º. - CONFORMAR a partir del 15 de diciembre de 2018, la Comisión 
de receso en este Cuerpo Deliberativo, que estará integrada de la siguiente manera:
A partir del  - 15/12/2018 al 15/01/2019 -  por los siguientes Concejales:

-María E. DURÉ. 
-Miriam G. MORA.
-María L. COLAZO.
-Verónica E. GONZALEZ. 

A partir del – 15/01/2019 al 14/02/2019 – por los siguientes Concejales: 

-Paulino B.J. ROSSI.
-Alejandro G. NOGAR. 
-Raúl H. VON DER THUSEN. 

Artículo 2º. - REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 255/2018
VISTO:
El Memorándum N° 315/18, emanado del bloque F.P.V. de la Concejal Miriam MORA, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 29 de noviembre de 2018, bajo el Nº 1090;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Miriam Mora  
Solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Cultural Municipal, el evento “Dango Fest”;
que el evento ‘’Dango Fest’’ es un evento de cultura disidente, relacionado al anime, los 
videos juegos, la literatura y la música asiática, que se encarga de promover la cultura 
asiática a través de distintas actividades, incentivando el trabajo grupal, la creación 
artística, el compañerismo, y los derechos Humanos;
que dicho evento es capaz de reunir a una gran cantidad de ciudadanos/as de diferentes 
edades, pues, el espacio es ameno y brinda las condiciones necesarias para la sociali-

zación de distintos sectores sociales;
que promueve la solidaridad a través de la recolección de alimentos que logran ob-
tener al finalizar cada jornada y que es espacio que propicia el trabajo a productores 
locales y artistas; 
que también se interesan por la Educación Sexual Integral, la Educación Pública, 
la justicia social, el compañerismo, el valor del arte por sí mismo, la diversidad, la 
inclusión, las problemáticas de índole social y los derechos humanos.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º. - DECLARAR  de Interés Socio Cultural Municipal, el evento ‘’Dango 
Fest’’, que llevan adelante los docentes y futuros docentes: Elena ARANCIBIA, Dexter 
LEAL, Leandro SOSA, Jonatan TAVIE, Eliana ASAT y Nadia OSSES, en ‘’Defensa 
de la Escuela Pública’’, a realizarse la tercera edición este domingo 02 de diciembre 
de 2018, de 14:00 hs a 21:00 hs en el Centro Deportivo Municipal “Reverendo Padre 
Forgacs” (Alberdi y Av. Belgrano). 
Artículo 2º. - ENTREGAR copia del presente a los docentes y futuros docentes 
mencionados en el artículo precedente.
Artículo 3º. - REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS

RESOLUCION RR.HH. N° 207/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº423/18 de fecha 29/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum N° 229/18 de fecha 29/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de BAJA al Agente Planta Contratada del C.D Sra. LAR-
TIGUE ROSA IRENE DNI N° 16.257.454 a partir del día 31 de Octubre  de 2018, 
quien se encontraba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 31 
de Octubre de 2018 al Agente Sra. LARTIGUE ROSA IRENE DNI N° 16.257.454, 
quién se desempeñaba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 229/18 ingresado a R.H.C.D el 29/10/18 con TRAMITE Nº 
423/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, LARTIGUE ROSA 
IRENE DNI N° 16.257.454, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de noviembre de 2018.

DURÉ
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 208/2018
VISTO:
El  Decreto N° 168/15 
 El TRAMITE Nº 425/18 de fecha 01/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                            
Memorándum Nº 060/18 de fecha  31/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en dicho Memorándum se solicita la gestión pertinente a los efectos que el Agente 
Planta Permanente del C.D, Sr. BARRIA LUCAS MAXIMILIANO, DNI  35.885.751 
– Legajo Nº 5137/3, Cat. 21 A/C (Veintiuno) quién se desempeña como Jefe a/cargo del 
Departamento Legislativo del C.D, sea designado a la Coordinación de la Dirección 
Legislativa  del C.D, a partir del día 01 de Noviembre de 2018. 
Que a través de lo actuado dicho Agente percibirá el Adicional correspondiente al cargo 
asignado más el Adicional por Cargo Directivo - COORDINADOR.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) REVOCAR a partir del día 01 de noviembre de 2018, la designación 
como JEFE A/C del DEPARTAMENTO LEGISLATIVO del C.D, instrumentada en el 
Artículo 1º.- de la RESOLUCION DEL C.D Nº 316/16 de fecha 05/10/16 del Agente 
Planta Permanente del C.D, Sr. BARRIA LUCAS MAXIMILIANO, DNI  35.885.751 
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– Legajo Nº 5137/3, Cat. 21 (Veintiuno).
Artículo 2º) DESIGNAR A/Cargo la COORDINACION de la DIRECCION LEGISLA-
TIVA del C.D, al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. BARRIA LUCAS MAXIMI-
LIANO, DNI  35.885.751 – Legajo Nº 5137/3; a partir del día 01 de noviembre de 2018. 
Artículo 3º) AUTORIZAR al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. BARRIA LUCAS 
MAXIMILIANO, DNI  35.885.751 – Legajo Nº 5137/3, la asignación de la Categoría 
22 (Veintidós) percibiendo los  Adicionales correspondientes al Cargo asignado a partir 
del día 01 de noviembre de 2018. 
Artículo 4º) ASIGNAR el Adicional por CARGO DIRECTIVO - COORDINACION 
(Dec. C.D. Nº 125/14) al Agente Planta Permanente del C.D; Sr. BARRIA LUCAS 
MAXIMILIANO, DNI  35.885.751 – Legajo Nº 5137/3, Categoría 22 (Veintidós). 
Artículo 5º) HACER CONSTAR que el cumplimiento de la presente no modificara 
las Asignaciones que el agente percibe al momento de su notificación.- 
Artículo 6º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 060/18  ingresado a R.H.C.D el día 01/11/18 
con TRAMITE Nº 425/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  7º) NOTIFICAR a la Agente Planta Permanente del C.D, Sr. BARRIA 
LUCAS MAXIMILIANO, DNI  35.885.751 – Legajo Nº 5137/3, Cat. 22 (Veintidós) 
, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 8º) REGISTRAR - COMUNICAR   A   LA  DIRECCION    DE RE-
CURSOS  HUMANOS DEL  MUNICIPIO    -    PUBLICAR   EN   EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO  –   ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 209/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 426/18 de fecha 01/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota N° 135/18  de fecha  01/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de informar que el Agente Planta permanente del C.D; Sr. 
VILLARROEL FRANCISCO FABIAN – LEGAJO N° 5251/5  reinicia el goce de su 
Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 a partir del día 07 de Noviembre  de 2018 
autorizado por el Secretario Administrativo del C.D Dn. Andrade Fernando.
Que dicha Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 fue concedida el día 12 de Marzo  
2018 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D Nº 082/18  de fecha 04/04/18. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se 
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto C.D Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR EL REINICIO de Licencia Anual Reglamentaria – Año 2017 
del Agente Planta permanente del C.D; Sr. VILLARROEL FRANCISCO FABIAN – 
LEGAJO N° 5251/5,  a partir del día 07 de Noviembre de 2018,  la cual fuera concedida 
el día 12 de Marzo de 2018 y posterior interrupción según RESOLUCION R.H.C.D 
Nº 082/18  de fecha 04/04/18  de Recursos Humanos del C.D.
Artículo 2º)  El cumplimiento de la presente Resolución se realiza en virtud de lo 
solicitado por el Agente y autorizado  por el Secretario Administrativo del C.D Dn. 
Andrade Fernando, mediante Nota N° 135/18  de fecha 01/11/18.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 02 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 210/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 432/18 de fecha 06/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Nota Nº 0367/18 – Letra C.M.L de fecha 05/11/18 emanada desde la Dirección de 
Recursos Humanos del Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de proceder a dejar constancia que el Agente Planta Permanente del 
C.D, Sr. CABRERA PROSPERO DARIO  – LEGAJO Nº 4598/5; deberá ser encuadrado 
dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inc. “c” – Capítulo III – Licencias 
Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 
3413/79, Régimen de Licencia, Justificaciones y Franquicias a partir del día 03 de 
Noviembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se 
encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) ENCUADRAR al Agente Planta Permanente del C.D, Sr. CABRERA 
PROSPERO DARIO  – LEGAJO Nº 4598/5, dentro de los alcances legales del Artículo 
10º - Inciso “C” – Capítulo III (Licencias Especiales) – Afecciones o Lesiones de Largo 
Tratamiento del Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franqui-
cias) a partir del día 03 de Noviembre de 2018, en virtud del informe enviado desde 
la Dirección de Medicina Laboral a través de Nota Nº 0367/18 de C.M.L  ingresada a 
R.H.C.D el día 06/11/18 con TRAMITE Nº432/18. 
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 07 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 211/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 424/18 de fecha 29/10/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                        
Memorándum Nº 215/18 de fecha  05/10/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. FUNES MONICA EDIT DNI N° 13.919.562, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal, quién se desempeñará como Personal  Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el período de Contratación de dicho Agente comprende desde el día 01 de Octubre de 
2018 hasta el día 31 de Diciembre de 2018 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. FUNES MONICA EDIT DNI N° 13.919.562 por el período com-
prendido desde el día 01 de Octubre de 2018 hasta el día 31 de Octubre de 2018, cum-
pliendo funciones como Personal  Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. FUNES MO-
NICA EDIT DNI N° 13.919.562,  a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus 
Legislativo (Decreto N° 171/12)  y del Adicional del 35% ( Decreto N° 101/15),  por 
el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 211/18  ingresado a R.H.C.D el día 04/10/18 
con TRAMITE Nº 380/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente..
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 212/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 466/18 de fecha 16/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 199/18 de fecha  16/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de otorgar el Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15)  al Agente 
Planta Contratada del C.D; Sra. CORVALAN AILEN SOLEDAD DNI Nº 37.173.746, 
a partir del día 01 de Noviembre de 2018 y por el período descripto en lo instrumentado 
según RESOLUCION R.H.C.D Nº 195/18 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del Adicional del 35% 
(Decreto C.D Nº 101/15) a la remuneración mensual del Agente Planta Contratada 
C.D; Sra. CORVALAN AILEN SOLEDAD DNI Nº 37.173.746,, a partir del día 01 de 
Noviembre 2018, y por el período descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de 
la RESOLUCION R.H.C.D Nº 310/17. 
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 199/18 ingresado a R.H.C.D el día 16/11/18 
con TRAMITE Nº 466/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 213/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 465/18 de fecha 15/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 198/18 de fecha  15/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de otorgar la percepción del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 
101/15)  a los Agentes Planta Contratada del C.D; Sras. BEJARANO EMA LEANDRA 
DNI Nº 35.034.783 y OJEDA RUIZ CAMILA AYELEN DNI Nº 36.552.031, a partir 
del día 01 de Noviembre de 2018 y por el período descripto en lo instrumentado según 
RESOLUCION R.H.C.D Nº 134/18 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) AUTORIZAR Y APROBAR la asignación  del Adicional del 35% (Decreto 
C.D Nº 101/15)  a la remuneración mensual de  los Agentes Planta Contratada del C.D; 
Sras. BEJARANO EMA LEANDRA DNI Nº 35.034.783 y OJEDA RUIZ CAMILA 
AYELEN DNI Nº 36.552.031, a partir del día 01 de Noviembre de 2018, y por el período 
descripto en lo instrumentado según Artículo 1º) de la RESOLUCION R.H.C.D Nº 134/18. 
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 198/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 465/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 214/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 460/18 de fecha 15/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 301/18 de fecha 15/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI Nº 38.088.561 percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adi-
cional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15),  OJEDA MORA ISABEL NOEMI  DNI Nº 
36.552.166 – Legajo Nº 5488/7  percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12),  BARRIA ARENAS  MAXIMILIANO DNI Nº 
34.375.641 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal con la Asignación del Adicional del 35 % (Decreto 
C.D Nº 101/15) y RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN DNI N° 23.614.773 percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adi-
cional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15), quienes cumplirán funciones como Personal 
Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019  al 31 de 
Marzo de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. NUÑEZ ROMINA ANABEL DNI Nº 38.088.561, 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Admi-
nistración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y 
del Adicional del 20% (Decreto C.D Nº 101/15); por el período comprendido desde el 
día 01 de Enero de 2019 hasta el día 31 de Marzo de 2019, quien cumplirá funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) APROBAR  Y AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y  la Sra. OJEDA MORA ISABEL NOEMI  DNI Nº 
36.552.166 – Legajo Nº 5488/7, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12); por el período comprendido desde el día 01 de 
Enero de 2019  hasta el día 31 de Marzo de 2019, quien cumplirá funciones como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) APROBAR  Y AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el  Sr. BARRIA ARENAS  MAXIMILIANO DNI Nº 
34.375.641, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal con la Asignación del Adicional del 35 % (Decreto 
C.D Nº 101/15); por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta 
el día 31 de Marzo de 2019, quien cumplirá funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 4º) APROBAR  Y AUTORIZAR  el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. RODRIGUEZ CLAUDIO MARTIN DNI N° 
23.614.773, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 
171/12) y del Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15); por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el día 31 de Marzo de 2019, quien cumplirá 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº301/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 460/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 215/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 459/18 de fecha 15/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 300/18 de fecha  15/11/18; y
CONSIDERANDO
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los Sres. SARRO JUAN MARIO DNI Nº 17.743.115 Legajo Nº 5409/7 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de 
la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 

101/08) y Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15),  GALLARDO CHIGUAY 
NADIA CRISTINA D.N.I 18.839.882 Legajo Nº 4161/1 percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la Administración Municipal 
con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y Adicional del 35 
% (Decreto C.D Nº 101/15), quienes cumplirán funciones como Personal Adminis-
trativo del Concejo Deliberante de Rio Grande, y IBARRA MAIRA PAMELA DNI 
Nº 35.885.419 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 
(veinticuatro) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo 
Decreto C.D Nº 101/08, del Adicional según DTO Nº 125/14 y  del Adicional del 35 % 
(Decreto C.D Nº 101/15) cumpliendo funciones como SECRETARIA DE BLOQUE.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019  al 31 de 
Diciembre  de 2019 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. SARRO JUAN MARIO DNI Nº 17.743.115 Legajo 
Nº 5409/7 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 23 (veintitrés) de 
la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 
101/08) y Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15); por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el día 31 de Diciembre de 2019, quien cumplirá 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo2º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y  la Sra. GALLARDO CHIGUAY NADIA CRISTINA 
D.N.I 18.839.882 Legajo Nº 4161/1 percibiendo la retribución mensual correspon-
diente a la 21 (veintiuno) de la Administración Municipal con la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 101/08) y Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 101/15); 
por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el día 31 de Di-
ciembre de 2019, quien cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) APROBAR  Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. IBARRA MAIRA PAMELA DNI Nº 35.885.419 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (veinticuatro) de 
la Administración Municipal con la Asignación del Plus Legislativo Decreto C.D Nº 
101/08, del Adicional según DTO Nº 125/14 y  del Adicional del 35 % (Decreto C.D Nº 
101/15); por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el día 31 
de Diciembre de 2019, quien cumplirá funciones como SECRETARIA DE BLOQUE.
Artículo 4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 300/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 459/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 216/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 463/18 de fecha (15/11/18), ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 240/18 de fecha 15/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y  los Sres. RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 – Legajo 
Nº 3675/7; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24  
(veinticuatro) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D), JAIME FACUN-
DO NICOLAS DNI Nº 36.708.642 – Legajo Nº 5465/8  percibiendo la retribución 
mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas 
la asignación del Plus Legislativo (Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto 
Nº 101/15 C.D),  SOSA NELSON SANTIAGO DNI N° 33.588.758  - Legajo N° 
5861/1) percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto 171/12) 
y CUELLA GEORGINA EDITH DNI Nº 34.859.419 - Legajo N°5831/9 percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal más la asignación del Plus Legislativo (D ecreto171/12) y del Adicional 
del 20% (Decreto Nº 101/15 C.D) quiénes cumplirán funciones como Personal Admi-
nistrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de  Enero de 2019 hasta el 
31 de Marzo de 2019  y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.,

POR ELLO:
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

EL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y  la Sra. RODRIGUEZ ROSA ISABEL DNI Nº 20.161.646 
– Legajo Nº 3675/7; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D); por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo de 2019, cumplien-
do funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. JAIME FACUNDO NICOLAS DNI Nº 36.708.642 
– Legajo Nº 5465/8;   percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo 
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(Decreto 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15 C.D); por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2019  hasta el 31 de marzo de 2019, cumplien-
do funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 3º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. SOSA NELSON SANTIAGO DNI N° 33.588.758  
- Legajo N° 5861/1);   percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Cate-
goría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo 
(Decreto 171/12); por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta 
el 31 de Marzo de 2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 4º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. CUELLA GEORGINA EDITH DNI Nº 34.859.419 
– legajo N°5831/9; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (Decreto 
171/12) y del Adicional del 20% (Decreto Nº 101/15 C.D); por el período comprendido 
desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo de 2019, cumpliendo funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante Memorándum Nº 240/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 463/18, será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
- Presupuesto del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 217/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 462/18 de fecha 15/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 239/18 de fecha  15/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y  los Sres. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 30.666.270 – Legajo 
Nº 5403/8, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 24 (vein-
ticuatro) de la Administración Municipal mas la asignación del PLUS LEGISLATIVO 
(Decreto Nº 101/08) y del adicional del 35% (Decreto Nº101/15), quién se desempeñará 
como Secretario de BLOQUE percibiendo los adicionales correspondientes según 
Decreto C.D Nº 125/14,  COLMENA VIDAL GUSTAVO JESUS DNI Nº 20.677.824 
– Legajo N° 5411/9 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
22 (veintidós) de la Administración Municipal mas la asignación del PLUS LEGISLA-
TIVO (Decreto Nº 101/08) y del adicional del 35% (Decreto Nº101/15), VELAZQUEZ 
HECTOR DNI Nº 5.404.841 – Legajo N° 823/1 percibiendo la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 23 (veintitrés) de la Administración Municipal más la 
asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08) y del adicional del 35% 
(Decreto Nº101/15), FLORES MATIAS PABLO DNI Nº 39.148.718 – Legajo Nº 5606/5 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) de la 
Administración Municipal más la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 
101/08) y del adicional del 35% (Decreto Nº101/15) quiénes se desempeñarán como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 
31 de Diciembre de 2019  y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. MENESES NELSON LEONARDO DNI Nº 
30.666.270 – Legajo Nº 5403/8 percibiendo la retribución mensual correspondiente a 
la Categoría 24 (veinticuatro) de la Administración Municipal mas la asignación del 
PLUS LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08) y del adicional del 35% (Decreto Nº101/15), 
quién se desempeñará como Secretario de BLOQUE percibiendo los adicionales co-
rrespondientes según Decreto C.D Nº 125/14, por el período comprendido desde el día 
01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019.
Artículo 2º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. COLMENA VIDAL GUSTAVO JESUS DNI Nº 
20.677.824 – Legajo N° 5411/9 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 22 (veintidós) de la Administración Municipal mas la asignación del PLUS 
LEGISLATIVO (Decreto Nº 101/08) y del adicional del 35% (Decreto Nº101/15) quién se 
desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande, por el 
período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019.
Artículo 3º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. VELAZQUEZ HECTOR DNI Nº 5.404.841 – 
Legajo N° 823/1percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 23 
(veintitrés) de la Administración Municipal más la asignación del PLUS LEGISLATIVO 
(Decreto Nº 101/08) y del adicional del 35% (Decreto Nº101/15) quién se desempeñará 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande, por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019.
Artículo 4º) APROBAR y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y el Sr. FLORES MATIAS PABLO DNI Nº 39.148.718 – 
Legajo Nº 5606/5 percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 
(veintiuno) de la Administración Municipal más la asignación del PLUS LEGISLATIVO 
(Decreto Nº 101/08) y del adicional del 35% (Decreto Nº101/15) quién se desempeñará 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande, por el período 
comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Diciembre de 2019.
Artículo 5º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 239/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 462/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.

Artículo 6º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 218/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 460/18 de fecha 15/11/18/18 ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 301/18  de fecha 15/11/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo 
Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  
CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - ALVARADO 
FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - IÑIGO CAROLINA BEATRIZ 
DNI Nº 39.999.358, LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 
SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603, SAMANIEGO CAMILA SOLEDAD 
DNI Nº 36.733.885  quiénes cumplirán funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Río Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 al 31 de 
Marzo de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y los  Sres. OTERO GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo 
Nº 5483/6 -  ABAGNALE ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  
CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - ALVARADO 
FIGUEROA  LUIS GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - IÑIGO CAROLINA BEATRIZ 
DNI Nº 39.999.358, LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 
SARRO SOFIA CAMILA DNI Nº 41.402.603, SAMANIEGO CAMILA SOLEDAD 
DNI Nº 36.733.885  ; por el período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019  
hasta el día 31 de Marzo de 2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  a los Agentes Planta Contratada del C.D;  Sres. OTERO 
GABRIELA CAROLINA DNI Nº 32.130.823 Legajo Nº 5483/6 -  ABAGNALE 
ANDREA GISELA DNI Nº 35.374.556 Legajo Nº 5418/6 -  CASTELLO BRENDA 
SHELEN DNI Nº 34.375.638 Legajo Nº 5434/8 - ALVARADO FIGUEROA  LUIS 
GUILLERMO DNI Nº 21.703.328 - IÑIGO CAROLINA BEATRIZ DNI Nº 39.999.358, 
LONCON JOSE YAZAN DNI Nº 21.816.971 – LEGAJO Nº 3106/2 SARRO SO-
FIA CAMILA DNI Nº 41.402.603, SAMANIEGO CAMILA SOLEDAD DNI Nº 
36.733.885; a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 
171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15), por el período descripto en 
el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 301/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 460/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 219/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 460/18 de fecha 15/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 301/18 de fecha 15/11/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar  el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. SOLORZA CORREA MOISES DE LA CRUZ DNI 
N° 18.774.420 quién cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación del Adicional 
del 20% (Decreto C.D N° 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 al 31 de 
Marzo de 2019 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deli-
berante y el Sr. SOLORZA CORREA MOISES DE LA CRUZ DNI N° 18.774.420; por el 
período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019  hasta el día 31 de Marzo de 2019, 
cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr. SOLORZA 
CORREA MOISES DE LA CRUZ DNI N° 18.774.420; a percibir la retribución men-
sual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la 
asignación del Adicional del 20% (Decreto C.D N° 101/15), por el período descripto 

en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 301/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 460/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 220/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 443/18 de fecha 07/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 286/18 de fecha  07/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de proceder a cambiar de funciones al  Agente Planta Contratada 
del C.D; Sra. RODRIGUEZ MAYRA JACQUELINE DNI Nº 34.256.119 – Legajo Nº 
5589/1, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 21 (veintiuno) 
de la Administración Municipal mas la asignación del PLUS LEGISLATIVO (Decreto 
Nº 101/08), a partir del día 07 de Noviembre  de 2018 y por el período descripto en lo 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 161/18; y en uso de las facultades 
que le son propias. 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR y AUTORIZAR el cambio de funciones del Agente Planta 
Contratada del C.D Sra. RODRIGUEZ MAYRA JACQUELINE DNI Nº 34.256.119 
– Legajo Nº 5589/1, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
21 (veintiuno) de la Administración Municipal más la asignación del PLUS LEGISLA-
TIVO (Decreto Nº 101/08), a partir del día 07 de Noviembre  de 2018 y por el período 
descripto en lo instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 161/18.
Artículo 2º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 286/18 ingresado a R.H.C.D el día 07/11/18 
con TRAMITE Nº 443/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3°) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 221/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 430/18 de fecha 02/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 377/18 de fecha  02/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se deja constancia que el Agente Planta 
Contratada del C.D, Sra. CASTRO MARIELA ELIZABETH DNI Nº 38.786.249, ha 
cumplido  funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande por un lapso de 35 horas semanales  por el periodo comprendido desde el 01 
de Enero de 2018 hasta el 31 de Octubre de 2018.
Que el Agente antes mencionado ha percibido sus haberes normalmente  de acuerdo 
a sus funciones establecidas. 
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de  renovar el Con-
trato de Empleo Público celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. CASTRO 
MARIELA ELIZABETH DNI Nº 38.786.249, por el período comprendido desde el 
día  01 de Noviembre de 2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018; quién se desempeñará 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo 
la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración 
Municipal y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  HACER CONSTAR que mediante memorándum N° 377/18 se certifica 
que el Agente Planta Contratada del C.D, Sra. CASTRO MARIELA ELIZABETH DNI 
Nº 38.786.249 ha cumplido  funciones como Personal Administrativo del Concejo Deli-
berante de Rio Grande por un lapso de 35 horas semanales  por el periodo comprendido 
desde el 01 de Enero de 2018 hasta el 31 de Octubre de 2018.
Artículo 2º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y la Sra. CASTRO MARIELA ELIZABETH DNI Nº 38.786.249, por el período 
comprendido desde el día 01 de Noviembre de 2018 hasta el 31 de Diciembre  2018; cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo  3º)AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. CASTRO 
MARIELA ELIZABETH DNI Nº 38.786.249, a percibir  la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el 
periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  4º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 0377/18 ingresado a R.H.C.D el 
día 02/11/18 con TRAMITE Nº 430/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.

Artículo  5º)REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 222/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 472/18 de fecha 21/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 403/18  y Nota de fecha 20/11/18 emanada por el Secretario de 
A.P.I.T.U.R – Sr. ALONSO GABRIEL; y
CONSIDERANDO:
Que la Institución antes mencionada cursa dicha nota a la Presidencia de éste C.D; 
con el motivo de solicitar autorización para que el Agente Planta Permanente C.D; Sr. 
VILLARROEL MARQUEZ MATIAS NICOLAS DNI N° 36.551.875 - para su par-
ticipación en la Competencia Deportiva llamada “GRAN PREMIO CORONACION 
CARRERA N° 100 HOMENAJE “LAPICITO PEIX” a llevarse a cabo en las Ciudades 
de Ushuaia, Tolhuin y Rio Grande a partir del día 23-11-18 al 25-11-18 inclusive. 
Que por los motivos expuestos corresponde conceder Licencia Especial Deportiva, 
bajo el amparo de la Ley Nº 590 (DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE 
LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655.
Que el requerimiento precedente cuenta con la autorización del Presidente de éste 
Concejo Deliberante.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07. 

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) OTORGAR Licencia Especial Deportiva, bajo el amparo de la Ley Nº 590 
(DEPORTES – FOMENTO Y DESARROLLO DE LAS PRACTICAS DEPORTIVAS: 
ADHESION A LA LEY NACIONAL Nº 20655) a el Agente Planta Permanente C.D; 
Sr. VILLARROEL MARQUEZ MATIAS NICOLAS DNI N° 36.551.875, a partir del 
día 23-11-18  hasta el 25-11-18  inclusive, dado que participara de la competencia de-
portiva llamada “GRAN PREMIO CORONACION CARRERA N° 100 HOMENAJE 
“LAPICITO PEIX” a llevarse a cabo en las Ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Rio Grande.
La presente se efectúa de acuerdo a lo solicitado por la Presidencia del C.D; en virtud de 
lo requerido por la ASOCIACION DE PILOTOS DE TURISMO Y RALLY DE TIERRA 
DEL FUEGO, mediante Nota ingresada a Recursos Humanos C.D el día 21/11/18.
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 23 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 223/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 488/18 de fecha 26/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 310/18 de fecha 26/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de dar de BAJA al Agente Planta Contratada del C.D Sra. 
SOLORZA SALINAS CAROLA DNI N° 38.786.088 a partir del día 01 de Enero de 
2019, quien se encontraba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 01 
de Enero de 2019 al Agente Sra. SOLORZA SALINAS CAROLA DNI N° 38.786.088,   
quién se desempeñaba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 310/18 ingresado a R.H.C.D el 26/11/18 con TRAMITE Nº 
488/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. SOLORZA SA-
LINAS CAROLA DNI N° 38.786.088, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 224/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 460/18 de fecha 15/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
Memorándum N° 301/18 de fecha 15/11/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y los  Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 
Legajo Nº 5402/0 - MONTERO ELIZABETH EMMA DNI Nº 24.092.701 - BENITEZ 
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AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2   quiénes cumplirán 
funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; 
percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la 
Administración Municipal. 
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 al 31 de 
Marzo de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo De-
liberante y los  Sres. BOGADO DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 
- MONTERO ELIZABETH EMMA DNI Nº 24.092.701 - BENITEZ AGUSTINA 
FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo Nº 5440/2; por el período comprendido desde 
el día 01 de Enero de 2019  hasta el día 31 de Marzo de 2019, cumpliendo funciones 
como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sres. BOGADO 
DORA BEATRIZ D.N.I 20.680.025 Legajo Nº 5402/0 - MONTERO ELIZABETH EMMA 
DNI Nº 24.092.701 - BENITEZ AGUSTINA FERNANDA  D.N.I 36.552.034 Legajo 
Nº 5440/2, a percibir la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) de 
la Administración Municipal, por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 301/18 ingresado a R.H.C.D el día 15/11/18 
con TRAMITE Nº 460/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 225/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº487/18 de fecha 26/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N°309/18 de fecha 26/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de dar de BAJA al Agente Planta Contratada del C.D Sra. 
FUENTEALBA SELENA MARIEL DNI Nº 40.000.227  a partir del día 01 de Enero 
de 2019, quien se encontraba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del 
Concejo Deliberante de Rio Grande.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO 
C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º)  DAR DE BAJA al Agente Planta Contratada del C.D, a partir del día 01 de 
Enero de 2019 al Agente Sra. FUENTEALBA SELENA MARIEL DNI Nº 40.000.227,   
quién se desempeñaba cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado 
mediante memorándum Nº 309/18 ingresado a R.H.C.D el 26/11/18 con TRAMITE Nº 
132/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 3º) NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, FUENTEALBA SE-
LENA MARIEL DNI Nº 40.000.227, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º)  REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLE-
TIN OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 953/2018
VISTO:
El Expediente Nº 2542/18, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000199 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS 
cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de marcos para enmarcar Decretos 
y Declaraciones que serán entregados en carácter protocolar en nombre del Cuerpo 
de Concejales , según lo solicitado a través del Director Ceremonial y Protocolo C.D, 
Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por la Vicepresidente 1°  A/C de la 
Presidencia del C.D, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000199 de Mundo 
Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); por la compra de marcos 
para enmarcar Decretos y Declaraciones que serán entregados en carácter protocolar en 
nombre del Cuerpo de Concejales , según lo solicitado a través del Director Ceremonial 
y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO, y autorizado por la Vicepresidente 
1° A/C de la Presidencia del C.D, Doña MARIA EUGENIA DURÉ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000199 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 4.500,00 (PESOS cuatro mil quinientos con 00/100); a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $4.500,00 (PESOS cuatro 
mil quinientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 06, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2018.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 226/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº489/18 de fecha 26/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 300/18 de fecha  26/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE 
DNI N° 36.300.421, por el período comprendido desde el día 26  de Noviembre de 
2018 hasta el 31 de Diciembre de 2018; quién se desempeñará como Personal Admi-
nistrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal y en uso de 
las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

 DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y la Sra. MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE DNI N° 36.300.421, 
por el período comprendido desde el día 26 de Noviembre de 2018 hasta el 31 de Di-
ciembre de 2018; cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande.
Artículo  2º) AUTORIZAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. MACCAGNANI 
DEBORAH JACQUELINE DNI N° 36.300.421, a percibir  la retribución mensual 
correspondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal, y por el 
periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 300/18 ingresado a R.H.C.D el día 26/11/18 
con TRAMITE Nº 489/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 227/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 0491/18 de fecha 26/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con                                               
 Memorándum N° 311/18 de fecha 15/11/18
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de  renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. OYARZO MARIANO FRANCISCO DNI Nº 38.786.056 quién 
cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio 
Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 
171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Enero  de 2019 al 31 de 
Marzo de 2019 y en uso de las facultades de le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. OYARZO MARIANO FRANCISCO DNI Nº 38.786.056; por el 
período comprendido desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el día 31 de Marzo de 
2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D;  Sr. OYARZO 
MARIANO FRANCISCO DNI Nº 38.786.056; a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la Asignación 
del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12 C.D) y del Adicional del 35% (Decreto Nº 
101/15), por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 311/18 ingresado a R.H.C.D el día 26/11/18 
con TRAMITE Nº 491/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCION RR.HH. N° 228/2018
VISTO:
El TRAMITE Nº 490/18 de fecha 26/11/18; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 301/18 de fecha  26/11/18; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres. YESS DANIEL HEBERTO  DNI Nº 20.476.871- Le-
gajo Nº 4844/5, OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS DNI N° 34.375.732 
quienes percibirán la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10(Diez) de 
la Administración Municipal mas con la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 
171/12), que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Enero de 2019 
hasta el 31 de Marzo de 2019, MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE DNI 
N° 36.300.421, LIZARRAGA RODOLFO ESTEBAN DNI N° 34.483.887,  quiénes 
percibirán la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Ad-
ministración Municipal, que el período de Contratación comprende desde el día 01 de 
Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo de 2019 y REGA BABEK MARINA JAINEN DNI 
Nº 39.392.511 quién percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 
10 (Diez) de la Administración Municipal, que el período de Contratación comprende 
desde el día 01 de Enero de 2019 hasta el 28 de Febrero de 2019,cumpliendo funciones 
como Personal Administrativo del Concejo deliberante de Rio Grande, y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto 
Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público cele-
brado entre el Concejo Deliberante y los Sres. YESS DANIEL HEBERTO  DNI Nº 
20.476.871- Legajo Nº 4844/5, OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS DNI 
N° 34.375.732, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2019 hasta el 31 
de Marzo de 2019, quiénes  cumplirán funciones como Personal Administrativo del 
Concejo deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal mas la Asignación del Plus 
Legislativo (Decreto Nº 171/12). 
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE 
DNI N° 36.300.421, LIZARRAGA RODOLFO ESTEBAN DNI N° 34.483.887,, por 
el período comprendido desde el 01 de Enero de 2019 hasta el 31 de Marzo de 2019, 
quiénes  cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo deliberante 
de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(Diez) de la Administración Municipal. 
Artículo 3º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y la Sra. REGA BABEK MARINA JAINEN DNI Nº 
39.392.511, por el período comprendido desde el 01 de Enero de 2019 hasta el 28 de 
Febrero de 2019, quien cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo 
deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal.
Artículo 4º)  El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 301/18 ingresado a R.H.C.D el día 26/11/18 
con TRAMITE Nº 490/18; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 5º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

NOGAR
OYARZO
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DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0911/18
VISTO: El Trámite Nº 36812/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Intendente del Municipio de 
Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
16/11/2018 a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, 
a fin de mantener reuniones con Legisladores Provinciales.
Que se deja establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río Gran-
de, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 16/11/2018 
a la hora 10:00, regresando el mismo día a la hora 22:00 aproximadamente, a fin de 
mantener reuniones con Legisladores Provinciales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0912/18
VISTO: La Carta Orgánica Municipal.
Los Convenios firmados entre el Municipio de Río Grande y la Asociación Civil 
Noruega Hjelpelmiddelfondet; y
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 47° de la Carta Orgánica Municipal “reconoce a la salud como derecho 
fundamental de las personas”, a la vez que facilita los instrumentos necesarios para 
que pueda “concertar políticas sanitarias con el gobierno nacional, provincial, otros 
Municipios o Provincias, instituciones públicas, privadas y demás organizaciones 
comunitarias”. 
Que mientras que en el Artículo 57° de la Carta Orgánica Municipal declara que “el 
Municipio reconoce la importancia de la ciencia y la tecnología, como instrumentos 
adecuados para la promoción humana, el desarrollo sostenible y el mejoramiento de 
la calidad de vida”.
Que profesionales de la ciudad, merced a los convenios de cooperación firmados entre 
el Municipio de Río Grande y la Asociación Civil Noruega Hjelpelmiddelfondet, ya han 
comenzado a realizar un proceso de capacitación con profesionales de Sunnass Sykehus, 
una de las instituciones más prestigiosas en rehabilitación compleja a nivel europeo.
Que Sunnaas Sykehus es un hospital en Nesodden, Noruega, especializado en medicina 
física y rehabilitación más grande de ese país; allí los servicios para pacientes incluyen 
servicios para el cáncer, lesiones cerebrales después de accidentes o enfermedades, 
lesiones múltiples, quemaduras y neurología. El programa de rehabilitación cubre 
rehabilitación primaria, retorno controlado y programas para pacientes.
Que NAV Hjelpemiddelsentral es una institución de Noruega que oficia de Central de 
Equipos Técnicos de Ayuda en Oslo y Akershus.
Que en nuestra ciudad se dictará el Curso “Sillas de ruedas: usos y acondicionamiento”, 
que abordará los temas: - Discapacidad: tipos, equipos de ayudas técnicas y tecnologías 
de apoyo, clasificación de equipos, planeamiento de soluciones; Sillas de ruedas: clasifica-
ción, tipos, principios de uso, acondicionamiento, adecuación, mantenimiento, motores de 
asistencia; - Almohadillas: función, clasificación, características, problemas a soluciona.
Que el mencionado Curso estará a cargo del Jefe Técnico del NAV Hjelpemiddelsen-
tral Oslo og Akershus, Loken Chavez Kiddi; y del Terapeuta Ocupacional Mehahmer 
Ellisiv, del Centro de Rehabilitación Sunnaas; ambos integrantes del cuerpo docente 
interdisciplinario de estas instituciones de Noruega. 
Que esta oportunidad de capacitación se presenta como uno de los exitosos logros a 
través del trabajo en materia de cooperación internacional que la ciudad lleva adelante 
desde el año 2011, otorgando una posibilidad única, a quienes participen de ella, de 
actualizar sus conocimientos y coformular proyectos de investigación y formación 
junto a esta institución internacional.
Que el objetivo primordial de esta capacitación es la de fortalecer la capacidad de 
elección de las sillas de ruedas adecuadas para cada paciente en particular que necesite 
de su aporte, y el acondicionamiento de la misma para su óptimo rendimiento.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Curso “Sillas de 
ruedas: usos y acondicionamiento”, el que estará a cargo del Jefe Técnico del NAV 
Hjelpemiddelsentral Oslo og Akershus, Loken Chavez Kiddi; y del Terapeuta Ocupa-
cional Mehahmer Ellisiv, del Centro de Rehabilitación Sunnaas; ambos integrantes del 
cuerpo docente interdisciplinario de estas instituciones de Noruega.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0913/18
VISTO: El Proyecto de Ordenanza aprobado en sesión de fecha 30 de octubre de 
2018; Asunto 964/2018, 
La Carta Orgánica Municipal,
La Constitución Nacional y;
CONSIDERANDO: 
Que con fecha 30 de octubre de 2018, el Concejo Deliberante de la Ciudad de Río 
Grande, sancionó el proyecto de ordenanza bajo el Nº 964/2018, mediante el cual se 
pretende establecer la obligatoriedad de asistencia a las reuniones de Comisión de los 
funcionarios Municipales y personas jurídicas concesionarias de servicios públicos, 
cuya incomparecencia a dicha citación traerá aparejada una sanción pecuniaria  directa 
que será aplicada de pleno derecho.
Que en virtud de lo expuesto se hace necesario ejercer el derecho de veto contemplado 
en el art. 102 párrafo segundo y 117 inciso tercero primera parte, de la Carta Orgánica 
Municipal, a efectos de formular las observaciones jurídicas al proyecto de ordenanza 
bajo el asunto Nº 964/2018.
 Que el Artículo 1º de dicho proyecto reza: “ESTABLECESE la obligatoriedad de 
asistencia de los funcionarios municipales y personas jurídicas concesionarias de 
servicios públicos, ante la citación que requiera el Presidente de alguna de las Comi-
siones internas del Concejo Deliberante. Ningún funcionario público podrá excusarse 
en la no autorización que pudiera esgrimir una autoridad de mayor jerarquía dentro 
del organigrama al cual el funcionario citado pertenezca. El incumplimiento de esta 
obligación tendrá una sanción pecuniaria directa.”
Que corresponde señalar en primer término que la obligatoriedad y sanción de multa 
impuesta al funcionario municipal y a personas jurídicas concesionarias del servicio 
público que no asistan a reunión de comisión interna del Concejo Deliberante de 
nuestra Ciudad, tiene naturaleza penal, encuadrando dicha actividad dentro de lo que 
se denomina derecho administrativo sancionador, conforme lo tiene dicho en forma 
unánime la doctrina y jurisprudencia. En segundo término, el artículo citado presenta 
un error material al decir “servicios súblicos,” cuando debe decir “servicios públicos”.
Que el artículo 2º establece “DISPONGASE un plazo mínimo para la citación de las 
personas indicadas en el artículo 1°, de cuarenta y ocho (48) horas antes del inicio de la 
Comisión a la cual fueran citadas. La citación de comparecencia deberá realizarse por la 
Mesa de Entradas Oficial del Municipio de Río Grande o en el domicilio constituido por 
la persona jurídica en el contrato de concesión del servicio público, según corresponda.”
Que debemos recordar que la Carta Orgánica Municipal establece las atribuciones del 
Concejo Deliberante en su art. 89, y en su inc 37 establece “Convocar … cuando lo 
juzgue oportuno, al Intendente, a los funcionarios políticos del gabinete, al presidente 
del Tribunal de Cuentas y demás funcionarios que correspondan…para que concurra 
obligatoriamente al recinto del Concejo Deliberante, o al de comisiones según corres-
ponda, con el objeto de suministrar informes. La citación debe hacerse conteniendo 
los puntos a informar con cinco días hábiles de anticipación…”; es decir, establece 
las condiciones de tiempo y modo en la cual debe ser realizada la misma, lo cual no 
se observa en el proyecto de ordenanza bajo análisis, donde claramente se contradice 
el lapso de tiempo en el que debe efectuarse la citación, como la forma en la que se 
debe llevar adelante la misma.
Que el Convencional Constituyente dejo plasmada en forma expresa dichas condiciones, 
sin contemplar en ella facultades sancionatorias del cuerpo legislativo.
Que de la lectura del asunto Nº 964/2018, se desprende que solo hace alusión a los 
funcionarios del DEM, como puede observarse en distintos pasajes de dicho texto, en 
los cuales menciona diversas reparticiones del Ejecutivo Municipal, por ejemplo, que 
las citaciones deben ser remitidas a mesa de entrada del Municipio de Rio Grande, 
excluyendo a los demás funcionarios de los restantes poderes.
 Que la sanción de multa prevista en el art. 5º del proyecto de ordenanza reza “ESTA-
BLECESE que las sanciones pecuniarias directas por la incomparecencia a las citaciones 
que se hicieran por parte del Concejo Deliberante serán las siguientes: a) Funcionarios 
Públicos: Para la primera inasistencia será del quince (15%) por ciento de su dieta o 
remuneración mensual. Para las subsiguientes inasistencias por la misma citación, se 
acumulará un cinco por ciento (5%) por cada una de ellas, hasta su comparecencia o 
solicitud por parte del Presidente de la Comisión de la aplicación de la sanción para 
la próxima liquidación mensual.  b) Personas Jurídicas Concesionarias de Servicios 
Públicos: Para la primera inasistencia mil (1000UP) Unidades Punitorias (Ordenanza 
Municipal N° 2859/11). Para las subsiguientes inasistencias por la misma citación, se 
acumularán doscientas cincuenta (250UP) Unidades Punitorias (Ordenanza Municipal 
N° 2859/11) por cada una de ellas, hasta su comparecencia o solicitud por parte del 
Presidente de la Comisión de la aplicación de la sanción para la próxima liquidación.”
Que el dictado de toda norma legislativa debe resguardar los principios de: legalidad, 
razonabilidad y proporcionalidad.
Que según el profesor Juan F. Linares “…las leyes deben ser razonables, es decir, 
deben contener una equivalencia entre el hecho consecuente de la prestación o sanción 
teniendo en cuenta las circunstancias que motivaron el acto, los fines perseguidos con 
él y el medio que, como prestaciones o sanciones establece dicho acto…” 
Que en el proyecto de ordenanza, no se vislumbra relación de causalidad entre el motivo, 
fines y medios, vulnerando también el principio de legalidad.
Que las normas sancionadas sin respetar dichos principios fundamentales, configuran 
un ejercicio ilegitimo de los poderes legislativos por falta de racionalidad y propor-
cionalidad, al no ser aptos para el fin de interés público debido y contrario a derecho.
Que el proyecto de ordenanza fue realizado sin respetar dichos principios constitucio-
nales, lesionando de igual manera el ordenamiento jurídico vigente.
Que siguiendo la posición de Manuel Medina Guerrero, el principio de razonabilidad 
es utilizado en materia de derecho humanos como “límites de los límites” de tales 
derechos, del que actúa como criterio a través del cual es posible controlar el ejercicio 
de la función reguladora por parte del legislador.
Que tampoco podemos dejar de mencionar que, en numerosos fallos la Corte Suprema de 
Justicia, ha reconocido el Carácter Alimentario de la remuneración de un trabajador, la 
cual constituye su única fuente de ingresos, como así también, el medio de subsistencia 
propio y de su grupo familiar; sin distinguir si la relación laboral se desarrolla en el 
ámbito privado o posee un vínculo de empleo público, lo cual no altera la naturaleza 
jurídica de la misma.
Que, en función de ello, es evidente que el Concejo Deliberante, asume en este caso el 
carácter de juez y parte, en tanto no solo determina las faltas, sino que también las juzga 

vulnerando el principio republicano de división de poderes, como así también las garan-
tías de imparcialidad consagrada en la Constitución Nacional y Pactos Internacionales.
Que si bien como lo citamos anteriormente el Concejo Deliberante, posee la atribución 
establecida en el art. 89 de la COM, careciendo dicho órgano legislativo de compe-
tencia para aplicar sanciones pecuniarias a funcionarios de otros departamentos del 
gobierno municipal.
Que la doctrina ha afirmado que el poder sancionador de la Administración es de ca-
rácter jurisdiccional, represivo o penal. Emana, por tanto, de la potestad punitiva del 
Estado. Por ello, no debería corresponder a la Administración, sino recluirse en el juez, 
sujeto al que –en un Estado de derecho- se le atribuye la función de juzgar. (Uslenghi, 
Alejandro, La potestad sancionadora de la Administración pag. 92).
Que el maestro Lino Palacio al tratar el concepto de “jurisdicción”, y expresamente 
excluir como requisito que el órgano decisor sea un tercero imparcial ajeno al conflic-
to, ilustra su postura con mención de las sanciones administrativas, en las que no se 
prevé un órgano acusador diferenciado del habilitado para imponerlas. Con ello deja 
suficientemente claro que la actividad sancionadora es jurisdiccional (autor cit. Manual 
de Derecho Procesal Civil, Tomo I, 7º. Ed. Actualizada, 1987, p. 106).
Que este Departamento Ejecutivo entiende que el ejercicio de esta potestad punitiva 
del Estado, que engloba la penal represiva y la sancionadora, debería estar depositado 
en el órgano judicial, en virtud del principio de división de poderes. Recordemos que 
Montesquieu en su obra “El espíritu de las Leyes”, concibió esta idea como la coexis-
tencia de un Poder Legislativo que delibera y sanciona las leyes, otro que las ejecuta 
y toma decisiones en su virtud, y otro, el Judicial, que las aplica cuando se reclama el 
imperio de ellas por violaciones o transgresiones.
Que igualmente el proyecto de ordenanza en su artículo 6º, al establecer que la sanción 
se cumplirá de pleno derecho, sin establecer el debido procedimiento previo, vulnera 
abiertamente las garantías del debido proceso consagrado en la Constitución Nacional 
y Pactos Internacionales.
Que, al respecto, ha destacado la Corte Interamericana de Derechos Humanos que 
“cualquier órgano del Estado que ejerza funciones de carácter materialmente jurisdic-
cional, tiene la obligación de adoptar resoluciones apegadas a las garantías del debido 
proceso legal en los términos del art. 8 de la Convención Americana”.
Que, en un fallo posterior esa doctrina fue ampliada por ese mismo Tribunal que con-
signó que si bien el art. 8 de la Convención Americana se titula “Garantías Judiciales”, 
su aplicación no se limita a los recursos judiciales en sentido estricto, sino al conjunto 
de requisitos que deben observarse en las instancias procesales a efectos de que las 
personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos ante cualquier 
tipo de acto del Estado que pueda afectarlos. 
Que, en palabras de la Corte, “cualquier actuación u omisión de los órganos estatales 
dentro de un proceso, sea administrativo sancionatorio o jurisdiccional, debe respetar 
el debido proceso legal”, pues “es un derecho humano el obtener todas las garantías 
que permitan alcanzar soluciones justas, no estando la administración excluida de 
cumplir con ese deber. Las garantías mínimas deben respetarse en el procedimiento 
administrativo y en cualquier procedimiento cuya decisión pueda afectar los derechos 
de las personas” (caso “Baena Ricardo y otros vs. Panamá”, sentencia del 02/02/01.)
Que, bajo los parámetros expuestos, el alcance de la garantía del debido proceso está prevista 
en el art. 18 de la C.N., el art. 33 del mismo cuerpo normativo y diversos tratados internacio-
nales de derechos humanos, de rango constitucional conforme lo establece el art. 75, inc. 22.
Que existe en el texto bajo análisis una deficiente técnica legislativa, ya que los mismos 
deben ser redactados de una manera clara, concisa y en un correcto castellano, en los 
que hay que evitar a toda costa la posibilidad de generar más de una interpretación 
posible, los mismos deben ser comprensibles al ciudadano.
Que esta deficiente técnica legislativa la podemos observar, entre otros, en la redacción 
del art. 6º del proyecto de ordenanza la cual establece que las sanciones a las conce-
sionarias del servicio público serán remitidas a la secretaria de Finanzas para que se 
realice la retención de las Unidades Punitorias, en la próxima liquidación de pagos.
Que no podemos determinar a qué hace alusión el texto al decir retener unidades 
punitorias en la próxima liquidación de pagos, la norma presenta ambigüedad e incer-
tidumbre terminológica.
Que el convencional constituyente estableció para el cuerpo Legislativo de manera 
expresa la obligatoriedad de la asistencia a las sesiones y reuniones de comisión, como 
la sanción para su incomparecencia, en el art. 82 de la COM, no haciendo mención a 
los funcionarios públicos o a las concesionarias del servicio público de sanción alguna.
Que por otro lado, las concesionarias de servicios públicos se encuentran dentro del marco 
de un contrato administrativo y un pliego de bases y condiciones aprobados por ordenanza, 
en los cuales se encuentran establecidas las sanciones que dichos concesionarios pueden 
llegar a incurrir, como también se fija las penalidades para cada una de ellas, que modificar 
dichas condiciones infringen el principio de igualdad, concurrencia ante los oferentes a 
dicho procedimiento de selección; modificando unilateralmente un contrato administrativo.
Que del proyecto bajo análisis se advierte una clara transgresión de las competencias 
conferidas por nuestra Carta Orgánica Municipal.  
Que la Convención Constituyente representa la voluntad del pueblo, pero, en un estado 
constitucional de derecho, está limitada por el contenido pétreo de la Carta Magna; de 
este modo, una Convención futura no podría derogar la estructura básica del sistema de 
poder constitucional ni los derechos humanos ya consagrados (CSJN caso  Schiffirin).
Que por último, es de destacar que el presente proyecto de ordenanza va en contra de los 
lineamientos perseguidos por el convencional constituyente, que fija las competencias 
de los distintos poderes del Estado Municipal en nuestra Carta Magna y no puede el 
poder constituido lesionar o suprimir la estructura básica.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
de conformidad a lo normado en la Carta Orgánica Municipal.
  
Por ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA

ARTICULO 1º.- VETAR totalmente el Proyecto de Ordenanza, Asunto Nº 964/2018, 
dado en la Sesión Ordinaria del día 30 de octubre de 2018. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0914/18
VISTO: El Trámite Nº 36899/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, por motivos personales, el día 

16/11/2018 a partir de la hora 15:00.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, por motivos personales, el día 16/11/2018 
a partir de la hora 15:00.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Analia Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0915/18
VISTO: El Trámite Nº 36990/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 16/11/2018 a la hora 22:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/11/2018 a la hora 22:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0916/18
VISTO: El Expediente Nº 6728/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y sus Modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014,  1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 36991/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 18/11/2018 a la hora 08:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 
22/11/2018 a la hora 03:10 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con 
autoridades gubernamentales.
Que a tal efecto, corresponde autorizar los pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / 
BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los viáticos corres-
pondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
18/11/2018 a la hora 08:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 22/11/2018 a la hora 
03:10 aproximadamente, con motivo de mantener reuniones con autoridades guberna-
mentales, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6728/2018.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 
1060/2017, y autorizar los pasajes vía aérea tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AI-
RES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, realizando la afectación presupuestaria al 
Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar al Concejo Deliberante. Publicar y 
cumplido, Archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0917/18
VISTO: El Trámite Nº 36995/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 16/11/2018 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
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Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/11/2018 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0918/18
VISTO: El Trámite Nº 36979/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro, BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 20/11/2018 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión con el Ministro de Economía.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro, BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 20/11/2018 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a una reunión con el Ministro de Economía.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que el presente traslado se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0919/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 742/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículos 18º, 19º y 57º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Ordenanza Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 
y 088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 1953/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1962/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $16.000,00 
(Pesos Dieciséis Mil con 00/100), a favor de la Agente Municipal, Sra. MEDINA, 
Mariana, Legajo Nº 3539/4.
Que el Fondo será utilizado para gastos varios como: transporte, alojamiento, raciona-
miento, inscripción del torneo y una multa a abonar por no contar con jueza, la misma 
viajara a la ciudad de Buenos Aires a cargo de la Escuela Municipal de Gimnasia Rítmica 
para participar del “Torneo Nacional Federativo de Gimnasia Rítmica”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCELA A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $16.000,00 
(Pesos Dieciséis Mil con 00/100), a favor de la Agente Municipal, Sra. MEDINA, 
Mariana, Legajo Nº 3539/4, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
AMDJ Nº 742/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Agente Municipal, Sra. MEDINA, Mariana, Legajo 
Nº 3539/4, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0920/18
VISTO: El Trámite Nº 36980/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 16/11/2018 a la hora 18:00, el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

EL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/11/2018 a la hora 18:00, el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, se reintegró 
a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, continuará a cargo de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0921/18
VISTO: El Trámite Nº 37270/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 22/11/2018 a la hora 03:10, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 22/11/2018 a la hora 03:10, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0922/18
VISTO: El Trámite Nº 37132/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Subsecretaría 
de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 20/11/2018 a la hora 18:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 20/11/2018 a la hora 18:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0923/18
VISTO: El Trámite Nº 35135/2018 de fecha 01/11/2018, emitido desde la Dirección 
General de Auditoria Interna del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia por motivos personales, de la Audi-
tora Interna del Municipio de Río Grande, C.P. Sarina AGUILA PEREYRA, los días 
20/11/2018 y 21/11/2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia por motivos personales, de la Auditora 
Interna del Municipio de Río Grande, C.P. Sarina AGUILA PEREYRA, los días 
20/11/2018 y 21/11/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0924/18
VISTO: El Trámite Nº 35965/2018 de fecha 07/11/2018, emitido desde la Asesoría 
Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el mismo, comunica que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, se ausentara del ejercicio del cargo de Asesor Letrado por razones 
personales, a partir del día 20/11/2018 regresando el día 10/12/2018.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el Asesor Letrado de este Municipio, Dr. Daniel 
Roberto GARAY, se ausentara del ejercicio del cargo de Asesor Letrado por razones 
personales, a partir del día 20/11/2018 regresando el día 10/12/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0925/18
VISTO: Las XVII Jornadas Multidisciplinarias Fueguinas de Oncología; y
CONSIDERANDO:
Que dicho evento es organizado por el Comité de Tumores Interinstitucional Fueguino 
y el Municipio de Río Grande a través de la Secretaría de Salud, disertadas por los 
doctores: Marcelo Blanco VILLALBA, Guillermo STREICH, Jorge PUJOL, Fernando 
VAZQUEZ, Laura ECHEVERRÍA, Juan Cruz GALLO, Verónica BARÓ, Hernán 
BRAUNSTENI, Natalia IMHOF, Gabriel CASAS, Carlos GONZALEZ PALACIOS, 
Marina BRAMAJO, Silvana ESTEVEZ, Griselda CHILO y la Lic. Luisina ONGANIA.
Que el mismo está dirigido a médicos y personal de salud del Municipio, y los temas a 
tratar son los siguientes: reflexión y situación mundial (costo y acceso en cáncer), cáncer 
de pulmón avanzado: la inmunoterapia, manejo de cáncer de tiroides avanzado, patología 
recto-anal tumoral asociada a patología viral y el inmunocompromiso, hemostasia y 
cáncer, cáncer de próstata castración – resistente, nódulo pulmonar tipos y algoritmos 
diagnósticos, cannabis medicinal, manejo multidisciplinario del dolor oncológico, pautas, 
tempranas para prevención de cáncer de colon, tutoría para patólogos y dermatólogos, 
melanoma familiar, susceptibilidad genética, colonoscopía virtual, puesta al día nutrición 
“PET, cuando, porque y para que”, nutrición y cáncer su importancia; y el rol del equipo 
multidisciplinario, el médico frente al paciente con la vida amenazada.
Que en el ámbito de nuestra Ciudad el citado acontecimiento con estas características 
de relevancia es realmente un orgullo
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL las XVII Jornadas 
Multidisciplinarias Fueguinas de Oncología.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0926/18
VISTO: El Trámite Nº 35813/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día siguiente de su notificación, la 
adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia 
de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Concejal VON 
DER THUSEN, Raúl – Bloque Político Partido Verde, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. SALVA, Irina María del Rosario, Legajo Nº 5190/0, Categoría 22 
(Veintidós), que fuera otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 0355/2017 y Decreto 
Municipal Nº 0130/2018, quien depende de la Dirección Municipal de Servicios Ve-
terinarios, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido 
en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente de su notificación, 
la adscripción al ámbito del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, Provincia 
de Tierra del Fuego, prestando servicios bajo la dependencia del Sr. Concejal VON 
DER THUSEN, Raúl – Bloque Político Partido Verde, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. SALVA, Irina María del Rosario, Legajo Nº 5190/0, Categoría 22 
(Veintidós), que fuera otorgado mediante el Decreto Municipal Nº 0355/2017 y Decreto 
Municipal Nº 0130/2018, quien depende de la Dirección Municipal de Servicios Ve-
terinarios, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido 
en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0927/18
VISTO: El Trámite Nº 35630/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 

a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 06 
(Seis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente Muni-
cipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0, dependiente de la Coordinación 
de Medicina Laboral, Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad Laboral, Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 06 (Seis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al 
Agente Municipal, Sr. BARRIOS, Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0, dependiente de 
la Coordinación de Medicina Laboral, Dirección de Medicina, Higiene y Seguridad 
Laboral, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0928/18
VISTO: El Trámite Nº 36109/2018 de fecha 08/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 16 
(Dieciséis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, dependiente de la Dirección 
General de Asesoría Letrada, Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 16 (Dieciséis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
al Agente Municipal, Sr. GARAY, Daniel Roberto, Legajo Nº 3122/4, dependiente de la 
Dirección General de Asesoría Letrada, Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0929/18
VISTO: El Trámite Nº 35989/2018 de fecha 07/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 35 
(Treinta y Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al 
Agente Municipal, Sr. DIAZ, Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsiguien-
te, 35 (Treinta y Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al 
Agente Municipal, Sr. DIAZ, Leonardo Alejandro, Legajo Nº 3135/6, dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0930/18
VISTO: El Trámite Nº 35988/2018 de fecha 07/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
25 (Veinticinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al 
Agente Municipal, Sr. CASTRO, Marcos Alberto, Legajo Nº 1461/3, dependiente de la 
Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 25 (Veinticinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
al Agente Municipal, Sr. CASTRO, Marcos Alberto, Legajo Nº 1461/3, dependiente de 
la Dirección de Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0931/18
VISTO: El Trámite Nº 35629/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
13 (Trece) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. REYES MARIPILLAN, Paola Andrea, Legajo Nº 5246/9, dependiente 
del Departamento de Administración, Departamento de Fiscalización, Coordinación 
de Medicina Laboral, Dirección de Medicina Higiene y Seguridad Laboral, Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Se-
cretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 13 (Trece) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a 
la Agente Municipal, Sra. REYES MARIPILLAN, Paola Andrea, Legajo Nº 5246/9, 
dependiente del Departamento de Administración, Departamento de Fiscalización, 
Coordinación de Medicina Laboral, Dirección de Medicina Higiene y Seguridad La-
boral, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0932/18
VISTO: El Trámite Nº 36535/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 14 
(Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. MAIDANA, Lorena Paola, Legajo Nº 3868/7, dependiente de la Di-
rección de Despacho, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 14 (Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a 
la Agente Municipal, Sra. MAIDANA, Lorena Paola, Legajo Nº 3868/7, dependiente 
de la Dirección de Despacho, Dirección General de Participación Ciudadana, Subse-
cretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0933/18
VISTO: El Trámite Nº 35778/2018 de fecha 06/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 18 
(Dieciocho) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de Coordinación 
de Asesoría Letrada, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección General de Asesoría 
Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 18 (Dieciocho) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
a la Agente Municipal, Sra. BRAVO, Mariela Aida, Legajo Nº 3720/6, dependiente de 
Coordinación de Asesoría Letrada, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección General 
de Asesoría Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0934/18
VISTO: El Trámite Nº 36833/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 14 
(Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Local, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 14 (Catorce) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
al Agente Municipal, Sr. OYARZO CARDENAS, Juan Paul, Legajo Nº 3651/0, 
dependiente de la Dirección de Desarrollo Local, Subsecretaría de la Producción y 
Ambiente, Secretaría de la Producción y Ambiente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0935/18
VISTO: El Trámite Nº 36834/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
11 (Once) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. RAUL, Ricardo Alberto, Legajo Nº 5019/9, dependiente del Departa-
mento de Tránsito, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 11 (Once) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al 
Agente Municipal, Sr. RAUL, Ricardo Alberto, Legajo Nº 5019/9, dependiente del 
Departamento de Tránsito, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0936/18
VISTO: El Trámite Nº 36988/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 19 
(Diecinueve) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0, dependiente de Dirección 
de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras 
y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 19 (Diecinueve) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
al Agente Municipal, Sr. REYNA, Oscar Antonio, Legajo Nº 2774/0, dependiente de 

Dirección de Servicios Públicos, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0937/18
VISTO: El Trámite Nº 36855/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo Capataz 1º turno del Sector 
Cloaca, dependiente del Área Cloaca, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Direc-
ción General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de 
la Categoría 18 (Dieciocho) – R8 más adicionales que correspondan dentro del C.C.T, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROCKEMBACH CASTRO, Enzo David, 
Legajo Nº 4224/2, Categoría 15 (Quince) – D5 de C.C.T.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo Capataz 1º turno del 
Sector Cloaca, dependiente del Área Cloaca, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 
cargo de la Categoría 18 (Dieciocho) – R8 más adicionales que correspondan dentro 
del C.C.T, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROCKEMBACH CASTRO, 
Enzo David, Legajo Nº 4224/2, Categoría 15 (Quince) – D5 de C.C.T.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0938/18
VISTO: El Trámite Nº 36848/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo Jefe Departamento Distri-
bución, dependiente del Área Distribución, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 
cargo de la Categoría 20 (Veinte) – R8 más adicionales que correspondan dentro del 
C.C.T, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ, José Luis, Legajo Nº 
1781/7, Categoría 15 (Quince) – O5 de C.C.T.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo Jefe Departamento 
Distribución, dependiente del Área Distribución, Dirección Operativa de Obras Sanita-
rias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
a cargo de la Categoría 20 (Veinte) – R8 más adicionales que correspondan dentro 
del C.C.T, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SOLIZ, José Luis, Legajo Nº 
1781/7, Categoría 15 (Quince) – O5 de C.C.T.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0939/18
VISTO: El Trámite Nº 36825/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación como Jefe de 
Sector Laboratorio, dependiente del Área Laboratorio, Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, que fuera otorgada mediante Resolución Municipal Nº 487/2017 (aprobación 
contrato de empleo público), a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. FERNAN-
DEZ, Ana Laura, Nº 5619/7, Categoría 20 (Veinte) – R8 del C.C.T; y asimismo designar, 
a partir de su notificación, como Jefe de Sector Laboratorio Depuradora, dependiente 
del Área Laboratorio Depuradora, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, más adicionales 
que correspondan dentro del C.C.T, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. 
FERNANDEZ, Ana Laura, Nº 5619/7, Categoría 20 (Veinte) –R8 del C.C.T.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
como Jefe de Sector Laboratorio, dependiente del Área Laboratorio, Dirección Opera-
tiva de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, que fuera otorgada mediante Resolución Municipal Nº 487/2017 
(aprobación contrato de empleo público), a la Agente Municipal, Planta Contratada, 
Sra. FERNANDEZ, Ana Laura, Nº 5619/7, Categoría 20 (Veinte) – R8 del C.C.T.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Jefe de Sector Labora-
torio Depuradora, dependiente del Área Laboratorio Depuradora, Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T, a la Agente 
Municipal, Planta Contratada, Sra. FERNANDEZ, Ana Laura, Nº 5619/7, Categoría 
20 (Veinte) –R8 del C.C.T.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0940/18
VISTO: El Trámite Nº 36847/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 09/11/2018, la designación a cargo 
de la Coordinación de Programas y Servicios Especiales, Dirección de Programas y 
Servicios Especiales, Dirección General Área de Evaluación Estratégica de la Función 
Pública, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública, que fuera otorgado 
mediante Decreto Municipal Nº 890/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
SANTILLAN, Ramón Héctor, Legajo Nº 1968/2, Categoría 23 (Veintitrés).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 09/11/2018, la designación a 
cargo de la Coordinación de Programas y Servicios Especiales, Dirección de Programas 
y Servicios Especiales, Dirección General Área de Evaluación Estratégica de la Función 
Pública, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública, que fuera otorgado 
mediante Decreto Municipal Nº 890/2013, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
SANTILLAN, Ramón Héctor, Legajo Nº 1968/2, Categoría 23 (Veintitrés).
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0941/18
VISTO: El Decreto Nacional Nº 3413/79; Ley Provincial Nº 141; Carta Orgánica 
Municipal.
La solicitud de Licencia sin Goce de Haberes por la designación efectuada del Gobier-
no de la Provincia de Tierra del Fuego del agente municipal, Sr. JARA, Hugo Raúl, 
Legajo Nº 4818/6.
El Trámite Nº 37078/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el mencionado precedentemente, forma parte de la planta permanente de este 
Municipio, tal como surge en el legajo personal del citado.
Que encontrándose situaciones de esta naturaleza, el art. 13, inc. II, apartado a) del 
Decreto Nacional Nº 3413/79, dispone que el agente que fuera designado o electo 
para desempeñar funciones superiores de Gobierno en el orden Nacional, Provincial 
o Municipal queda obligado a solicitar Licencia sin percepción de haberes la que se 
acordará por el término en que ejerza esas funciones
Que en virtud de ello, el Sr. JARA, Hugo Raúl tiene derecho a hacer uso de tal Licencia, 
siendo incompatible que un agente, Planta Permanente revista al mismo tiempo y por 
ante el mismo empleador el carácter de personal de gabinete y/o otra función superior 
de revista normal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. JARA, 
Hugo Raúl, Legajo Nº 4818/6, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de Planta 
Permanente a partir del día 15/11/2018 y por el término que ejerza la función, en un 
todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Apartado 
II (Sin Goce de Haberes), Inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), Decreto 
Nacional 3413/79 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0942/18
VISTO: El Decreto Nacional Nº 3413/79; Ley Provincial Nº 141; Carta Orgánica 
Municipal.
La solicitud de Licencia sin Goce de Haberes por la designación efectuada del Gobier-
no de la Provincia de Tierra del Fuego de la agente municipal, Sra. PONTI, Miriam 
Elizabeth, Legajo Nº 4625/6.
El Trámite Nº 37075/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la mencionada precedentemente, forma parte de la planta permanente de este 
Municipio, tal como surge en el legajo personal de la citada.
Que encontrándose situaciones de esta naturaleza, el art. 13, inc. II, apartado a) del 
Decreto Nacional Nº 3413/79, dispone que la agente que fuera designada o electo 
para desempeñar funciones superiores de Gobierno en el orden Nacional, Provincial 
o Municipal queda obligado a solicitar Licencia sin percepción de haberes la que se 
acordará por el término en que ejerza esas funciones.
Que en virtud de ello, la Sra. PONTI, Miriam Elizabeth tiene derecho a hacer uso de 
tal Licencia, siendo incompatible que un agente, Planta Permanente revista al mismo 
tiempo y por ante el mismo empleador el carácter de personal de gabinete y/o otra 
función superior de revista normal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PON-
TI, Miriam Elizabeth, Legajo Nº 4625/6, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto de 
Planta Permanente a partir del día 15/11/2018 y por el término que ejerza la función, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), 
Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), 
Decreto Nacional 3413/79 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0943/18
VISTO: El Decreto Nacional Nº 3413/79; Ley Provincial Nº 141; Carta Orgánica 
Municipal.
La solicitud de Licencia sin Goce de Haberes por la designación efectuada del Gobierno 
de la Provincia de Tierra del Fuego del agente municipal, Sr. SANTILLAN, Ramón 
Héctor, Legajo Nº 1968/2.
El Trámite Nº 36844/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el mencionado precedentemente, forma parte de la planta permanente de este 
Municipio, tal como surge en el legajo personal del citado.
Que encontrándose situaciones de esta naturaleza, el art. 13, inc. II, apartado a) del 
Decreto Nacional Nº 3413/79, dispone que el agente que fuera designado o electo 
para desempeñar funciones superiores de Gobierno en el orden Nacional, Provincial 
o Municipal queda obligado a solicitar Licencia sin percepción de haberes la que se 
acordará por el término en que ejerza esas funciones
Que en virtud de ello, el Sr. SANTILLAN, Ramón Héctor tiene derecho a hacer uso de 
tal Licencia, siendo incompatible que un agente, Planta Permanente revista al mismo 
tiempo y por ante el mismo empleador el carácter de personal de gabinete y/o otra 
función superior de revista normal.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- CONCEDER, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTI-
LLAN, Ramón Héctor, Legajo Nº 1968/2, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto 
de Planta Permanente a partir del día 09/11/2018 y por el término que ejerza la función, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), 
Apartado II (Sin Goce de Haberes), Inciso “a” (Ejercicio Transitorio de Otros Cargos), 
Decreto Nacional 3413/79 (Licencia Justificaciones y Franquicias).
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0944/18
VISTO: La Resolución S.C.G y C.G. Nº 056/2018.
El Trámite Nº 37195/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.C.G y C.G. Nº 056/2018 de fecha 16/11/2018, se comu-
nicó el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. 
Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 16/11/2018 a la hora 09:30, 
estimando su regreso el mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, con motivo de 
mantener distintas reuniones inherentes a su función.
Que mediante el Trámite Nº 37195/2018, solicita el presente acto administrativo a los 
efectos de ratificar en todos sus términos las Resoluciones S.C.G y C.G. Nº 056/2018.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución S.C.G y C.G. 
Nº 056/2018 de fecha 16/11/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0945/18
VISTO: El Trámite Nº 37359/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 30/12/2018, al ámbito del 
Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Bloque 
M.P.F., bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. DOLDAN PEREIRA, Carla, Legajo Nº 4517/9, Categoría 21 
(Veintiuno), dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 
22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 30/12/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el Bloque 
M.P.F., bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. DOLDAN PEREIRA, Carla, Legajo Nº 4517/9, Categoría 21 
(Veintiuno), dependiente de la Dirección de Cultura, Secretaría de Promoción Social, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 
22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0946/18
VISTO: El Trámite Nº 35459/2018 de fecha 02/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo del 
Departamento de Contabilidad, dependiente de la Dirección de Contaduría, dependiente 
del Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públi-
cas, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 409/2017, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. BIUSO, Leandro Josué, Nº 4676/1, Categoría 22 (Veintidós); y 
asimismo designar, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación de Control 
de Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, dependiente del Contador 
General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, a cargo 
de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal en 
mención, percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo del Departamento de Contabilidad, dependiente de la Dirección de Contaduría, 
dependiente del Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de 
Finanzas Públicas, que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 409/2017, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BIUSO, Leandro Josué, Nº 4676/1, Cate-
goría 22 (Veintidós).
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Coordinación 
de Control de Recursos, dependiente de la Dirección de Contaduría, dependiente del 
Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
a cargo de la Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial vigente, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. BIUSO, Leandro Josué, Nº 4676/1, Categoría 22 (Veintidós), 
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación de Control de Recursos, dependiente 
de la Dirección de Contaduría, dependiente del Contador General, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. BIUSO, Leandro Josué, Nº 4676/1, a los fines de agilizar la gestión 
administrativa que se lleva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y 
mejorar los servicios que se prestan a la Comunidad.

ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0947/18
VISTO: El Trámite Nº 37507/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
05 (Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente 
Municipal, Sr. GOMEZ, Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6, dependiente de la Coordi-
nación Tesorería, Dirección de Tesorería, Tesorería General Municipal, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 05 (Cinco) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al 
Agente Municipal, Sr. GOMEZ, Oscar Enrique, Legajo Nº 2647/6, dependiente de la 
Coordinación Tesorería, Dirección de Tesorería, Tesorería General Municipal, Subse-
cretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0948/18
VISTO: El Trámite Nº 37418/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, desde la Secretaría Privada, a la Dirección Técnica de 
Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MANFREDI, María 
Laura, Legajo Nº 5784/3, Categoría 19 (Diecinueve); y asimismo incorporar a partir 
de su notificación, al Convenio Colectivo de Trabajo 57/75, a la agente Municipal, 
Planta Contratada, Sra. MANFREDI, María Laura, Legajo Nº 5784/3, Categoría 14 
(Catorce) A14, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T. 57/75, quien 
cumplirá funciones como Administrativa en el Sector Administración de la Dirección 
Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR a partir de su notificación, en el ámbito de la Secre-
taría de Obras y Servicios Públicos, desde la Secretaría Privada, a la Dirección Técnica 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MANFREDI, María 
Laura, Legajo Nº 5784/3, Categoría 19 (Diecinueve).
ARTICULO 2º.- INCORPORAR a partir de su notificación, al Convenio Colectivo 
de Trabajo 57/75, a la agente Municipal, Planta Contratada, Sra. MANFREDI, María 
Laura, Legajo Nº 5784/3, Categoría 14 (Catorce) A14, más adicionales que correspondan 
dentro del C.C.T. 57/75, quien cumplirá funciones como Administrativa en el Sector 
Administración de la Dirección Técnica de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0949/18
VISTO: El Trámite Nº 37361/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el 
Bloque U.C.R., bajo la dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE, 
Liliana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASTRO FEIJOO, Rodolfo Cesar, 
Legajo Nº 2502/5, Categoría 23 (Veintitrés), dependiente de la Dirección de Servicios 
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 01/01/2019, al ámbito 
del Poder Legislativo de la Provincia de Tierra del Fuego, para prestar servicios en el 
Bloque U.C.R., bajo la dependencia de la Sra. Legisladora MARTINEZ ALLENDE, 
Liliana, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. CASTRO FEIJOO, Rodolfo Cesar, 
Legajo Nº 2502/5, Categoría 23 (Veintitrés), dependiente de la Dirección de Servicios 
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a lo estipulado 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cumplido,
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0950/18
VISTO: El Trámite Nº 37314/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 13 
(Trece) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Subsecretaria 
de Promoción Social, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 13 (Trece) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la 
Subsecretaria de Promoción Social, Sra. BARROS, Paola Andrea, Legajo Nº 4382/6, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0951/18
VISTO: Las Ordenanzas Municipales Nº 2848/2010, 3749/2017, 3899/2018; Carta 
Orgánica Municipal
El Trámite Nº 37537/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Presupuesto, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que el Presupuesto debe ser una herramienta flexible a fin de actualizar las previsiones 
a las condiciones que se presentan al momento de su aplicación. 
Que según lo establecido por el Artículo Nº 1 de la Ordenanza Nº 3899/2018, se estima 
incrementar la recaudación de Recursos Coparticipables Nacionales, Provinciales y 
Regalías Hidrocarburíferas por un total de $ 195.752.162,50 (Pesos Ciento Noventa y 
Cinco Millones Setecientos Cincuenta y Dos Mil Ciento Sesenta y Dos con 50/100).
Que según lo establecido por los Artículos Nº 2 y Nº 3 de la Ordenanza Nº 3899/2018, 
la distribución de créditos correspondiente al incremento presupuestario de erogaciones 
del Departamento Ejecutivo, cuyo monto asciende a unos $180.091.989,50 (Pesos Ciento 
Ochenta Millones Noventa y Un Mil Novecientos Ochenta y Nueve con 50/100), deberá 
determinarse en función de las necesidades presupuestarias surgentes.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, 
de acuerdo a lo establecido en el Código de Administración Financiera y la Carta 
Orgánica Municipal.
          
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A

ARTICULO 1º. – APROBAR la distribución del incremento de las partidas de gastos 
del Presupuesto 2018, aprobado mediante Ordenanza Nº 3899/2018, para la jurisdicción 
Departamento Ejecutivo Municipal según lo detallado en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0952/18
VISTO: El Expediente Nº 6822/2018.
El Trámite Nº 37579/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de asignar un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 
(Pesos Cincuenta Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. LOPEZ SILVA, 
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Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9.
Que el Fondo será utilizado para afrontar los gastos que demandará la organización 
del evento denominado “Acto de Colación de la Segunda Promoción de Alumnos del 
Programa denominado YO, SI PUEDO”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ASIGNAR un FONDO A RENDIR, por la suma de $ 50.000,00 
(Pesos Cincuenta Mil con 00/100), a favor del Agente Municipal, Sr. LOPEZ SILVA, 
Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el  Expediente Nº 6822/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR al Agente Municipal, Sr. LOPEZ SILVA, Pablo Gustavo 
Daniel, Legajo Nº 5649/9, como única responsable de la administración y rendición 
de dicho fondo.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0953/18
VISTO: El Expediente Nº 6851/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018 – Anexo I.
El Trámite Nº 37794/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia 
la Ciudad de Buenos Aires, el día 02/12/2018 a la hora 08:40, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 05/12/2018 a la hora 03:10 aproximadamente, con motivo de asistir a 
reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 
02/12/2018 a la hora 08:40, con regreso a nuestra Ciudad el día 05/12/2018 a la hora 
03:10 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones inherentes a su función, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6851/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Finanzas Públicas, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
Dr. Federico Armando RUNIN.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

          

DECRETO MUNICIPAL Nº 0954/18
VISTO: El Trámite Nº 37312/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 26/12/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el 
Bloque M.P.F., bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro, Legajo Nº 4717/1, 
Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 26/12/2018, al ámbito 
del Concejo Deliberante de la Ciudad de Río Grande, para prestar servicios en el 
Bloque M.P.F., bajo la dependencia del Sr. Concejal NOGAR, Alejandro, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. MARQUEZ, Pablo Alejandro, Legajo Nº 4717/1, 
Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Transporte, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 

dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0955/18
VISTO: El Trámite Nº 37873/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación como 
Jefe Departamento de Cocina, dependiente de la Dirección de Servicios Gastronómicos, 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a cargo de la Categoría 
22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 836/2016, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ LOBO, Gustavo Martín, Legajo Nº 5567/1, 
Categoría 10 (Diez); y asimismo transferir, a partir de su notificación, desde la Direc-
ción de Servicios Gastronómicos, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión a la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud, 
al agente municipal en mención, quien pasará a cumplir funciones como Inspector, 
percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
como Jefe Departamento de Cocina, dependiente de la Dirección de Servicios Gastro-
nómicos, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, a cargo de la 
Categoría 22 (Veintidós), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 836/2016, 
al agente municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ LOBO, Gustavo Martín, Legajo 
Nº 5567/1, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Dirección de 
Servicios Gastronómicos, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión a la Dirección de Bromatología, dependiente de la Secretaría de Salud, al agente 
municipal, Planta Permanente, Sr. GOMEZ LOBO, Gustavo Martín, Legajo Nº 5567/1, 
Categoría 10 (Diez), quien pasará a cumplir funciones como Inspector, percibiendo 
los adicionales que correspondan.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivarRío Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0956/18
VISTO: El Trámite Nº 37732/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir de su notificación, a cargo del Departamento Forestación 
y Poda, dependiente de la Coordinación de Espacios Verdes, Dirección de Parques y 
Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARMELLA, Mario Rene, 
Legajo Nº 2963/7, Categoría 19 (Diecinueve), a cargo de la Categoría 22 (Veintidós), 
percibiendo adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRADE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo del Departamento 
Forestación y Poda, dependiente de la Coordinación de Espacios Verdes, Dirección 
de Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ARMELLA, Mario 
Rene, Legajo Nº 2963/7, Categoría 19 (Diecinueve), a cargo de la Categoría 22 (Vein-
tidós), percibiendo adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0957/18
VISTO: El Expediente Nº 6866/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 a), Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018 – Anexo I.

El Trámite Nº 38007/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite citado en el Visto de la presente, se comunica el traslado del 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, 
hacia la Ciudad de Buenos Aires, el día 05/12/2018 a la hora 08:00, con regreso a nuestra 
Ciudad el día 07/12/2018 a la hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener 
diversas reuniones inherentes a su función con autoridades del Gobierno Nacional.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Buenos Aires, 
el día 05/12/2018 a la hora 08:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 07/12/2018 a la 
hora 04:00 aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a 
su función con autoridades del Gobierno Nacional, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6866/2018.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasajes vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0958/18
VISTO: El Trámite Nº 37882/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Coordinación de Pro-
moción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social a la Coordinación de Promotores 
Territoriales dependiente de la Dirección de Promotores Territoriales, Dirección Gene-
ral de Planificación Estratégica y Control de Gestión, Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, al agente municipal, planta permanente, Sr. GENES, 
Mario Martires, Legajo Nº 4656/6, Categoría 22 (veintidós), quien pasará a cumplir 
funciones como Promotor Territorial, percibiendo los adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Coordinación de 
Promoción Familiar, Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, Subsecre-
taría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social a la Coordinación de Promo-
tores Territoriales dependiente de la Dirección de Promotores Territoriales, Dirección 
General de Planificación Estratégica y Control de Gestión, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, al agente municipal, planta permanente, Sr. GENES, 
Mario Martires, Legajo Nº 4656/6, Categoría 22 (veintidós), quien pasará a cumplir 
funciones como Promotor Territorial, percibiendo los adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0959/18
VISTO: El Trámite Nº 37781/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 18 
(Dieciocho) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. INFANTES, Elisabeth Alejandra, Legajo Nº 4114/9, dependiente de 
la Dirección de Administración, Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de 
Promoción Social.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período sub-
siguiente, 18 (Dieciocho) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 
2017, a la Agente Municipal, Sra. INFANTES, Elisabeth Alejandra, Legajo Nº 4114/9, 
dependiente de la Dirección de Administración, Subsecretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0960/18
VISTO: El Trámite Nº 37827/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 19/12/2018, 
al ámbito de la Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque M.P.F., 
bajo la dependencia de la Sra. Legisladora BOYADJIAN, Cristina Ester, a la 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ACOSTA, Rosa del Carmen, Legajo 
Nº 3422/3, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Obras 
Públicas, Dirección General del Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en 
la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 19/12/2018, al ámbito 
de la Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque M.P.F., bajo la depen-
dencia de la Sra. Legisladora BOYADJIAN, Cristina Ester, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. ACOSTA, Rosa del Carmen, Legajo Nº 3422/3, Categoría 
19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección de Obras Públicas, Dirección General 
del Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0961/18
VISTO: El Trámite Nº 37991/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de designar, a partir de su notificación, como Coordinador de Vivero, depen-
diente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. 
RIVADERO, Heraldo Julio, Legajo Nº 5630/8, revistiendo Categoría 23 (Veintitrés) 
de la escala salarial Municipal y adicionales que correspondan.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Coordina-
dor de Vivero, dependiente de la Dirección de Parques y Jardines, Dirección 
General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, al 
Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. RIVADERO, Heraldo Julio, Legajo 
Nº 5630/8, revistiendo Categoría 23 (Veintitrés) de la escala salarial Municipal 
y adicionales que correspondan.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR a certificar documentación en general en carácter 
de Copia Fiel, referente e inherente a las diversas tareas que se llevan a cabo en las 
distintas áreas dependientes de la Coordinación de Vivero, dependiente de la Dirección 
de Parques y Jardines, Dirección General de Servicios Públicos, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. RIVADERO, Heraldo 
Julio, Legajo Nº 5630/8, a los fines de agilizar la gestión administrativa que se lleva a 
cabo diariamente, buscando en ello optimizar recursos y mejorar los servicios que se 
prestan a la Comunidad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO



2726 Boletín Oficial Municipal N° 610 - Río Grande, 30 de noviembre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 610 - Río Grande, 30 de noviembre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

DECRETO MUNICIPAL Nº 0962/18
VISTO: El Trámite Nº 38066/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación como 
Capataz de Desobstrucción, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera otorgado me-
diante Decreto Municipal Nº 0054/2011, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
RICCA, Walter Ariel, Legajo Nº 3683/8, Categoría 18 (Dieciocho) – R8, y asimismo, 
designar a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura Sector Cloaca, dependiente 
del Área Cloaca de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General de 
Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a cargo de la Categoría 20 
(Veinte) – R8, más adicionales que correspondan dentro del C.C.T, al agente Muni-
cipal, Planta Permanente, Sr. RICCA, Walter Ariel, Legajo Nº 3683/8, Categoría 18 
(Dieciocho) – R8.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación 
como Capataz de Desobstrucción, Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, que fuera 
otorgado mediante Decreto Municipal Nº 0054/2011, al Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sr. RICCA, Walter Ariel, Legajo Nº 3683/8, Categoría 18 (Dieciocho) – R8.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura Sector 
Cloaca, dependiente del Área Cloaca de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, a 
cargo de la Categoría 20 (Veinte) – R8, más adicionales que correspondan dentro del 
C.C.T, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RICCA, Walter Ariel, Legajo Nº 
3683/8, Categoría 18 (Dieciocho) – R8.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0963/18
VISTO: El Trámite Nº 38039/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir de su notificación, la designación a cargo 
de la Jefatura del Sector Cloaca, dependiente del Área Cloacas, Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1367/2012, al 
Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAMIREZ, Daniel Aníbal, Legajo Nº 1374/9, 
Categoría 22 (Veintidós) – P7, y asimismo, designar a partir de su notificación, a cargo 
de la Jefatura Área Cloaca, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, más 
adicionales que correspondan dentro del C.C.T, al agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. RAMIREZ, Daniel Aníbal, Legajo Nº 1374/9, Categoría 22 (Veintidós) – P7.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir de su notificación, la designación a 
cargo de la Jefatura del Sector Cloaca, dependiente del Área Cloacas, Dirección Ope-
rativa de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, que fuera otorgado mediante Decreto Municipal Nº 1367/2012, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAMIREZ, Daniel Aníbal, Legajo Nº 
1374/9, Categoría 22 (Veintidós) – P7.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, a cargo de la Jefatura Área 
Cloaca, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección General 
de Obras Sanitarias, Secretaría de Obras y Servicios Públicos, más adicionales que 
correspondan dentro del C.C.T, al agente Municipal, Planta Permanente, Sr. RAMIREZ, 
Daniel Aníbal, Legajo Nº 1374/9, Categoría 22 (Veintidós) – P7.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0964/18
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 0401/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 21/08/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 206/2018 - Trámite Nº 1536/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El Trámite Nº 1524/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. LEIVA, Zulma, DNI Nº 16.716.618, ha cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 29101/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 3, Macizo 130-a de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés metros cuadrados 
con trece decímetros cuadrados), según T.F 2-25-87, a favor de la Sra. LEIVA, Zulma, 
DNI Nº 16.716.618, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra 
“V” Nº 0401/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. LEIVA, Zulma, DNI Nº 16.716.618, en forma 
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0965/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 1081/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 20/04/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 197/2018 - Trámite Nº 1537/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1525/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. PEREZ SANTANA, Gabriel Enrique, DNI Nº 19.013.838, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 13419/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 14, Macizo 49 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés metros cuadrados con 
trece decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. PEREZ SANTANA, 
Gabriel Enrique, DNI Nº 19.013.838, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “P” Nº 1081/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. PEREZ SANTANA, Gabriel Enrique, DNI 
Nº 19.013.838, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0966/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 3909/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 17/08/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 183/2018 – Trámite Nº 1578/2018 de fecha 12/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1487/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que el Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI Nº 29.227.904, ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal     
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 27876/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 6, Macizo 86 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-1-10, a favor del Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI Nº 29.227.904, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3909/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. PRALONG, Enrique Esteban, DNI Nº 
29.227.904, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0967/18
VISTO: El Expediente Letra “T” Nº 3125/2001.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 31/07/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 198/2018, Trámite Nº 1539/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1526/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. TORRES PAILLAN, Juan Arístides, DNI Nº 92.047.366, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 29561/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. TORRES PAILLAN, Juan Arístides, DNI Nº 92.047.366, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 3125/2001.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 12, Macizo 102 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 195,50 Mts2 (ciento noventa y cinco metros cuadrados 
con cincuenta decímetros cuadrados), según T.F 2-79-91, a favor del Sr. TORRES 
PAILLAN, Juan Arístides, DNI Nº 92.047.366, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “T” Nº 3125/2001.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. TORRES PAILLAN, Juan Arístides, DNI 
Nº 92.047.366, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0968/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1459/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 30/07/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 205/2018, Trámite Nº 1535/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Trámite Nº 1523/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BARRIENTOS, Alfredo Zenon, DNI Nº 16.751.681 y la Sra. CONTRERAS 
IBAÑEZ, Yamira Clara de las Nieves, DNI Nº 19.020.799, han cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 24841/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. BARRIENTOS, Alfredo Zenon, DNI Nº 16.751.681 
y la Sra. CONTRERAS IBAÑEZ, Yamira Clara de las Nieves, DNI Nº 19.020.799, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1459/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 15, Macizo 88 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 250,00 Mts2 (doscientos cincuenta metros cuadrados), 
según T.F 2-100-87, a favor del Sr. BARRIENTOS, Alfredo Zenon, DNI Nº 16.751.681 
y la Sra. CONTRERAS IBAÑEZ, Yamira Clara de las Nieves, DNI Nº 19.020.799, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1459/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. BARRIENTOS, Alfredo Zenon, DNI Nº 
16.751.681 y la Sra. CONTRERAS IBAÑEZ, Yamira Clara de las Nieves, DNI Nº 
19.020.799, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0969/18
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 0410/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 17/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 223/2018, Trámite Nº 1573/2018 de fecha 23/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1572/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. VARGAS LLANQUEN, Luis Alberto, DNI Nº 18.749.028 y ORTEGA 
MARQUEZ, Juana María, DNI Nº 92.637.778, han cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 31203/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Cons-
titución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. VARGAS LLANQUEN, Luis Alberto, DNI Nº 
18.749.028 y ORTEGA MARQUEZ, Juana María, DNI Nº 92.637.778, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 0410/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Sección “A”, Macizo 130-b, Parcela 8 de la de la Ciudad de Río Grande, con una 
superficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés metros cuadrados con trece decímetros 
cuadrados), según T.F 2-49-85, a favor de los Sres. VARGAS LLANQUEN, Luis Al-
berto, DNI Nº 18.749.028 y ORTEGA MARQUEZ, Juana María, DNI Nº 92.637.778, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 0410/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. VARGAS LLANQUEN, Luis Alberto, DNI 
Nº 18.749.028 y ORTEGA MARQUEZ, Juana María, DNI Nº 92.637.778, en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0970/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 3647/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias. 
El Informe Técnico de fecha 04/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 185/2018, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1483/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GOMEZ, Gustavo Fabián, DNI Nº 24.153.812, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 30204/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. GOMEZ, Gustavo Fabián, DNI Nº 24.153.812, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3647/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 18, Macizo 59 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-22-06, a favor del Sr. GOMEZ, Gustavo Fabián, DNI Nº 24.153.812, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 3647/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. GOMEZ, Gustavo Fabián, DNI Nº 24.153.812, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0971/18
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 3410/2004
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 28/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 225/2018, Trámite Nº 1576/2018 de fecha 23/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1567/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. HUIRIMILLA, Carolina Beatriz, DNI Nº 24.682.822 y LÓPEZ, Daniel 
Armando, DNI Nº 28.612.422, han cumplido con las obligaciones emergentes del De-
creto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 32355/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. HUIRIMILLA, Carolina Beatriz, DNI Nº 
24.682.822 y LÓPEZ, Daniel Armando, DNI Nº 28.612.422, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente “H”  Nº 3410/2004.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y Modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 80, Parcela 7 de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 226,11 Mts2 (doscientos veintiséis  metros cuadrados con once 
decímetros cuadrados), según T.F 2-100-87, a favor de los Sres. HUIRIMILLA, Caro-
lina Beatriz, DNI Nº 24.682.822 y LÓPEZ, Daniel Armando, DNI   Nº 28.612.422, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente “H”  Nº 3410/2004.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. HUIRIMILLA, Carolina Beatriz, DNI 
Nº 24.682.822 y LÓPEZ, Daniel Armando, DNI Nº 28.612.422, en forma y tiempo 
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0972/18
VISTO: El Expediente Letra “L” Nº 1463/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 30/08/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 216/2018, Trámite Nº 1592/2018 de fecha 23/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1594/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. LELLES, Oscar Alfredo, DNI Nº 10.282.887, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal     
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 31214/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Mu-
nicipal Nº 3281/2014 y Modificatorias al Sr. LELLES, Oscar Alfredo, DNI 
Nº 10.282.887, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “L” Nº 1463/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y Modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 88, Parcela 3 de la Ciudad de Río Gran-
de, con una superficie de 222,77 Mts2 (doscientos veintidós  metros cuadrados con 
setenta y siete decímetros cuadrados), según T.F 2-100-87, a favor del  Sr. LELLES, 
Oscar Alfredo, DNI Nº 10.282.887, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “L” Nº 1463/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. LELLES, Oscar Alfredo, DNI Nº 
10.282.887, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0973/18
VISTO: El Rally de los Lagos del Fin del Mundo; y
CONSIDERANDO:
Que el primer nombre que tuvo la competencia fue “Rally Lago Escondido” y fue creada 
por la Subcomisión de Mountain Bike de la “Asociación Ciclística Gregorio Romero” 
(actualmente disuelta) y a partir del año 2009, “Pata Sport Asociación Deportiva”, se 
encargó de la organización, demarcación y realización de la mencionada competencia, 
cambiándole el nombre por el utilizado actualmente: “Rally de los Lagos del Fin del 
Mundo”, con el propósito de generar mayor interés en los atletas del resto de las pro-
vincias de nuestro País, como así también de otros países, para que elijan participar del 
evento deportivo, pudiendo disfrutar de los maravillosos paisajes del “Fin del Mundo”.
Que la mencionada competencia tiene carácter de “Copa Nacional Austral”, y es fisca-
lizada por la Federación Argentina de Ciclismo de Montaña (FACIMO).
Que la competencia se ha venido realizando de manera ininterrumpida, siendo esta la 
XIX Edición, y que a los largo de todos estos años, “Pata Sport Asociación Deporti-
va”, ha ido innovando constantemente en el trazado del circuito, agregando zonas con 
características técnicas, para colocar la competencia a la altura de los mejores circuitos 
naturales del país, con tipologías únicas y paisajes inigualables de nuestra Provincia.
Que el recorrido de la competencia tiene como punto de largada las inmediaciones de la 
Hostería Petrel en el Lago Escondido, y finaliza en el casco de la Estancia La Porfiada, 
la modalidad es Rally XCM, por lo cual se realiza de punto a punto, recorriendo 75 
km., de senderos, arroyos, turbales, playa en la costa de los lagos, ríos e innumerables 
lugares con importante contenido histórico y turístico.
Que por la dedicación demostrada por los mismos, para este Ejecutivo Municipal es 
un orgullo el reconocer el esfuerzo y esmero puesto de manifiesto en la actividad que 
desarrollan, y felicitarlos en nombre de toda la Comunidad.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS MUNICIPAL el Rally de los Lagos 
del Fin del Mundo.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Entregar copia del presente. Publicar 
y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0974/18
VISTO: El Trámite Nº 38080/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de designar, a partir de su notificación, como Jefa del Departamento 
Legal y Técnico, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, revistiendo la Categoría 22 (Veintidós), a la Sra. 
MARCHI, María Rita, D.N.I. Nº 32.297.690.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DESIGNAR, a partir de su notificación, como Jefa del Departamento 
Legal y Técnico, dependiente de la Coordinación Legal y Técnica, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, revistiendo la Categoría 22 (Veintidós), a la Sra. 
MARCHI, María Rita, D.N.I. Nº 32.297.690.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0975/18
VISTO: El Trámite Nº 33218/2018 de fecha 17/10/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 23 
(Veintitrés) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. MENENDEZ, Norma Noemí, Legajo Nº 3917/9, dependiente del Área 
Operativa de la Evaluación Estratégica, Responsable Área de Evaluación Estratégica 
de la Función Pública, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 23 (Veintitrés) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a 
la Agente Municipal, Sra. MENENDEZ, Norma Noemí, Legajo Nº 3917/9, dependiente 
del Área Operativa de la Evaluación Estratégica, Responsable Área de Evaluación Es-
tratégica de la Función Pública, Área de Evaluación Estratégica de la Función Pública.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0976/18
VISTO: El Trámite Nº 37644/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al ámbito de la 
Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia 
del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
LEGUIZAMON, Luis Emilio, Legajo Nº 2681/6, Categoría 22 (Veintidós), dependiente 
de la Dirección de Servicios Gastronómicos, Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al ámbito 
de la Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la depen-
dencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, al Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sr. LEGUIZAMON, Luis Emilio, Legajo Nº 2681/6, Categoría 22 (Veintidós), 
dependiente de la Dirección de Servicios Gastronómicos, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 
22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 

en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0977/18
VISTO: El Trámite Nº 37817/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al ámbito de la 
Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia 
del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta Perma-
nente, Sra. TELLO, María del Carmen, Legajo Nº 3173/9, Categoría 21 (Veintiuno), 
dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al 
ámbito de la Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo 
la dependencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. TELLO, María del Carmen, Legajo Nº 3173/9, Categoría 
21 (Veintiuno), dependiente de la Dirección de Deportes, Dirección General de 
Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 
y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0978/18
VISTO: El Trámite Nº 37821/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al 
ámbito de la Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo 
la dependencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sra. MODESTO, Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, Categoría 
10 (Diez), dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de 
Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 
22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al ámbito 
de la Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la de-
pendencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. MODESTO, Carolina Edith, Legajo Nº 4184/0, Categoría 10 (Diez), 
dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional Nº 22.251 y su 
Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0979/18
VISTO: El Trámite Nº 37642/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al ámbito de la 
Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la dependencia 
del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. BOIX, Josefa Margarita, Legajo Nº 3168/2, Categoría 24 (Veinticuatro), dependien-
te de la Asesoría Letrada del Municipio, en virtud a lo establecido en la Ley Nacional 
Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el presente, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal. 
  
Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adscripción, a partir del día 17/12/2018, al ámbito 
de la Legislatura Provincial, para prestar servicios en el Bloque U.C.R., bajo la de-
pendencia del Sr. Legislador BLANCO, Pablo Daniel, a la Agente Municipal, Planta 
Permanente, Sra. BOIX, Josefa Margarita, Legajo Nº 3168/2, Categoría 24 (Veinti-
cuatro), dependiente de la Asesoría Letrada del Municipio, en virtud a lo establecido 
en la Ley Nacional Nº 22.251 y su Decreto Reglamentario.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que la autoridad requirente deberá enviar 
dentro de los cinco (05) días hábiles de cada mes, a la Dirección de Recursos Humanos, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, Municipio de Río Grande, la real 
prestación de los servicios del mes anterior, teniendo en cuenta que la no presentación 
en tiempo y forma de la información requerida, dará lugar a la suspensión del cobro 
de los haberes correspondientes.
ARTICULO 3º.- POR Dirección de Recursos Humanos, tomar debida nota de lo 
resuelto en el Registro de Adscripciones y efectúe oportunamente el debido control.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar el presente. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0980/18
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 1376/1997
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 17/10/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 215/2018 – Trámite Nº 1581/2018 de fecha 23/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1585/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. FERNÁNDEZ, Dante Aníbal, DNI Nº 14.496.735 y GUERRERO OJEDA, 
María Angélica, DNI Nº 92.789.869, han cumplido con las obligaciones emergentes del 
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 34280/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Or-
denanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como la Sección “H”, Macizo 75, Parcela 9 de la Ciudad de Río Grande, con 
una superficie de 243,60 Mts2 (doscientos cuarenta y tres metros cuadrados con sesenta 
decímetros cuadrados), según T.F 2-100-87, a favor de los Sres. FERNÁNDEZ, Dante 
Aníbal, DNI Nº 14.496.735 y GUERRERO OJEDA, María Angélica, DNI Nº 92.789.869, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 1376/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al los Sres. FERNÁNDEZ, Dante Aníbal, DNI Nº 
14.496.735 y GUERRERO OJEDA, María Angélica, DNI Nº 92.789.869, en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0981/18
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 4513/2010.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 20/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
 El Dictamen Nº 203/2018, Trámite Nº 1544/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 

la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1531/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. NUÑEZ, Roxana Estela, DNI Nº 27.230.563 y el Sr. LUONGO, Gabriel 
Oscar Antonio, DNI Nº 21.899.104, han cumplido con las obligaciones emergentes del 
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 31244/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 12, Macizo 89 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-1-10, a favor de la Sra. NUÑEZ, Roxana Estela, DNI Nº 27.230.563 y 
el Sr. LUONGO, Gabriel Oscar Antonio, DNI Nº 21.899.104, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “N” Nº 4513/2010.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. NUÑEZ, Roxana Estela, DNI Nº 27.230.563 
y el Sr. LUONGO, Gabriel Oscar Antonio, DNI Nº 21.899.104, en forma y tiempo 
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0982/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 1158/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 30/08/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 200/2018, Trámite Nº 1541/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1528/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. RUIZ DIAZ, Martiniano, DNI Nº 92.477.408, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 31211/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. RUIZ DIAZ, Martiniano, DNI Nº 92.477.408, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 1158/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenan-
za Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente 
como Parcela 5, Macizo 57 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, con una super-
ficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés metros cuadrados con trece decímetros cuadra-
dos), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. RUIZ DIAZ, Martiniano, DNI Nº 92.477.408, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “R” Nº 1158/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. RUIZ DIAZ, Martiniano, DNI Nº 92.477.408, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0983/18
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 3958/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 12/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 202/2018, Trámite Nº 1543/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1530/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. PONCE DE LEON, María Esther, DNI Nº 16.018.637, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal      Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 31247/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. PONCE DE LEON, María Esther, DNI Nº 16.018.637, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3958/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 16, Macizo 69 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Gran-
de, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), según 
T.F 2-22-06, a favor de la Sra. PONCE DE LEON, María Esther, DNI Nº 16.018.637, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “P” Nº 3958/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. PONCE DE LEON, María Esther, DNI 
Nº 16.018.637, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0984/18
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 739/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 04/07/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 184/2018, Trámite Nº 1498/2018 de fecha 12/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1484/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. DIAZ HERNANDEZ, José Santiago, DNI Nº 13.392.712, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 22619/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. DIAZ HERNANDEZ, José Santiago, DNI Nº 13.392.712, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 739/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 25, Macizo 170 de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 242,89 Mts2 (doscientos cuarenta y dos metros cuadrados 
con ochenta y nueve decímetros cuadrados), según T.F 2-70-91, a favor del Sr. DIAZ 
HERNANDEZ, José Santiago, DNI Nº 13.392.712, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “D” Nº 739/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. DIAZ HERNANDEZ, José Santiago, DNI 
Nº 13.392.712, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0985/18
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 0720/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 18/10/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Dictamen Nº 226/2018, Trámite Nº 1575/2018 de fecha 23/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1560/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. HOCQUART, Jorge Raúl, DNI Nº 11.575.808 y MUÑOZ MUÑOZ, Rosa 
Alicia, DNI Nº 92.645.248, han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto 
de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 34274/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. HOCQUART, Jorge Raúl, DNI Nº 11.575.808 y 
MUÑOZ MUÑOZ, Rosa Alicia, DNI Nº 92.645.248, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 0720/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y Modificatorias, respecto del predio identificado ca-
tastralmente como Sección “A”, Macizo 170, Parcela 3 de la Ciudad de Río Grande, con 
una superficie de 288,96 Mts2 (doscientos ochenta y ocho metros cuadrados y noventa 
y seis decímetros cuadrados), según T.F 2-70-91, a favor de los Sres. HOCQUART, 
Jorge Raúl, DNI Nº 11.575.808 y MUÑOZ MUÑOZ, Rosa Alicia, DNI Nº 92.645.248, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 0720/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. HOCQUART, Jorge Raúl, DNI Nº 
11.575.808 y MUÑOZ MUÑOZ, Rosa Alicia, DNI Nº 92.645.248, en forma y tiempo 
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0986/18
VISTO: El Expediente Letra “V” Nº 1064/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 02/08/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 204/2018, Trámite Nº 1533/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1521/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. VALLEJOS MARTINEZ, Juan Alberto, DNI Nº 92.662.126, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 26064/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias al Sr. VALLEJOS MARTINEZ, Juan Alberto, DNI Nº 92.662.126, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “V” Nº 1064/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 4, Macizo 47 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés metros cuadrados con trece 
decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. VALLEJOS MARTINEZ, 
Juan Alberto, DNI Nº 92.662.126, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “V” Nº 1064/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. VALLEJOS MARTINEZ, Juan Alberto, DNI 
Nº 92.662.126, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0987/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1080/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 23/10/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 209/2018, Trámite Nº 1559/2018 de fecha 21/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1557/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. GONZALEZ CHAMBLA, Juan Francisco, DNI Nº 18.843.933 y la Sra. 
OYARZO ALARCON, Oriana del Carmen, DNI Nº 18.886.078, han cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 34418/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. GONZALEZ CHAMBLA, Juan Francisco, DNI Nº 
18.843.933 y la Sra. OYARZO ALARCON, Oriana del Carmen, DNI Nº 18.886.078, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1080/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 11, Macizo 49 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés metros cuadrados 
con trece decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor del Sr. GONZALEZ 
CHAMBLA, Juan Francisco, DNI Nº 18.843.933 y la Sra. OYARZO ALARCON, 
Oriana del Carmen, DNI Nº 18.886.078, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “G” Nº 1080/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. GONZALEZ CHAMBLA, Juan Francisco, DNI 
Nº 18.843.933 y a la Sra. OYARZO ALARCON, Oriana del Carmen, DNI Nº 18.886.078, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0988/18
VISTO: El Trámite Nº 38329/2018 de fecha 30/11/2018, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia en nuestra ciudad del Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, a partir del día 02/12/2018 
a la hora 08:45 aproximadamente, estimando su regreso el día 07/12/2018 a la hora 
03:10 aproximadamente, por motivos particulares.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia en nuestra ciudad del Intendente del 
Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, a partir del día 02/12/2018 
a la hora 08:45 aproximadamente, estimando su regreso el día 07/12/2018 a la hora 
03:10 aproximadamente, por motivos particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0989/18
VISTO: El Trámite Nº 38034/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la Dirección 
General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Juventud a la Coordinación 

de Polideportivo Margen Sur, dependiente de la Dirección de Deportes, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA, Kevin Ezequiel, Legajo Nº 4790/2, 
Categoría 10 (Diez), quien pasará a cumplir funciones como Personal de Maestranza, 
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la Direc-
ción General de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, desde la Dirección de Juventud a la Coordinación 
de Polideportivo Margen Sur, dependiente de la Dirección de Deportes, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA, Kevin Ezequiel, Legajo Nº 4790/2, 
Categoría 10 (Diez), quien pasará a cumplir funciones como Personal de Maestranza, 
percibiendo adicionales que correspondan por la función asignada.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0990/18
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 4032/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 03/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 180/2018, Trámite Nº 1499/2018 de fecha 12/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1481/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. BRZEZNIAK, Manuel León, DNI Nº M7.672.696, ha cumplido con las 
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Muni-
cipal     Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 30205/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 7, Macizo 90 de la Sección “F” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), 
según T.F 2-1-10, a favor del Sr. BRZEZNIAK, Manuel León, DNI Nº M7.672.696, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 4032/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al Sr. BRZEZNIAK, Manuel León, DNI Nº M7.672.696, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0991/18
VISTO: El Expediente Letra “R” Nº 4459/2010.
La Resolución Nº 091/2015 de fecha 26/11/2015, del Concejo Deliberante de la Ciudad 
de Río Grande.
La Ley Nº 141.
La Resolución Municipal Nº 1175/2016
El Dictamen Nº 6/2018, Letra: M.R.G.D.R.H. de fecha 26/11/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 37971/2018 – Nota Nº 266/2018, Letra: MRG.SPPyGC de fecha 
28/11/2018, emitido desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de marras, obra la Resolución Municipal Nº 1175/2016 de fecha 
31/05/2016, en el cual se aprobó y refrendo en todos sus términos la Adenda de fecha 
27/04/2016 del Contrato de Adjudicación Precario Nº 1472/2010 y Convenio de Aceptación 
de Predio Parque Industrial, ambos de fecha 08/03/2010, correspondiente al  predio fiscal 
individualizado catastralmente como Parcela 2, Macizo 51 B, Sección “F”, celebrada entre 
el Sr. RODRIGUEZ Juan Carlos, DNI. Nº 16.034.578, y este Municipio, representado por 
la Subsecretario de Participación Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 6/2018, Letra: M.R.G.D.R.H. de fecha 26/11/2018, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.

Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones a favor del Sr. RO-
DRIGUEZ, Juan Carlos, DNI Nº 16.034.578, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 2, Macizo 51B de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, 
en virtud de los argumentos vertidos en el Dictamen Nº 6/2018, Letra: M.R.G.D.R.H. 
de fecha 26/11/2018 y en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “R” Nº 4459/2010.
ARTICULO 2º.- REMITIR las actuaciones al Registro Notarial, a los efectos de 
otorgar el correspondiente título de propiedad a favor de la mencionada.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de 
Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0992/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 1119/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 05/07/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 181/2018, emitido por la Coordinación Legal y Técnica, Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1489/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. MUÑOZ PASTENES, Alicia del Carmen, DNI Nº 92.697.241, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 23686/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastral-
mente como Parcela 14, Macizo 53 de la Sección “H”, sito en calle 9 de Julio Nº 1345 
de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 223,13 Mts2 (doscientos veintitrés 
metros cuadrados con trece decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor de la 
Sra. MUÑOZ PASTENES, Alicia del Carmen, DNI Nº 92.697.241, en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 1119/1997.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a la Sra. MUÑOZ PASTENES, Alicia del Carmen, 
DNI Nº 92.697.241, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0993/18
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 3660/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 27/08/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 186/2018, Trámite Nº 1494/2018 de fecha 12/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
El Trámite Nº 1482/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. FUENTEALBA, Fabiana Marcela, DNI Nº 22.055.379, ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 28608/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. FUENTEALBA, Fabiana Marcela, DNI Nº 
22.055.379, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” 
Nº 3660/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 7, Macizo 60 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 240,00 Mts2 (doscientos cuarenta metros cuadrados), según T.F 
2-22-06, a favor de la Sra. FUENTEALBA, Fabiana Marcela, DNI Nº 22.055.379, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “F” Nº 3660/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. FUENTEALBA, Fabiana Marcela, DNI 
Nº 22.055.379, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0994/18
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 3350/2003.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 16/08/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 201/2018 - Trámite Nº 1534/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1522/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. MAYORGA HUENCHUR, Ramón Rogelio, DNI Nº 18.826.088, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 26789/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 
y Modificatorias al Sr. MAYORGA HUENCHUR, Ramón Rogelio, DNI Nº 18.826.088, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3350/2003.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 56, Macizo 104 de la Sección “H” de la Ciudad de 
Río Grande, con una superficie de 150,90 Mts2 (ciento cincuenta metros cuadrados 
con noventa decímetros cuadrados), según T.F 2-79-91, a favor del Sr. MAYORGA 
HUENCHUR, Ramón Rogelio, DNI Nº 18.826.088, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 3350/2003.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. MAYORGA HUENCHUR, Ramón Rogelio, DNI 
Nº 18.826.088, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0995/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 121/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 20/04/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 207/2018, Trámite Nº 1532/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1520/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que las Sras. CIFUENTES ALMONACID, Alejandra Elizabeth, DNI Nº 27.029.762; 
CIFUENTES ALMONACID, Norma Beatriz, DNI Nº 23.441.126 y la Sra. CIFUENTES, 
Cristina Judith, DNI Nº 22.539.478, han cumplido con las obligaciones emergentes del 
Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
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Que mediante Trámite Nº 12667/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a las Sras. CIFUENTES ALMONACID, Alejandra Eli-
zabeth, DNI Nº 27.029.762; CIFUENTES ALMONACID, Norma Beatriz, DNI Nº 
23.441.126 y la Sra. CIFUENTES, Cristina Judith, DNI Nº 22.539.478, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 121/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 8 a, Macizo 51 de la Sección “A” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 360,00 Mts2 (trescientos sesenta metros cuadrados), según 
T.F 2-31-81, a favor de las Sras. CIFUENTES ALMONACID, Alejandra Elizabeth, 
DNI Nº 27.029.762; CIFUENTES ALMONACID, Norma Beatriz, DNI Nº 23.441.126 
y la Sra. CIFUENTES, Cristina Judith, DNI Nº 22.539.478, en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 121/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a las interesadas, en forma y tiempo establecido por 
la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0996/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 747/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 10/07/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 179/2018 – Tramite Nº 1580/2018 de fecha 12/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1480/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CASTRO, Adalberto Dalmacio, DNI Nº 16.670.639, ha cumplido con las 
obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Mu-
nicipal     Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 23689/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias al Sr. CASTRO, Adalberto Dalmacio, DNI Nº 16.670.639, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 747/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 12, Macizo 94 de la Sección “B” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 264,37 Mts2 (doscientos sesenta y cuatro metros cua-
drados con treinta y siete decímetros cuadrados), según T.F 2-40-84, a favor del Sr. 
CASTRO, Adalberto Dalmacio, DNI Nº 16.670.639, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 747/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. CASTRO, Adalberto Dalmacio, DNI Nº 
16.670.639, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0997/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1205/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 11/09/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 195/2018, Trámite Nº 1542/2018 de fecha 20/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.

El Trámite Nº 1529/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GOMEZ BARRIA, Regina del Carmen, DNI Nº 92.657.028, ha cumplido 
con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 31198/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. GOMEZ BARRIA, Regina del Carmen, DNI Nº 
92.657.028, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” 
Nº 1205/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 1, Macizo 63 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 209,75 Mts2 (doscientos nueve metros cuadrados con 
setenta y cinco decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor de la Sra. GOMEZ 
BARRIA, Regina del Carmen, DNI Nº 92.657.028, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1205/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. GOMEZ BARRIA, Regina del Carmen, DNI 
Nº 92.657.028, en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0998/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1142/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 28/05/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 182/2018, Trámite Nº 1596/2018 de fecha 12/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1488/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Tierras Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. CASTRO, Esther Rosa, DNI Nº 14.725.106, ha cumplido con las obliga-
ciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 21873/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. CASTRO, Esther Rosa, DNI Nº 14.725.106, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1142/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 1, Macizo 55 de la Sección “H” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 218,37 Mts2 (doscientos dieciocho metros cuadrados con treinta 
y siete decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor de la Sra. CASTRO, Esther 
Rosa, DNI Nº 14.725.106, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “C” Nº 1142/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. CASTRO, Esther Rosa, DNI Nº 14.725.106, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0999/18
VISTO: El Trámite Nº 37315/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
11 (Once) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. SAMBAD, Mariela Alejandra, Legajo Nº 4431/5, dependiente de la 
Coordinación de Ejecuciones Prendarias, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección 
General de Asesoría Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 11 (Once) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la 
Agente Municipal, Sra. SAMBAD, Mariela Alejandra, Legajo Nº 4431/5, dependiente 
de la Coordinación de Ejecuciones Prendarias, Dirección de Asesoría Letrada, Dirección 
General de Asesoría Letrada, Asesor Letrado del Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1000/18
VISTO: El Trámite Nº 37648/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 17 
(Diecisiete) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, a la Agente 
Municipal, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, dependiente de la Dirección 
de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsi-
guiente, 17 (Diecisiete) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, 
a la Agente Municipal, Sra. DIAZ, Daniela Mariana, Legajo Nº 3783/4, dependiente de 
la Dirección de Tenencia Responsable, Dirección General de Inspección, Subsecretaría 
de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1001/18
VISTO: Las vísperas de las Festividades de la NATIVIDAD DE NUESTRO SEÑOR 
JESUCRISTO y del AÑO NUEVO.
El Trámite Nº 38388/2018 de fecha 30/11/2018, emitido desde la Secretaría de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que las citadas conmemoraciones constituyen tradicionalmente motivo de festejos para 
todas las familias argentinas y extranjeras que habitan en nuestra Ciudad.
Que en este marco, es propicio impulsar la revaloración de la Familia en estas Fiestas 
de Fin de Año, tan caras a los sentimientos de esta Comunidad.
Que a los efectos de facilitar las clásicas reuniones familiares que se realizan en las 
mencionadas fechas, se estima procedente realizar el correspondiente acto adminis-
trativo a fin de declarar Asueto para la Administración Municipal los días 24 y 31 de 
Diciembre del año 2018.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNCIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1.- DECLARAR ASUETO para la Administración Municipal los días 
24 y 31 de Diciembre del año 2018.
ARTICULO 2º.- INSTRUIR a los señores Directores y Coordinadores, que deberán 
dejar cubiertas las guardias mínimas a los efectos de garantizar las prestaciones de los 
servicios esenciales que brinda este Municipio.
ARTICULO 3.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1002/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0927/2018.
El Trámite Nº 37577/2018, de fecha 26/11/2018 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0927/2018, a través del cual se autorizó a 
transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 12 (Doce) días de Licencia 
Anual Ordinaria correspondiente al año 2017, al Agente Municipal, Sr. BARRIOS, 
Javier Andrés, Legajo Nº 5285/0.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0927/2018, 
donde dice: “…AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 
06 (Seis) días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017…”, debe decir: 
“…AUTORIZAR a transferir de modo excepcional al período subsiguiente, 12 (Doce) 
días de Licencia Anual Ordinaria correspondiente al año 2017…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1003/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 942/2018.
El Trámite Nº 37590/2018, de fecha 26/11/2018 emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Visto, Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 942/2018 de fecha 
22/11/2018, a través del cual se concede a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
PONTI, Miriam Elisabeth, Legajo Nº 4625/6, Licencia Sin Goce de Haberes en su puesto 
de Planta Permanente a partir del día 15/11/2018 y por el término que ejerza la función.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Visto, Considerando y Artículo 1º del Decreto 
Municipal Nº 942/2018 de fecha 22/11/2018, donde dice: “…Conceder a la agente 
Municipal, Planta Permanente, Sra. PONTI, Miriam Elizabeth, Legajo Nº 4625/6…”, 
debe decir: “…Conceder a la agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PONTI, 
Miriam Elisabeth, Legajo Nº 4625/6…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quien corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1004/18
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 1351/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/08/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 222/2018, Trámite Nº 1574/2018 de fecha 23/11/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1571/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. GAUNA, Antonio, DNI Nº M5.667.560 y AGUILAR, Nancy Leticia, 
DNI Nº F4.634.376, han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de 
adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 28918/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA
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ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. GAUNA, Antonio, DNI Nº M5.667.560 y 
AGUILAR, Nancy Leticia, DNI Nº F4.634.376, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 1351/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 72, Parcela 7 de la de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 186,26 Mts2 (ciento ochenta y seis metros cuadrados 
con veintiséis decímetros cuadrados), según T.F 2-25-86, a favor de los Sres. GAUNA, 
Antonio, DNI Nº M5.667.560 y AGUILAR, Nancy Leticia, DNI                  Nº F4.634.376, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G”  Nº 1351/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. GAUNA, Antonio, DNI Nº M5.667.560 y 
AGUILAR, Nancy Leticia, DNI Nº F4.634.376, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1005/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 522/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 20/02/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 39/2018, Trámite Nº 336/2018 de fecha 13/03/2018, emitido por la 
Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 682/2018 de fecha 05/06/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a fs. 46/47 consta Decreto Municipal Nº 0540/2011 de fecha 08/08/2011, en el cual 
adjudica en venta al Sr. ALVAREZ MARTINEZ Néstor Willian, DNI Nº 92.252.074, el pre-
dio identificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 142, Sección “A”, de la Ciudad de 
Río Grande, con una superficie de 250,00 Mts.2 (Doscientos Cincuenta Metros Cuadrados).
Que a fs. 56/57 se anexo Oficio del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego 
Juzgado en lo Civil y Comercial Nº 2 del Distrito Judicial Norte Río Grande en fecha 
09/10/2015 y Sentencia Interlocutoria registrada bajo el Nº 501 del Protocolo de la Secre-
taría Civil y Comercial en el que se resuelve declarar que por fallecimiento de ALVAREZ 
MARTINEZ Néstor Willian, le heredan en carácter de herederos universales sus hijos 
Sr. ALVAREZ, Néstor Claudio, DNI Nº 21.983.527, ALVAREZ Daniel Fernando, DNI 
Nº 23.994.812 y su cónyuge la Sra. FLEITAS María Marcela Olga, DNI Nº 92.263.988, 
Que los Sres. ALVAREZ, Néstor Claudio, DNI Nº 21.983.527, ALVAREZ Daniel Fer-
nando, DNI Nº 23.994.812 y la Sra. FLEITAS María Marcela Olga, DNI Nº 92.263.988, 
han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido 
por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 13423/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- ACEPTAR, la Declaratoria de Herederos de quien en vida fuera 
ALVAREZ MARTINEZ Néstor Willian, le suceden sus hijos Sr. ALVAREZ, Néstor 
Claudio, DNI Nº 21.983.527, ALVAREZ Daniel Fernando, DNI Nº 23.994.812 y su 
cónyuge la Sra. FLEITAS María Marcela Olga, DNI Nº 92.263.988, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 522/1997.
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio iden-
tificado catastralmente como Parcela 8, Macizo 142 de la Sección “A”, a favor de los 
Sres. ALVAREZ, Néstor Claudio, DNI Nº 21.983.527, ALVAREZ Daniel Fernando, 
DNI Nº 23.994.812 y de la Sra. FLEITAS María Marcela Olga, DNI Nº 92.263.988, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 522/1997.
ARTICULO 3º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 8, Macizo 142, Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 250,00 Mts2 (doscientos cincuenta metros cuadrados), a favor de 
los Sres. ALVAREZ, Néstor Claudio, DNI Nº 21.983.527, ALVAREZ Daniel Fernando, 
DNI Nº 23.994.812 y de la Sra. FLEITAS María Marcela Olga, DNI Nº 92.263.988, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 522/1997.
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a los Sres. ALVAREZ, Néstor Claudio, DNI Nº 
21.983.527, ALVAREZ Daniel Fernando, DNI Nº 23.994.812 y de la Sra. FLEITAS 
María Marcela Olga, DNI Nº 92.263.988, en forma y tiempo establecido por la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1006/18
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 3445/2004.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
El Decreto Municipal Nº 0590/2008.
El Informe Técnico de fecha 10/04/2018, emitido por la Coordinación de Tierras Fis-
cales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 119/2018, Trámite Nº 925/2018 de fecha 25/07/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1467/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante el Decreto Municipal Nº 0590/2008 de fecha 08/07/2008, se adjudicó 
en venta a favor de la Iglesia Evangélica Asamblea Cristiana (hoy Asamblea Cristiana 
en San Rafael), el predio identificado catastralmente como Sección “H”, Macizo 36, 
Parcela 2b de nuestra ciudad.
Que la Asamblea Cristiana en San Rafael, ha cumplido con las obligaciones emer-
gentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 
y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la  documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 28926/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR, el Decreto Municipal Nº 0590/2008 de fecha 
08/07/2008, donde dice: “…superficie de 316,44 Mts2 (trescientos dieciséis metros 
cuadrados con cuarenta y cuatro decímetros cuadrados)…”; debe decir: “…con una 
superficie de 256,80 Mts2   (doscientos cincuenta y seis metros cuadrados con ochenta 
decímetros cuadrados), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente 
Letra “A” Nº 3445/2004.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 36, Parcela 2b de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 256,80 Mts2 (doscientos cincuenta y seis metros cuadrados con 
ochenta decímetros cuadrados), según T.F 2-81-96, a favor de la Asamblea Cristiana 
en San Rafael, en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” 
Nº 3445/2004.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Asamblea Cristiana en San Rafael, en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1007/18
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0496/2018.
El Trámite Nº 37766/2018, de fecha 27/11/2018 emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administra-
tivo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en 
el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0496/2018 de fecha 07/06/2018, 
a través del cual se autorizó subrogancia, de la cobertura a cargo de la Auditoria Interna, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, 
Legajo Nº 4113/1, Categoría 108 (ciento ocho), atento a la ausencia temporaria  por 
maternidad de la titular Sra. AGUILA PEREYRA, Sarina Salome, Legajo Nº 4109/2.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 1º del Decreto Municipal 
Nº 0496/2018 de fecha 07/06/2018, donde dice: “…autorizar subrogancia, a partir del 
02/05/2018, hasta el 27/11/2018…”, debe decir: “…autorizar subrogancia, a partir del 
23/04/2018, hasta el 18/11/2018…”
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1008/18
VISTO: El Trámite Nº 37769/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar subrogancia, a partir del 03/12/2018, hasta el reintegro de 
licencia por largo tratamiento Sr. VASQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, la cobertura a 
cargo de la Dirección General de Compras, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, Categoría 108 (ciento 
ocho); y asimismo establecer que el agente municipal, Planta Permanente, Sr. ZAPATA 
GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, Categoría 108 (ciento ocho), percibirá 
durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia existente 
entre el cargo dispuesto y la Categoría de revista del agente.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR SUBROGANCIA, a partir del 03/12/2018, hasta el rein-
tegro de licencia por largo tratamiento Sr. VASQUEZ, Javier, Legajo Nº 3130/5, la cobertura 
a cargo de la Dirección General de Compras, al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, Categoría 108 (ciento ocho).
ARTICULO 2º.- ESTABLECER, que el agente municipal, Planta Permanente, Sr. 
ZAPATA GARCIA, Federico Martin, Legajo Nº 4113/1, Categoría 108 (ciento ocho), 
percibirá durante su interinato, una retribución adicional que será igual a la diferencia 
existente entre el cargo dispuesto por el Artículo 1º y la Categoría de revista del agente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 1009/18
VISTO: El Trámite Nº 38001/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de otorgar, al Agente Municipal, Sr. LADETTO, Jorge Luis, Legajo Nº 
5667/7, transitoriamente y a partir del 03/12/2018, la subrogancia del cargo de Direc-
tor General de Auditoria Interna por lo que dure la ausencia de su titular, el Agente 
Municipal, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin; y asimismo autorizar, al agente en 
mención, a suscribir documentación del área de competencia de la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de acuerdo 
al Decreto Municipal Nº 1135/2012 – Anexo II; 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- OTORGAR, al Agente Municipal, Sr. LADETTO, Jorge Luis, 
Legajo Nº 5667/7, transitoriamente y a partir del 03/12/2018, la subrogancia del cargo 
de Director General de Auditoria Interna por lo que dure la ausencia de su titular, el 
Agente Municipal, Sr. ZAPATA GARCIA, Federico Martin.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR al Agente Municipal, Sr. LADETTO, Jorge Luis, 
Legajo Nº 5667/7, a suscribir documentación del área de competencia de la Dirección 
General de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos 
de acuerdo al Decreto Municipal Nº 1135/2012 – Anexo II.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 1010/18
VISTO: El Trámite Nº 37493/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día 19/01/2019, la designación a 
cargo de la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de la Dirección Homónima, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana, y la designación a cargo de la Categoría 23 
(Veintitrés), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0192/2016, al Agente 
Municipal, Planta Permanente, Sr. BIUSO, Alejo Huelen, Legajo Nº 5149/7, Catego-
ría 10 (Diez); y asimismo autorizar, a partir del día 19/01/2019 y por el término de 6 
(Seis) meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, 
conforme a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, 
Apartado II (Sin Goce de Haberes), inciso “b” (Razones Particulares), del Decreto Nº 
3413/79 (Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Municipal en mención.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el dictado del presente 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A 

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día 19/01/2019, la designación a 
cargo de la Coordinación Municipal de Tierras, dependiente de la Dirección Homónima, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría Homónima, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, y la designación a cargo de la Categoría 23 (Veinti-
trés), que fuera otorgada mediante Decreto Municipal Nº 0192/2016, al Agente Municipal, 
Planta Permanente, Sr. BIUSO, Alejo Huelen, Legajo Nº 5149/7, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR, a partir del día 19/01/2019 y por el término de 6 (Seis) 
meses, Licencia Extraordinaria Sin Goce de Haberes por Razones Particulares, conforme 
a lo estipulado en el Capítulo IV (Licencias Extraordinarias), Artículo 13, Apartado 
II (Sin Goce de Haberes), inciso “b” (Razones Particulares), del Decreto Nº 3413/79 
(Licencias, Justificaciones y Franquicias), al Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sr. BIUSO, Alejo Huelen, Legajo Nº 5149/7, Categoría 10 (Diez).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5538/18
VISTO: El Expediente Nº 6700/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36347/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUEVEDO, María del Carmen, DNI. Nº 34.671.018.
Que por Informe Técnico Nº 3456/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36347/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. QUEVEDO, María del Carmen, DNI. Nº 34.671.018, según Infor-
me Técnico Nº 3456/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
6700/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5539/18
VISTO: El Expediente Nº 6697/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36346/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Ricardo Walter, DNI. Nº 12.380.268.
Que por Informe Técnico Nº 3443/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36346/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. RODRIGUEZ, Ricardo Walter, DNI. Nº 12.380.268, según Informe Técnico 
Nº 3443/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6697/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5540/18
VISTO: El Expediente Nº 6678/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36319/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VEGA, Vanesa Edith, DNI. Nº 24.426.035.
Que por Informe Técnico Nº 3464/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36319/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. VEGA, Vanesa Edith, DNI. Nº 24.426.035, según Informe Técnico 
Nº 3464/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6678/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5541/18
VISTO: El Expediente Nº 6680/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36473/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.820,00 (Pesos 
tres mil ochocientos veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicios de la vivienda, a favor del Sr. RIOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705.
Que por Informe Técnico Nº 3502/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36473/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.820,00 (Pesos tres mil ochocientos 
veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, 
a favor del Sr. RIOS, Carlos Javier, DNI. Nº 29.181.705, según Informe Técnico Nº 
3502/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6680/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5542/18
VISTO: El Expediente Nº 6726/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36493/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CANTERO, Estefanía Mariela, 
DNI. Nº 36.206.499.
Que por Informe Técnico Nº 3510/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36493/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CANTERO, Estefanía Mariela, DNI. Nº 
36.206.499, según Informe Técnico Nº 3510/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6726/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5543/18
VISTO: El Expediente Nº 6699/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36344/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROSALES, María Virginia, 
DNI. Nº 35.520.840.
Que por Informe Técnico Nº 3444/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36344/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. ROSALES, María Virginia, DNI. Nº 35.520.840, según Informe 
Técnico Nº 3444/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6699/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5544/18
VISTO: El Expediente Nº 6750/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36911/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VELASQUEZ CORREA, Mario Oscar, DNI. Nº 40.000.619.
Que por Informe Técnico Nº 3530/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36911/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. VELASQUEZ CORREA, Mario Oscar, DNI. Nº 40.000.619, según Informe Técnico 
Nº 3530/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6750/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5545/18
VISTO: El Expediente Nº 6729/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36735/2018 de fecha 15/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CRUZ, Camila del Valle, DNI. Nº 41.371.440.
Que por Informe Técnico Nº 3529/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36735/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CRUZ, Camila del Valle, DNI. Nº 41.371.440, según Informe Técnico 
Nº 3529/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6729/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5546/18
VISTO: El Expediente Nº 6727/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36123/2018 de fecha 08/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento, a favor 
del Sr. GOMEZ, Daniel Alexis, DNI. Nº 37.954.724.
Que por Informe Técnico Nº 3428/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36123/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alojamiento, a favor del Sr. GOMEZ, 
Daniel Alexis, DNI. Nº 37.954.724, según Informe Técnico Nº 3428/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6727/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5547/18
VISTO: El Expediente Nº 6725/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36488/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.700,00 (Pesos 
tres mil setecientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. FERRO, Rodrigo Gastón, DNI. Nº 37.514.779.
Que por Informe Técnico Nº 3508/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36488/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.700,00 (Pesos tres mil setecientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. FERRO, Rodrigo Gastón, DNI. Nº 37.514.779, según Informe Técnico 
Nº 3508/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6725/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5548/18
VISTO: El Expediente Nº 6566/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 1890/2004, Nº 2327/2006, Nº 2737/2010, Nº 2848/2010, Nº 
3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018; Dictamen Nº 002/2013.
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El Trámite Nº 35952/2018 de fecha 07/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación Residentes 
Jujeños de Rio Grande”, representada por su Presidente, Sra. RAMIREZ, Gladis del Valle 
DNI Nº 16.108.962 y su Secretario, el Sr. QUISPE, Carlos Enrique, DNI Nº 35.631.370, 
los cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Orde-
nanza Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 
3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra 
ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que de-
manden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 39/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 35952/2018, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 002/2013.
Que mediante Trámite Nº 37079/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de subsidio, a favor de la “Asociación Residentes Jujeños de Rio 
Grande”, representada por su Presidente, Sra. RAMIREZ, Gladis del Valle DNI Nº 
16.108.962 y su Secretario, el Sr. QUISPE, Carlos Enrique, DNI Nº 35.631.370, los 
cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenan-
za Nº 1890/2004 y sus modificatorias Ordenanzas Nº 2737/2010, Nº 2966/2012, Nº 
3099/2012, 3478/2016 y 3828/2018, emitidas por el Concejo Deliberante de nuestra 
ciudad, mediante la cual se establece esta asistencia para solventar los gastos que de-
manden los honorarios por la confección del Balance y Cuadro de Recursos y Gastos, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 39/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6566/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5549/18
VISTO: El Expediente Nº 6711/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30322/2018 de fecha 24/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 
(Pesos quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de 
Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Muni-
cipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. GALLARDO TOLEDO, Marta Elizabeth, DNI. 
Nº 94.009.807; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 394/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 36924/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GALLARDO TOLEDO, Marta Elizabeth, DNI. Nº 94.009.807; cuyo 
destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 394/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6711/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5550/18
VISTO: El Expediente Nº 6710/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 36464/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. MARTINEZ, Natasha Yanina, DNI. Nº 36.781.617; cuyo 
destino es la adquisición de insumos para su emprendimiento de “Manualidades”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 456/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 36931/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a la Produc-
ción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. 
MARTINEZ, Natasha Yanina, DNI. Nº 36.781.617; cuyo destino es la adquisición de 
insumos para su emprendimiento de “Manualidades”, según Informe Técnico Adminis-
trativo Nº 456/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6710/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5551/18
VISTO: El Expediente Nº 6709/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.El Trámite Nº 36492/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 (Pesos 
once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e In-
centivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, 
a favor de la Sra. GUAJARDO, María Julieta, DNI. Nº 36.576.921; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento y maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 457/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 36927/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor de la Sra. GUAJARDO, María Julieta, DNI. Nº 36.576.921; cuyo destino es la 
adquisición de equipamiento y maquinaria para su emprendimiento de “Peluquería”, 
según Informe Técnico Administrativo Nº 457/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6709/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5552/18
VISTO: El Expediente Nº 6708/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 36429/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. SALAS PALACIOS, Nancy Cintia Raquel, DNI. Nº 
33.484.027; cuyo destino es la adquisición de insumos y equipamiento para su em-
prendimiento de “Servicios de Estética Corporal”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 455/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 36923/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo a 
la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
de la Sra. SALAS PALACIOS, Nancy Cintia Raquel, DNI. Nº 33.484.027; cuyo destino 
es la adquisición de insumos y equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de 
Estética Corporal”, según Informe Técnico Administrativo Nº 455/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6708/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5553/18
VISTO: El Expediente Nº 6706/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 30253/2018 de fecha 21/09/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
quince mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor del Sr. CONTRERAS, Roberto Eleazar, DNI. Nº 27.938.153; cuyo 
destino es la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 393/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 36926/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos quince mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. CONTRERAS, Roberto Eleazar, DNI. Nº 27.938.153; cuyo destino es 
la adquisición de equipamiento para su emprendimiento de “Gastronomía”, según 
Informe Técnico Administrativo Nº 393/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 6706/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5554/18
VISTO: El Expediente Nº 6705/2018.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 
823/2017.
El Trámite Nº 36551/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.690,00 (Pesos 
seis mil seiscientos noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del 
Programa de Fomento e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del 
Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor de la Sra. DIAZ, Myrian Elizabeth, DNI. Nº 
21.805.411; cuyo destino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento 
“Textil, Indumentaria y Diseño”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 458/2018, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 36925/2018, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.690,00 (Pesos seis mil seiscientos 
noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento 
e Incentivo a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 
823/2017, a favor de la Sra. DIAZ, Myrian Elizabeth, DNI. Nº 21.805.411; cuyo des-

tino es la adquisición de maquinaria para su emprendimiento “Textil, Indumentaria y 
Diseño”, según Informe Técnico Administrativo Nº 458/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6705/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 21 de noviembre de 2018

NOGAR
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5555/18
VISTO: El Expediente Nº 6714/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 1455/2012 
y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 36828/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. MORENO, Roxana 
Paola del Valle, DNI. Nº 25.953.952.
Que la mencionada, es Directora del Grupo de Teatro PAICA, solicita dicha asistencia 
para afrontar el pago de honorarios de la Sra. FERNANDEZ, Corina, quien les brindará 
una capacitación en violencia de género abordado desde una visión fílmica y actoral.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 41/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36828/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. MORENO, Roxana Paola del 
Valle, DNI. Nº 25.953.952, el cual solicita dicha asistencia para afrontar el pago de 
honorarios de la Sra. FERNANDEZ, Corina, quien les brindará una capacitación 
en violencia de género abordado desde una visión fílmica y actoral, según Informe 
Técnico - Administrativo Nº 41/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 6714/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5556/18
VISTO: El Expediente Nº 3983/2018.
La Resolución Municipal Nº 3445/2018.
El Trámite Nº 35987/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2018, registrado bajo el Nº 
13944 en fecha 06/08/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 3445/2018 de fecha 06/08/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 
01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Dr. HERNANDEZ, Antonio María, DNI Nº 7.692.879, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 36740/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 29/06/2018, registrado bajo el Nº 13944 en fecha 06/08/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3445/2018 de fecha 06/08/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. 
HERNANDEZ, Antonio María, DNI Nº 7.692.879, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3983/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 29/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5557/18
VISTO: El Expediente Nº 3989/2018.
La Resolución Municipal Nº 3446/2018.
El Trámite Nº 35967/2018 de fecha 01/10/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 29/06/2018, registrado bajo el Nº 13945 en 
fecha 06/08/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3446/2018 
de fecha 06/08/2018, por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 
hasta el día 31/12/2018 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contra-
to, suscripto entre el Dr. HERNANDEZ, Antonio María, DNI Nº 26.482.072, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 36739/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 29/06/2018, registrado bajo el Nº 13945 en fecha 06/08/2018, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3446/2018 de fecha 06/08/2018, 
por el período de tres (03) meses, a partir del día 01/10/2018 hasta el día 31/12/2018 
inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. 
HERNANDEZ, Antonio María, DNI Nº 26.482.072, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 3989/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 29/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5558/18
VISTO: El Expediente Nº 6470/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Articulo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 34147/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Dirección de Gestión 
Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 1.119,98 (Pesos Un Mil Ciento 
Diecinueve con 98/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
Sra. FERNANDEZ, Evangelina Maricel, Legajo Nº 5580/8, quien de su peculio hizo 
frente al pago de las Facturas tipo “B” Nº 0009-00000909 y Nº 0009-00000912 de la 
firma: “Laser Argentina S.A.”, correspondiente a la adquisición de dos (02) lectoras 
portátiles de Tarjetas SUBE, MiniPROX.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.119,98 (Pesos Un Mil Ciento 
Diecinueve con 98/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
Sra. FERNANDEZ, Evangelina Maricel, Legajo Nº 5580/8, quien de su peculio hizo 
frente al pago de las Facturas tipo “B” Nº 0009-00000909 y Nº 0009-00000912 de la 
firma: “Laser Argentina S.A.”, correspondiente a la adquisición de dos (02) lectoras 
portátiles de Tarjetas SUBE, MiniPROX, conforme a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 6470/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5559/18
VISTO: El Expediente Nº 6718/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, Articulo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36312/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 9.122,06 (Pesos nueve mil ciento 

veintidós con 06/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. ROSSI, María Lucia, 
Legajo Nº 4448/2, quien de su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan 
en el Artículo 1º, con motivo de afrontar los gastos imprevistos referidos al desarrollo 
de actividades de la Dirección de Cultura.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.122,06 (Pesos nueve mil ciento 
veintidós con 06/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Agente Muni-
cipal, Sra. ROSSI, María Lucia, Legajo Nº 4448/2, quien de su peculio hizo frente al 
pago de las facturas que se detallan a continuación, con motivo de afrontar los gastos 
imprevistos referidos al desarrollo de actividades de la Dirección de Cultura, conforme 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6718/2018.

Fecha Factura Comercio Monto
09/10/2018 B Nº 0024 - 00598362  LIBRERÍA RAYUELA $346,00
20/10/2018 B Nº 2564 - 00571755 SAIEP $427,56
31/10/2018 B Nº 7968 - 00399106 CARREFOUR $1.094,30
03/11/2018 B Nº 2576 - 00056926 CARREFOUR $1.684,20
03/11/2018 B Nº 0002 - 00062787 PAPELERA DON ANTONIO $370,00
04/11/2018 B Nº 0004 - 00000001 ARENEL GONZALO A. $2.450,00
04/11/2018 B Nº 0004 - 00000002 ARENEL GONZALO A. $1.150,00
08/11/2018 B Nº 0001 - 00024468 HERRASUR III $650,00
08/11/2018 B Nº 0001 - 00024466 HERRASUR III $950,00
  Total $ 9.122,06

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5560/18
VISTO: El Expediente Nº 6719/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, 
Articulo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 36215/2018 de fecha 08/11/2018, emitido desde la Dirección de la Banda 
de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 9.822,89 (Pesos nueve mil ochocientos 
veintidós con 89/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora de la 
Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. CARDENAS, 
Marcela Eliana, Legajo Nº 2646/8, quien de su peculio hizo frente al pago de la Factura 
tipo “B” Nº 0002-00000053 de la firma: “HIGHTECHSOLUTIONS”, correspondiente 
a la adquisición materiales e insumos destinados a la confección de un (01) carro de 
transporte para atriles  una (01) plataforma para Director, para ser utilizados en distintos 
conciertos y presentaciones propuestos por la Banda de Música.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.822,89 (Pesos nueve mil ochocien-
tos veintidós con 89/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor de la Directora 
de la Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Sra. CAR-
DENAS, Marcela Eliana, Legajo Nº 2646/8, quien de su peculio hizo frente al pago 
de la Factura tipo “B” Nº 0002-00000053 de la firma: “HIGHTECHSOLUTIONS”, 
correspondiente a la adquisición materiales e insumos destinados a la confección de 
un (01) carro de transporte para atriles  una (01) plataforma para Director, para ser 
utilizados en distintos conciertos y presentaciones propuestos por la Banda de Música, 
conforme a la documentación obrante en el Expediente Nº 6719/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5561/18
VISTO: El Expediente Nº 6639/2018.
La Ley Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamenta-
rio Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 88/2018 Anexo I y 504/2018.
El Informe Técnico, emitido desde la Coordinación de Compras, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 35549/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar el pago de las Facturas tipo “B” Nº 0003-00005261 y 

Nº 0003-00005262, presentadas al cobro por de la Firma “NEXO S.R.L”, por el monto 
total de $227.679,00 (Pesos Doscientos Veintisiete Mil Seiscientos Setenta y Nueve 
con 00/100); correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo 
del mes de octubre del año 2018.
Que mediante Trámite Nº 37138/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo “B” Nº 0003-00005261 y 
Nº 0003-00005262, presentadas al cobro por de la Firma “NEXO S.R.L”, por el monto 
total de $227.679,00 (Pesos Doscientos Veintisiete Mil Seiscientos Setenta y Nueve 
con 00/100); correspondiente al alquiler de los equipos fotocopiadores, por el periodo 
del mes de octubre del año 2018, en conformidad a las actuaciones que constan en el 
Expediente Nº 6639/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5562/18
VISTO: El Expediente Nº 6588/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3 m); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, 
Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 0088/2018 - Anexo I.
El Trámite Nº 35850/2018 de fecha 06/11/2018, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Anexo I de la presente, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica 
y Otros Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.662.919,42 
(Pesos Un Millón Seiscientos Sesenta y Dos Mil Novecientos Diecinueve con 42/100), 
correspondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas 
dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 10/2018.
Que mediante Trámite Nº 36540/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan en el Anexo 
I de la presente, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios 
Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $1.662.919,42 (Pesos Un Millón 
Seiscientos Sesenta y Dos Mil Novecientos Diecinueve con 42/100), correspondiente 
al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias 
de Obras Sanitarias Municipal, durante el Periodo 10/2018, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente Nº 6588/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5563/18
VISTO: El Trámite Nº 36032/2018 de fecha 08/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 08/11/2018 a la hora 09:00 con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 08/11/2018 a la hora 09:00 con regreso el mismo día a la hora 19:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5564/18
VISTO: El Trámite Nº 35490/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Subsecre-
taría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 05/11/2018, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge 
GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 05/11/2018, del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico 
Jorge GREVE, con motivo de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5565/18
VISTO: El Expediente Nº 6760/2018.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Territorial Nº 292/72, Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 610/2007.
El Trámite Nº 36635/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Puntas Arenas, Chile, el día 21/11/2018 a la hora 07:00, regresando a nuestra 
Ciudad el día 25/11/2018 a la hora 20:00 aproximadamente de la Directora de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, Lic. ROSSI, María E. Lucia, a los 
efectos de participar del encuentro Binacional de Museos Patagonia Sur – Sur de Chile 
y Argentina en representación del Municipio.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 610/2007. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Puntas Arenas, Chile, el día 21/11/2018 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
25/11/2018 a la hora 20:00 aproximadamente de la Directora de Cultura, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, Lic. ROSSI, María E. Lucia, a los efectos de participar del 
encuentro Binacional de Museos Patagonia Sur – Sur de Chile y Argentina en representación 
del Municipio, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 6760/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 610/2007.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5566/18
VISTO: El Expediente Nº 6654/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 117º, Inciso 22 de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010.
E l  Trámi t e  Nº  36278 /2018  de  f echa  08 /11 /2018 ,  emi t i do  desde 
la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaria de Salud; y                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la donación sin cargo del Banco Galicia de 01 
(Un) Ecógrafo Esaote MyLabSeven de última generación, por un monto estimado de 
$700.000,13 (Pesos Setecientos Mil con 13/100), el cual será destinado a la Dirección 
de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
en conformidad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:                            
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la donación sin cargo del Banco Galicia de 01 (Un) 
Ecógrafo Esaote MyLabSeven de última generación, por un monto estimado de 
$700.000,13 (Pesos Setecientos Mil con 13/100), el cual será destinado a la Dirección 
de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 6654/2018. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5567/18
VISTO: El Expediente Nº 3774/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 3370/2018 y 4590/2018.
El Trámite Nº 35058/2018 de fecha 31/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante la Resolución Municipal Nº 3370/2018 de fecha 31/07/2018, se aprobó el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/06/2018, registrado bajo el Nº 13920 en 
fecha 31/07/2018, celebrado entre la Sra. VERA, Lorena Silvana, DNI. Nº 25.401.078, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad-referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 35058/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de rescindir a partir del día 01/11/2018 el Contrato en mención, 
según lo estipulado mediante Clausula 5º (Quinta) del mismo.
Que mediante Trámite Nº 37219/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RESCINDIR a partir del día 01/11/2018, el Contrato de Locación 
de Servicios de fecha 26/06/2018, aprobado mediante la Resolución Municipal Nº 
3370/2018 de fecha 31/07/2018, registrado bajo el Nº 13920 en fecha 31/07/2018, 
celebrado entre la Sra. VERA, Lorena Silvana, DNI. Nº 25.401.078, y este Municipio, 
representado por el Secretario de Salud, según Clausula 5º (Quinta) del Contrato en 
mención, y a la documentación obrante en el Expediente Nº 3774/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Salud, realizar la desafectación en el ejer-
cicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5568/18
VISTO: El Trámite Nº 1921/2018 de fecha 07/11/2018, emitido desde la Dirección 
Centro de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Región 
de Magallanes, Chile, el día 09/11/2018 a la hora 07:00, regresando el día 18/11/2018 a 
la hora 19:00, del Agente Municipal, Sr. COSTILLA, Diego Ricardo Legajo Nº 3904/7, 
quién viajó como profesor a cargo de los atletas seleccionados de la Escuela Municipal 
de Judo, quienes participaron de los “Juegos Binacionales de la Araucanía 2018”.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Región de 
Magallanes, Chile, el día 09/11/2018 a la hora 07:00, regresando el día 18/11/2018 a la 
hora 19:00, del Agente Municipal, Sr. COSTILLA, Diego Ricardo Legajo Nº 3904/7, 
quién viajó como profesor a cargo de los atletas seleccionados de la Escuela Municipal 
de Judo, quienes participaron de los “Juegos Binacionales de la Araucanía 2018”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5569/18
VISTO: El Trámite Nº 1954/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección 
Natatorio Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Santiago de Chile, el día 22/11/2018 a la hora 06:00, regresando el día 25/11/2018 
a la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo Nº 4908/5, 
quien viajó a cargo del equipo de Natación de Río Grande, quienes participaron de la 
XXXI Copa Francia Internacional 2018.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Santiago de Chile, el día 22/11/2018 a la hora 06:00, regresando el día 25/11/2018 a 
la hora 20:00, del Agente Municipal, Sr. MANSILLA, Emanuel, Legajo Nº 4908/5, 
quien viajó a cargo del equipo de Natación de Río Grande, quienes participaron de la 

XXXI Copa Francia Internacional 2018.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5570/18
VISTO: El Trámite Nº 1800/2018 de fecha 18/10/2018, emitido desde la Coordinación 
Centro de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 20/10/2018 a la hora 08:40, 
regresando el día 28/10/2018 a la hora 03:10, del Agente Municipal, Sr. ESPERTINO, 
Pablo Alberto, Legajo Nº 5814/9, quien viajó como profesor a cargo de los atletas 
seleccionados de la Escuela de Gimnasia Artística, quienes participaron de los “Juegos 
Nacionales Evita 2018”.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires, el día 20/10/2018 a la hora 08:40, re-
gresando el día 28/10/2018 a la hora 03:10, del Agente Municipal, Sr. ESPERTINO, 
Pablo Alberto, Legajo    Nº 5814/9, quien viajó como profesor a cargo de los atletas 
seleccionados de la Escuela de Gimnasia Artística, quienes participaron de los “Juegos 
Nacionales Evita 2018”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5571/18
VISTO: El Trámite Nº 1923/2018 de fecha 08/11/2018, emitido desde la Dirección 
Centro de Rendimiento, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Región de 
Magallanes, Chile, el día 09/11/2018 a la hora 07:00, regresando el día 18/11/2018 a la 
hora 19:00, del Agente Municipal, Sr. CAVIA, Diógenes Maximiliano Legajo Nº 4486/5, 
quien viajó como profesor a cargo de los atletas seleccionados de la Escuela Municipal 
de Judo, quienes participaron de los “Juegos Binacionales de la Araucanía 2018”.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Región de 
Magallanes, Chile, el día 09/11/2018 a la hora 07:00, regresando el día 18/11/2018 a la 
hora 19:00, del Agente Municipal, Sr. CAVIA, Diógenes Maximiliano Legajo Nº 4486/5, 
quien viajó como profesor a cargo de los atletas seleccionados de la Escuela Municipal 
de Judo, quienes participaron de los “Juegos Binacionales de la Araucanía 2018”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5572/18
VISTO: El Expediente Nº 5266/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3898/2017, 4197/2017, 0451/2018 y 5288/2018.
El Informe Técnico - Administrativo Nº 453/2018 – Trámite Nº 36071/2018, de fecha 
08/11/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secre-
taría de la Producción y Ambiente
El Dictamen Nº 114/2018 - Trámite Nº 36605/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde 
la Asesoría Letrada de este Municipio.  
El Trámite Nº 36748/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones se realizan el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de aprobar y refrendar en todos sus términos, el Acta Complementaria Nº 
3 de fecha 14/11/2018, del Convenio Marco Cooperación Institucional, Colaboración, 
Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado bajo el Nº 12728 en 
fecha 05/10/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3898/2017 de fecha 
05/10/2017, acordado entre el Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados, 
representada en este acto por el Coordinador Departamental, Prof. SALDIVIA, Marcelo 
Alejandro, DNI. Nº 21.816.843, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo, a los efectos de aprobar y re-
frendar en todos sus términos la mencionada Acta.
Que mediante Trámite Nº 36873/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Complementaria Nº 3 de fecha 14/11/2018, del Convenio Marco Cooperación Institu-
cional, Colaboración, Complementación y Asistencia de fecha 02/10/2017, registrado 
bajo el Nº 12728 en fecha 05/10/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
3898/2017 de fecha 05/10/2017, acordado entre el Centro de Actividades Alternativas 
para Discapacitados, representada en este acto por el Coordinador Departamental, Prof. 
SALDIVIA, Marcelo Alejandro, DNI. Nº 21.816.843, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 5266/2017.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5573/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 654/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0088/2018 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 732/2018.
El Trámite Nº 1354/2018 de fecha 31/07/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1771/2018 de fecha 12/10/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor de fecha 30/07/2018, celebrado entre el Sr. DAVILA, Adrián Sebastián, DNI 
Nº 23.769.470 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Tiro, en los lugares que desde 
el Municipio se requiera, desempeñándose en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indique.
Que según Trámite Nº 1354/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 37187/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 732/2018 de 
fecha 12/10/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 654/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5574/18
VISTO: El Expediente Nº 6788/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 37397/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 29.000,00 (Pesos 
Veintinueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ALBORNOZ, 
Cristian Alexis, DNI. Nº 36.432.846.
Que el mencionado, como representante de grupo de jóvenes cristianos, solicita dicha 
asistencia económica para afrontar el pago de transporte de pasajeros y adquisición de 
alimentos para 40 integrantes.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 43/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37397/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 29.000,00 (Pesos Veintinueve Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor del Sr. ALBORNOZ, Cristian Alexis, 

DNI. Nº 36.432.846, el cual solicita dicha asistencia económica para afrontar el pago 
de transporte de pasajeros y adquisición de alimentos para 40 integrantes, según In-
forme Técnico - Administrativo Nº 43/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 6788/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5575/18
VISTO: El Expediente Nº 6758/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010.
El Trámite Nº 34787/2018 de fecha 30/10/2018, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de autorizar el pago total de $ 22.608,60 (Pesos 
Veintidós Mil Seiscientos Ocho con 60/100), en concepto de reintegro de gastos, 
a favor del Director General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/6, quien 
de su peculio hizo frente al pago de las facturas que se detallan en el Artículo 
1º, correspondiente a la adquisición de materiales varios que permitieron en su 
oportunidad realizar trabajos y así cumplir con el normal funcionamiento de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 22.608,60 (Pesos Veintidós Mil 
Seiscientos Ocho con 60/100), en concepto de reintegro de gastos, a favor del Direc-
tor General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/6, quien de su peculio hizo frente 
al pago de las facturas que se detallan a continuación, correspondiente a la adquisición 
de materiales varios que permitieron en su oportunidad realizar trabajos y así cumplir 
con el normal funcionamiento de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, conforme 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6758/2018.

Factura Comercio Monto
B Nº 0028-00126126  DOMINGO GRANJA S.A. $5.220,00
B Nº 0003-00000171 C.A. Especialistas en Impresoras $5.000,00
B Nº 0001-00000353 Don Castro SRL $3.800,00
B Nº 0001-00000163 Servicio de Logística Integrales $1.900,00
B Nº 0012-00000536 Petrofueguina S.A. $6.688,60
 Total $ 22.608,60

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5576/18
VISTO: El Expediente Nº 6688/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 0381/2018, 2696/2018 y 3074/2018.
El Trámite Nº 36689/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 14/11/2018, del 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0381/2018 de fecha 01/02/2018, celebrada entre la Sra. FERNANDEZ, 
Loreley Anabel DNI. Nº 36.733.099, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato. 
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuya copia se adjunta y forma parte de 
la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modifi-
catoria de fecha 14/11/2018, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2017, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0381/2018 de fecha 01/02/2018, celebrada 
entre la Sra. FERNANDEZ, Loreley Anabel DNI. Nº 36.733.099, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 6688/2017.   
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
ROJO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5577/18
VISTO: El Expediente Nº 6743/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36486/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CESPEDES, Gabriel Alejandro, DNI. Nº 23.942.761.
Que por Informe Técnico Nº 3506/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36486/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. CESPEDES, Gabriel Alejandro, DNI. Nº 23.942.761, según Informe Téc-
nico Nº 3506/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6743/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5578/18
VISTO: El Expediente Nº 6742/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36383/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. QUEZADA, Esther Nadia, DNI. Nº 32.482.961.
Que por Informe Técnico Nº 3447/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36383/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. QUEZADA, Esther Nadia, DNI. Nº 32.482.961, según Informe Técnico 
Nº 3447/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6742/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5579/18
VISTO: El Expediente Nº 6741/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36495/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino alojamiento, movilidad y 
manutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. JUAREZ, Claudia 
Guadalupe, DNI. Nº 20.258.475.
Que por Informe Técnico Nº 3507/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36495/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino alojamiento, movilidad y manutención en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. JUAREZ, Claudia Guadalupe, DNI. Nº 
20.258.475, según Informe Técnico Nº 3507/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6741/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5580/18
VISTO: El Expediente Nº 6734/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36478/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor del Sr. LEE, Maximiliano, DNI. Nº 29.052.127.
Que por Informe Técnico Nº 3500/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36478/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEE, Maximiliano, DNI. Nº 29.052.127, según Informe Téc-
nico Nº 3500/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6734/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5581/18
VISTO: El Expediente Nº 6733/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36559/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BONIFACIO, Virginia Soledad, DNI. Nº 35.781.194.
Que por Informe Técnico Nº 3526/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36559/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BONIFACIO, Virginia Soledad, DNI. Nº 35.781.194, según Informe Téc-
nico Nº 3526/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6733/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5582/18
VISTO: El Expediente Nº 6732/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36623/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. RIVAS, Claudia Ester, DNI. Nº 21.560.015.
Que por Informe Técnico Nº 3523/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36623/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. RIVAS, Claudia Ester, DNI. Nº 21.560.015, según Informe Técnico Nº 3523/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6732/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5583/18
VISTO: El Expediente Nº 6735/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36552/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
Un Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda, a favor del Sr. RUIZ, Cristian Maximiliano, DNI. Nº 33.269.722.
Que por Informe Técnico Nº 3512/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36552/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor 
del Sr. RUIZ, Cristian Maximiliano, DNI. Nº 33.269.722, según Informe Técnico Nº 
3512/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6735/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5584/18
VISTO: El Expediente Nº 6764/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36503/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BARRIOS, Laura Beatriz, DNI. Nº 32.466.843.
Que por Informe Técnico Nº 3515/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36503/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BARRIOS, Laura Beatriz, DNI. Nº 32.466.843, según Informe Técnico 

Nº 3515/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6764/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5585/18
VISTO: El Expediente Nº 6763/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36610/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TORRES, María Eugenia, DNI. Nº 30.474.826.
Que por Informe Técnico Nº 3525/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36610/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. TORRES, María Eugenia, DNI. Nº 30.474.826, según Informe Técnico 
Nº 3525/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6763/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5586/18
VISTO: El Expediente Nº 6753/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36550/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SILVA, Raúl Ricardo, DNI. Nº 17.819.582.
Que por Informe Técnico Nº 3513/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36550/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. SILVA, Raúl Ricardo, DNI. Nº 17.819.582, según Informe Técnico Nº 3513/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6753/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5587/18
VISTO: El Expediente Nº 6752/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36545/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALBRI, Julieta, DNI. Nº 38.088.857.
Que por Informe Técnico Nº 3514/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 36545/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ALBRI, Julieta, DNI. Nº 38.088.857, según Informe Téc-
nico Nº 3514/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6752/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5588/18
VISTO: El Expediente Nº 6751/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36499/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ARIAS, Romina María Noelia, DNI. Nº 30.637.690.
Que por Informe Técnico Nº 3510/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36499/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ARIAS, Romina María Noelia, DNI. Nº 30.637.690, según Informe Téc-
nico Nº 3510/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6751/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5589/18
VISTO: El Expediente Nº 6745/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36491/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una prótesis, a 
favor del Sr. SUAREZ, José Ricardo, DNI. Nº 12.021.663.
Que por Informe Técnico Nº 3509/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36491/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una prótesis, a favor del Sr. 
SUAREZ, José Ricardo, DNI. Nº 12.021.663, según Informe Técnico Nº 3509/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6745/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5590/18
VISTO: El Expediente Nº 6744/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36387/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. GOMEZ ROCA, Julia Ricardina, DNI. Nº 93.732.258.
Que por Informe Técnico Nº 3448/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36387/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. GOMEZ 
ROCA, Julia Ricardina, DNI. Nº 93.732.258, según Informe Técnico Nº 3448/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6744/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5591/18
VISTO: El Expediente Nº 6762/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36502/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de 
servicios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANDRADE ASENCIO, Estefanía 
Anahí, DNI. Nº 38.785.883.
Que por Informe Técnico Nº 3516/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36502/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ANDRADE ASENCIO, Estefanía Anahí, DNI. Nº 
38.785.883, según Informe Técnico Nº 3516/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6762/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5592/18
VISTO: El Expediente Nº 6757/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36650/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RULLI, Gimena Magali, DNI Nº 35.631.373.
Que por Informe Técnico Nº 3517/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36650/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. RULLI, Gimena Magali, DNI. Nº 35.631.373, según Informe 
Técnico  Nº 3517/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6757/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5593/18
VISTO: El Expediente Nº 6756/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36649/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ROJAS, Clemente, DNI. Nº 10.993.184.
Que por Informe Técnico Nº 3518/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36649/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor del  Sr. ROJAS, Clemente, DNI. Nº 10.993.184, según Informe Técnico Nº 
3518/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6756/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5594/18
VISTO: El Expediente Nº 6755/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36645/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Omar David, DNI. Nº 21.823.710.
Que por Informe Técnico Nº 3519/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36645/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la cpresente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Omar David, DNI. Nº 21.823.710, 
según Informe Técnico Nº 3519/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 6755/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5595/18
VISTO: El Expediente Nº 6754/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36627/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago manutención y servicios 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. VENTURA HERNANDEZ, Doraliza, 
DNI. Nº 94.339.489.
Que por Informe Técnico Nº 3522/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36627/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago manutención y servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. VENTURA HERNANDEZ, Doraliza, DNI. Nº 
94.339.489, según Informe Técnico Nº 3522/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6754/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5596/18
VISTO: El Expediente Nº 4279/2018.
El Decreto Municipal Nº 0668/2018.
La Constancia de fecha 02/11/2018, emitida desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 32135/2018 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Secretaría Privada, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra la rendición final del Fondo a Rendir, 
otorgado a favor de la Sra. YOVERNO, Claudia Alejandra, Legajo Nº 5106/3, por la 
suma de $68.100,00 (Pesos Sesenta y Ocho Mil Cien con 00/100), más la suma de 
$1.900,00 (Pesos Un Mil Novecientos con 00/100), mediante boleta de depósito del 
Banco de Tierra del Fuego Nº 01172063, lo que asciende el total de la presente rendición 
a la suma de $70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100).
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición final del Fondo a Rendir, otorgado a favor 
de la Sra. YOVERNO, Claudia Alejandra, Legajo Nº 5106/3, por la suma de $68.100,00 
(Pesos Sesenta y Ocho Mil Cien con 00/100), más la suma de $1.900,00 (Pesos Un 
Mil Novecientos con 00/100), mediante boleta de depósito del Banco de Tierra del 
Fuego Nº 01172063, lo que asciende el total de la presente rendición a la suma de 
$70.000,00 (Pesos Setenta Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 4279/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria, por la suma de $68.100,00 (Pesos Sesenta y Ocho Mil Cien con 00/100), 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5597/18
VISTO: El Expediente Nº 6770/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36877/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. HANY, Diego Emilio, DNI. Nº 31.811.301.
Que por Informe Técnico Nº 3533/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36877/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. HANY, Diego Emilio, DNI. Nº 31.811.301, según Informe Técnico Nº 
3533/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6770/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5598/18
VISTO: El Expediente Nº 6769/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36771/2018 de fecha 15/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Agustina Ayelen, DNI. Nº 40.509.167.
Que por Informe Técnico Nº 3537/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36771/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. MARTINEZ, Agustina Ayelen, DNI. Nº 40.509.167, según Informe Técnico 
Nº 3537/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6769/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5599/18
VISTO: El Expediente Nº 6768/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36767/2018 de fecha 15/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROJAS, Ramona Beatriz, DNI. Nº 36.473.037.
Que por Informe Técnico Nº 3540/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36767/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ROJAS, Ramona Beatriz, DNI. Nº 36.473.037, según Informe Técnico Nº 
3540/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6768/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5600/18
VISTO: El Expediente Nº 6767/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36779/2018 de fecha 15/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
NUÑEZ, Caterina Ailen, DNI. Nº 41.576.757.
Que por Informe Técnico Nº 3536/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36779/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NUÑEZ, 
Caterina Ailen, DNI. Nº 41.576.757, según Informe Técnico Nº 3536/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6767/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5601/18
VISTO: El Expediente Nº 6766/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36782/2018 de fecha 15/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. GALLARDO, Pablo Exequiel, DNI. Nº 26.789.217.
Que por Informe Técnico Nº 3535/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36782/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GALLAR-
DO, Pablo Exequiel, DNI. Nº 26.789.217, según Informe Técnico Nº 3535/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6766/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5602/18
VISTO: El Expediente Nº 6765/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36640/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SANTILLAN, Graciela Beatriz, DNI. Nº 13.138.444.
Que por Informe Técnico Nº 3520/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36640/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTILLAN, Gra-
ciela Beatriz, DNI. Nº 13.138.444, según Informe Técnico Nº 3520/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6765/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5603/18
VISTO: El Expediente Nº 6774/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36869/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ARGAÑARAZ, Noemí Soledad, DNI. Nº 28.595.529.
Que por Informe Técnico Nº 3534/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36869/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ARGAÑARAZ, Noemí Soledad, DNI. Nº 28.595.529, según Informe Técnico 
Nº 3534/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6774/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5604/18
VISTO: El Expediente Nº 6773/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36896/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
dos mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. BURGIO, Oscar Alberto, DNI. Nº 31.932.029.
Que por Informe Técnico Nº 3539/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36896/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos dos mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BURGIO, 
Oscar Alberto, DNI. Nº 31.932.029, según Informe Técnico Nº 3539/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6773/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5605/18
VISTO: El Expediente Nº 6772/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36882/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 

que habita, a favor de la Sra. SEGUEL, María Soledad, DNI. Nº 27.664.535.
Que por Informe Técnico Nº 3531/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36882/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. SEGUEL, María Soledad, DNI. Nº 27.664.535, según Informe Técnico Nº 
3531/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6772/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5606/18
VISTO: El Expediente Nº 6771/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36879/2018 de fecha 11/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIZ, Gabriel Alejandro, 
DNI. Nº 36.489.514.
Que por Informe Técnico Nº 3532/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36879/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción para la vivienda que habita, a favor del Sr. ORTIZ, Gabriel Alejandro, DNI. Nº 
36.489.514, según Informe Técnico Nº 3532/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6771/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5607/18
VISTO: El Expediente Nº 6739/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36345/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los ser-
vicios de la vivienda, a favor de la Sra. URBANI, María Lourdes, DNI. Nº 13.469.307.
Que por Informe Técnico Nº 3445/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36345/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. URBANI, María Lourdes, DNI. Nº 13.469.307, según Informe Técnico 
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Nº 3445/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6739/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5608/18
VISTO: El Expediente Nº 6740/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36607/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AGÜERO, Silvina Liliana, DNI. Nº 39.937.095.
Que por Informe Técnico Nº 3524/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36607/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. AGÜERO, Silvina Liliana, DNI. Nº 39.937.095, según Informe Técnico 
Nº 3524/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6740/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5609/18
VISTO: El Expediente Nº 6776/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36905/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CABRERA DE LA CRUZ, Dilsia Altagracia, 
DNI. Nº 94.602.211.
Que por Informe Técnico Nº 3541/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36905/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CABRERA DE LA CRUZ, Dilsia Altagracia, DNI. Nº 94.602.211, 
según Informe Técnico Nº 3541/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6776/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5610/18
VISTO: El Expediente Nº 6775/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36890/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. NAVARRO, Fernanda Victoria, DNI. Nº 21.338.271.
Que por Informe Técnico Nº 3538/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36890/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. NAVARRO, Fernanda Victoria, DNI. Nº 21.338.271, según Informe Téc-
nico Nº 3538/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6775/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5611/18
VISTO: El Expediente Nº 6738/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36603/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda, a favor de la Sra. MACHADO, Gabriela Alejandra, DNI. Nº 36.457.815.
Que por Informe Técnico Nº 3527/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36603/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de  4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. MACHADO, Gabriela Alejandra, DNI. Nº 36.457.815, según Informe Técnico 
Nº 3527/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6738/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5612/18
VISTO: El Expediente Nº 6737/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36634/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AMABLE, Nelly Marvel Ayelen, DNI. Nº 39.198.274.
Que por Informe Técnico Nº 3521/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36634/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. AMABLE, Nelly Marvel Ayelen, DNI. Nº 39.198.274, según Informe Técnico Nº 
3521/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6737/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5613/18
VISTO: El Expediente Nº 6736/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 36556/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. NAVARRO HERNANDEZ, 
Miguel Ángel, DNI. Nº 28.604.666.
Que por Informe Técnico Nº 3528/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 36556/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos tres mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. NAVARRO HERNANDEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 
28.604.666, según Informe Técnico Nº 3528/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6736/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5614/18
VISTO: El Expediente Nº 6720/2018.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º; Ley de 
Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda, 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0831/2014 y 0088/2018 - Anexo 
I; Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 36513/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 009/2018 de fecha 
12/11/2018, celebrado entre el Sr. MONTEROS, Leandro Federico, DNI. Nº 29.745.461, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el presente corresponde a la realización de una (01) presentación del espectá-
culo musical “CAFÉ CONCERT” velada Rock Blues con la participación del grupo 
MALEVA, en las instalaciones del Centro Cultural Leandro N. ALEM de la Ciudad 
de Río Grande.
Que según Trámite Nº 36513/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que mediante Trámite Nº 36932/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Actuación Nº 009/2018 de fecha 12/11/2018, celebrado entre el Sr. MONTEROS, Leandro 
Federico, DNI. Nº 29.745.461, y este Municipio, representado por la Secretaria de Pro-
moción Social, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6720/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a efectuar los pagos 
emergentes del presente Contrato, según condición contractual.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5615/18
VISTO: El Expediente Nº 5100/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 3802/2017, 3833/2017, 0081/2018, 0581/2018, 
1451/2018, 1452/2018, 2506/2018, 4453/2018 y 4915/2018.
El Trámite Nº 36519/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37086/2018 de fecha 20/11/2018, emitidos desde la Dirección General 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 03 de fecha 20/11/2018, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 190/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, 

registrado bajo el Nº 12992 en fecha 09/01/2018, el cual fue aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, celebrada entre la Empresa 
PROALSA S.R.L., representada en este acto por el Ing. PROKOPIW, Ariel Gustavo, 
DNI Nº 27.643.130, en carácter de apoderado, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal,.
Que mediante la citada Acta, se modifica la Cláusula 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas con su correspondiente Plan de Trabajo y 
Curva de Inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Modi-
ficatoria Nº 03 de fecha 20/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 190/2017 
(SOYSP-DOSM) de fecha 29/12/2017, registrado bajo el Nº 12992 en fecha 09/01/2018, 
el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0081/2018 de fecha 09/01/2018, 
celebrada entre la Empresa PROALSA S.R.L., representada en este acto por el Ing. 
PROKOPIW, Ariel Gustavo, DNI Nº 27.643.130, en carácter de apoderado, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a 
la documentación obrante en el Expediente 5100/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión correspondiente 
al Acta Modificatoria Nº 03 de fecha 20/11/2018, del Contrato de Obra Nº 190/2017 
(SOYSP-DOSM).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5616/18
VISTO: El Expediente Nº 2453/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 1830/2017, 2215/2017, 1711/2018, 1712/2018 y 
Nº 4535/2018.
El Trámite Nº 30472/2018 de fecha 25/09/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37070/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta de Neutralización de Plazo Nº 2 de 
fecha 27/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 56/2017 (SOYSP-DOP) de 
fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12289 en fecha 05/06/2017, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2215/2017 de fecha 05/06/2018, celebrada entre la 
Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN 
MENENDEZ, Nicolás Alejandro, DNI Nº 34.054.931 y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Neutralización de Plazo Nº 2 de fecha 27/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 56/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 26/05/2017, registrado bajo el Nº 12289 en fecha 
05/06/2017, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2215/2017 de 
fecha 05/06/2018, celebrada entre la Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, 
representada por el Sr. GUILLEN MENENDEZ, Nicolás Alejandro, DNI Nº 34.054.931 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2453/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5617/18
VISTO: El Expediente Nº 6808/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37251/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. FERREIRA, Carolina Leonor, DNI. Nº 29.927.007.
Que por Informe Técnico Nº 3548/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37251/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. FERREIRA, Carolina Leonor, DNI. Nº 29.927.007, según Informe Técnico 
Nº 3548/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6808/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5618/18
VISTO: El Expediente Nº 6809/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37253/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cin-
co Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios 
de la vivienda, a favor de la Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193.
Que por Informe Técnico Nº 3547/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37253/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de los servicios de la vivienda, a 
favor de la Sra. OYARZO URIBE, Violeta Edda, DNI. Nº 18.894.193, según Informe 
Técnico Nº 3547/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6809/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5619/18
VISTO: El Expediente Nº 6807/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37250/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. AGUILAR, Bernarda Beatriz, DNI. Nº 24.684.875.
Que por Informe Técnico Nº 3546/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37250/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. AGUILAR, Bernarda Beatriz, DNI. Nº 24.684.875, según Informe Téc-
nico Nº 3546/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6807/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5620/18
VISTO: El Expediente Nº 6806/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37249/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
Un Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios 

de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARABAJAL, Antonia Rosa, DNI. Nº 
F4.773.701.
Que por Informe Técnico Nº 3545/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37249/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CARABAJAL, Antonia Rosa, DNI. Nº F4.773.701, según Informe 
Técnico Nº 3545/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6806/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5621/18
VISTO: El Expediente Nº 6805/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37248/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición un (01) pasaje vía 
terrestre, tramo Río Grande - Jujuy, a favor de la Sra. CRUZ, Catalina, DNI. Nº 20.104.821.
Que por Informe Técnico Nº 3544/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37248/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición un (01) pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande - Jujuy, a favor de la Sra. CRUZ, Catalina, DNI. Nº 20.104.821, 
según Informe Técnico Nº 3544/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 6805/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5622/18
VISTO: El Expediente Nº 6804/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37246/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.790,00 (Pesos 
Dos Mil Setecientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de 
un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. SILVA, Nancy Edith, DNI. Nº 23.254.097.
Que por Informe Técnico Nº 3543/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37246/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.790,00 (Pesos Dos Mil Sete-
cientos Noventa con 00/100), en concepto de Subsidio, destino compra de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. SILVA, Nancy Edith, DNI. Nº 23.254.097, según 

Informe Técnico Nº 3543/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6804/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5623/18
VISTO: El Expediente Nº 6803/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37244/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALTAMIRANO AVILA, Ulises Martin Carlos, DNI. Nº 39.957.046.
Que por Informe Técnico Nº 3542/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37244/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos Dos Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALTAMIRA-
NO AVILA, Ulises Martin Carlos, DNI. Nº 39.957.046, según Informe Técnico Nº 
3542/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6803/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5624/18
VISTO: El Expediente Nº 5941/2017.
Las Resoluciones Municipales Nº 4377/2017, 4898/2017 y 2389/2018.
El Trámite Nº 30601/2018 de fecha 26/09/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37129/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Publicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta de Reinicio de Obra de fecha 
28/09/2018, del Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP) de fecha 14/12/2017, 
registrado bajo el Nº 12946 en fecha 19/12/2017, el cual fuera aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 4898/2017 de fecha 19/12/2017, la cual es celebrada entre el Sr. 
GIANNINI, Miguel Ángel DNI Nº 16.452.687, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se reanuda a partir del día 01/10/2018 los plazos de obras 
suspendidos mediante Resolución Municipal Nº 2389/2018.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Reinicio de Obra de fecha 28/09/2018, del Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-
DOP) de fecha 14/12/2017, registrado bajo el Nº 12946 en fecha 19/12/2017, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 4898/2017 de fecha 19/12/2017, 
la cual es celebrada entre el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel DNI Nº 16.452.687 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 5941/2017.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión presentado por 
el Sr. GIANNINI, Miguel Ángel, correspondiente al Acta de Reinicio de Obra de fecha 
28/09/2018, del Contrato de Obra Nº 234/2017 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5625/18
VISTO: El Expediente Nº 6821/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2848/2010 y Nº 2327/2006; Decretos Municipales Nº 
1455/2012 y 729/2013, Dictamen Nº 33/2013.
El Trámite Nº 37728/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Admi-

nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.830,00 (Pesos 
Cinco Mil Ochocientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la 
Sra. QUEVEDO, Karina Alejandra, DNI. Nº 26.340.463.
Que la mencionada solicita dicha asistencia económica para afrontar el gasto de la 
adquisición de 22 lapiceras, que serán destinadas a los alumnos de 6º grado del Juvenil 
Instituto Fueguino.
Que por Informe Técnico - Administrativo Nº 44/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37728/2018, el presente subsidio reúne los requisitos y alcances 
del Dictamen Nº 033/2013.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.830,00 (Pesos Cinco Mil Ocho-
cientos Treinta con 00/100), en concepto de Subsidio, a favor de la Sra. QUEVEDO, 
Karina Alejandra, DNI. Nº 26.340.463, la cual solicita dicha asistencia económica para 
afrontar el gasto de la adquisición de 22 lapiceras, que serán destinadas a los alumnos 
de 6º grado del Juvenil Instituto Fueguino, según Informe Técnico - Administrativo Nº 
44/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 6821/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5626/18
VISTO: El Trámite Nº 37177/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad 
de Tolhuin, el día 22/11/2018 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 15:00, 
de los Agentes Municipales, Sr. CALDERINI, Matías Ezequiel, Legajo Nº 4094/1 y 
Sr. CUENTILLI, Néstor Javier, Legajo Nº 4268/4, con motivo de retirar la mercadería 
cedida para la “VI MARATÓN POR MALVINAS” y agradecer la colaboración de 
“AGUAS DEL FAGNANO” para la hidratación de los corredores.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Localidad 
de Tolhuin, el día 22/11/2018 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 15:00, 
de los Agentes Municipales, Sr. CALDERINI, Matías Ezequiel, Legajo Nº 4094/1 y 
Sr. CUENTILLI, Néstor Javier, Legajo Nº 4268/4, con motivo de retirar la mercadería 
cedida para la “VI MARATÓN POR MALVINAS” y agradecer la colaboración de 
“AGUAS DEL FAGNANO” para la hidratación de los corredores.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5627/18
VISTO: El Expediente Nº 6823/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37437/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de ser-
vicios de la vivienda que habita, a favor del Sr. YRRAZABAL, Ángel Rufino, DNI. 
Nº 13.635.889.
Que por Informe Técnico Nº 3565/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37437/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. YRRAZABAL, Ángel Rufino, DNI. Nº 13.635.889, 
según Informe Técnico Nº 3565/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6823/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5628/18
VISTO: El Expediente Nº 6826/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37503/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CONTRERAS SOSA, Yanina Paola, DNI. Nº 30.882.467.
Que por Informe Técnico Nº 3557/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37503/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CONTRERAS SOSA, Yanina Paola, DNI. Nº 30.882.467, según Informe 
Técnico Nº 3557/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6826/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5629/18
VISTO: El Expediente 6852/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014, 1060/2017 y 0088/2018.
El Trámite Nº 37795/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, del Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. FERNÁNDEZ, Guillermo Daniel, 
el día 03/12/2018 a la hora 08:20, regresando a nuestra Ciudad el día 05/12/2018 a la 
hora 03:10 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos 
Aires, del Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. FERNÁNDEZ, Guillermo Daniel, 
el día 03/12/2018 a la hora 08:20, regresando a nuestra Ciudad el día 05/12/2018 a la 
hora 03:10 aproximadamente, con motivo de asistir a reuniones inherentes a su función, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6852/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5630/18
VISTO: El Trámite Nº 37763/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-

nistrativo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 23/11/2018 hasta el día 
24/11/2018, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ORREGO CACERES, Aldo 
Benjamín, Legajo Nº 5736/3, dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, 
Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, quien cumple funciones en la Dirección de Especialidades Mé-
dicas, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacien-
temente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 23/11/2018 hasta el día 
24/11/2018, al Agente Municipal, Planta Contratada, Sr. ORREGO CACERES, Aldo 
Benjamín, Legajo Nº 5736/3, dependiente de la Coordinación de Centros de Salud, 
Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, 
Secretaría de Salud, quien cumple funciones en la Dirección de Especialidades Mé-
dicas, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacien-
temente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5631/18
VISTO: El Trámite Nº 37316/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 22/11/2018 hasta el día 23/11/2018, 
a las Agentes Municipales, Planta Contratada, Sra. MURUGA, Mara Mariela, Legajo Nº 
5791/6 y Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, Legajo Nº 5903/0, dependiente del Centro 
de Salud Nº 3, Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el 
Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI 
(Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez 
finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las 
constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 22/11/2018 hasta el día 
23/11/2018, a las Agentes Municipales, Planta Contratada, Sra. MURUGA, Mara 
Mariela, Legajo Nº 5791/6 y Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, Legajo Nº 5903/0, 
dependiente del Centro de Salud Nº 3, Coordinación de Centros de Salud, Dirección de 
Salud Comunitaria, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, en conformidad a lo es-
tablecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias), 
Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a Congresos); dejando establecido 
que una vez finalizada la participación acordada, deberá presentar ante la autoridad, 
en original, las constancias que acrediten fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5632/18
VISTO: El Expediente Nº 6794/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera, Ordenanza Nº 2848/2010; Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 36674/2018 de fecha 15/11/2018, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la presente actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, referente a las aprobación de la Comisión de Servicio efectuada a la Ciudad 
de Ushuaia, el día 15/11/2018, saliendo a la hora 10:00 y regresando el mismo día a 
la hora 20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. GUDIÑO PERANCHIGUAY, Jorge, 
Legajo Nº 5213/2, para realizar el traslado del Sr. MANDARA, Adrián, representante 
de la Universidad Salesiana (UNISAL), quien participó en el acto de Fortalecimiento 
del sistema de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes desde una pers-
pectiva interdisciplinaria.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicio efectuada a la Ciudad de Us-
huaia, el día 15/11/2018, saliendo a la hora 10:00 y regresando el mismo día a la hora 
20:00, a favor del Agente Municipal, Sr. GUDIÑO PERANCHIGUAY, Jorge, Legajo 
Nº 5213/2, para realizar el traslado del Sr. MANDARA, Adrián, representante de la 
Universidad Salesiana (UNISAL), quien participó en el acto de Fortalecimiento del 
sistema de protección de derechos de niños, niñas y adolescentes desde una perspectiva 
interdisciplinaria, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6794/2018
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5633/18
VISTO: El Expediente Nº 6722/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 35700/2018 de fecha 06/11/2018, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales Nº 126/2018 de fecha 15/11/2018, celebrado entre el Sr. CASTRO, Santiago 
Marcos, de Profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. Nº 36.733.094, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas como Inspector de Obra y todo 
otro trabajo inherente a su profesión en la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 36876/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 37783/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales Nº 126/2018 de fecha 15/11/2018, celebrado 
entre el Sr. CASTRO, Santiago Marcos, de Profesión Maestro Mayor de Obras, DNI. 
Nº 36.733.094, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6722/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
la condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales Nº 
126/2018 de fecha 15/11/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5634/18
VISTO: El Expediente Nº 6653/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decre-
to Municipal Nº 0088/2018 -  Anexo I; Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 35694/2018 de fecha 01/11/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/11/2018, celebrado entre la Sra. BETHER, María Laura, DNI Nº 27.368.481, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como celadora, prestando ser-
vicios en el Centro Casa de María de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente 
de la Secretaría de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, 
en articulación con los profesionales, coordinación horario de ingreso y egreso del 
centro, y colaborando durante el traslado de las embarazadas que asisten a diario a los 
talleres que ofrece Casa de María.
Que según Trámite Nº 35694/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 37787/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 01/11/2018, celebrado entre la Sra. BETHER, María 
Laura, DNI Nº 27.368.481, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6653/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 01/11/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5635/18
VISTO: El Expediente Nº 2241/2018.
La Resolución Municipal Nº 2573/2018.
El Trámite Nº 28335/2018 de fecha 07/09/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 36385/2018 de fecha 13/11/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del Trámite Nº 36385/2018, solicita el dictado del correspondiente acto ad-
ministrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustado 
al Acta de Inicio de Obra de fecha 02/07/2018, presentada en fecha 08/07/2018 por el 
Sr. PEREZ, Julio Antonio, DNI Nº 10.877.355, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
80/2018 (SOySP-DOP) de fecha 21/06/2018, de la Obra “REACONDICIONAMIENTO 
DEL CENTRO INTEGRAL DE SALUD – MAMA MARGARITA”.
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I, de fecha 
07/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 80/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
21/06/2018, registrado bajo el Nº 13659/2018 en fecha 26/06/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2573/2018 de fecha 26/06/2018, celebrada entre el 
Sr. PEREZ, Julio Antonio, DNI Nº 10.877.355, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 3º y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente; como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
ajustada al Acta Modificatoria Nº 01.
Que mediante Trámite Nº 37637/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión ajustado al 
Acta de Inicio de Obra de fecha 02/07/2018, presentada en fecha 08/07/2018 por el Sr. 
PEREZ, Julio Antonio, DNI Nº 10.877.355, correspondiente al Contrato de Obra Nº 
80/2018 (SOySP-DOP) de fecha 21/06/2018, de la Obra “REACONDICIONAMIENTO 
DEL CENTRO INTEGRAL DE SALUD – MAMA MARGARITA”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 2241/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 01 y Anexo I, de fecha 07/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 80/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 21/06/2018, registrado bajo el Nº 13659/2018 en 
fecha 26/06/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2573/2018 
de fecha 26/06/2018, celebrada entre el Sr. PEREZ, Julio Antonio, DNI Nº 10.877.355, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2241/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR el nuevo plan de trabajo y la curva de inversión ajustada 
al Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 07/09/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 80/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 82.149,21 (Pesos Ochenta y Dos Mil Ciento 
Cuarenta y Nueve con 21/100), al Ejercicio Financiero correspondiente, por diferencia 
entre el monto contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5636/18
VISTO: El Expediente Nº 1144/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º; Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la Carta 
Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanzas Nº 
2848/2010 y 3526/2016 - Artículos 3º y 4º; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 
0831/2014 y 0088/2018 – Licitación Pública.
El Dictamen Nº 32/2018 – Trámite Nº 37700/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica de Compras y Contrataciones de la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 37844/2018  de fecha 27/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las presentes actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar el llamado a Licitación Pública Nº 28/2018, 
correspondiente a la adquisición de caños y accesorios para el ejido urbano, solicitado 
por la Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos; cuya apertura de sobres se realizará el día 27/12/2018 a la hora 11:00, en la 
Dirección General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y 
los pliegos correspondientes.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de artefactos de gas, que se detallan 
en el trámite de referencia, los cuales serán entregados a vecinos del Barrio del Bi-
centenario, por la suma aproximada de $420.876,66 (Pesos Cuatrocientos Veinte Mil 
Ochocientos Setenta y Seis con 66/100), en conformidad a las actuaciones que constan 
en el Expediente Nº 6859/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5639/18
VISTO: El Trámite Nº 37833/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, desde la Dirección de Salud Comunitaria 
a la Dirección de Especialidades Médicas, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. 
ORREGO CACERES, Aldo, Legajo Nº 5736/3 - reviste Categoría 22 (Veintidós), quien 
continuará cumpliendo funciones como Médico Especialista en Oncología.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, en el ámbito de la 
Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, desde la Dirección de Salud Comunitaria 
a la Dirección de Especialidades Médicas, al agente municipal, Planta Contratada, Sr. 
ORREGO CACERES, Aldo, Legajo Nº 5736/3 - reviste Categoría 22 (Veintidós), quien 
continuará cumpliendo funciones como Médico Especialista en Oncología.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5640/18
VISTO: El Trámite Nº 37906/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de otorgar franquicias desde el día 04/12/2018 hasta el día 07/12/2018, 
a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARGALOT BAIMACOVITCH, 
Eliana Elizabeth Legajo Nº 5340/6, dependiente de la Dirección Centro Medico 
Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría de 
Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) (Asistencia a 
Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten fehacien-
temente la asistencia a las mismas.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- OTORGAR, franquicias desde el día 04/12/2018 hasta el día 
07/12/2018, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. MARGALOT BAIMA-
COVITCH, Eliana Elizabeth Legajo Nº 5340/6, dependiente de la Dirección Centro 
Medico Mamá Margarita, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud, Se-
cretaría de Salud, en conformidad a lo establecido en el Decreto 3413/79 (Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias), Capítulo VI (Franquicias), Art. 15º - c) 
(Asistencia a Congresos); dejando establecido que una vez finalizada la participación 
acordada, deberá presentar ante la autoridad, en original, las constancias que acrediten 
fehacientemente la asistencia a las mismas. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Notificar el presente, publicar y archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5641/18
VISTO: El Expediente Nº 6580/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 35741/2018 de fecha 30/10/2018, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el llamado a Licitación Pública Nº 28/2018, corres-
pondiente a la adquisición de caños y accesorios para el ejido urbano, solicitado por la 
Dirección de Obras Sanitarias dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; 
cuya apertura de sobres se realizará el día 27/12/2018 a la hora 11:00, en la Dirección 
General de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, y los pliegos 
correspondientes, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1144/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la correspon-
diente Afectación de Reserva, en la Categoría Programática 504/00, Objeto de Gasto 
02 05 08 00, por la suma de $2.395.654,56 (Pesos Dos Millones Trescientos Noventa 
y Cinco Mil Seiscientos Cincuenta y Cuatro con 56/100); Objeto de Gasto 02 07 02 
00, por la suma de $52.920,00 (Pesos Cincuenta y Dos Mil Novecientos Veinte con 
00/100); Objeto de Gasto 02 07 03 00, por la suma de $255.816,00 (Pesos Doscientos 
Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos Dieciséis con 00/100); y el Objeto de Gasto 02 
09 06 00, por la suma de $ 288.000,00 (Pesos Doscientos Ochenta y Ocho Mil con 
00/100), del Ejercicio Presupuestario correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5637/18
VISTO: El Expediente Nº 6758/2018.
La Resolución Municipal Nº 5575/2018.
El Trámite Nº 37876/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 5575/2018 de fecha 
23/11/2018, referente al pago en concepto de reintegro de gastos a favor del Director 
General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/6.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Mu-
nicipal Nº 5575/2018 de fecha 23/11/2018, de acuerdo a lo detallado a continuación:
 Donde dice: “…autorizar el pago total de $ 22.608,60 (Pesos Veintidós Mil Seiscientos 
Ocho con 60/100)…”
Debe decir: “…autorizar el pago total de $18.808,60 (Pesos Dieciocho Mil Ochocientos 
Ocho con 60/100)…”

Donde dice:
Factura Comercio Monto
B Nº 0028-00126126  DOMINGO GRANJA S.A. $5.220,00
B Nº 0003-00000171 C.A. Especialistas en Impresoras $5.000,00
B Nº 0001-00000353 Don Castro SRL $3.800,00
B Nº 0001-00000163 Servicio de Logística Integrales $1.900,00
B Nº 0012-00000536 Petrofueguina S.A. $6.688,60
 Total $ 22.608,60

Debe decir:
Factura Comercio Monto
B Nº 0028-00126126  DOMINGO GRANJA S.A. $5.220,00
B Nº 0003-00000171 C.A. Especialistas en Impresoras $5.000,00
B Nº 0001-00000163 Servicio de Logística Integrales $1.900,00
B Nº 0012-00000536 Petrofueguina S.A. $6.688,60
 Total $ 18.808,60

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5638/18
VISTO: El Expediente Nº 6859/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamentario 
Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria, Articulo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza Nº 2848/2010, 
Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018; Concurso de Precios.
El Trámite Nº 37919/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de artefactos de gas, 
que se detallan en el trámite de referencia, los cuales serán entregados a vecinos del 
Barrio del Bicentenario.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $420.876,66 
(Pesos Cuatrocientos Veinte Mil Ochocientos Setenta y Seis con 66/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/10/2018, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz, D.N.I. Nº 17.168.729, y este Muni-
cipio, representado por el Secretario de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Promotora Comunitaria 
en Salud, prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose como nexo entre la comunidad y el equipo APS, 
promoviendo conductas saludables y de autocuidado, teniendo relación directa con la 
Dirección de Salud Comunitaria y cumplirá con sus funciones conforme lo determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 35741/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 37812/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 30/10/2018, celebrado entre la Sra. RUIZ, Lidia Beatriz, 
D.N.I. Nº 17.168.729, y este Municipio, representado por el Secretario de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 6580/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 30/10/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5642/18
VISTO: El Expediente Nº 6723/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 34584/2018 de fecha 29/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
122/2018 de fecha 16/11/2018, celebrado entre el Sr. VILLA SANCHEZ, Ricardo DNI. 
Nº 18.798.972, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas acordes a un oficial especia-
lizado en tareas de hormigonado como así también todo trabajo inherente al bacheo, 
arreglo y acondicionamiento de las calles de la ciudad de Río Grande a través de la 
Dirección de Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 36874/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 37746/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 122/2018 de fecha 16/11/2018, celebrado entre el Sr. 
VILLA SANCHEZ, Ricardo DNI. Nº 18.798.972, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6723/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas el Contrato de Locación de Servicios Nº 122/2018 de fecha 
16/11/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5643/18
VISTO: El Expediente Nº 6381/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1245/2017 y 2099/2017.
La Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 183/2018 de fecha 16/11/2018.
El Informe Técnico Nº 012/2018 de fecha 31/10/2018, emitido desde la Coordinación 
de Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38074/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta de Redeterminación de Precios Nº 01 
de fecha 21/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 34/2017 (SOySP-DOP) 

de fecha 22/05/2017, registrado bajo el Nº 12263 en fecha 24/05/2017, aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2099/2017 de fecha 24/05/2017, referente a la Obra: 
“CONSTRUCCION DEL PASEO DE LAS PROVINCIANIAS – RIO GRANDE”, 
autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1245/2017 de fecha 23/03/2017, cele-
brada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del 
Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la mencionada Acta, cuyas copias se adjuntan y 
forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 38076/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Redeterminación de Precios Nº 01 de fecha 21/11/2018, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 34/2017 (SOySP-DOP) de fecha 22/05/2017, registrado bajo el Nº 12263 
en fecha 24/05/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2099/2017 de 
fecha 24/05/2017, referente a la Obra: “CONSTRUCCION DEL PASEO DE LAS 
PROVINCIANIAS – RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 
1245/2017 de fecha 23/03/2017, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, 
DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6381/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5644/18
VISTO: El Expediente Nº 5366/2015.
Las Resoluciones Municipales Nº 1494/2014 y 2921/2014.
La Resolución del Tribunal de Cuentas Municipal Nº 186/2018 de fecha 22/11/2018.
El Informe Técnico Nº 013/2018 de fecha 29/10/2018, emitidos desde la Coordinación 
de Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38073/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Acta de Redeterminación de Precios Nº 01 
de fecha 24/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 105/2014 (SOySP-DOP) 
de fecha 26/08/2014, registrado bajo el Nº 9788 en fecha 16/09/2014, aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 2921/2014 de fecha 16/09/2014, referente a la Obra: 
“CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTERPRETACION DE LA RESERVA COSTA 
ATLANTICA DE TIERRA DEL FUEGO”, autorizada mediante Resolución Municipal 
Nº 1494/2014, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad 
referéndum” del Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la mencionada Acta, cuyas copias se adjuntan y 
forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 38075/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta de 
Redeterminación de Precios Nº 01 de fecha 24/11/2018, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 105/2014 (SOySP-DOP) de fecha 26/08/2014, registrado bajo el Nº 9788 
en fecha 16/09/2014, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2921/2014 de fecha 
16/09/2014, referente a la Obra: “CONSTRUCCIÓN CENTRO DE INTERPRETACION 
DE LA RESERVA COSTA ATLANTICA DE TIERRA DEL FUEGO”, autorizada me-
diante Resolución Municipal Nº 1494/2014, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David 
Claudio, DNI Nº 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5366/2015.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5645/18
VISTO:El Expediente Nº 2081/2017.
LasResoluciones MunicipalesNº 1828/2017 y 2725/2017.
El Trámite Nº 37390/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias Municipal, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº1828/2017 de fecha 05/05/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION DE REDES DE AGUA Y CLOACA – 
SECCION K – MACIZO 149 – AÑO 2017”, siendo el Presupuesto Oficial la suma de 
$ 4.029.335,14 (Pesos cuatro millones veintinueve mil trescientos treinta y cincocon 
14/100), y el llamado a Licitación Privada Nº 08/2017.
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Que mediante Resolución Municipal Nº 2725/2017 de fecha 18/07/2017, se adjudica 
la Licitación Privada Nº 08/2017 y aprueba el Contrato de Obra Nº 61/2017 (SOYSP-
DOSM) de fecha 06/07/2017, registrado bajo el Nº 12409 en fecha 18/07/2017, el 
cual es celebrado entre el Sr. MARINO LUIS VAQUERA, DNI Nº 11.936.111 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 37390/2018, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
ajustado al Acta de Inicio de Obra de fecha 24/07/2017.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, ajustado 
al Acta de Inicio de Obra de fecha 24/07/2017, presentado por el Sr. MARINO LUIS 
VAQUERA, DNI Nº 11.936.111, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2017 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/07/2017, 
registrado bajo el Nº 12409 en fecha 18/07/2017, el cual es celebrado entre el Sr. 
MARINO LUIS VAQUERA, DNI Nº 11.936.111 y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 2081/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5646/18
VISTO: El Expediente Nº 6828/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37476/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.980,00 (Pesos 
dos mil novecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la ad-
quisición de un par de anteojos recetados, a favor del Sr. MEDINA, Mario Ezequiel, 
DNI. Nº 35.479.121.
Que por Informe Técnico Nº 3559/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37476/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.980,00 (Pesos dos mil novecientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor del Sr. MEDINA, Mario Ezequiel, DNI. Nº 35.479.121, según Informe 
Técnico Nº 3559/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6828/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5647/18
VISTO: El Expediente Nº 6830/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37543/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RIOS, Brisa Mariel, DNI. Nº 41.789.935.
Que por Informe Técnico Nº 3549/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37543/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RIOS, Brisa 
Mariel, DNI. Nº 41.789.935, según Informe Técnico Nº 3549/2018, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6830/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5648/18
VISTO: El Expediente Nº 6855/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37775/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. PAREDES, Bernardino, DNI. Nº 14.932.603.
Que por Informe Técnico Nº 3573/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37775/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del 
Sr. PAREDES, Bernardino, DNI. Nº 14.932.603, según Informe Técnico Nº 3573/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6855/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5649/18
VISTO: El Expediente Nº 6831/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37512/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. CABALLERO, Rocío del Carmen, DNI. Nº 34.462.802.
Que por Informe Técnico Nº 3553/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37512/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de 
la Sra. CABALLERO, Rocío del Carmen, DNI. Nº 34.462.802, según Informe Técnico 
Nº 3553/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6831/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5650/18
VISTO: El Expediente Nº 6832/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37456/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 

AGUILA, Gicela Nair, DNI. Nº 38.786.770.
Que por Informe Técnico Nº 3564/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37456/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AGUILA, Gicela Nair, 
DNI. Nº 38.786.770, según Informe Técnico Nº 3564/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6832/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 28 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5651/18
VISTO: El Expediente Nº 36/2018
Los Decretos Municipales Nº 11/2018 y 250/2018.
La Constancia de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordinación de Contaduría, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 37822/2018 de fecha 27/11/2018 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de 
Emergencia Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma 
de $115.665,35 (Pesos Ciento Quince Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 35/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $115.665,35 
(Pesos Ciento Quince Mil Seiscientos Sesenta y Cinco con 35/100), en conformidad a 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5652/18
VISTO: El Expediente Nº 6834/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37532/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919.
Que por Informe Técnico Nº 3563/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37532/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
SARAVIA, Mario Alfredo, DNI. Nº 22.531.919, según Informe Técnico Nº 3563/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6834/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5653/18
VISTO: El Expediente Nº 6835/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37523/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.541,00 (Pesos 
dos mil quinientos cuarenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicios de la vivienda, a favor de la Sra. VILLANUEVA, Karen Loreley, DNI. 
Nº 25.614.839.
Que por Informe Técnico Nº 3552/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37523/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.541,00 (Pesos dos mil quinientos 
cuarenta y uno con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivien-
da, a favor de la Sra. VILLANUEVA, Karen Loreley, DNI. Nº 25.614.839, según Informe 
Técnico Nº 3552/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6835/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5654/18
VISTO: El Expediente Nº 6836/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37536/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.600,00 (Pesos 
un mil seiscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
la vivienda, a favor del Sr. AMARILLA, José Fabián, DNI. Nº 32.047.972.
Que por Informe Técnico Nº 3555/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37536/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.600,00 (Pesos un mil seiscientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda, a 
favor del Sr. AMARILLA, José Fabián, DNI. Nº 32.047.972, según Informe Técnico 
Nº 3555/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6836/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5655/18
VISTO: El Expediente Nº 6837/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37541/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. REINOSO, Efrain Rodolfo, DNI. Nº 26.417.440.
Que por Informe Técnico Nº 3550/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37541/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. REINOSO, Efrain Rodolfo, DNI. Nº 26.417.440, 
según Informe Técnico Nº 3550/2018, conforme las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 6837/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5656/18
VISTO: El Expediente Nº 6838/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37546/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de 
anteojos recetados, a favor de la Sra. KAMMEL PAREDES, Gricelda Gabriela, DNI. 
Nº 93.856.233.
Que por Informe Técnico Nº 3554/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37546/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un par de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. KAMMEL PAREDES, Gricelda Gabriela, DNI. Nº 
93.856.233, según Informe Técnico Nº 3554/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6838/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5657/18
VISTO: El Expediente Nº 6839/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37511/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ROMERO, Roxana Valeria, DNI. Nº 29.872.713.
Que por Informe Técnico Nº 3556/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37511/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ROMERO, Roxana Valeria, DNI. Nº 29.872.713, según Informe Técnico 
Nº 3556/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6839/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5658/18
VISTO: El Expediente Nº 6840/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37499/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. HEREDIA, Fernando Hainien, DNI. Nº 36.708.977.
Que por Informe Técnico Nº 3558/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37499/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. HEREDIA, Fernando Hainien, DNI. Nº 36.708.977, según Informe Técnico 
Nº 3558/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6840/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5659/18
VISTO: El Expediente Nº 6841/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37485/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00 (Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un 
pasaje vía terrestre, tramo Río Grande - Salta, a favor del Sr. ESCALADA, Jeremías, 
Natanael, DNI. Nº 44.402.940.
Que por Informe Técnico Nº 3567/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37485/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00 (Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande - Salta, a favor del Sr. ESCALADA, Jeremías, Natanael, DNI. Nº 
44.402.940, según Informe Técnico Nº 3567/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6841/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5660/18
VISTO: El Expediente Nº 6842/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37473/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
Un Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. FERNANDEZ, Elvio Gabriel, DNI. Nº 29.429.421.
Que por Informe Técnico Nº 3566/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37473/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.

Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil 
Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. FERNANDEZ, Elvio Gabriel, DNI. Nº 29.429.421, según Informe 
Técnico Nº 3566/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6842/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5661/18
VISTO: El Expediente Nº 6843/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37468/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
Un Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
de la Sra. RODRIGUEZ, Andrea Beatriz, DNI. Nº 32.798.214.
Que por Informe Técnico Nº 3560/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37468/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos Un Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRI-
GUEZ, Andrea Beatriz, DNI. Nº 32.798.214, según Informe Técnico Nº 3560/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6843/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5662/18
VISTO: El Expediente Nº 6844/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37463/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.760,00 (Pesos 
cinco mil setecientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de un par de anteojos recetados, a favor de la Sra. ALVARADO ALVARADO, María 
Estela, DNI. Nº 92.822.707.
Que por Informe Técnico Nº 3561/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37463/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.760,00 (Pesos cinco mil sete-
cientos sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un par 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. ALVARADO ALVARADO, María Estela, 
DNI. Nº 92.822.707, según Informe Técnico Nº 3561/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6844/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5663/18
VISTO: El Expediente Nº 6845/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37459/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 1.500,00 (Pesos 
un mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor 
del Sr. VECCHIO, Braian Joshiel, DNI. Nº 38.088.358.
Que por Informe Técnico Nº 3562/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37459/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 1.500,00 (Pesos un mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VECCHIO, 
Braian Joshiel, DNI. Nº 38.088.358, según Informe Técnico Nº 3562/2018, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6845/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5664/18
VISTO: El Expediente Nº 6854/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37912/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, alo-
jamiento y movilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. COMBIN, 
Marcia, DNI. Nº 32.778.622.
Que por Informe Técnico Nº 3625/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37912/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de a 
lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de manutención, alojamiento y mo-
vilidad en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. COMBIN, Marcia, DNI. Nº 
32.778.622, según Informe Técnico Nº 3625/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6854/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5665/18
VISTO: El Expediente Nº 5144/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 24309/2018 de fecha 23/04/2018, emitido desde la Dirección de Prensa, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 050/2018 de 
fecha 23/04/2018, suscripto entre el Sr. DI NATALE, Carlos Mario, DNI. Nº 22.792.036, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por FM KAYEN.
Que según Trámite Nº 24309/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante la recomendación expuesta en el Trámite Nº 36598/2018, emitido desde 
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Auditoria Interna, y visto la respuesta a la misma a través del Informe Técnico Nº 
069/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Dirección de Comunicación Institu-
cional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 050/2018 de fecha 23/04/2018, suscripto entre el Sr. DI NATALE, 
Carlos Mario, DNI. Nº 22.792.036, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 5144/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 050/2018 de fecha 23/04/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5666/18
VISTO: El Expediente Nº 6480/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); De-
creto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 
2848/2010; Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 34804/2018 de fecha 22/06/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 080/2018 de 
fecha 22/06/2018, suscripto entre la firma PEDROVIVO PRODUCCIONES, del Sr. 
RICCIUTI, Claudio Alberto, DNI. Nº 13.431.868, y este Municipio, representado por 
el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 34804/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 37786/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 080/2018 de fecha 22/06/2018, suscripto entre la firma PEDROVIVO 
PRODUCCIONES, del Sr. RICCIUTI, Claudio Alberto, DNI. Nº 13.431.868, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, en un todo de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 6480/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.  
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 080/2018 de fecha 22/06/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5667/18
VISTO: El Expediente Nº 6491/2018.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 32205/2018 de fecha 22/10/2018, emitido desde la Dirección General del 
Área Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 
124/2018 de fecha 29/10/2018, celebrado entre el Sr. VALLINA, Cristian Marcelo DNI. 
Nº 26.649.679, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas administrativas y recepción de docu-
mentación de mesa de entradas en la Dirección de Obras Particulares, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 34479/2018, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 37881/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.

 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Nº 124/2018 de fecha 29/10/2018, celebrado entre el Sr. 
VALLINA, Cristian Marcelo DNI. Nº 26.649.679, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6491/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a la 
condiciones establecidas el Contrato de Locación de Servicios Nº 124/2018 de fecha 
29/10/2018   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5668/18
VISTO: El Expediente Nº 6496/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 33578/2018 de fecha 27/08/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 113/2018 de 
fecha 27/08/2018, suscripto entre la Sra. VERA HERNANDEZ, Sandra Lorena, DNI. 
Nº 30.665.818, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la misma corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por RADIO UNIVERSIDAD.
Que según Trámite Nº 33578/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 37784/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Publicidad Nº 113/2018 de fecha 27/08/2018, suscripto entre la Sra. VERA HER-
NANDEZ, Sandra Lorena, DNI. Nº 30.665.818, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 6496/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 113/2018 de fecha 27/08/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5669/18
VISTO: El Expediente Nº 6704/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de la Carta Or-
gánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 12/1996, Dictamen Nº 96/2013.
El Trámite Nº 34153/2018 de fecha 30/07/2018, emitido desde la Dirección de Co-
municación Institucional, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta el Contrato de Publicidad Nº 096/2018 de 
fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. FLORES, Humberto Jorge, DNI. Nº 30.042.970, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mismo corresponde a la difusión de mensajes institucionales y toda comunicación 
que el Municipio considere necesaria por INTERNET.
Que según Trámite Nº 34153/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 96/2013.
Que mediante Trámite Nº 37785/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato de 
Publicidad Nº 096/2018 de fecha 30/07/2018, suscripto entre el Sr. FLORES, Humberto 
Jorge, DNI. Nº 30.042.970, y este Municipio, representado por el Secretario de Coor-
dinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6704/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.   
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Publicidad Nº 096/2018 de fecha 30/07/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5670/18
VISTO: El Trámite Nº 37617/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde Dirección de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 27/11/2018 a la hora 13:00, regresando el mismo día a la hora 21:00, 
del Agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Ricardo, Legajo Nº 2820/7, con motivo de 
trasladar desde el aeropuerto de la Ciudad de Ushuaia hacia la Ciudad de Río Grande a 
la Sra. CAMBA, Claudia Patricia y la Sra. CORONEL, Lucia, quienes participaron en 
el cierre del Programa de Alfabetización “YO SI PUEDO”, en el marco del Convenio 
con la Fundación U.M.M.E.P. “Un Mundo Mejor es Posible”.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 27/11/2018 a la hora 13:00, regresando el mismo día a la hora 21:00, 
del Agente Municipal, Sr. RODRIGUEZ, Ricardo, Legajo Nº 2820/7, con motivo de 
trasladar desde el aeropuerto de la Ciudad de Ushuaia hacia la Ciudad de Río Grande a 
la Sra. CAMBA, Claudia Patricia y la Sra. CORONEL, Lucia, quienes participaron en 
el cierre del Programa de Alfabetización “YO SI PUEDO”, en el marco del Convenio 
con la Fundación U.M.M.E.P. “Un Mundo Mejor es Posible”.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5671/18
VISTO: El Expediente Nº 6884/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I.
El Dictamen Nº 118/2018 – Trámite Nº 37761/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde 
la Dirección General de Asesoría Letrada de este Municipio.
El Trámite Nº 38085/2018 de fecha 29/11/2018, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
29/11/2018, celebrado entre la Sra. HERNÁNDEZ, Carolina D.N.I. Nº 29.642.633, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
teniendo como función la tarea de coordinación, seguimiento y gestión para la imple-
mentación del Programa denominado “Desarrollo, fortalecimiento e integración del 
sector hortícola de la Ciudad de Río Grande, localización urbana y rural”, y asimismo 
dará continuidad al Programa Huertas Urbanas.
Que mediante Trámite Nº 38230/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 29/11/2018, celebrado entre la Sra. HERNÁNDEZ, 
Carolina D.N.I. Nº 29.642.633, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la Secretaría de la Producción 
y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 6884/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 29/11/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5672/18
VISTO: El Expediente Nº 2278/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 1806/2018 y 2192/2018.  
El Trámite Nº 36795/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 39198/2018 de fecha 29/11/2018, emitidos desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 
19/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, celebrada entre el 
Sr. SPLENDIANI, David Claudio DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente 
Municipal.
Que mediante la citada Acta, se modifica la Cláusula 3° y 4º del mencionado Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas con sus correspondientes planes de 
trabajo y curva de inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 38225/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 19/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 61/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 
30/05/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 
30/05/2018, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio DNI Nº 13.759.293 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2278/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión correspondiente 
al Acta Modificatoria Nº 01, del Contratos de Obra Nº 61/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 1.064.757,17 (Pesos Un Millón Sesenta y Cuatro 
Mil Setecientos Cincuenta y Siete con 17/100), al ejercicio financiero correspondiente, 
por la diferencia entre el monto total y el Acta Modificatoria Nº 01.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5673/18
VISTO: El Expediente Nº 91/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0052/2018 y 0985/2018.  
El Trámite Nº 34827/2018 de fecha 31/10/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 38083/2018 de fecha 28/11/2018, emitidos desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 
16/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 25/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 
15/03/2018, registrado bajo el Nº 13320 en fecha 16/03/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 0985/2018 de fecha 16/03/2018, celebrada entre la 
Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN, 
Alejandro Enrique, DNI Nº 16.351.541 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la mencionada Acta, se modifica la Cláusula 3° y 4º del mencionado 
Contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas con sus correspondientes Plan de Trabajo 
y Curva de Inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 38166/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta 
Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 16/11/2018, correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 25/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 15/03/2018, registrado bajo el Nº 13320 en 
fecha 16/03/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0985/2018 
de fecha 16/03/2018, celebrada entre la Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 16.351.541 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 91/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y Curva de Inversión correspondiente 
al Acta Modificatoria Nº 01, del Contrato de Obra Nº 25/2018 (SOYSP-DOV).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero 2018, correspondiente a la diferencia 
entre el monto total y la Acta Modificatoria Nº 01.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5674/18
VISTO: El Expediente Nº 6885/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamenta-
rio 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 88/2018.
El Trámite Nº 37261/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de elementos varios que 
se detalla en el trámite de referencia, que serán entregados por este Municipio como 
presentes protocolares como cada año a Gerentes de Fabricas, Gerentes de Bancos, 
Medios de Comunicación y Taxistas, con motivos de los “Festejos Navideños”, como 
así también las tarjetas que serán repartidas entre el personal municipal.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma de $102.026,00 (Pesos Ciento 
Dos Mil Veintiséis con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de elementos varios que se detalla 
en el trámite de referencia, que serán entregados por este Municipio como presentes 
protocolares como cada año a Gerentes de Fabricas, Gerentes de Bancos, Medios de 
Comunicación y Taxistas, con motivos de los “Festejos Navideños”, como así también 
las tarjetas que serán repartidas entre el personal municipal, por la suma de $102.026,00 
(Pesos Ciento Dos Mil Veintiséis con 00/100), en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente Nº 6885/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5675/18
VISTO: El Trámite Nº 38321/2018 de fecha 30/11/2018, emitido desde la Subsecre-
taría de Modernización e Innovación, dependiente de la Secretaría de Modernización 
e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 03/12/2018 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. DACHARY, 
Andrés, Legajo Nº 4615/9, y del Director del Área de Modernización y Gestión Pública 
Modernización, Prof. VÁZQUEZ, Miguel, Legajo Nº 1791/4, con motivo de concu-
rrir a la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de diciembre del Consejo Asesor 
Observatorio Malvinas.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Us-
huaia, el día 03/12/2018 a la hora 09:00, regresando el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, del Subsecretario de Modernización e Innovación, Lic. DACHARY, 
Andrés, Legajo Nº 4615/9, y del Director del Área de Modernización y Gestión Pública 
Modernización, Prof. VÁZQUEZ, Miguel, Legajo Nº 1791/4, con motivo de concu-
rrir a la Sesión Ordinaria correspondiente al mes de diciembre del Consejo Asesor 
Observatorio Malvinas.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizará sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5676/18
VISTO: El Expediente Nº 6888/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 
y 88/2018 – Concurso de Precios.
El Trámite Nº 35787/2018 de fecha 06/11/2018, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, la cuál será utilizada para la asistencia a Comedores 
Comunitarios, que recibirán el beneficio de manera mensual durante el presente año.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $331.686,90 
(Pesos Trescientos Treinta y Un Mil Seiscientos Ochenta y Seis con 90/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trá-
mite de referencia, la cuál será utilizada para la asistencia a Comedores Comunitarios, 
que recibirán el beneficio de manera mensual durante el presente año, por la suma 
aproximada de $331.686,90 (Pesos Trescientos Treinta y Un Mil Seiscientos Ochenta 
y Seis con 90/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 
Nº 6888/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5677/18
VISTO: El Expediente Nº 6918/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2 y 3 a); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 088/2018.
El Trámite Nº 38223/2018 de fecha 29/11/2018, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 04/12/2018 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el 
día 05/12/2018 a la hora 03:10 aproximadamente, de la Directora de Desarrollo Local, 
Secretaría de la Producción y Ambiente, Lic. RENZONE, Sonia Constanza, Legajo Nº 
5826/2, con motivo de asistir a reuniones con diferentes entidades de financiamiento 
y asistencia técnica en relación al sector agroalimentario. 
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el día 04/12/2018 a la hora 03:55, regresando a nuestra Ciudad el 
día 05/12/2018 a la hora 03:10 aproximadamente, de la Directora de Desarrollo Local, 
Secretaría de la Producción y Ambiente, Lic. RENZONE, Sonia Constanza, Legajo Nº 
5826/2, con motivo de asistir a reuniones con diferentes entidades de financiamiento 
y asistencia técnica en relación al sector agroalimentario, en conformidad a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 6918/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a la extensión 
de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO GRANDE / BUENOS AIRES 
/ BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5678/18
VISTO: El Expediente Nº 6886/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014 y 88/2018. 
El Trámite Nº 38228/2018 de fecha 29/11/2018, emitido desde la Dirección General 
de Inspección General, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciu-
dadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la contratación de un Tráiler Oficina, 
como así también la adquisición de 4.000 (Cuatro Mil) Aguas Mineral baja en sodio 
tipo KHAMI x 600ml, los cuales serán utilizados en el Operativo Vida, que el Depar-
tamento de Educación Vial lleva a cabo todos los años, con el objetivo de concientizar 
a las familias de nuestra ciudad que deciden salir de nuestra provincia para vacacionar.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $90.200,00 
(Pesos Noventa Mil Doscientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la contratación de un Tráiler Oficina, como así también 
la adquisición de 4.000 (Cuatro Mil) Aguas Mineral baja en sodio tipo KHAMI x 600ml, 
los cuales serán utilizados en el Operativo Vida, que el Departamento de Educación 
Vial lleva a cabo todos los años, con el objetivo de concientizar a las familias de nuestra 
ciudad que deciden salir de nuestra provincia para vacacionar, por la suma aproximada 
de $90.200,00 (Pesos Noventa Mil Doscientos con 00/100), en conformidad a las 
actuaciones que constan en el Expediente Nº 6886/2018.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5679/18
VISTO: La Resolución Municipal Nº 5631/2018
El Trámite Nº 37840/2018 de fecha 19/06/2018, emitido desde la Coordinación de Re-
cursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 5631/2018 de fecha 27/11/2018, se otorgó 
franquicias desde el día 22/11/2018 hasta el día 23/11/2018, a las Agentes Munici-
pales, Planta Contratada, Sra. MURUGA, Mara Mariela, Legajo Nº 5791/6 y Sra. 
FUENTES, Tamara Elizabeth, Legajo Nº 5903/0, dependiente del Centro de Salud Nº 
3, Coordinación de Centros de Salud, Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría 
de Salud, Secretaría de Salud.
Que mediante el Trámite Nº 37840/2018, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de dejar sin efecto, en todos sus términos, la franquicia solicitada 
a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, Legajo 
Nº 5903/0, dependiente del Centro de Salud Nº 3, Coordinación de Centros de Salud, 
Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, en todos sus términos, la franquicia solicitada 
a la Agente Municipal, Planta Contratada, Sra. FUENTES, Tamara Elizabeth, Legajo 
Nº 5903/0, dependiente del Centro de Salud Nº 3, Coordinación de Centros de Salud, 
Dirección de Salud Comunitaria, Subsecretaría de Salud, Secretaría de Salud, otorgada 
mediante Resolución Municipal Nº 5631/2018 de fecha 27/11/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
ABREGÚ

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5680/18
VISTO: El Expediente 6920/2018.
La Ley Territorial de Contabilidad Nº 6/71, Artículo 26º, inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011, Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
864/2013, 831/2014 y 088/2018.
El Trámite Nº 37294/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Dirección General 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 40.000 (Cuarenta Mil) 
almanaques, que serán entregados a la comunidad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $70.680,00 
(Pesos setenta mil seiscientos ochenta con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente de 
acuerdo a la carta orgánica municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de 40.000 (Cuarenta Mil) almanaques, 
que serán entregados a la comunidad, siendo el monto de la citada adquisición la suma 
aproximada de $70.680,00 (Pesos setenta mil seiscientos ochenta con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente 6920/2018. 
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5681/18
VISTO: El Expediente Nº 946/2018.
La Ley Nacional de Obras Publicas Nº 13064 -  Licitación Pública Nº 11/2018; Reso-
luciones Municipales Nº 868/2018 y 1113/2018;
El Trámite Nº 34894/2018 de fecha 31/10/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del Trámite Nº 34894/2018, se solicita proceder al reintegro por pago de 
pliego – Licitación Pública Nº 11/2018; a favor de las Empresas que a continuación se 
detallan: CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100); DICON S.R.L, la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100); 
DAPCO S.R.L, la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100) y PROALSA 
S.R.L, la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100); ascendiendo a la suma 
total de $ 40.000,00 (Pesos cuarenta mil con 00/100), y dicha devolución corresponde 

a que mediante Resolución Municipal Nº 1113/2018 de fecha 28/03/2018 se procedió 
a dejar sin efecto en todos sus términos la Resolución Municipal Nº 868/2018, como 
así también todas las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 946/2018, por razones 
de oportunidad, mérito o conveniencia.
Que mediante Trámite Nº 37025/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR a la Secretaría de Finanzas Públicas a realizar la 
devolución de pago del Pliego – Licitación Pública Nº 11/2018 correspondiente a la 
Obra: “REPAVIMENTACIÓN DE CALLE THORNE DESDE HÉROES DE MAL-
VINAS HASTA PERITO MORENO, Y DESDE COLON A MOSCONI”, a favor de 
las Empresas que a continuación se detallan: CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, 
la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100); DYCON S.R.L, la suma de $ 
10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100); DAPCO S.R.L, la suma de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100) y PROALSA S.R.L, la suma de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 946/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente; como así también autorizar 
a la Dirección de Contaduría a realizar el compromiso, devengado y emitir las órdenes 
de pago correspondientes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar a las Empresas mencionadas. 
Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5682/18
VISTO: El Expediente Nº 6785/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 28945/2018 de fecha 30/09/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/09/2018, celebrado entre el Sr. GUILLAUME, Carlos Laureano, 
D.N.I. Nº 34.945.950, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a brindar funciones de asesoramiento respecto 
de la financiación y gestiones inherentes en todas las esferas y ministerios del Estado 
Nacional, siendo el vínculo del Municipio y tramitando todo lo necesario para la con-
creción de programas, políticas y acciones que están a disposición para los Municipios 
a nivel Nacional, desde la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Que según Trámite Nº 28945/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38157/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 28/09/2018, celebrado entre el Sr. 
GUILLAUME, Carlos Laureano, D.N.I. Nº 34.945.950, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 6785/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a 
las condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 28/09/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5683/18
VISTO: El Expediente Nº 6827/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 35071/2018 de fecha 01/11/2018, emitido desde la Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/10/2018, celebrado entre el Sr. SAMO, Jorge Vicente, D.N.I. Nº 14.776.532, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Finanzas Públicas, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
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Que el mencionado prestará servicios en el ámbito de la Secretaría de Finanzas Públi-
cas, siendo objeto del presente contribuir con las distintas Direcciones Municipales, 
dependientes de la mencionada Secretaría, en todo lo atinente al sostenimiento de la 
certificación ISO 9001:2008 y recertificación ISO 9001:2015 de los procesos actual-
mente existentes.
Que según Trámite Nº 38043/2018, emitido desde la Dirección de Contaduría, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas, el mencionado Contrato reúne con los 
requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 37925/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/10/2018, celebrado entre el Sr. 
SAMO, Jorge Vicente, D.N.I. Nº 14.776.532, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Finanzas Públicas, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6827/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 31/10/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5684/18
VISTO: El Expediente Nº 6724/2018.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decreto Municipal Nº 1475/2017; Resoluciones S.P. 
y A. Nº 001/2018 y 064/2018.
El Trámite Nº 31499/2018 de fecha 02/10/2018, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 21/11/2018, celebrado entre la 
Sra. GONZALEZ, Georgina Vanesa, DNI. Nº 31.090.803, y este Municipio, represen-
tado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será 
la adquisición de equipamientos para pastelería, de acuerdo al Informe Técnico Nº 
423/2018 – Trámite Nº 31476/2018.
Que mediante Trámite Nº 37884/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, Contrato de 
Préstamo de fecha 21/11/2018, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Georgina Vanesa, 
DNI. Nº 31.090.803, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión a cargo de la Secretaría de la Producción y Ambiente, 
de acuerdo al Informe Técnico Nº 423/2018 – Trámite Nº 31476/2018 y la documen-
tación obrante en el Expediente Nº 6724/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el 
Contrato de Prenda con Dominio KUE-788 de fecha 20/11/2018, cuya copia 
fiel se adjunta y forma parte de la presente, según Cláusula Octava del Contrato 
citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100) a favor de la Sra. GONZALEZ, Georgina Vanesa, DNI. Nº 31.090.803, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5686/18
VISTO: El Expediente Nº 6892/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37809/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MERCADO, Nadia Betiana, DNI. Nº 31.615.570.
Que por Informe Técnico Nº 3568/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37809/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. MERCADO, Nadia Betiana, DNI. Nº 31.615.570, 
según Informe Técnico Nº 3568/2018, conforme las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 6892/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5687/18
VISTO: El Expediente Nº 6891/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37684/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos 
mil ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CARRIZO, Liliana Beatriz, DNI. Nº 14.736.547.
Que por Informe Técnico Nº 3618/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37684/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.800,00 (Pesos dos mil ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. CARRIZO, Liliana Beatriz, DNI. Nº 14.736.547, según Informe Téc-
nico Nº 3618/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6891/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5688/18
VISTO: El Expediente Nº 6890/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37765/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. JUAREZ STAZZONE, Roberta Victoria 
Lorena, DNI. Nº 25.895.702.
Que por Informe Técnico Nº 3574/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37765/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. JUAREZ STAZZONE, Roberta Victoria Lorena, 
DNI. Nº 25.895.702, según Informe Técnico Nº 3574/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6890/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5689/18
VISTO: El Expediente Nº 6877/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 38167/2018 de fecha 29/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor del Sr. MONTIEL, Francisco Alejandro, DNI. 
Nº 20.718.467.
Que por Informe Técnico Nº 3641/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 38167/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que ha-
bita, a favor del Sr. MONTIEL, Francisco Alejandro, DNI. Nº 20.718.467, según Informe 
Técnico Nº 3641/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6877/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5690/18
VISTO: El Expediente Nº 6874/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37744/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.807,03 (Pesos 
cinco mil ochocientos siete con 03/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición 
de materiales de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. SEGURA, 
Vanina Yamila, DNI. Nº 48.281.466.
Que por Informe Técnico Nº 3576/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37744/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.807,03 (Pesos cinco mil ochocien-
tos siete con 03/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de 
construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. SEGURA, Vanina Yamila, 
DNI. Nº 48.281.466, según Informe Técnico Nº 3576/2018, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6874/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5691/18
VISTO: El Expediente Nº 6875/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37711/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. 
Nº 18.140.435.
Que por Informe Técnico Nº 3612/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37711/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. Nº 18.140.435, según Informe 
Técnico Nº 3612/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6875/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5692/18
VISTO: El Expediente Nº 6876/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37667/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. VILLARROEL, Cristian Javier, DNI. Nº 28.226.936.
Que por Informe Técnico Nº 3617/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37667/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. VILLARROEL, Cristian Javier, DNI. Nº 28.226.936, según Informe Téc-
nico Nº 3617/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6876/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5693/18
VISTO: El Expediente Nº 6873/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37791/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía 
terrestre, tramo Río Grande - Corrientes, a favor del Sr. PEDROMO, Juan Sebastián, 
DNI. Nº 30.307.006.
Que por Informe Técnico Nº 3571/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37791/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje vía terrestre, 
tramo Río Grande - Corrientes, a favor del Sr. PEDROMO, Juan Sebastián, DNI. Nº 
30.307.006, según Informe Técnico Nº 3571/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6873/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5694/18
VISTO: El Expediente Nº 5414/2018.
La Ley Contabilidad Territorial N° 06/71, Artículo 25º, Decreto Reglamentario N° 
292/72, Decreto Provincial N° 674/2011 y modificatorio N° 1543/2012, Carta Orgánica 
Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Código de Administración Fi-
nanciera – Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos Municipales N° 0864/2013, 0831/2014 
y 0088/2018, Anexo II; Resoluciones Municipales Nº 4358/2018 y 4673/2018 - Li-
citación Pública.
El Trámite Nº 37835/2018 de fecha 29/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones tramita la Licitación Pública Nº 26/2018, referente 
a la adquisición de mercadería para la conformación de módulos alimentarios, corres-
pondientes al mes de noviembre de 2018, solicitada por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social de este Municipio. 
Que, según surge del Acta de Apertura de Sobres, del 01/11/2018, la cual obra a foja 115, 
se presentaron ofertas por parte de las firmas: “Todo por Ella” del Sr. Walter Roberto 
Fiadone, “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, “Souk Pen S.R.L.” y “GyH S.A.”.
Que, la firma “Todo por Ella” del Sr. Walter Roberto Fiadone, cotizó únicamente el 
renglón Nº 15; “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” cotizó los renglones Nº 01, 02, 
03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14; “Souk Pen S.R.L.” cotizó los renglones 
Nº 15 y 16; en tanto que la firma “GyH S.A.” cotizó los renglones Nº 15 y 16.
Que, del Cuadro Comparativo de Precios, agregado a fojas 121/122, surge que resultan 
convenientes: la oferta de “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, en los renglones Nº 
01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14; y la oferta de la firma “Souk Pen 
S.R.L.” en el renglón Nº 15. Asimismo, la oferta de la firma “GyH S.A.” en el renglón 
N° 16 resulta inconveniente, en comparación al presupuesto estimado inicialmente;
Que, ante lo expuesto, la Comisión de Predjudicación de la presente Licitación Pública, 
labró Informe (foja 133), mediante el cual solicitó mejora de oferta a la firma “GyH 
S.A.” en el renglón N° 16, en virtud del Artículo 26°, Inciso 3°, Apartado b) del Decreto 
Provincial N° 674/2011, que establece que, cuando la licitación: “(…) pública no hu-
biera obtenido cotizaciones admisibles, porque ajustadas a las bases de la contratación, 
su precio resulte inconveniente, se deberá invitar a las firmas participantes a mejorar 
sus ofertas en el marco del mismo procedimiento de contratación…”; y del Acta de 
Apertura de la Mejora (foja 138), se desprende que la firma “GyH S.A.” presentó la 
mejora solicitada, la cual resulta conveniente en relación al presupuesto inicial, lo que 
surge del nuevo Cuadro Comparativo (foja 139). 
Que, a foja 116, la firma “Souk Pen S.R.L.”, presentó nota con fecha 01/11/2018, a 
través de la cual informa que, por un error involuntario, cotizó el pollo por kilogramo, 
siendo que el mismo debió ser cotizado por unidad, por lo cual desiste de la cotización 
de ese ítem; al respecto el Decreto Provincial N° 674/2011 en su Artículo 34, inciso 
53 2° párrafo establece que “En caso de error evidente, denunciado por el oferente 
antes de la adjudicación y debidamente comprobado, a juicio del organismo licitante, 
se desestimará la oferta sin aplicación de penalidades”.
Que, mediante Informe Técnico de fojas 124/125, Nota Nº 5929/2018, la Sra. Directora 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, Lic. Daniela Soria Ruarte, manifiesta 
que los productos ofrecidos por las firmas “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.”, 
“GyH S.A.” y “Souk Pen S.R.L.”, satisfacen los requerimientos de dicha Dirección; 
a excepción del producto cotizado por la firma “Souk Pen S.R.L.” en el renglón Nº 
16, donde se oferta pollo por kilogramo, siendo que lo solicitado fue por unidad, no 
satisfaciendo los requerimientos del área.    
Que, las firmas “Souk Pen S.R.L.”, “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” y “GyH S.A.”, 
brindan cumplimiento a los requisitos formales establecidos en los Pliegos de Bases y 
Condiciones, y de Cláusulas Generales y Particulares de la presente Licitación Pública.  
Que, mediante Acta de Preadjudicación de fecha 23/11/2018 (foja 140), la Comisión de 
Preadjudicaciones, aconsejó preadjudicar la Licitación Pública N° 26/2018, a favor de 
la firma “Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 
07, 08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de $ 3.201.500,00 (Pesos Tres Millones 
Doscientos Un Mil Quinientos con 00/100); a favor de la firma “Souk Pen S.R.L.” el 
renglón N° 15, por la suma total de $1.450.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Cincuenta Mil con 00/100); y a favor de la firma “GyH S.A.”, el renglón N° 16, por la 
suma total de $1.499.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil con 
00/100); ascendiendo el monto total preadjudicado a la suma de $ 6.150.500,00 (Pesos 
Seis Millones Ciento Cincuenta Mil Quinientos con 00/100); y declarar inadmisible 
la oferta de la firma “Souk Pen S.R.L.” en el renglón N° 16, por lo expuesto ut supra.
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- ADJUDICAR la Licitación Pública N° 26/2018, a favor de la firma 
“Autoservicio Mayorista Diarco S.A.” los renglones N° 01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 
08, 09, 10, 11, 12, 13 y 14, por la suma total de $ 3.201.500,00 (Pesos Tres Millones 
Doscientos Un Mil Quinientos con 00/100); a favor de la firma “Souk Pen S.R.L.” el 
renglón N° 15, por la suma total de $1.450.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos 
Cincuenta Mil con 00/100); y a favor de la firma “GyH S.A.”, el renglón N° 16, por 
la suma total de $1.499.000,00 (Pesos Un Millón Cuatrocientos Noventa y Nueve Mil 
con 00/100); siendo la suma total adjudicada de $ 6.150.500,00 (Pesos Seis Millones 
Ciento Cincuenta Mil Quinientos con 00/100), según documentación obrante en el 
Expediente Nº 5414/2018.
ARTICULO 2º.- DECLARAR INADMISIBLE la oferta de la firma “Souk Pen 
S.R.L.” el renglón N° 16, por lo expuesto en los vistos y considerando.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas emitir las correspondien-
tes Órdenes de compra, realizándose los correspondientes Compromisos Presupuestarios 
en la Categoría Programática 301/01 - Objeto del Gasto 02 01 01 00, por la suma total 
de $ 6.150.500,00 (Pesos Seis Millones Ciento Cincuenta Mil Quinientos con 00/100), 
del Ejercicio Presupuestario correspondiente. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación, y emitir las Ordenes de pago respectivas, de acuerdo a lo 
expresado en el Artículo 1º.

ARTICULO 5º.- PROCEDER por la Tesorería General, a los pagos emergentes de 
lo dispuesto en el Artículo 1º.   
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5695/18
VISTO: El Expediente Nº 5866/2018 recaratula Expediente Nº 4065/1993.
La Resolución Municipal Nº 4964/2018.
El Recurso ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Atención al Público) 
el día 15/11/2018 bajo el Trámite Nº 36697/2018, emitido por el Sr. AVENDAÑO 
LOPEZ, Luis, DNI Nº 18.719.753.
El Dictamen Nº 103/2018, Trámite Nº 36944/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos.
El Trámite Nº 37178/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Recurso ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público) el día 15/11/2018 bajo el Trámite Nº 36697/2018, emitido por el Sr. 
AVENDAÑO LOPEZ, Luis, DNI Nº 18.719.753, a través del cual se agravia del acto 
administrativo (Resolución Nº 4228/2018), por la cual y a raíz del incumplimiento, por 
parte del nombrado, de lo establecido por los arts. 18 y 62 de la Ordenanza Municipal Nº 
68/73, fue intimado por un nuevo plazo de diez (10) días, para finalizar la construcción 
de una bóveda en el lote SECCION “C”, TABLON “4”, LOTE “26”, existente en la 
Necrópolis Municipal, que le fuera concesionado, hace más de 25 años, mediante la 
Resolución Municipal Nº 297/1993; bajo apercibimiento de declarar la caducidad de 
la concesión otorgada a favor del  nombrado.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Coordinación Legal y Téc-
nica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, ha tomado debida 
intervención, emitiendo Dictamen Nº 103/2018, Trámite Nº 36944/2018 de fecha 
16/11/2018, el cual es parte integrante del presente acto administrativo, y que este 
Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR, el Recurso ingresado por Mesa de Entrada de 
este Municipio (Atención al Público) el día 15/11/2018 bajo el Trámite Nº 36697/2018, 
emitido por el Sr. AVENDAÑO LOPEZ, Luis, DNI Nº 18.719.753, y para que, en el 
plazo de treinta (30) días corridos, contados a partir del día siguiente al de su notifi-
cación o del posterior, si aquel resultare feriado o inhábil, proceda a la finalización de 
la bóveda en el terreno Sección “C”, Tablón “4”, Lote “26”, ubicado en la necrópolis 
local, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5866/2018 recaratula 
Expediente Nº 4065/1993.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR, en las formas y en los términos previstos por la 
L.P.A. Nº 141, con copia del Dictamen Nº 103/2018, Tramite Nº 36944/2018 de fecha 
16/11/2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR Comunicar, publicar y archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5696/18
VISTO: El Expediente Nº 2988/2018.
Las Resoluciones Municipal Nº 2371/2018 y 3252/2018.
El Trámite Nº 34157/2018 de fecha 25/10/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37528/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 
29/10/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 103/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
16/07/2018, registrado bajo el Nº 13863 en fecha 27/07/2018, el cual fuera aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 3252/2018 de fecha 27/07/2018, celebrada entre la 
Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, representada por el Sr. VOLPE, Oscar 
Andrés, DNI Nº 20.037.258 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que mediante la citada Acta se modifican las Cláusulas 3º y 4º del mencionado contrato.
Que es preciso realizar el correspondiente Acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente; como así también el nuevo Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
ajustada al Acta Modificatoria Nº 01.
Que mediante Trámite Nº 38155/2018, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta Mo-
dificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 29/10/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 103/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 16/07/2018, registrado bajo el Nº 13863 en fecha 
27/07/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3252/2018 de 
fecha 27/07/2018, celebrada entre la Empresa PROYECTOS FUEGUINOS S.R.L, 
representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI Nº 20.037.258 y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Nº 2988/2018.

ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR el nuevo Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión ajustada al Acta Modificatoria Nº 01 de fecha 29/10/2018, correspondiente 
al Contrato de Obra Nº 103/2018 (SOYSP-DOP).
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria, por la suma de $ 140.272,78 (Pesos ciento cuarenta mil 
doscientos setenta y dos con 78/100), al Ejercicio Financiero correspondiente, por 
diferencia entre el monto contratado y el monto ampliado.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5697/18
VISTO: El Trámite Nº 37201/2018 de fecha 21/11/2018, emitido desde la Dirección 
General Asesoría Letrada, dependiente de la Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 23/11/2018 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 17:00, 
del Agente Municipal, Sr. ALVAREZ, Emmanuel, Legajo Nº 5683/9, con motivo de 
realizar diligenciamientos de Mandamientos y Oficios Judiciales.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 23/11/2018 a la hora 08:00, regresando el mismo día a la hora 17:00, 
del Agente Municipal, Sr. ALVAREZ, Emmanuel, Legajo Nº 5683/9, con motivo de 
realizar diligenciamientos de Mandamientos y Oficios Judiciales.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5698/18
VISTO: El Expediente Nº 29/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0055/2018 y 1443/2018;  
El Trámite Nº 35476/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 37308/2018 de fecha 22/11/2018, emitidos desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjuntan el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de 
fecha 06/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 32/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13405 en fecha 18/04/2018, el cual fue apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, celebrada 
entre la Empresa DAPCO S.R.L, representada por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI 
Nº 26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que al expediente de referencia se adjuntan el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de 
fecha 06/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 33/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13406 en fecha 18/04/2018, el cual fue apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, celebrada 
entre la Empresa DAPCO S.R.L, representada por el Sr. ZAPATA, Fernando, DNI 
Nº 26.673.854 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que al expediente de referencia se adjuntan el Acta Modificatoria Nº 01 y Anexo I de 
fecha 09/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de 
fecha 13/04/2018, registrado bajo el Nº 13407 en fecha 18/04/2018, el cual fue aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, celebrada entre la 
Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN, 
Alejandro Enrique, DNI Nº 16.351.541 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante las mencionadas actas, se modifican las Cláusulas 3° y 4º de los Contrato 
de Obra Nº 32/2018, Nº 33/2018 y Nº 34/2018.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y 
refrendar en todos sus términos las mismas con sus correspondientes planes de trabajo 
y curva de inversión, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que mediante Trámite Nº 38172/2018, emitido desde Auditoría Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Acta 
Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 06/11/2018, correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 32/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13405 en 
fecha 18/04/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 
de fecha 18/04/2018, celebrada entre la Empresa DAPCO S.R.L, representada por el 
Sr. ZAPATA, Fernando, DNI Nº 26.673.854 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 29/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Mo-
dificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 06/11/2018, correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 33/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13406 en fecha 
18/04/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de 

fecha 18/04/2018, celebrada entre la Empresa DAPCO S.R.L, representada por el 
Sr. ZAPATA, Fernando, DNI Nº 26.673.854 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 29/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta 
Modificatoria Nº 01 y Anexo I de fecha 09/11/2018, correspondiente al Contrato de 
Obra Nº 34/2018 (SOYSP-DOV) de fecha 13/04/2018, registrado bajo el Nº 13407 en 
fecha 18/04/2018, el cual fue aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 
de fecha 18/04/2018, celebrada entre la Empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L, representada por el Sr. GUILLEN, Alejandro Enrique, DNI Nº 16.351.541 y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 29/2018.
ARTICULO 4º.- APROBAR Y REFRENDAR los Planes de Trabajo y Curvas de 
Inversión correspondientes a las Actas Modificatorias de los Contratos de Obra Nº 
32/2018, Nº 33/2018 y Nº 34/2018 (SOYSP-DOV).
ARTICULO 5º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero 2018, correspondiente a la diferencia 
entre el monto total y las Actas Modificatorias de los Contratos de Obra Nº 32/2018, 
Nº 33/2018 y Nº 34/2018 (SOYSP-DOV).
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5699/18
VISTO: El Expediente Nº 6777/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I; Dictamen Nº 679/2011 
– Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 34953/2018 de fecha 02/11/2018, emitido desde la Dirección General 
de Asesoría Letrada de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/11/2018, celebrado entre la Sra. ALMONACID CALISTO, Dana Abigail D.N.I. 
Nº 38.786.141, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en el ámbito de la Asesoría Letrada Municipal, en 
el área del Departamento de Administración y Ejecuciones de Multas, ejecutando las 
tareas administrativas en general, archivo, procuración y seguimiento de las causas 
judiciales, contenciosas administrativas que lleva adelante el Municipio, ante los 
Tribunales Ordinarios en lo Civil y Comercial Nº 1 y 2 con asiento en esta localidad; 
asimismo realizará el diligenciamiento de embargos ante las distintas entidades pú-
blicas, privadas y bancos.
Que según Trámite Nº 34953/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 38233/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 22/11/2018, celebrado entre la Sra. ALMONACID 
CALISTO, Dana Abigail D.N.I. Nº 38.786.141, y este Municipio, representado por el 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6777/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/11/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5700/18
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 647/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0088/2018 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 821/2018.
El Trámite Nº 1055/2018 de fecha 31/07/2018, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1964/2018 de fecha 20/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Ins-
tructor de fecha 30/07/2018, celebrado entre el Sr. GISSER, Nicodemo Santiago, DNI 
Nº 20.139.392 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases de Taekwondo a todos los socios 
que concurran a los gimnasios de la Dirección de Deportes, como así también en los 
lugares que desde el Municipio se requiera, desempeñándose en los días y horarios 
que la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud le indique.
Que según Trámite Nº 1055/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 37831/2018, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
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no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 821/2018 de 
fecha 20/11/2018, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 647/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5701/18
VISTO: El Expediente Nº 6701/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 35893/2018 de fecha 28/09/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/09/2018, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo, D.N.I. Nº 36.808.966, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de con-
tención, asistencia y motivación, a personas con vulnerabilidad social y en situación 
de calle que asisten al Albergue Integrador, dependiente de la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 35893/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 38154/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 28/09/2018, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan 
Marcelo, D.N.I. Nº 36.808.966, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 6701/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/09/2018.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5702/18
VISTO: El Expediente Nº 6569/2018.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011, Articulo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0088/2018 – Anexo I, Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 34380/2018 de fecha 26/10/2018, emitido desde la Coordinación de 
Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
22/10/2018, celebrado entre la Sra. SCHMUNK, Liliana Elisabet, D.N.I. Nº 20.973.879, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor llevando a cabo tareas como 
Operador Social en el ámbito de la Dirección de Promoción Humana y Derechos Hu-
manos, Secretaría de Promoción Social, se desempeñará, atendiendo la demanda que 
recibe, teniendo como función la realización de Informes Sociales y Entrevistas para 
la conformación de expedientes de asistencia en general, y para acceder al beneficio 
del módulo alimentario y/o pensiones que se tramitan en el área, además de realizar 
relevamientos comunitarios e intervenir en situaciones de emergencia, como siniestros 
ígneos, entre otros, y cualquier otra necesidad que surja, teniendo relación directa con la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, y cumplirá con sus funciones 
conforme lo termine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 34380/2018, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 38153/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
el Contrato en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, el Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 22/10/2018, celebrado entre la Sra. SCHMUNK, 
Liliana Elisabet, D.N.I. Nº 20.973.879, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 6569/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las 
condiciones establecidas en el Contrato de Locación de Servicios de fecha 22/10/2018.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5703/18
VISTO: El Expediente Nº 6906/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37720/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LUCERO, Beatriz Soledad, DNI. Nº 
20.336.516.
Que por Informe Técnico Nº 3614/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37720/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. LUCERO, Beatriz Soledad, DNI. Nº 20.336.516, 
según Informe Técnico Nº 3614/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6906/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5704/18
VISTO: El Expediente Nº 6907/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37723/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. 
Nº 30.343.301.
Que por Informe Técnico Nº 3615/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37723/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. RAMIREZ, Ángela Gabriela, DNI. Nº 30.343.301, 
según Informe Técnico Nº 3615/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6907/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5705/18
VISTO: El Expediente Nº 6908/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37754/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 

tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. DONOSO, Juan Carlos, DNI. Nº 16.162.454.
Que por Informe Técnico Nº 3624/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37754/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. DONOSO, Juan Carlos, DNI. Nº 16.162.454, según Informe Técnico Nº 3624/2018, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6908/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5706/18
VISTO: El Expediente Nº 6909/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37780/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FLEITAS, Federico Abel, DNI. Nº 38.403.234.
Que por Informe Técnico Nº 3572/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37780/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. FLEITAS, Federico Abel, DNI. Nº 38.403.234, según Informe Técnico 
Nº 3572/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6909/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5707/18
VISTO: El Expediente Nº 6910/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37808/2018 de fecha 27/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GATICA IGOR, Vilma Elena, DNI. Nº 92.858.619.
Que por Informe Técnico Nº 3569/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37808/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. GATICA IGOR, Vilma Elena, DNI. Nº 92.858.619, según Informe Técnico 
Nº 3569/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6910/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5708/18
VISTO: El Expediente Nº 6911/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37663/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OLIVERA, Cristina Valeria, DNI. Nº 33.275.735.
Que por Informe Técnico Nº 3616/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37663/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. OLIVERA, Cristina Valeria, DNI. Nº 33.275.735, según Informe Técnico 
Nº 3616/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6911/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5709/18
VISTO: El Expediente Nº 6912/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37690/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servi-
cios de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Érica Soledad, DNI. 
Nº 32.130.813. Que por Informe Técnico Nº 3619/2018, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37690/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicios de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GONZALEZ, Érica Soledad, DNI. Nº 32.130.813, según Informe 
Técnico Nº 3619/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6912/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5710/18
VISTO: El Expediente Nº 6913/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37694/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ ARTEAGA, Paola Andrea, DNI. Nº 34.005.167.
Que por Informe Técnico Nº 3620/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el presente 
Subsidio.
Que según Trámite Nº 37694/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. GOMEZ ARTEAGA, Paola Andrea, DNI. Nº 34.005.167, según Informe Técnico 
Nº 3620/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6913/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5711/18
VISTO: El Expediente Nº 6914/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37696/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BERGALLO, Adrián Oscar, DNI. Nº 33.945.426.
Que por Informe Técnico Nº 3621/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37696/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. BERGALLO, Adrián Oscar, DNI. Nº 33.945.426, según Informe Técnico 
Nº 3621/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6914/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5712/18
VISTO: El Expediente Nº 6915/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37702/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provin-
cia de Buenos Aires, a favor de la Sra. GALLARDO, Ana María, DNI. Nº 28.604.561.
Que por Informe Técnico Nº 3622/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37702/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. GALLARDO, Ana María, DNI. Nº 28.604.561, según Informe 
Técnico Nº 3622/2018, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6915/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5713/18
VISTO: El Expediente Nº 6916/2018. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 37725/2018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de 
Buenos Aires, a favor de la Sra. MANSILLA LEVICOY, Silvia Eliana, DNI. Nº 92.682.363.
Que por Informe Técnico Nº 3623/2018, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 37725/2018, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 

alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. MANSILLA LEVICOY, Silvia Eliana, DNI. Nº 
92.682.363, según Informe Técnico Nº 3623/2018, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6916/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5714/18
VISTO: El Trámite Nº 38026/2018 de fecha 28/11/2018, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de transferir, a partir de su notificación, desde la Secretaría Privada de 
la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la Coordinación de la Dirección 
de Estacionamiento Medido, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CONTRERAS BLANCO, Paula Alejandra, Legajo Nº 4604/3, Categoría 10 (Diez), 
quien desempeñará funciones como administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir de su notificación, desde la Secretaría Privada 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana a la Coordinación de la Dirección 
de Estacionamiento Medido, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
CONTRERAS BLANCO, Paula Alejandra, Legajo Nº 4604/3, Categoría 10 (Diez), 
quien desempeñará funciones como administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5715/18
VISTO: El Trámite Nº 37220/2018 de fecha 16/11/2018, emitido desde la Coordinación 
de Promoción del Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la nombrada actuación, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 23/11/2018, con salida a la hora 08:00, regresando a nuestra ciudad el 
mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, de los agentes municipales que se detallan 
en el Artículo 1º de la presente, con motivo de acompañar a 40 adultos mayores que 
realizaron una salida recreativa en el quincho del Centro de Empleados de Comercio, 
ubicado en la Ciudad de Tolhuin y organizado por la Coordinación de Promoción del 
Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Tolhuin, el día 23/11/2018, con salida a la hora 08:00, regresando a nuestra ciudad el 
mismo día a la hora 18:00 aproximadamente, de los agentes municipales que se detallan 
a continuación de la presente, con motivo de acompañar a 40 adultos mayores que 
realizaron una salida recreativa en el quincho del Centro de Empleados de Comercio, 
ubicado en la Ciudad de Tolhuin y organizado por la Coordinación de Promoción del 
Adulto Mayor, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.

Apellido y Nombre  
GOMEZ, Segunda María Magdalena Legajo Nº 5023/7 Planta Permanente
ALVAREZ, Ivonne Margot Legajo Nº 4981/6 Planta Permanente
MOREYRA, Norma Raquel Legajo Nº 3862/8 Planta Permanente
MOYANO MANSILLA, Andrea Alejandra Legajo Nº 4671/0 Planta Permanente
LIZARRAGA, Norma Beatriz Legajo Nº 3589/1 Planta Permanente
GONZALEZ, Liliana Beatriz DNI Nº 13.585.351 Contrato de Locación de Servicios
VELAZQUEZ, Gastón Ariel DNI Nº 31.615.625 Contrato de Locación de Servicios

ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la 
percepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018

MELELLA
CUBINO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0076/2018
VISTO: El Expediente Nº 300/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0143/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 15/11/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 36537/2018 de fecha 31/10/2018, emitido desde la Delegación Municipal 
Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Delegación Municipal Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $24.755,75 
(Pesos Veinticuatro Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 75/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo   
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Delegación Municipal  Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; cuyo monto asciende a la suma de $24.755,75 (Pesos Veinticuatro 
Mil Setecientos Cincuenta y Cinco con 75/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 300/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0077/2018
VISTO: El Expediente Nº 0067/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 
170/1997; Decretos Municipales Nº: 0386/1996, 758/2008, 0949/2015, 0087/2018 y 
Resolución Municipal Nº 0013/2018.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 28/11/2018, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 37458/2018 de fecha 22/11//2018, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $ 
22.298,70 (Pesos Veintidós Mil Doscientos Noventa y Ocho con 70/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $ 22.298,70 
(Pesos Veintidós Mil Doscientos Noventa y Ocho con 70/100),en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0067/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0078/2018
VISTO: El Expediente 35/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Territorial N°2640/1986, Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 
170/1997. Decreto Municipal 386/1996, 474/1998, 758/2008, 0949/2015,0087/2018 
y Resolución Municipal Nº 0060/2018Constancia de Revisión de Documentación 
de fecha 26/11/2018, emitida desde la Dirección de Contaduría, dependiente de la 
Secretaría de Finanzas Públicas. 
El Trámite Nº 37269/2018 de fecha 22/11/2018, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO.
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Final de la Caja Chica otorgada 
a la Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto en facturas asciende a la suma de 
$9.971,21 (Pesos Nueve Mil Novecientos Setenta y Uno con 21 /100), más la suma de 
$28,79 (Pesos Veintiocho con 79/100) mediante boleta de depósito Nº 01172073 del 
Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total de $ 
10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a  lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE PARTICIPACIÓN y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Rendición Final de la Caja Chica otorgada a la 
Asesoría Letrada de este Municipio, cuyo monto en facturas asciende a la suma de 
$9.971,21 (Pesos Nueve Mil Novecientos Setenta y Uno con 21 /100), más la suma de 
$28,79 (Pesos Veintiocho con 79/100) mediante boleta de depósito Nº 01172073 del 
Banco Tierra del Fuego, por lo que la presente rendición asciende a la suma total de 
$ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente 035/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

RUNIN

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0311/18
VISTO: El Trámite Nº 36475/2018, emitido desde la Dirección Municipal de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
07/12/2018 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, 
Planta Permanente, Sra. GOMEZ, Yuliana, Legajo Nº 5481/0, dependiente de la Coor-
dinación de Compras, Dirección General de Compras, Contador General, Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo que estipula la 
Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por 
Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuer-
do a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales Nº  
0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, , a partir del día 07/12/2018 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Permanente, 
Sra. GOMEZ, Yuliana, Legajo Nº 5481/0, dependiente de la Coordinación de Compras, 
Dirección General de Compras, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen 
de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia 
Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0312/18
VISTO: El Trámite Nº 36555/2018 de fecha 14/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 13/11/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, 
Sra. SUAREZ, Andrea Elizabeth - Legajo Nº 2766/9, dependiente de la Dirección de 
Rentas, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .
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Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 13/11/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. SUAREZ, Andrea 
Elizabeth - Legajo Nº 2766/9, dependiente de la Dirección de Rentas, Subsecretaría de 
Finanzas Públicas, Secretaría Homónima.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0313/18
VISTO: El Trámite Nº 36677/2018 de fecha 15/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 14/11/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
URIBE, Carlos Alberto - Legajo Nº 1236/0, responsable C.G.P. Padre Zink, Dirección 
General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secre-
taría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 14/11/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. URIBE, 
Carlos Alberto - Legajo Nº 1236/0, responsable C.G.P. Padre Zink, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0314/18
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 0863/1997, caratulado como: CARDONA, María Fernan-
da, s/ Adjudicación Lote Fiscal, correspondiente a la Parcela: 03, Macizo: 12,  Sección “H”.                                 
El Informe Técnico de fecha 01/11/2018, emitido desde la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de Partici-
pación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0311-01453/2018 de fecha 05/11/2018, emitido por la Coordinación de 
Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el expediente de referencia obra Solicitud de Tierra Fiscal, suscripta a favor de 
la Sra. CARDONA, María Fernanda; D.N.I. Nº 14.739.537,
Que en el expediente de referencia consta Contrato de Adjudicación, de fecha 
13/09/1994 a favor de la Sra. CARDONA, María Fernanda.
Que mediante lo reseñado en Trámite citado en el Visto de la presente, es necesario el 
dictado del correspondiente Acto Administrativo a fin de Citar a los Herederos de la 
Sra. María Fernanda, Cardona, a presentarse en la Dirección Municipal de Tierras, en 
referencia al  Expediente Letra “C” 0863/1997.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal 0312/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

                                                                                                                                                                                     
ARTÍCULO 1º. - CITAR A LOS HEREDEROS de quien en vida fuera CARDONA, 
María Fernanda D.N.I Nº 14.739.537, para que en el término de 60 (sesenta) días a 
partir de la notificación, se presenten en la Dirección Municipal de Tierras de este 
Municipio, en referencia al Expediente Letra “C” Nº 0863/1997, por la que se tramita 
la adjudicación del predio fiscal denominado: Sección “H”, Macizo: 12, Parcela: 03,  
sito en la calle: Arturo Jaureche  Nº 742 de esta ciudad, acompañando los originales 
y/o copias certificadas de los instrumentos legales que acrediten el carácter invocado 
(Partidas de: Nacimiento,  Defunción) y efectúen petición concreta en cuanto por 
derecho corresponda, suspendiéndose el procedimiento que se tramita hasta entonces 
, bajo apercibimiento  de continuar el trámite según su estado.
ARTÍCULO 2º.- PUBLICAR  por (03) días en el Boletín Oficial y en los diarios de Mayor 
Circulación Local, a los fines dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍCAR en los términos y en las formas previstas de la Ley 
Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0315/18
VISTO: El Expediente Letra “M” 4074/2007, caratulado como: MATURANO, Érica 
Mariela s/Adjudicación Chacra XI.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141, 

El Informe Técnico de fecha 19/03/2018, emitido por la Coordinación de Tierras 
Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Dictamen Nº 187/2018 de fecha 12/11/2018, emitido desde la Coordinación Legal y 
Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana,
El Trámite Nº 0311-1486/2018 de fecha 12/11/2018, emitido por la Coordinación 
de Tierras Fiscales, Dirección Municipal de Tierras, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el Expediente de referencia obra Contrato de Adjudicación Nº 1190/2007 con 
fecha 14/09/2007 entre la Sra. MATURANO, Érica Mariela: D.N.I Nº 22.903.557  y 
el Municipio de Río Grande, Provincia de Tierra del Fuego.
Que mediante el Informe Técnico up supra, se requiere No Aprobar Ni Refrendar el 
Contrato de Adjudicación Nº 1190/2007, suscripto a favor de la Sra. Érica Mariela, 
MATURANO; D.N.I Nº 22.903.557.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, ha tomado 
debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 187/2018, el cual es parte integrante del pre-
sente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decreto 
Municipal Nº 312/2016.
          
Por Ello:

EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - NO APROBAR NI REFRENDAR, el Contrato de Adjudicación N° 
1190/2007 con fecha 14/09/2007, subscripto  por  la Sra. MATURANO, Érica Mariela: 
D.N.I Nº 22.903.557,  según las actuaciones obrantes en el Expediente de la Dirección 
Municipal de Tierras Letra “M” Nº 4074/2007.
ARTÍCULO 2°.- DAR DE BAJA al expediente administrativo de la Dirección Mu-
nicipal de Tierras, Letra “C” Nº 4074/2007.
ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR, con copia de la presente y del Dictamen Nº 187/2018, 
a la Sra. MATURANO, Érica Mariela: D.N.I Nº 22.903.557, en los términos previsto 
en la Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0316/18
VISTO: El Trámite Nº 37318/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 14/11/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. 
BRIZZI SALAZAR, Silvina Fabiana - Legajo Nº 4379/6, dependiente del Departamento 
de Administración, Coordinación de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adiccio-
nes, Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adiciones, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 14/11/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Jus-
tificaciones y Franquicias, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. BRIZZI 
SALAZAR, Silvina Fabiana - Legajo Nº 4379/6, dependiente del Departamento de 
Administración, Coordinación de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adiciones, Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría Homónima.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0317/18
VISTO: Nota de fecha 25/09/2018, emitida por la Municipalidad de Caleta Olivia.
El trámite N° 36859/2018  de fecha 16/11/2018, emitida desde la Dirección de Trans-
porte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima
El trámite Nº 374812018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
21/11/2018 al día 26/11/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. LOPEZ 
PICHUNCHEO, José Nicolás, Legajo Nº 4723/6, dependiente de la Dirección de 
Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Ser-
vicios Públicos, Secretaría Homónima, quien participará, en 16º Edición de la Copa 
Aniversario Caleta Olivia de Handball Adultos, Organizado por la Escuela Municipal de 
Handball Caleta Olivia, dependiente de la Supervisión de Deportes de la Municipalidad 
de Caleta Olivia y fiscalizado por la ACOBAL, a desarrollarse en la ciudad de Caleta 
Olivia, Provincia de Santa Cruz, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 
20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 

a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 21/11/2018 al día 
26/11/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. LOPEZ PICHUNCHEO, José 
Nicolás, Legajo Nº 4723/6, dependiente de la Dirección de Transporte, Dirección General 
de Servicios Públicos, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría Homóni-
ma, quien participará, en 16º Edición de la Copa Aniversario Caleta Olivia de Handball 
Adultos, Organizado por la Escuela Municipal de Handball Caleta Olivia, dependiente 
de la Supervisión de Deportes de la Municipalidad de Caleta Olivia y fiscalizado por 
la ACOBAL, a desarrollarse en la ciudad de Caleta Olivia, Provincia de Santa Cruz, en 
un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
 ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0318/18
VISTO: El Trámite Nº 37321/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 18/11/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
MALTEZ, Manuel Alfredo - Legajo Nº 4222/8, dependiente de la Dirección Operativa 
de Obras Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y 
Servicios Públicos, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 18/11/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. MALTEZ, 
Manuel Alfredo - Legajo Nº 4222/8, dependiente de la Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Secretaría Homónima.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0319/18
VISTO: El Trámite Nº 37319/2018 de fecha 23/11/2018, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 18/11/2018, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
ROMERO, Facundo Gregorio - Legajo Nº 5296/5, dependiente de la Coordinación 
de Mantenimiento, Dirección de Administración, Dirección General de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 18/11/2018, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificacio-
nes y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. ROMERO, Facundo Gre-
gorio - Legajo Nº 5296/5, dependiente de la Coordinación de Mantenimiento, Dirección 
de Administración, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0320/18
VISTO: El Trámite Nº  34865/2018, emitido por la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141.
La Resolución S.S.P.C. Nº 0294/2018 de fecha 06/11/2018.

El Trámite Nº 37549/2018 de fecha 23/11/2018, emitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0294/2018 de fecha 06/11/2018, Se Autoriza Licencia 
Deportiva, a partir del día 04/10/2018 al día 12/11/2018, al agente municipal, Planta Gabi-
nete, Sr. CEREZO, Rodrigo, Legajo 4354/1, dependiente del Departamento Facturación, 
Coordinación de Compras, Dirección General de Compras, Subsecretaría de Finanzas 
Públicas, Secretaría Homónima; quien Participará en el Torneo Argentino “Super12” organi-
zado por la Unión Argentina de Rugby (UAR), a desarrollarse  en la provincia de Córdoba, 
en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que mediante trámite N° 37549/2018, emitido por la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; solicita se proceda a modificar 
el  Considerando y el Artículo 1º de la Resolución ut supra, atento haberse cometido 
un error administrativo involuntario, procediéndose a realizar  el acto administrativo 
a los efectos de subsanar el mismo, en un todo de acuerdo a la Ley de Procedimientos 
Administrativos Ley Nº 141.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y Decretos 
Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - MODIFICAR el CONSIDERANDO y el ARTÍCULO 1º de la RE-
SOLUCIÓN S.S.P.C Nº 0294/2018 de fecha 06/11/2018, de acuerdo al siguiente  detalle:

Donde dice: “…AUTORIZAR Licencia Deportiva, a partir del día 04/10/2018 
al día 12/11/2018, al agente municipal, planta Gabinete, Sra. CEREZO, Rodrigo, 
Legajo Nº 4354/1, dependiente del Departamento Facturación, Coordinación de 
Compras, Dirección General de Compras, Subsecretaría de Finanzas Públicas, 
Secretaría Homónima (…)”.

Debe decir: “…AUTORIZAR Licencia Deportiva desde del día 04/11/2018 al día 
12/11/2018, al agente municipal, Planta Permanente, Sr. CEREZO, Rodrigo, Legajo 
4354/1, dependiente del Departamento Facturación, Coordinación de Compras, 
Dirección General de Compras, Contador General, Subsecretaría de Finanzas Pú-
blicas, Secretaría Homónima; quien Participará en el Torneo Argentino “Súper12” 
organizado por la Unión Argentina de Rugby (UAR), a desarrollarse  en la provincia 
de Córdoba, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia 
Especial Deportiva)”.

ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0321/18
VISTO: Nota de fecha 16/11/2018, emitida por el Secretario del A.P.I.T.U.R Sr. 
ALONSO, Gabriel.
La Nota N° 047/2018  de fecha 23/11/2018, emitida desde la Dirección Técnica de Actos 
y Eventos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El trámite Nº 37628/12018 de fecha 26/11/2018, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecre-
taría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el corres-
pondiente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde 
el día 23/11/2018 al día 25/11/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. 
SARMIENTO, Rodolfo Rodrigo, Legajo Nº 4131/9, dependiente del Departamento 
de Administración de la Dirección Técnica de Actos y Eventos, Dirección General 
de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, quien participará como miembro organizador en el evento “Gran Premio 
Coronación, carrera Nº 100 Homenaje LAPICITO Peix”organizado por la Asociación 
de Pilotos de Turismo y Rally de Tierra del Fuego (A.P.I.T.U.R), a desarrollarse en las 
ciudades de Ushuaia, Tolhuin y Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en 
la Ley Nº 20.596 (Licencia Especial Deportiva).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 23/11/2018 hasta 
el día 25/11/2018, al agente municipal, Planta permanente; Sr. SARMIENTO, Rodolfo 
Rodrigo, Legajo Nº 4131/9, dependiente del Departamento de Administración de la 
Dirección Técnica de Actos y Eventos, Dirección General de la Coordinación de Ga-
binete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, quien participará 
como miembro organizador en el evento “Gran Premio Coronación, carrera Nº 100 
Homenaje LAPICITO Peix”organizado por la Asociación de Pilotos de Turismo y Rally 
de Tierra del Fuego (A.P.I.T.U.R), a desarrollarse en las ciudades de Ushuaia, Tolhuin 
y Río Grande, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 20.596 (Licencia 
Especial Deportiva).
ARTÍCULO 2º.-DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

GREVE
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RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0322/18
VISTO: El Trámite Nº 09793/2018, de fecha 05/04/2018, emitido por la Dirección de 
Recursos Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, 
La Ley de Procedimientos Administrativos Nº 141,
La Resolución S.S.P.C. Nº 0098/2018 de fecha 09/04/2018.
El Trámite Nº 37751/2018 de fecha 27/11/2018, emitido por la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.S.P.C Nº 0098/2018 de fecha 09/04/2018, Se Otorga Li-
cencia por Maternidad, a partir del día 02/05/2018 y por el término de 210 (Doscientos 
Diez) días al personal municipal, Planta Permanente Sra. AGUILA PEREYRA, Sarina 
Salome, Legajo Nº 4109/2, dependiente de la Dirección de Auditoria Interna, Dirección 
General de Auditoria Interna, Auditoria Interna.
Que mediante trámite N° 37751/2018, emitido por la Dirección de Recursos Humanos, 
Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciuda-
dana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; solicita se proceda a modificar 
el Considerando y el Artículo 1º de la Resolución ut supra, atento haberse cometido un 
error administrativo involuntario en la situación de revista de la agente antes citada, 
procediéndose a realizar  el acto administrativo a los efectos de subsanar el mismo, en 
un todo de acuerdo a la Ley de Procedimientos Administrativos Ley Nº 141.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes, Carta Orgánica Municipal y los Decretos 
Municipales Nº 0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. - MODIFICAR  el Considerando y el ARTÍCULO 1º de la RESO-
LUCIÓN S.S.P.C Nº 0098/2018 de fecha 09/04/2018, de acuerdo al siguiente  detalle:

Donde dice: “…al personal municipal, planta permanente, Sra. AGUILA PE-
REYRA, Sarina Salome, Legajo Nº 4109/2, (…)”.

Debe decir: OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 23 de abril de 
2018, y por el término de doscientos diez (210) días, al personal municipal, Planta 
Gabinete, Sra. AGUILA PEREYRA, Sarina Salome, Legajo Nº 4109/2, dependiente 
de la Dirección de Auditoría Interna, Dirección General de Auditoría Interna, Audi-
toría Interna, en un todo de acuerdo a lo estipulado en la Ley Nº 911 (Régimen de 
Licencia Prenatal y por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia 
Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia.

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

GREVE

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0879/2018
VISTO: El Expediente Letra “M-P” Nº 944/1996, Recaratulado como Expediente 
Nº 4934/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36313/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente Acto 
Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, soli-
citada por el señor: MANSILLA PAREDES, JUAN ORFELINO, D.N.I. Nº 92.222.850.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, mar-
ca: VOLKSWAGEN, modelo: VOYAGE 1.6GP, AÑO: 2013, motor Nº CFZ998409, 
dominio: MPA204, propiedad del señor: MANSILLA PAREDES, JUAN ORFELINO, 
D.N.I. Nº 92.222.850, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 06, Legajo Municipal Nº 83.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0880/2018
VISTO: El Expediente Nº 6656/2018
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36612/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 

Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GARCIA, PABLO, D.N.I. Nº 5.991.090, a favor de la señora: 
GARCIA, LORENA SUSANA, D.N.I. Nº 18.426.202.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, 
propiedad del señor: GARCIA, PABLO, D.N.I. Nº 5.991.090, a favor de la señora: 
GARCIA, LORENA SUSANA, D.N.I. Nº 18.426.202, quien prestará servicio en la 
PARADA Nº 01, LEGAJO Nº 03.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, mo-
delo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2011, motor Nº CFZ837648, dominio: KHM720, propiedad 
del señor: GARCIA, PABLO, D.N.I. Nº 5.991.090, y HABILITAR en su reemplazo 
la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE 
PLUS 1.6, AÑO: 2018, motor Nº K7MA812UE59320, dominio: AD254EF, propie-
dad de la señora: GARCIA, LORENA SUSANA, D.N.I. Nº 18.426.202, quien se 
desempeñará en el Servicio Público de TAXI en la PARADA Nº 01, LEGAJO Nº 03.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0881/2018
VISTO: El Expediente Nº 2635/2013. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36557/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: CASTILLO, JOSÉ RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016, 
motor Nº K7MA812Q003835, dominio: AA933IE, propiedad del señor: CASTILLO, 
JOSÉ RODOLFO, D.N.I. Nº 14.710.519, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 02, Legajo Municipal Nº 27.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0882/2018
VISTO: El Expediente Nº 1026/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36380/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, mode-
lo: CLASSIC 4P LT PACK 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85174548, dominio: NBA230, 
propiedad del señor: MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FORD, modelo: FIESTA 
1.6L S, AÑO: 2014, motor Nº HXJCF796377, dominio: OST642; quien se desempeña 
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 94.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0883/2018
VISTO: El Expediente Nº 1026/2011. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36381/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
FORD, modelo: FIESTA 1.6L S, AÑO: 2014, motor Nº HXJCF796377, dominio: OST642, 
propiedad del señor: MENDOZA, CRISTIAN FERNANDO, D.N.I. Nº 29.297.845, quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 07, Legajo Municipal Nº 94.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0884/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” 2033/1996, Recaratulado como Expediente Nº 4150/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36579/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: FUENTES, GRISELDA GLADYS, D.N.I Nº 13.792.298.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO: 2012, motor 
Nº T85113075, dominio: LCI422, propiedad de la señora: FUENTES, GRISELDA 
GLADYS, D.N.I Nº 13.792.298, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 05, Legajo Municipal Nº 63.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0885/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 220/2006, Recaratulado como Expediente Nº 
6461/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36298/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GORDILLO, JOSE ALEJANDRO, D.N.I. Nº 16.214.837.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: FORD, modelo: FIESTA 1.6L SE, AÑO: 2017, motor Nº HXJCH577682, 
dominio: AB900NG, propiedad del señor: GORDILLO, JOSE ALEJANDRO, D.N.I. 
Nº 16.214.837, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
13, Legajo Municipal Nº 186.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0886/2018
VISTO: El Expediente Nº 1748/2012. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36325/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: LAMAS, HECTOR HUGO, D.N.I. Nº 24.159.559.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 P LS A+D SPIRIT, AÑO: 2012, motor 
Nº T85127859, dominio: LTO958, propiedad del señor: LAMAS, HECTOR HUGO, 
D.N.I. Nº 24.159.559, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 03, Legajo Municipal Nº 31.

ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0887/2018
VISTO: El Expediente Letra “D”   N° 02279/2011  ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   el comercio propiedad  del/la Sr/A DAVILA CARINA 
NOEMI,  CUIT Nº  27-30384325-1 en el/los rubro/s, “TIENDA – ZAPATERIA -  MA-
RROQUINERIA”, bajo la denominación, “THE YAVE” categoría “03”; cuya superficie 
alcanzaba un total de  26,36 mts2, sito en el domicilio de la calle, LIBERTAD N.º 0765, que 
girará de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “D”  N° 02279/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0888/2018
VISTO: El Expediente Letra “S”   N° 05658/2015, 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio propiedad de la Firma INNOVA INFOR-
MATICA S/H CUIT Nº  30-71502112-5 que funcionaba en el/los rubro/s “VTA. Y REPA-
RACION DE COMPUTADORES PERSONALES”; bajo la denominación de “INNOVA 
INFORMATICA S/H”, categoría “33.00 Mts2”,   sito en el domicilio de la calle, USHUAIA 
Nº 0679, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “I”  N° 05658/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0889/2018
VISTO: Los Expedientes Letra “B” Nº 02370/2018; 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expedientes de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos Muni-
cipales Nº 475/98, 674/07, 750/07 Y 0121/2016, el Articulo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE SUPERFICIE:  del comer-
cio propiedad del/ la Sr/a; BARRIOS, MATIAS DANIEL, CUIT Nº 20-32131128-9, 
el cual se desempeña en el/los rubro/s “VTA. DE ART. DE ELECTRICIDAD Y DE 
ILUMINACION – VTA. DE ART. DE INFORMÁTICA Y AUDIO”, categoría “03”, 
que gira bajo la denominación de “PATAGONIA LIGHTING”, sito en el domicilio  de la 
calle  LASSERRE Nº 0784; cuya superficie alcanza  un total de 98,00 Mts2, a partir del 
dia de la fecha su nueva superficie es de 116,00 Mts2   de acuerdo a la documentación 
obrante en los Expedientes: Letra “B” Nº 02370/2018; 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0890/2018
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº 0873/2018,  de fecha  06/11/2018,  adjunta al 
Expediente de la Letra “V” N° 04811/2016.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a DAR DE BAJA,  el comercio pro-
piedad del/la Sr/a: VILLARROEL OYARZO, JUAN RAMON ARMANDO., CUIT Nº  
20-22956103-1 que funcionaba en el/los rubro/s “POLIRRUBRO – CARGA VIRTUAL 
– PROD. CONGELADOS – FIAMBRERIA – FRUTAS Y VERDURAS – PROD. 
PANIFICADOS –CARBON – ART. DE LIMPIEZA – BIJOUTERIE – MARROQUI-
NERIA - LIBRERIA”; bajo la denominación de “MERCADO DON ALFREDO”, 
categoría “03” cuya superficie alcanzaba un total de  58.00 Mts2,   sito en el domicilio 
de la calle, 9 DE JULIO Nº 0570, siendo por ello necesario modificar la Resolución 
anteriormente indicada, tal como se especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  y el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-
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Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION S.S.G.C. 
Nº 0873/2018,  de fecha 13/11/2018; 

DONDE DICE: DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: VILLARROEL 
OYARZO, JUAN RAMON ARMANDO., CUIT Nº  20-22956103-1 que funcionaba 
en el/los rubro/s “POLIRRUBRO – CARGA VIRTUAL – PROD. CONGELADOS 
– FIAMBRERIA – FRUTAS Y VERDURAS – PROD. PANIFICADOS –CARBON 
– ART. DE LIMPIEZA – BIJOUTERIE – MARROQUINERIA - LIBRERIA”; bajo 
la denominación de “MERCADO DON ALFREDO”, categoría “03” cuya superficie 
alcanzaba un total de  58.00 Mts2,   sito en el domicilio de la calle, 9 DE JULIO Nº 
0570,  habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.-
DEBERA DECIR:  DAR DE BAJA,  el comercio propiedad del/la Sr/a: VILLA-
RROEL OYARZO, JUAN RAMON ARMANDO., CUIT Nº  20-22956103-1 que 
funcionaba en el/los rubro/s “POLIRRUBRO – CARGA VIRTUAL – PROD. 
CONGELADOS – FIAMBRERIA – FRUTAS Y VERDURAS – PROD. PANIFI-
CADOS –CARBON – ART. DE LIMPIEZA – BIJOUTERIE – MARROQUINERIA 
- LIBRERIA”; bajo la denominación de “MERCADO DON ALFREDO”, categoría 
“03” cuya superficie alcanzaba un total de  58.00 Mts2,   sito en el domicilio de la 
calle, 9 DE JULIO Nº 1570, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “V” Nº 04811/2016.-

ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0891/2018
VISTO: El Expediente Nº 1999/2012. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36835/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: VALLEJOS, AMBROSIO, D.N.I. Nº 12.083.776.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
TOYOTA, modelo: ETIOS XS 1.5 6M/T, AÑO: 2017, motor Nº 2NR4120347, dominio: 
AB531VX, propiedad del señor: VALLEJOS, AMBROSIO, D.N.I. Nº 12.083.776, quien se 
desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 154.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0892/2018
VISTO: El Expediente Nº 02559/2013. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36803/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
la señora: GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: SURAN1.6L 5D 604,  AÑO: 2013, motor Nº CFZ325921, dominio: OIW335, 
propiedad de la señora: GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: 
SURAN /2008, AÑO: 2008, motor Nº CFZ340749, dominio: HSA291; quien se des-
empeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 161.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0893/2018
VISTO: El Expediente Nº 02559/2013. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36804/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. Nº 32.131.015.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: VOLKSWAGEN, modelo: SURAN /2008, AÑO: 2008, motor Nº CFZ340749, 
dominio: HSA291, propiedad de la señora: GARRIDO TORRES, LUDMILA, D.N.I. 
Nº 32.131.015, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 
11, Legajo Municipal Nº 161.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0894/2018
VISTO: El Expedienta Nº 4760/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36662/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitado por 
el señor: DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 28.656.555.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: RENAULT, modelo: 
LOGAN AUTHENTIQUE 1.6 PACK II, AÑO: 2012, motor Nº K7MF710Q116111, 
dominio: LPW696; propiedad del señor: DEL FOR, LUCAS GASTON, D.N.I. Nº 
28.656.555; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWA-
GEN, modelo: VOYAGE 1.6 MSI, AÑO: 2017, motor Nº CFZT00515, dominio: 
AC540LK, que presta servicio en la Agencia de Remis “PATAGONIA”, Interno Nº 26.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0895/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 6149/2005, Recaratulado como Expediente Nº 
6098/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36863/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FRANCO, ROLANDO RAMÓN, D.N.I. Nº 11.208.504.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 1º 
de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4 PTAS BASE 1.4N/2010, AÑO: 2010, motor Nº 
T85030446, dominio: IXK728, propiedad del señor: FRANCO, ROLANDO RAMÓN, 
D.N.I. Nº 11.208.504, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 13, Legajo Municipal Nº 197.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0896/2018
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 2496/1990, Recaratulado como Expediente Nº 
6500/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 36982/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GONZALEZ, NORBERTO ARISTIDES, D.N.I. Nº 11.993.686.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
CHEVROLET, modelo: CLASSIC 4P LT 1.4N, AÑO: 2013, motor Nº T85179833, 
dominio: NSF937, propiedad del señor: GONZALEZ, NORBERTO ARISTIDES, 

D.N.I. Nº 11.993.686, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 08, Legajo Municipal Nº 120.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0897/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” 06684/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,   el comercio sito en el domicilio de la calle,  ISLAS 
MALVINAS N.º 03221, cuya superficie alcanza un total de  94,00 mts2, propiedad  de 
la Firma: CRI. S.R.L.  CUIT Nº  30-71493974-9 en el/los rubro/s, “CONSTRUCCIO-
NES – ALQUILER DE MAQUINAS Y VOLQUETES”, categoría “02”; que girará 
bajo  la denominación, “CRI  S.R.L.”  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “C” 06684/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0898/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 06585/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, pase a esa Dirección a fin de otorgar la correspondiente 
Resolución, para proceder a  HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 
JUAN B. DE LA SALLE Nº 2233; cuya superficie alcanza un total de 43,56 mts2; 
propiedad del/la Sr/a: ANDREO, SILVIA DEL VALLE; C.U.I.T. Nº 27-12978633-
2; en el rubro “HOSPEDAJE”, categoría “02”; que girará bajo la denominación de 
*DEPARTAMENTOS RIO GRANDE*,   de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “A” Nº 06585/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0899/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 06554/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, pase a esa Dirección a fin de otorgar la correspondiente 
Resolución, para proceder a  HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle 
L. ROSALES Nº 0619; cuya superficie alcanza un total de 120,00 mts2; propiedad de 
la Firma: CLÍNICA VETERINARIA HOCICOS S.H; C.U.I.T. Nº 33-71524048-9; en el 
rubro “VETERINARIA – VTA. DE ALIMENTOS BALANCEADOS Y ACCESORIOS 
PARA MASCOTAS”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de *CLINICA 
VETERINARIA HOCICOS S.H.*,   de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra “C” Nº 06554/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0900/2018
VISTO: El Expediente Letra “S”   N° 06725/2017   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  
VIEDMA N.º 0581,  cuya superficie alcanza un total de  50,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: SAMANIEGO, MARIO JAVIER CUIT Nº  20-20676382-6 en el/los rubro/s, 
“POLIRRUBRO – ALMACÉN – CARGA VIRTUAL”, categoría “03”; que girará bajo  
la denominación, “MAXIKIOSCO VIEDMA”  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “S”  N° 06725/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0901/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 01394/2008; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
 EL SUBSECRETARIO  DE GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACIÓN DE  HABILITACIÓN COMERCIAL  por el 
término de un (1) año  el comercio,   propiedad del/la Sr/a:  BARRIENTOS, RAMÓN 
AGUSTÍN, CUIT Nº 20-08366083-0; en el/los rubro/s “VTA. AMBULANTE DE CAFÉ 
Y SANDWICH”, categoría “06”;  más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo 
IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de “RAMÓN AGUSTÍN BARRIEN-
TOS”,  sito en el domicilio legal de la calle  JOSÉ MANUEL ESTRADA N.º 0437,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “B” Nº 01394/2008.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0902/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 307/1990, recaratulado como Expediente Nº 
6233/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 37107/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: BARRÍA, NESTOR FABIAN, D.N.I. Nº 18.562.408. 
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
CLASSIC 4 PTAS LS AA+DIR 1.4N, AÑO 2012, motor Nº T85117709, dominio: LHA507, 
propiedad del señor: BARRÍA, NESTOR FABIAN, D.N.I. Nº 18.562.408; y HABILITAR en 
su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHEN-
TIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, motor Nº K7MA812UD75832, dominio: AC228RY; quien 
se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 84.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0903/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” N° 06746/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/la 
Sr/a:  BENÍTEZ, RUBÉN MARINO, CUIT N° 20-18146944-8,  en el/los rubro/s “VENTA 
AMBULANTE DE COMIDAS RÁPIDAS”,  categoría “06” más derecho Ordenanza 
Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de *SA-
BOR A FUEGO*, sito en el domicilio legal de la calle ANTÁRTIDA ARGENTINA N.º 
0727,de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “B” N° 06746/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

FACIO
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RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0904/2018
VISTO: El Expediente Letra “S”   N° 05986/2007   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  INTEVU 
IX CASA N.º 078,  cuya superficie alcanza un total de  NO EXHIBE mts2, propiedad  
del/la Sr/a: SEGOVIA, NELSON AUGUSTO,  CUIT Nº  20-24767066-2 en el/los 
rubro/s, “ALQUILER DE VEHÍCULO – SERVICIOS  DE GESTORIA”, categoría 
“03”; que girará bajo  la denominación, “AUSTRAL SERVICIOS”  de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “S”  N° 05986/2007.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0905/2018
VISTO: El Expediente Letra “D” Nº 06782/2018, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA HABILITACIÓN: el comercio sito en el Do-
micilio Legal de la calle, JAIME F. SPERONI N.º 0959,   propiedad del/la Sr/a: DAL-
MAS, DAMIAN AGUSTÍN., CUIT Nº 20-30094294-7; en el/los rubro/s “EMPRESA 
CONSTRUCTORA – ALQUILER DE MAQUINAS Y EQUIPOS EN GENERAL”, 
categoría “02”; que girará bajo la denominación de “R & D SERVICIOS”, de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “D” Nº 06782/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0906/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” 06780/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  PELLE-
GRINI N.º 0714,  cuya superficie alcanza un total de  200,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a: CORALLO, GUSTAVO SEBASTIÁN  CUIT Nº 20-27000893-4 en el/los rubro/s, 
“SALÓN DE FIESTAS INFANTILES – KIOSCO - ALMACÉN”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “JUMPING PARTYS” de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “C” 06780/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0907/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 06781/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  P. NAVAL 
ARGENTINA N.º 0552,  cuya superficie alcanza un total de  70,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: MOYA, JULIANO ALBERTO  CUIT Nº  20-35356638-6 en el/los rubro/s, 
“CARNICERÍA – FIAMBRERIA - ALMACÉN”, categoría “03”; que girará bajo la 

denominación, “CARNICERÍA JUAN  BOSCO”  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “M” 06781/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0908/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” 06779/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  LAS-
SERRE N.º 0552,  cuya superficie alcanza un total de  250,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a:  MARTÍNEZ MARTÍNEZ, MARILIN EUGENIA,  CUIT Nº  27-95708904-1, 
en el/los rubro/s, “TIENDA– ZAPATERÍA – MARROQUINERIA – LENCERÍA – 
BIJOUTERIE - ACCESORIOS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“MALUENDA”  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” 
06779/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0909/2018
VISTO: El Expediente Nº 2146/2017
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 37558/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE  HABILITA-
CIÓN, solicitada por el señor: GIMENEZ, DANILO RAMÓN, D.N.I. Nº 36.564.722.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN período 2018; de la unidad 
automotor marca: JMC, modelo: N 900, AÑO: 2015, motor Nº: FC200920, dominio: 
AA284PC, propiedad del señor: GIMENEZ, DANILO RAMÓN, D.N.I. Nº 36.564.722, 
quien se desempeña  en el servicio de TAXI-FLET, con el Interno Nº 176.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0910/2018
VISTO: El Expediente Nº 4948/2012.
Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante trámite Nº 37610/2017, la Dirección de Tránsito y Transporte Públicos, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la CADUCAR la HABILITACIÓN, perteneciente 
al señor: HEREDIA, OSMAR ORLANDO,  D.N.I. Nº 13.276.240.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal,  Ordenanzas Municipales 
Nº 2709/2009; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- CADUCAR la HABILITACIÓN en el Servicio Privado en Común 
de Pasajeros, que fuera otorgado al señor: HEREDIA, OSMAR ORLANDO,  D.N.I. Nº 
13.276.240, con la unidad del automotor marca: EL DETALLE, modelo: OA-105/6.05, 
AÑO: 1998, motor Nº 30444792, dominio: BWP191, Interno  Nº 125; mediante Re-
solución S.S.G.C. Nº 0699/2012, de fecha 21 de diciembre de 2012 de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente Nº 04948/2012.
ARTÍCULO 2º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y Cumplido, archivar.
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0911/2018
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 2704/1995, Recaratulado como expediente Nº 
6563/2007.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 37401/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 

la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitado 
por la señora: BARRIENTOS ANDRADE, DELIA NOEMI, D.N.I. Nº 92.843.536.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: CHEVROLET, modelo: 
AVEO LT 1.6N MT, AÑO: 2011, motor Nº F16D39322741, dominio: KLN015; propie-
dad de la señora: BARRIENTOS ANDRADE, DELIA NOEMI, D.N.I. Nº 92.843.536; 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, modelo: 
AVEO G3 LS 1.6N M/T, AÑO: 2013, motor Nº F16D34254542, dominio: NFK717, 
que presta servicio en la Agencia de Remis “CHACRA II”, Interno Nº 39.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0912/2018
VISTO: El Expediente Letra “G”   N° 01169/2015  ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  25 
DE MAYO N.º 1602, cuya superficie alcanza un total de  42,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: GONZÁLEZ, LIDIA RAQUEL CUIT Nº  27-28610724-4 en el/los rubro/s, 
“POLLERIA”, categoría “04”; que girará bajo  la denominación, “POLLERIA EL 
GAVILAN POLLERO” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “G”  N° 01169/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0913/2018
VISTO: El Expediente Letra “V”   N° 05857/2015 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  
VIEDMA N.º 0659,  cuya superficie alcanza un total de  30,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a: VELAZQUEZ, MARIANA ISABEL CUIT Nº  23-29727620-4 en el/los rubro/s, 
“TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – VTA. DE ART. DE LENCERÍA  
Y CALZADOS”, categoría “04”; que girará bajo  la denominación, “KATTALINA  LI”  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “V”  N° 05857/2015.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0914/2018
VISTO: El Expediente Letra “A”   N° 01891/2016   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA: el comercio sito en el domicilio de la calle,  RAMON 
TREJO NOEL N.º 0662,  cuya superficie alcanza un total de  30,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: ÁLVAREZ  RIVAS RICARDO,  CUIT Nº  20-29334742-6 en el/los rubro/s, 
“TIENDA – MARROQUINERIA – BIJOUTERIE - ZAPATERÍA”, categoría “03”; que 
girará bajo la denominación, “VALENTINA”  de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “A”  N° 01891/2016.-

ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0915/2018
VISTO: El Expediente Letra “L”   N° 04579/2016   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  9 DE 
JULIO N.º 0669,   cuya superficie alcanza un total de  35,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a: LONCON, WALTER ENRIQUE,  CUIT Nº  20-21816972-5 en el/los rubro/s, 
“OFICINA TÉCNICA – (VTA. DE MATERIALES P/ LA CONSTRUCCIÓN – 
ALQUILER DE MAQUINARIAS VIALES)”, categoría “03”; que girará bajo  la 
denominación, “WELCO” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “L”  N° 04579/2016.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0916/2018
VISTO: El Expediente Letra “K”   N° 02959/2004 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   el comercio sito en el domicilio de la calle,  PERITO 
MORENO N.º 0429,  cuya superficie alcanza un total de  40,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: KUSCICH, ADRIANA MÍRIAM,  CUIT Nº  27-17945336-9 en el/los rubro/s, 
“TIENDA – MARROQUINERIA - BIJOUTERIE”, categoría “05”; que girará bajo la 
denominación, “GLACE”  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 
Letra “K”  N° 02959/2004.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0917/2018
VISTO: El Expediente Letra “A” N° 06802/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad del/
la Sr/a: AMOROS, EXEQUIEL, CUIT N° 20-41793095-8,  en el/los rubro/s “VENTA 
AMBULANTE DE COMIDAS  Y BEBIDAS”,  categoría “06” más derecho Ordenan-
za Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación de 
*GOURMAT*, sito en el domicilio legal de la calle  SIN NOMBRE N.º 0110 N.º 0665, 
,de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” N° 06802/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0918/2018
VISTO: El Expediente Letra “C” N° 06801/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a:  CORREA, PABLO EMANUEL, CUIT N° 23-30852513-9,  en el/los ru-
bro/s “VENTA AMBULANTE  POR CATALOGO DE INDUMENTARIA”,  categoría 
“06” más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará 
bajo la denominación de *LA CIMA*, sito en el domicilio legal de la calle  CHACRA  
MAYLEN  MAZ 67 LOTE 161 N.º 0161,,de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Letra “C” N° 06801/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 27 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0919/2018
VISTO: El  Expediente Nº 2764/2008
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 37818/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada 
por el señor: CARDENAS CARDENAS, JOSE GUSTAVO, D.N.I. Nº 92.883.659.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 180/1984 y Nº 1149/1999; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI – 
FLET, a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: H 100, AÑO: 2008, motor 
Nº: D4BB7547316, dominio: HFK683, que fuera otorgada al señor: CARDENAS 
CARDENAS, JOSE GUSTAVO, D.N.I. Nº 92.883.659., con el interno 71.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0920/2018
VISTO: El Expediente Nº 5698/2015.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 37811/2018, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitado por 
la señora: NOVILLO, ROMINA ELIZABETH, D.N.I. Nº 26.758.628.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, mo-
delo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2015, motor Nº CFZP89717, dominio: AA135MR; propiedad 
de la señora: NOVILLO, ROMINA ELIZABETH, D.N.I. Nº 26.758.628; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN 
AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2017, motor Nº K7MA812UD76874, dominio: 
AC360OI, que presta servicio en la Agencia de Remis “REMICOOP”, Interno Nº 145.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0921/2018
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 2314/1997, Recaratulado como Expediente Nº 
6627/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 37806/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre 
el 1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, 
marca: RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN EXPRESSION 1.6, AÑO: 2017, motor 
Nº K7MA812Q019407, dominio: AC410BU, propiedad de la señora: MARTINEZ, 
OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329, quien se desempeña en el Servicio Público 
de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 86.
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0922/2018
VISTO: El Expediente Letra “R” 06814/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR, el comercio sito en el domicilio de la calle,  FAUSTINO  
MUNICCI N.º 1011,  cuya superficie alcanza un total de  70,00 mts2, propiedad del/la 
Sr/a: RÍOS, SEBASTIÁN CESAR CUIT Nº 23-27807488-9 en el/los rubro/s, “VTA. DE 
EQUIPOS DEPORTIVOS – ROPA DEPORTIVA – EQUIPOS DE AUDIO Y VIDEO”, 
categoría “03”; que girará bajo la denominación, “EXTREME HOBBIES”, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “R” 06814/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0923/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”   N° 06409/2017 , y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   el comercio sito en el domicilio de la calle,  EL 
AVIADOR N.º 0212,  cuya superficie alcanza un total de  42,00 mts2, propiedad  del/
la Sr/a: BARBOZA, RAMÓN MISAEL,  CUIT Nº  20-27999183-5,  en el/los rubro/s, 
“KIOSCO – DESPENSA – BEBIDAS – FIAMBRERIA - PANADERÍA – LIBRERÍA – 
MARROQUINERIA – BIJOUTERIE – CARGA VIRTUAL – FRUTAS Y VERDURAS 
- FOTOCOPIAS”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “MULTIRUBRO 
EL GRINGO”  de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “B”  
N° 06409/2017.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0924/2018
VISTO: El Expediente Letra “U” 06813/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013-0750/2007 Y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO  DE  RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio de la calle,  GRAL 
SAN MARTÍN N.º 2415, cuya superficie alcanza un total de  365,00 mts2, propiedad 
de la Firma: USHUAIA AUTOMOTORES S.R.L. CUIT Nº  30-71150223-4 en el/
los rubro/s, “VENTA DE VEHÍCULOS  0 KM”, categoría “01”; que girará bajo  la 
denominación, “NOVO AUTOMOTORES” de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Letra “C” 06780/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0925/2018
VISTO: El Expediente Letra “B”   N° 01647/2000   ,    y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  el comercio sito en el domicilio de la calle,  TOMAS 
ESPORA N.º 0927,  cuya superficie alcanza un total de  250,00 mts2, propiedad  de la 

Firma: BAFESA S.A,  CUIT Nº  33-61999693-9 en el/los rubro/s, “VENTA DE MUE-
BLES Y ART. DEL HOGAR – VENTA DE CICLOMOTORES – SERVICIO DE POST. 
VENTA”, categoría “01”; que girará bajo la denominación, “MUNDO MUEBLES” 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “B”  N° 01647/2000.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0926/2018
VISTO: Los Expedientes Letra “Z” Nº 04279/2009; 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expedientes de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07 Y 0121/2016, el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACION DE RUBRO:  del comercio 
propiedad del/la Sr/a: ZAGHIS, RAUL ANDRES,  CUIT Nº 20-31615792-1, el cual se 
desempeña en el/los rubro/s “ROTISERIA – RESTAURANTE – VTA. DE BEBIDAS 
CON Y SIN ALCOHOL”, categoría “03”, que gira bajo la denominación de “TABU”, 
sito en el domicilio  de la calle  “LIBERTAD N.º 0923”; al cual a partir del día de la 
fecha,  AMPLIARA  EL/LOS  RUBRO/S, a  “RESTAURANTE  CON  ESPECTÁ-
CULO”, con una superficie de un total de 220,00 Mts2, de acuerdo a la documentación 
obrante en los Expedientes: Letra “Z” Nº 04279/2009; 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0927/2018
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº 0714/2018,  de fecha 27/09/2018,  adjunta al 
Expediente de la Letra “P” N° 055452018.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a “HABILITAR,   el comercio sito en 
el domicilio legal de la calle JOSE MANUEL ESTRDADA N.º 0555;  propiedad del/la 
Sr/a: PISSANE, MACARENA ROCIO; C.U.I.T. Nº 27-36447355-4;  en el/los rubro/s 
“SERVICIOS DE PUBLICIDAD”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de 
“SUR NOTICIAS”,  siendo por ello necesario modificar la Resolución anteriormente 
indicada, tal como se especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION S.S.G.C. 
Nº 0714/2018,  de fecha 27/09//2018; 

DONDE DICE “HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio legal de la calle  
JOSE MANUEL ESTRADA N.º 0555;  propiedad del/la Sr/a:  PISSANE, MACA-
RENA ROCIO; C.U.I.T. Nº 27-36447355-4;  en el/los rubro/s “SERVICIOS  DE PU-
BLICIDAD”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de “SUR NOTICIAS.”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” Nº 05545/2018.- 
DEBERA DECIR  “HABILITAR,  el comercio sito en el domicilio legal de la 
calle  TOMAS ESPORA N.º 0555;  propiedad del/la Sr/a:  PISSANE, MACARENA 
ROCIO; C.U.I.T. Nº 27-36447355-4;  en el/los rubro/s “SERVICIOS  DE PUBLI-
CIDAD”, categoría “03”; que girará bajo la denominación de “SUR NOTICIAS.”,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “P” Nº 05545/2018.- 

ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0928/2018
VISTO: El Expediente Letra “F” Nº 1087/1996, Recaratulado como Expediente Nº 
0466/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 37954/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la RENOVACIÓN ANUAL DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: FRIAS, JUAN CARLOS,  D.N.I. Nº 11.827.476.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  RENOVAR LA HABILITACIÓN periodo comprendido entre el 
1º de diciembre de 2018 y el 30 de noviembre de 2019, de la unidad automotor, marca: 
RENAULT, modelo: NUEVO LOGAN AUTHENTIQUE PLUS 1.6, AÑO: 2016, motor 
Nº K7MA812UC09985, dominio: AA090TD, propiedad del señor: FRIAS, JUAN 
CARLOS,  D.N.I. Nº 11.827.476, quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI 
en la Parada Nº 11, Legajo Municipal Nº 153.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

FACIO

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 28/2018

Secretaría de Obras y Servicios Públicos
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1718/2018
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar 
las Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Progra-
máticas dispuesto por Ordenanza Nº 3749/2017;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupues-
tarias correspondientes a la SEGUNDA QUINCENA de Noviembre de 2018 según 
Anexo I adjunto, en las distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de  Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1719/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06590/2018 <<Pago de factura a favor de la empresa “CA-
MUZZI GAS DEL SUR” Período 10/2018>>, Trámite Nº 36218/2018, Letra: SPyGC.
CA., emitido por la COORDINACION ADMINISTRACION dependiente de la SE-
CRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 
77/100 ($ 457.879,77);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Octubre de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “CAMUZZI GAS 
DEL SUR S.A.”, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 77/100 ($ 457.879,77), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1720/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05110/2018 <<Pago de facturas presentadas por  
la “COOPERATIVA ELÉCTRICA Y OTROS SERV. PÚBLICOS DE RÍO GRANDE 
LIMITADA” Período 08/2018>>, Trámite Nº 28460/2018, Letra: SPyGC.DA., emitido 
por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la SECRETARÍA DE 
PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado m); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita autorizar los pagos emergentes a 
favor de: “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE  
RIO  GRANDE LTDA.”, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL CIENTO TRES CON 51/100 ($ 699.103,51);
Que lo mencionado precedentemente, corresponde al servicio prestado a las distintas 
áreas del Municipio durante el mes de Agosto de 2018;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR los pagos emergentes a favor de: “COOPERATIVA 
ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LTDA.”, por 
la suma total de PESOS SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO TRES 
CON 51/100 ($699.103,51), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1721/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06702/2018 <<Pago de factura presentada por la firma “Coo-
perativade Trabajo Esperanza Ltda.”>>, Trámite Nº 35516/2018, Letra: SOySP.DGSP., 
emitido por la DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 
0002- 00000041 por la suma total  de PESOS DOSCIENTOS  MIL  CON 00/100 ($ 
200.000,00) presentada al  cobro por: “COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA 
LTDA.”, correspondiente Pago de factura presentada por la firma “Cooperativa de 
Trabajo Esperanza Ltda.”;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico obrante 
a fojas N°02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0002-00000041  por  
la  suma  total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00), presentada 
al cobro por: “COOPERATIVA DE TRABAJO ESPERANZA LTDA.”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1722/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06713/2018 <<Pago de factura presentada por el Sr. Hernan-
dez, Santiago Adrian.>>, Trámite Nº 36324/2018, Letra: SOySP.DSP., emitido por 
la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000013 por la suma total de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00) 
presentada al cobro por: “HERNANDEZ SANTIAGO ADRIAN”, correspondiente 
pago de factura presentada por el Sr. Hernandez, Santiago Adrian.;
Que, la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS 
PUBLICOS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 32;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000013 por la suma total 
de PESOS SETENTA MIL CON 00/100 ($ 70.000,00),  presentada  al  cobro  por: “HER-
NANDEZ  SANTIAGO ADRIAN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1723/2018
VISTO:
El  Expediente  Nº 0001-06716/2018  y  0001-06717/2018, los trámites N° 36530/2018 
y 36531/2018,,  Letra: SFP.CH., emitido  por  la COORDINACION DE HABERES 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:

Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS ONCE CON 28/100 ($ 2.557.711,28), 
según lo detallado en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA N° 4- NOVIEM-
BRE/2018”  al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a 
PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA 
Y CINCO CON 32/100 ($ 2.307.875,32),   en un todo  de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-06716/2018 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA N° 4- NOVIEM-
BRE/2018” al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 
CON 96/100 ($ 249.835,96), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-06717/2018 .-
ARTÍCULO 3º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  4º-  REGISTRESE.  Tomen   conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1724/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06761/2018 <<Pago de factura “VICTOR MASSON TRANS-
PORTES CRUZ DEL SUR S.A.”>>, Trámite Nº 37155/2018, Letra: SFP.CC., emitido 
por la COORDINACION DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “E” Nº 0108- 
00002868 por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO NOVENTA 
Y CUATRO CON 65/100 ($ 36.194,65) presentada al cobro por: “VICTOR MASSON 
TRANSPORTES CRUZ DEL  SUR S.A.”, correspondiente a la contratación del ser-
vicio de flete para el traslado de repuestos del camión desobstructor desde la ciudad 
de Cordoba a la ciudad de Río Grande;
Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
4; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “E” Nº 0108-00002868 por la 
suma total de PESOS  TREINTA  Y  SEIS  MIL  CIENTO  NOVENTA  Y  CUATRO 
CON 65/100 ($36.194,65), presentada al cobro por: “VICTOR MASSON TRANSPOR-
TES CRUZ DEL SUR S.A.”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1725/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06447/2018, “SERVICIO DE CONSULTORIA DE DOCTRI-
NA DIGITAL DE LA FIRMA RUBINZAL-CULZONI EDITORES”, Trámite Nº 
34922/2018, Letra: M.R.G.A.L., emitido por la Asesoría Letrada de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018.
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la contratación del servicio de consultoría 
de Doctrina Digital de la firma Rubinzal Culzoni S.A., solicitada por la Asesoría 
Letrada de este Municipio;
Que, dicha contratación se encuentra debidamente autorizada por el Sr.
Secretario Privado de Intendencia, T.S.A. Armando Runín, tal como luce a fs. 01;
Que, la contratación del servicio de consultoría de Doctrina Digital, resulta necesaria 
para obtener información sobre temas jurídicos, vinculados al desarrollo y actualización 
profesional, como también para el ejercicio de las funciones judiciales o administrativas 
del cuerpo de abogados que integran la Asesoría Letrada;
Que, la repartición solicitante pretende que dicha contratación recaiga a favor de la 
firma Rubinzal Culzoni S.A., por la suscripción de 12 (doce) meses, paquete pago 
por única vez, desde la fecha de alta; ascendiendo la misma, a la suma total de pesos 
dieciséis mil seiscientos treinta y dos con 00/100 ($ 16.632,00);
Que, la firma Rubinzal Culzoni S.A. ofrece el acceso a obras de todas las ramas del 
Derecho, necesarias para el desarrollo de la labor cotidiana de la Asesoría Letrada, 
tales como, doctrina de especialistas destacados, jurisprudencia y legislación selec-

cionada, tanto del ámbito nacional como provincial; a su vez, cuenta con más de 40 
años de trayectoria;
Que, la contratación antes mencionada se encuadra dentro del Artículo 26º, Inciso 3°, 
apartado h, de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que podrá 
contratarse directamente: “para adquirir, ejecutar, conservar o restaurar obras artísticas, 
científicas o técnicas que deban confiarse a empresas, personas o artistas especializados”;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.
 
POR ELLO,

EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
Rubinzal Culzoni S.A., para brindar el servicio de consultoría de Doctrina Digital, por 
la suma total de $16.632,00 (PESOS DIECISEIS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y 
DOS CON 00/100).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente  de lo  
dispuesto en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y la 
Asesoría Letrada de este Municipio. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1726/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03305/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 73/2018 a 
favor del Sr. INSFRAN, Norberto Francisco>>, Trámite Nº 16864/2018, Letra: SOySP.
DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “INSFRAN, 
NORBERTO FRANCISCO”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCION DE 
OBRAS PÚBLICAS de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2701/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 73/2018;
Que, visto el trámite N° 31444/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000025 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
4.500,00) presentada al cobro por: “INSFRAN, NORBERTO FRANCISCO”, corres-
pondiente a 30 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000025 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($4.500,00),   al   
cobro   por:  “INSFRAN, NORBERTO FRANCISCO”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1727/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03308/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 75/2018 
a favor del Sr. KNORR, Alexis>>, Trámite Nº 16911/2018, Letra: SOySP.DT., emitido 
por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “KNORR 
ALEXIS”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA  DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2700/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 75/2018;
Que, visto el trámite N° 35590/2018, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0002- 
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00000020 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 
4.500,00) al cobro por: “KNORR ALEXIS”, correspondiente a 30 horas de excedentes 
durante el mes de Octubre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 83;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0002-00000020 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), al cobro 
por: “KNORR ALEXIS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1728/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03309/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 71/2018 
a favor del Sr. CRUZ, Luis Alberto>>, Trámite Nº 16848/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “CRUZ LUIS 
ALBERTO”, quien se desempeña como operador de retroexcavadora en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2730/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 71/2018;
Que, visto el trámite N° 31663, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000029 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 69;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000029 por la suma to-
tal de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) presentada al cobro 
por: “CRUZ LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1729/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03314/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios N° 89/2018 a 
favor de la Sra VERON, Ariana Natali>>, Trámite Nº 16642/2018, Letra: SOySP.DOP., 
emitido por la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “VERON ARIANA 
NATALI”, quien se desempeña como maestro mayor de obra en la DIRECCIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3096/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 89/2018;
Que, visto el trámite N° 35466/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000013 por la suma total de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 
($ 5.400,00) al cobro por: “VERON ARIANA NATALI”, correspondiente a 32 horas 
de excedentes durante el mes de Octubre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000013 por la suma 
total de PESOS CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 5.400,00), al cobro por: 
“VERON ARIANA NATALI”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1730/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05644/2018 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
a favor del Sr. ANDRADE, Carlos Humberto>>, Trámite Nº 29195/2018, Letra: SOySP.
DT., emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ANDRADE 
CARLOS HUMBERTO”, quien se desempeña como mecanico en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4921/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 117/2018;
Que, visto el trámite N° 35472/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000005 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “ANDRADE CARLOS HUMBERTO”, correspondiente a 
30 horas de excedentes durante el mes de Octubre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N°27;
 Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000005 por la suma 
total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00), al cobro por: “AN-
DRADE CARLOS HUMBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1731/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03303/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 72/2018 
a favor del Sr. GUANCA, Luis Alberto>>, Trámite Nº 16855/2018, Letra: SOySP.CT., 
emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “GUANCA LUIS 
ALBERTO”, quien se desempeña como Operador de Retroexcavadora en la DIREC-
CIÓN DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2832/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 72/2018;
Que, visto el trámite N° 35577/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002- 
00000027 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($4.500,00) al cobro por: “GUANCA LUIS ALBERTO”, correspondiente a treinta 
horas de excedentes durante el  mes  de Octubre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 78;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000027 por la suma 
total de PESOS CUATRO  MIL QUINIENTOS  CON  00/100 ($ 4.500,00), al cobro  por: 
“GUANCA  LUIS ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 

gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1732/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03304/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 69/2018 
a favor del Sr. AGUIRRE, Jose Alberto>>, Trámite Nº 16832/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “AGUIRRE JOSE 
ALBERTO”, quien se desempeña como Chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2702/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 69/2018;
Que, visto el trámite N° 35156/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000020 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “AGUIRRE JOSE ALBERTO”, correspondiente a 30 horas 
de excedentes durante el mes de Octubre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 77;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000020 por la suma 
total de PESOS CUATRO  MIL QUINIENTOS CON 00/100  ($  4.500,00), al  cobro por: 
“AGUIRRE JOSE ALBERTO”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1733/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03299/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 70/2018 
a favor del Sr. BRUNO, Roberto Oscar>>, Trámite Nº 16838/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “BRUNO ROBER-
TO OSCAR”, quien se desempeña como operador de máquina vial en la DIRECCIÓN 
DE TRANSPORTE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2729/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 70/2018;
Que, visto el trámite N° 31491, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “BRUNO ROBERTO OSCAR”, correspondiente a 30 horas 
de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 86;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000014 por 
la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 4.500,00) 
presentada al cobro por: “BRUNO ROBERTO OSCAR”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1734/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03248/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Profesionales 
Nº 62/2018 a favor de la Sra. PEREZ, Mara Belen>>, Trámite Nº 16378/2018, Letra: 

SOySP.DOP., emitido por la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “PEREZ MARA 
BELEN”, quien se desempeña como arquitecta en la DIRECCION DE OBRAS PÚ-
BLICAS de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2741/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 62/2018;
Que, visto el trámite N° 35684/2018, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0003- 
00000033 por la suma total de PESOS TRES MIL OCHENTA Y UNO CON 00/100 
($3.081,00) al cobro por: “PEREZ MARA BELEN”, correspondiente a 17 horas de 
excedentes durante el  mes  de Octubre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS emite Informe de excedentes obrante 
a fojas N° 58;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0003-00000033 por la 
suma total de PESOS TRES MIL OCHENTA Y UNO CON 00/100 ($ 3.081,00), al cobro 
por: “PEREZ MARA BELEN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1735/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05645/2018 <<CONTRATO DE LOCACIÓN DE SERVICIOS 
a favor del Sr. MORÁN, Sergio Hernan>>, Trámite Nº 29200/2018, Letra: SOySP.CT., 
emitido por la COORDINACION DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “MORAN SERGIO 
HERNAN”, quien se desempeña como Mecanico en la DIRECCIÓN DE TRANSPOR-
TE de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4920/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 118/2018;
Que, visto el trámite N° 35096/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000002 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($4.500,00) al cobro por: “MORAN SERGIO HERNAN”, correspondiente a treinta 
horas de excedentes durante el  mes de Octubre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 26;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000002 por la suma 
total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS  CON  00/100  ($ 4.500,00), al cobro por: 
“MORAN SERGIO HERNAN”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1736/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00431/2018 “Contrato de Locación de Servicios a del Sr. SICILIA-
NO, Daniel DNI N° 11.374.924” Trámite N° 39987/2017, emitido por la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera; Decreto Municipal 
Nº 831/2014;
El Dictamen Jurídico N° 679/11, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la autorización para realizar la 
contratación del profesional Sr. Siciliano Daniel Roberto DNI N° 11.734.924, quien 
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prestará servicios y tendrá como función de asesoramiento en la Delegación Municipal 
en Buenos Aires, en materia de elaboración de informes, proyectos y/o acuerdo en 
ciertas cuestiones que son de vinculación con el estado provincial y nacional, como 
así también en todo lo inherente a la Secretaria de Participación y Gestión Ciudadana.
Que, dicha solicitud se encuentra debidamente autorizada mediante Resolución Mu-
nicipal N° 472/2018 de fecha 02/02/2018;
Que, por cláusula tercera del Contrato de Locación de servicios profesionales de fecha 
27/12/2017 registrado bajo el Nº 13247/2018 de fecha 02/02/2018 se establece que cuando 
el profesional sea solicitado para trasladarse a nuestra ciudad corre por parte del Munici-
pio los conceptos de pasajes, racionamiento y estadía por el período que dure la misma;
Que, según Tramite N° 7505/2018 emitida por la Subsecretaria de Participación 
Ciudadana, se solicita la correspondiente Orden de Compra con el objeto de efec-
tivizar el alojamiento y racionamiento a favor del Sr. Siciliano Daniel Roberto DNI 
N° 11.734.924, quien vendría a la ciudad desde el día 01/04/2018 al 03/04/2018 para 
prestar servicios acordes al instrumento contractual;
Que, la Dirección de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 446/2018, a los 
elementos mencionados ut-supra;
Que, por Pase Nº 1480/2018, emitido por la Dirección general de Compras, se solicita 
el pago de la factura “B” Nº 0067-00000028 PESOS CINCO MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA CON 00/100 ($ 5.840,00), presentada al cobro por: “STATUS S.R.L.”;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido en 
la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998 y 88/2018 Anexo I.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0067-00000028 PESOS 
CINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 5.840,00), presentada al 
cobro por: “STATUS S.R.L.”; en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 21 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1737/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02698/2018 <<Contratación de Servicios de una Maquina Retro 
Sobre Oruga>>, Trámite 15659/2018, Letra: SPyA.DLU., emitido por la DIRECCION DE 
LIMPIEZA URBANA dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio por 100hs de una máquina retroexcavadora sobre oruga, 
con chofer y combustible incluído, para realizar trabajos de saneamiento de chatarra;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1364/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1586/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO  CINCUENTA  MIL  CON 00/100 ($ 150.000,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1364/2018, a favor de: “MENESES HERNAN”, por 
la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1738/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06827/2017 <<ADQUISICION DE ALCOHOLIMETROS Y PIPE-
TAS.- >>, Trámite 37582/2017, Letra: SPyGC.CT., emitido por la COORDINACION TRAN-
SITO dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de impresora inalámbrica, alcoholímetro, y sus correspondientes 
pipetas para ser utilizados en los distintos controles de tránsito;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1227/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1579/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIEN-

TO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO CON 00/100 
($146.738,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1227/2018, a favor de: “D.S SAFETY S.A”, por la suma 
de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 
CON 00/100 ($ 146.738,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1739/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06171/2018 <<ADQUISICION DE DE APARATOS Y ELE-
MENTOS PARA LA DIRECCION DE ESPECIALIDADES MEDICAS>>, Trámite 
33353/2018, Letra: SS.DEM., emitido por la DIRECCION DE ESPECIALIDADES 
MEDICAS dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de aparatos y elementos que serán destinados a la Dirección 
de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2020/2018, 2018/2018 y 2021/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1578/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 
125.246,00),según lo  dispuesto  en el Artículo 1°, 2°  y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2020/2018, a favor de: “MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO.-”, por la suma de PESOS CIENTO CATORCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 114.747,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación  efectivi-
zada mediante Orden de Compra N°2018/2018, a favor de: “COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS TRES MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 3.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2021/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON 00/100 
($ 6.999,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1740/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04909/2018 <<Adquisicion de rodamientos para puesta en 
marcha del puente barredor de sedimentador>>, Trámite 27376/2018, Letra: SOySP.
DGOS., emitido por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de elementos y materiales varios destinados a la puesta en 
marcha del puente barredor de sedimentador, el cual se encuentra fuera de servicio. 
Dicha solicitud es de suma urgencia ya que dicho puente es el encargado de barrer el 
lodo producido en el reactor de la Planta Depuradora;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2052/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1557/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de  PESOS  NUEVE  
MIL  TRESCIENTOS  CUATRO CON 80/100 ($ 9.304,80), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2052/2018, a favor de: “PROPAGACION S.A.”, por la 
suma de PESOS NUEVE MIL TRESCIENTOS CUATRO CON 80/100 ($ 9.304,80), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1741/2018
VISTO:
La Constitución Provincial; La Ley Provincial Nº 32;
La Carta Orgánica Municipal.
Ordenanza Municipal Nº 2933/2011, 2934/2011 y 2863/2011;
Nota Nº 901/2018, Tramite Nº 37245/2018 de fecha 21 de Noviembre de 2018 emitida 
por la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Públicas.
CONSIDERANDO:
Que mediante Nota de fecha 26 de Agosto de 2018, la Sra. Marcela Isabel Galera en 
carácter de propietaria de las Parcelas 3, 4, 5 y 6 del Macizo 225 de la Sección K, solicita 
el alta provisoria de la Parcela resultante de la unificación de las anteriores, generada 
mediante el Plano de Mensura y Unificación,  tramitado por el Ingeniero Agrimensor Ma-
riano Streitenberger y visado por la Dirección de Catastro en fecha 04 de Junio de 2018.
Que mediante Nota Nº 901/2018, Tramite Nº 37245/2018 de fecha 21 de Noviembre 
de 2018, la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria de Finanzas Publicas 
informa que no encuentra objeciones de carácter técnico para acceder a lo solicitado.
Que el plano de mensura en cuestión se encuentra visado por la Dirección de Catastro 
y en trámite hacia su aprobación final en la Gerencia de Catastro Provincial.
Que lo solicitado permitirá al propietario de la parcela resultante de la unificación 
acceder a la presentación de documentación técnica para aprobación y visación de 
planos e iniciar las obras previstas para el sector.
Que entonces resulta procedente facultar a la Dirección de Catastro a dar de alta la 
parcela generada mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 3, 4, 5 y 
6 del Macizo 225 de la Sección K, a fin de que sobre la misma puedan liquidarse los 
cargos por derechos eventuales y otros que pudieran corresponder según lo dispuesto 
por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo establecido 
en la carta orgánica municipal Art. 118, Decreto Municipal N° 474/98 Art. 1.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- AUTORIZAR a la Dirección de Catastro dependiente de la Secretaria 
de Finanzas Públicas del Municipio de Rio Grande a dar de alta la parcela generada 
mediante el Plano de Mensura y Unificación de las Parcelas 3, 4, 5 y 6 del Macizo 225 
de la Sección K, ubicada en esta jurisdicción local, asignando la partida administrativa 
provisoria a los fines tributarios eventuales y otros que pudieran corresponder según 
lo dispuesto por las ordenanzas tarifarias fiscales vigentes.-
ARTICULO 2º- REGISTRAR: Tome conocimiento Contaduría General. Dirección 
de Catastro.  Dirección de Rentas Municipal. Cumplido, archívese.-
ARTICULO 3º - DE FORMA.-
Río Grande, 22 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1742/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01986/2018 <<Adquisición Materiales para la reparación de la 
fibra óptica en el tramo de la intersección de las calles Brown y San Martin”>>, Trámite 
11540/2018, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE 
MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14 y 276/17, y
CONSIDERANDO:
Que, por Artículo 2° de la Resolución Secretaría de Finanzas Públicas Nº 1187/2018 
se autorizan los pagos emergentes mediante Orden de Compra N° 1309/2018 a favor 
de: “COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”, por la suma de PESOS OCHENTA 
MIL QUINIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($
80.516,00), correspondiente a la adquisición de materiales varios destinados a la 
reparación del tendido de fibra óptica dañado en la intersección de las calles Brown 
y San Martín;
Que, a fojas N° 55, la Dirección General de Compras, emite CONSTANCIA expo-
niendo que la firma contratada informa que se realizó un incremento con respecto a 
los precios del renglón N° 7 y 8, por tal motivo se procedió a realizar una recotización 
de los renglones mencionados con los proveedores del rubro;
Que en consecuencia, se deberá proceder a DEJAR SIN EFECTO los renglones 7 y 8 de 
la orden de compra 1309/18, según lo expuesto mediante constancia obrante a foja 55;
Que, así mismo, mediante Pase N° 1594/2018, la Dirección General de Compras so-
licita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 98.560,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º, Decreto Municipal 
Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º- DEJAR SIN EFECTO los renglones 7 y 8 de la orden de compra  
1309/18,  en  un  todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2028/2018 a favor de: “COMUNICACIONES FUE-
GUINAS S.R.L.” por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
SESENTA CON 00/100 ($ 98.560,00), en un todo de acuerdo a lo
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del  
gasto  en  el  ejercicio financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4° REGÍSTRESE, Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Publí-
quese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1743/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03355/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 94/2018 
a favor del Sr. TOME, Carlos Alberto>>, Trámite Nº 16264/2018, Letra: SOySP.
DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente de la 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “TOME CARLOS 
ALBERTO”, quien se desempeña como responsable de la implantación, fertilización y 
controles sanitarios de diversas especies forestales en la DIRECCIÓN DE PARQUES 
Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3134/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 94/2018;
Que, visto el trámite N° 32823, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 34/100 
($ 4.628,34) presentada al cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO”, correspondiente 
a 27 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 por la 
suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 34/100 
($ 4.628,34) presentada al cobro por: “TOME CARLOS ALBERTO”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1744/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03356/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 93/2018 
a favor del Sr. ALARCON VARGAS, Luis Manuel>>, Trámite Nº 16255/2018, Letra: 
SOySP.DPyJ., emitido por la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES dependiente 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ALARCON 
VARGAS LUIS MANUEL “, quien se desempeña como responsable de la implantación, 
fertilización y controles sanitarios de diversas especies forestales en la DIRECCIÓN DE 
PARQUES Y JARDINES de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 3090/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 93/2018;
Que, visto el trámite N° 32821, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 
34/100 ($ 4.628,34) presentada al cobro por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL”, 
correspondiente a 27 horas de excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE PARQUES Y JARDINES emite Informe de excedentes 
obrante a fojas N° 59;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0002-00000030 por la 
suma total de PESOS  CUATRO  MIL  SEISCIENTOS  VEINTIOCHO  CON  34/100  
($  4.628,34),  al  cobro   por: “ALARCON VARGAS LUIS MANUEL”, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1745/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03302/2018 <<Contrato de Locacion de Servicios Nº 77/2018 
a favor del Sr. SENKOVIC, Nicolas>>, Trámite Nº 16905/2018, Letra: SOySP.DT., 
emitido por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “SENKOVIC 
NICOLAS”, quien se desempeña como chofer en la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE 
de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 2706/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 77/2018;
Que, visto el trámite N° 32379/2018, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001- 
00000014 por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($ 4.500,00) al cobro por: “SENKOVIC NICOLAS”, correspondiente a 30 horas de 
excedentes durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe de excedentes obrante a 
fojas N° 58;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000014 por la suma 
total de PESOS  CUATRO  MIL  QUINIENTOS  CON  00/100  ($  4.500,00),  al  cobro  
por:  “SENKOVIC NICOLAS”, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1746/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05044/2018 <<Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
a favor de la Arq. ORDIERES, Sol - DNI Nº 36.709.158.->>, Trámite Nº 26208/2018, 
Letra: SOySP.DPO., emitido por la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la contratación de “ORDIERES 
SOL ADRIANA LEONOR”, quien se desempeña como arquitecta, realizando tareas 
de proyecto, ejecución de detalles constructivos y documentación gráfica para la con-
fección de pliegos de licitación en la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Que, mediante Resolución Municipal N° 4567/2018, se procedió a la aprobación del 
contrato de Locación de Servicios N° 113/2018;
Que, visto el trámite N° 32183, se solicita el pago de la factura “C” Nº 0001-00000024 
por la suma total de PESOS CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y UNO CON 
00/100 ($ 4.531,00) al cobro por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, corres-
pondiente a 25 horas de excedentes prestadas en el Espacio para el Desarrollo Laboral 
y Tecnológico, durante el mes de Septiembre de 2018;
Que dichos excedentes se encuentran contemplados en las cláusulas 1° y 4° del Contrato 
de Locación de Servicios;
Que, la DIRECCION DE PROYECTOS DE OBRAS toma conocimiento de Informe 
de excedentes emitido por la DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE GABINETE 
de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN DE GABIENTE obrante a fojas N° 30;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 0001-00000024 por la 
suma total de PESOS CUATRO  MIL QUINIENTOS TREINTA Y  UNO  CON 00/100  
($ 4.531,00),  al  cobro  por: “ORDIERES SOL ADRIANA LEONOR”, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1747/2018
VISTO:
El Expediente 0001-05804/2018,“ADQUISICIÓN DE CÁMARAS YACCESORIOS 
PARA EL CENTRO DE TRANSFERENCIA DEL SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO DE PASAJEROS”, Trámite Nº 31963/2018, Letra: SPyGC.SSGC.DGC., 
emitido por la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; El Decreto Regla-
mentario Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
El Decreto Municipal Nº 474/1998, 864/2013, 831/2014 y 088/2018 (Anexo I); La 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias;
La Ordenanza Municipal Nº 3576/2016 y 2848/2010 – Código de Administración 
Financiera;
El Acta de Apertura del Concurso de Precios Nº 70/2018;
El Acta de Apertura de Mejora de Oferta del Concurso de Precios Nº 70/2018; El Acta 
de Preadjudicación del Concurso de Precios Nº 70/2018; y
CONSIDERANDO:
Que, por el Expediente antes mencionado, tramita el Concurso de Precios Nº 70/2018, 
referente a la adquisición de cámaras y accesorios para el Centro de Transferencia del Ser-
vicio de Transporte Público de Pasajeros, solicitada por la Dirección de Gestión Ciudadana, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio;
Que, la mencionada adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. 
Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando Runin, tal 
como luce a fs. 01;
Que, según surge del Acta de Apertura del día 17 de octubre del corriente año, agregada 
a fs. 45, se presentaron ofertas por parte de las firmas Genesys Informática del Sr. David 
Eduardo Razza y Comunicaciones Fueguinas S.R.L.;
Que, la firma Genesys Informática del Sr. David Eduardo Razza, cotizó los renglones 
N° 02, 03, 04, 06, 11, 14, 15, 16 y 17; y la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., 
cotizó la totalidad de los renglones, y a su vez, realizó una oferta alternativa de los 
renglones N° 07, 14 y 15;
Que, mediante Informe Técnico Nº 111/2018, emitido por el Sr. Coordinador de 
Comunicaciones, Dn. Carlos Garay (fs. 52), manifiesta que las ofertas presentadas en 
el marco del presente Concurso de Precios, cumplen con el estándar tecnológico, en 
razón de coincidir con los productos solicitados en el Pedido de Provisión; no haciendo 
mención a la oferta alternativa ni a los plazos de entrega;
Que, mediante correo electrónico de fecha 25 de octubre de 2018 (fs. 56), la Dirección 
General de Compras, solicitó al Sr. Coordinador de Comunicaciones, Dn. Carlos A. 
Garay, que informe si la oferta alternativa de la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L. 
cumple con las especificaciones técnicas requeridas. En respuesta a lo solicitado, a fs. 
58/59 obra el correo electrónico por medio del cual se indica que la opción alternativa 
del renglón N° 14 es compatible; y respecto de las alternativas de los renglones N° 
07 y 15, podrían llegar a ser compatibles en tanto y en cuanto estén la totalidad de los 
elementos, tales como soportes originales de las cámaras para su respectivo anclaje. 
Lo expuesto obedece a que dichos elementos trabajan en conjunto, para un cien por 
ciento (100%) de compatibilidad y funcionalidad; los cuales no se encuentran en las 
opciones descriptas como alternativas;
Que, del Cuadro Comparativo de Precios de fs. 57, surge que la oferta principal de la 
firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., resulta inconveniente en los renglones Nº 
04 y 17, dado que sus precios superan ampliamente al presupuesto inicial estimado; 
por lo cual la Comisión de Preadjudicación del presente Concurso de Precios, labró 
Informe (fs. 60), mediante el cual solicitó a la firma referenciada, la mejora de oferta en 
aquellos renglones, en virtud de lo establecido en el Decreto Provincial N° 674/2011, 
en su Art. 26° Inc. 3°, Apartado b), el cual estipula que: “Cuando el concurso de 
precios, licitación privada o pública no hubiera obtenido cotizaciones admisibles, 
porque ajustadas a las bases de la contratación, su precio resulte inconveniente, se 
deberá invitar a las firmas participantes a mejorar sus ofertas en el marco del mismo 
procedimiento de contratación…”;
Que, del Acta de Apertura de Mejora de Precios de fecha 02 de noviembre del corriente (fs. 
64), se desprende que la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L. presentó mejora de oferta; 
y que, del nuevo Cuadro Comparativo (fs. 65/66), surge que la misma resulta conveniente 
en el renglón N° 04, e inconveniente en el renglón N°17, en relación al presupuesto inicial;
Que, los oferentes propusieron plazos de entrega distintos a los requeridos mediante 
el Pedido de Cotización, indicando la siguiente modalidad alternativa: Genesys 
Informática del Sr. David Eduardo Razza, quince (15) días en todos los renglones; 
y Comunicaciones Fueguinas S.R.L. siete (07) días en los renglones N° 01, 07, 08, 
09, 10 y 15 de su oferta principal, y en el renglón N° 14 de su oferta alternativa; a su 
vez, indica entrega inmediata en los renglones N° 02, 03, 04, 05, 06, 11, 12, 13, 14, 
16 y 17 de su oferta principal, y en los renglones N° 07 y 15 de su oferta alternativa;
Que, tal posibilidad surge de las Condiciones de Contratación del Pedido de Cotización 
referido, que indica que: “…el oferente podrá realizar distintas propuestas de Plazo de 
Entrega, las cuales quedarán en consideración de la Comisión de Apertura y Preadju-
dicación del presente Concurso de Precios, al momento de la evaluación y selección 
de la oferta más conveniente para los intereses del Municipio…”;
Que, a su vez, el Pedido de Cotización del presente Concurso de Precios, estipula que 
el plazo de entrega será inmediato, a partir de la entrega de la Orden de Compra; al 
respecto, el Decreto Provincial N° 674/2011, en su artículo N° 34, inc. 81, establece que: 
“Se entenderá de cumplimiento inmediato la orden a satisfacer por los adjudicatarios 
dentro de los cinco (5) días hábiles…”;
Que, en vista de lo expuesto, y en virtud de la proximidad de la inauguración del Centro 
de Transferencia del Servicio de Transporte Público de Pasajeros, considerando a su 
vez, el tiempo que conlleva la instalación de los elementos requeridos, la alternativa 
de entrega de la firma Genesys Informática del Sr. David Eduardo Razza resultaría 
inconveniente a los intereses del Municipio, ya que ocasionaría la demora en la insta-
lación; y respecto a la alternativa de entrega de siete (07) días, propuesta por la firma 
Comunicaciones Fueguinas S.R.L., implicaría una demora en la instalación de sólo 
dos (02) días más que lo contemplado por el área solicitante, resultando de este modo, 
conveniente, sin ocasionar perjuicio para el Municipio;

Que, respecto al renglón N° 17, la oferta de la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., 
resulta inadmisible por resultar nuevamente su precio inconveniente; y que, la oferta 
de la firma Genesys Informática del Sr. David Eduardo Razza, resulta inconveniente 
por  lo referido ut supra en relación al plazo de entrega;
Que, el Decreto Provincial N° 674/2011, en su artículo N° 26 inc. 3 apartado b) establece 
que: “…Si las cotizaciones resultaren nuevamente inadmisibles, se podrá realizar la 
contratación en forma directa, respetando los requisitos del pliego de bases y condi-
ciones dispuestos para la licitación o concurso que se hubiera declarado fracasado.”
Que, la oferta presentada por la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., brinda 
cumplimiento a los requisitos formales solicitados en el presente Concurso de Precios;
Que, por tales motivos y en la intervención legal que le compete, la Comisión de Preadju-
dicaciones, a fs. 67/68, aconsejó preadjudicar el Concurso de Precios Nº 70/2018 a favor 
de la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 06,
07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 15 y 16 de su oferta principal; y en el renglón N° 14 de 
su oferta alternativa, por la suma total de $ 248.836,00 (pesos doscientos cuarenta 
y ocho mil ochocientos treinta y seis con 00/100); declarar inadmisible la oferta de 
Comunicaciones Fueguinas S.R.L. en el renglón N° 17 por resultar su precio incon-
veniente para los intereses del Municipio; declarar inconveniente la oferta de la firma 
Genesys Informática del Sr. David Eduardo Razza, por la modalidad indicada para el 
plazo de entrega; y solicitar autorización para proceder a la Contratación Directa de 
los elementos solicitados en el renglón N° 17; ascendiendo la preadjudicación a la 
suma total de pesos $ 248.836,00 (pesos doscientos cuarenta y ocho mil ochocientos 
treinta y seis con 00/100);
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio correspondiente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998 
y 088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º - ADJUDICAR el CONCURSO DE PRECIOS Nº 70/2018 a favor 
de la firma Comunicaciones Fueguinas S.R.L., en los renglones Nº 01, 02, 03, 04, 05, 
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 15 y 16 de su oferta principal, y en el renglón N° 14 de 
su oferta alternativa, por la suma total de $ 248.836,00 (pesos doscientos cuarenta y 
ocho mil ochocientos treinta y seis con 00/100). Siendo el monto total adjudicado de $ 
248.836,00 (pesos doscientos cuarenta y ocho mil ochocientos treinta y seis con 00/100).
ARTÍCULO 2° - DECLARAR INADMISIBLE la oferta de la firma Comunicaciones 
Fueguinas S.R.L. en el renglón N° 17, por resultar su precio inconveniente.
ARTÍCULO 3° - DECLARAR INCONVENIENTE la oferta presentada de la firma 
Genesys Informática del Sr. David Eduardo Razza, conforme a lo expuesto en los vistos 
y considerando respecto al plazo de entrega.
ARTÍCULO 4° - DECLARAR FRACASADO el renglón N° 17 conforme a lo 
expuesto ut supra.
ARTÍCULO 5° - AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA de los elementos 
solicitados en el renglón N° 17 del presente Concurso de Precios.
ARTÍCULO 6º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la correspondiente 
Orden de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 7º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, de acuerdo a lo expresado 
en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 8º - PROCEDER por Tesorería General, al pago emergente  de lo 
dispuesto  en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 9º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría 
y la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana de este Municipio. Remítase a la Dirección General de Compras 
para la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1748/2018
VISTO:
El Expediente 0001-06707/2018, “ADQUISICIÓN TARJETAS “S.U.B.E.” PARA 
TRANSPORTE PÚBLICO”, Trámite Nº 33966/2018, Letra: MRG.SPyGC.SSGC.
DGC., emitido por la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana de este Municipio;
La Ley de Contabilidad territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado d); El 
Decreto Reglamentario Nº 292/72;
El Decreto Provincial Nº 674/11, y modificatorio Nº 1543/2012;
La Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda – Disposiciones Transitorias; La Orde-
nanza Nº 2848/2010 – Código de Administración Financiera;
Los Decretos Municipales Nº 474/1998 y 088/2018;
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la adquisición de tarjetas SUBE, solicitada 
por la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana de este Municipio;
Que, dicha adquisición se encuentra debidamente autorizada por el Sr. Secretario de 
Finanzas Públicas A/C de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, C.P. 
Oscar A. Bahamonde Barria, tal como luce a fs. 01;
Que, dicha adquisición resulta de suma importancia para abastecer los puntos de 
venta de nuestra ciudad y para realizar la entrega gratuita por parte del Municipio a 
jubilados y pensionados;
Que, la repartición solicitante pretende que dicha adquisición recaiga en favor de la 
firma Nación Servicios S.A.;
Que, la adquisición antes mencionada se encuadra dentro del Apartado d) del Inciso 3° 
del Artículo 26° de la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71, el cual establece que 
podrá contratarse directamente: “para adquirir bienes cuya fabricación o propiedad  sea  
exclusiva de quienes tengan privilegio para ello y no hubiere sustituto”;
Que, a fs. 05 obra el correspondiente informe técnico, emitido por la Sra. Directora 
de Gestión Ciudadana, Ing. Evangelina Fernández, manifestando que la adquisición 
solicitada deberá realizarse indefectiblemente en favor de Nación Servicios S.A., atento 
a que es la única firma que provee las tarjetas SUBE, y que, a su vez es el Municipio 

el encargado de abastecer de las mismas a los distintos puntos de venta de la Ciudad y 
de la entrega gratuita a pensionados y jubilados;
Que, mediante dicho informe técnico se remarca el carácter de urgente la adquisición 
solicitada, considerando que, la provisión de las tarjetas resulta indispensable para 
aquellos vecinos que utilizan el servicio de transporte público de pasajeros;
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la adquisición, conforme al Presupuesto 
del Ejercicio Financiero correspondiente;
Que, el suscripto está facultado para el dictado de la presente, conforme a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º; Decreto Municipal Nº 474/1998; y 
088/2018, Anexo I.

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR la CONTRATACIÓN DIRECTA a favor de la firma 
“NACIÓN SERVICIOS S.A.”, para la adquisición de cuatro mil ochocientas (4.800) 
tarjetas SUBE, por la suma total de PESOS CIENTO OCHENTA Y SIETE MIL DOS-
CIENTOS CON 00/100 ($ 187.200,00).
ARTÍCULO 2º- EMITIR por la Dirección General de Compras, la  correspondiente 
Orden  de Compra y realizar el Compromiso Presupuestario correspondiente.
ARTÍCULO 3º - REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento 
de la presente erogación y emitir la Orden de Pago respectiva, conforme lo expresado 
en el Artículo 1º.
ARTÍCULO 4º - PROCEDER por Tesorería General, al pago  emergente de lo 
dispuesto en  el Artículo 1º.
ARTÍCULO 5º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento la Dirección de Contaduría y 
la Dirección de Gestión Ciudadana. Remítase a la Dirección General de Compras para 
la prosecución del trámite correspondiente. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido, archívese.
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1749/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06759/2018 <<Pago de factura a favor de la firma “GAS 
AUSTRAL S.A.”>>, Trámite Nº 35115/2018, Letra: SOySP.DGOS., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE  OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0010- 
00012078 por la suma total de PESOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO CON 00/100 ($ 22.754,00) presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, 
correspondiente al servicio de carga de zeppelin de 2.000 lts, destinado al Sector de Planta 
Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre la Ruta Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrantea fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de la  factura “B”  Nº  0010-00012078  por  la  
suma  total de PESOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 22.754,00), presentada al cobro por: “GAS AUSTRAL S.A.”, en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1750/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04465/2018 <<CONTRATACION DE 50 CARGAS DE OXI-
GENO X 6M3>>, Trámite 25315/2018, Letra: SOySP.DSP., emitido por la DIREC-
CIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación del servicio de 50 cargas de oxígeno industrial tipo A, por 6 m3 
cada una. Las mismas serán utilizadas en las diferentes tareas inherentes a la división 
de herrería, dependiente de la Dirección de Servicios Públicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1566/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1593/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS VEIN-
TICUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 24.600,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-
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POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1566/2018, a favor de: “AIRGAS S.A”, por la suma 
de PESOS VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 24.600,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1751/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06361/2018 <<CONTRATACION DE SERVICIOS DE 
MENSAJERIA PARA RECORDATORIO DE CITAS MEDICAS-DIRECCION DE 
SALUD COMUNITARIA.>>, Trámite
34232/2018, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de mensajeria para recordatorio de citas médicas, el 
cual se considera esencial para asistir en la nueva modalidad de turnos, call center y 
on line, con el objetivo de mejorar la calidad de los servicios brindados a la sociedad 
desde la Secretaría de Salud;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2074/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1597/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 2074/2018, a favor de: “KELSOFT S.A”, por la suma 
de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1752/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02949/2018 <<Contratación de Servicios de recolección de 
Residuos Patológicos y el Alquiler de un Contenedor.->>, Trámite 15673/2018, Letra: 
SPyGC.CMZ., emitido por la COORDINACION MUNICIPAL DE ZOONOSIS 
dependiente de la SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio para el retiro, tratamiento de residuos patológicos y el 
alquiler de un contenedor con tapa;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1201/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1068/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 60/100 ($ 
130.453,60), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 1201/2018, a favor de: “TECOIL S.A.-”, por la suma 
de PESOS CIENTO TREINTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON 
60/100 ($ 130.453,60),  en un todo de acuerdo a lo indicado  en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1753/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05473/2018 <<Contratación cobertura de seguros para (3) cursos 
realizados por la Direccion de la Oficina de Empleo>>, Trámite 29162/2018, Letra: 
SPyA.COE., emitido por la COORDINACION OFICINA DE EMPLEO dependiente 
de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de cobertura de seguros de accidentes personales, para cubrir a 
los alumnos que se encuentran realizando cursos de capacitación en el Espacio para 
el Desarrollo Laboral y Tecnológico y en el Aula Itinerante de Formación Laboral;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1772/2018 al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1588/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTITRES CON 13/100 ($ 21.523,13), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el pago de la factura poliza  N° 12-20003394,  endoso  
0  a favor de: “LA MERIDIONAL COMPAÑÍA ARGENTINA DE SEGUROS S.A”, 
por la suma de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS  VEINTI  TRES  CON  13/100 
($21.523,13), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1754/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04688/2018 <<Contratación del servicio de Producción Artística 
de la Sra. María Laura Martínez- Seminario de Malambo.->>, Trámite 26535/2018, 
Letra: SPS.CGC., emitido por la COORDINACION GESTION CULTURAL depen-
diente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de servicio de alojamiento y racionamiento a favor de quien fuera 
el autorizado mediante RM N° 5370/2018, quien dictará el “Seminario de Malambo”, 
en el marco de las actividades propuestas desde la Dirección de Cultura;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1605/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1600/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRECE 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 13.650,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 1605/2018, a favor de: <<GRANDE S.A.>>, 
por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA CON 00/100 ($ 
13.650,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1755/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06778/2018 <<Pago de facturas presentadas por la firma “NEXO 
S.R.L”, períodos 09 y 10/2018.->>, Trámite Nº 36204/2018, Letra: SOySP.DOP., emi-
tido por la  DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS dependiente de la SECRETARÍA 
DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:

Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
0003- 00005195/ 5263 por la suma total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS 
SESENTA CON 00/100
($ 5.760,00) presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>>, correspondien-
tes pago de facturas presentadas por la firma “NEXO S.R.L”, períodos 09 
y10/2018, por el quipo fotocopiador, utilizado por las distintas áreas depen-
dientes de la S.O y S.P;;
Que, la DIRECCION DE OBRAS PÚBLICAS emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 08; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-00005195/  5263  
por  la  suma total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 5.760,00), presentadas al  cobro por: <<NEXO S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 26 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1756/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06799/2018 <<PAGO DE FACTURA presentada por la Firma: 
GAS AUSTRAL S.A.->>, Trámite Nº 36680/2018, Letra: SOySP.DOOS., emitido por 
la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00012175 por la suma total de PESOS DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA Y SEIS CON 00/100 ($17.856,00) presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL 
S.A.>>, correspondiente al servicio de carga de zeppelin de 2.000 lts, destinado al 
Sector de Planta Depuradora de líquidos cloacales que se encuentra sobre la Ruta 
Nacional N° 3 Zona Norte;
Que, la DIRECCION OPERATIVA DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el  pago  de  la  factura  B,  Nº  0010-00012175  por  la  
suma  total de PESOS  DIECISIETE  MIL  OCHOCIENTOS  CINCUENTA  Y  SEIS  
CON  00/100  ($  17.856,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el  Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1757/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06523/2018 <<Adquisición de 1 Licencia de software Team 
Viewer 14>>, Trámite 35030/2018, Letra: SMeI.CMGP., emitido por la  COORDI-
NACION DE MODERNIZACION  DE LA GESTION PUBLICA dependiente de la 
SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de las licencias de actualización del software, con el fin de 
mantener la infraestructura de control remoto de ordenadores dentro de los parámetros 
de seguridad requeridos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2022/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1601/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CINUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 19.800,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal 
Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2022/2018, a favor de: <<BARRIOS MATIAS DA-
NIEL>>, por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 
($ 19.800,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1758/2018
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06818/2018 <<PAGO DE FACTURA a favor de la firma
“AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”>>, Trámite Nº 37572/2018, Letra: SFP.DGC., 
emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRE-
TARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura E, Nº 0059-00014118 
y factura B, N° 0058-00004947 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 85/100 ($378.444,85) 
presentadas al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, correspondientes a la 
adquisición de pasajes a favor de este Municipo durante el mes de octubre 2018;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura E, Nº 0059-00014118 y factura 
B, N° 0058- 00004947 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 85/100 ($378.444,85), 
presentadas al cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1759/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02320/2018 <<Contratación de cobertura de seguro para la 
5ta Muestra Industrial denominada “La Industria a Puertas Abiertas”>>, Trámite 
13875/2018, Letra: SPyA.DDI., emitido por la DIRECCIÓN DESARROLLO IN-
DUSTRIAL dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de cobertura de seguro para la 5ta muestra industrial denominada 
“La Industria a Puertas Abiertas”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 954/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1603/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 5.800,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° 
de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efec-
tivizada mediante Orden  de Compra N° 954/2018, a favor de: <<SMG COM-
PAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A.>>, por la suma de PESOS CINCO 
MIL OCHOCIENTOS CON 00/100 ($ 5.800,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 28 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA
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RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1760/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06861/2018, 0001-06862/2018, 0001-06863/2018 y 0001-
06864/2018, los  trámites  N°  37894/2018,  37895/2018,  37911/2018  y   37893/2018,,  
Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES dependiente de la 
SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MILLO-
NES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES CON 05/100 
($ 136.151.173,05), según lo detallado en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES NOVIEMBRE 2018” al personal  del  
Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
DIECISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UNO CON 66/100 ($ 12.417.741,66), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-06861/2018 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES NOVIEMBRE 2018” al per-
sonal del  Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto asciende a PESOS 
UN MILLON TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CATORCE 
CON 10/100 ($ 1.387.514,10), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-06862/2018 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “PRESTACIÓN NOVIEMBRE 2018” al per-
sonal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 99/100 ($ 349.197,99), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-06863/2018 .-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el Pago de “HABERES NOVIEMBRE 2018” al 
Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS CIENTO 
VEINTIUN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS 
DIECINUEVE CON 30/100 ($ 121.996.719,30), en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente N° 0001-06864/2018 .-
ARTÍCULO 5º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1761/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06810/2018 <<1° quincena de noviembre de YPF EN RUTA>>, 
Trámite Nº 37584/2018, Letra: SFP.DC., emitido por la DIRECCION DE CONTADU-
RIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado h); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 
2017- 00107608/    107607   por   la   suma    total    de   PESOS    SETECIENTOS    
CUARENTA   Y  DOS  MIL NOVECIENTOS DOCE CON 21/100 ($ 742.912,21) 
descontándose Nota de Crédito N° 2023-00004539 de PESOS  TREINTA  Y  UN  MIL  
SETECIENTOS  SESENTA Y  DOS  CON  40/100 ($  31.762,40). En consecuencia 
corresponde abonar la suma total de PESOS SETECIENTOS ONCE MIL CIENTO 
CUARENTA Y NUEVE CON 81/100 ($ 711.149,81), presentadas al cobro por: <<Y.P.F 
S.A.>>, correspondientes al pago de la primera quincena de noviembre del corriente año;
Que, la DIRECCION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 2017-00107608/ 107607 
por la suma total  de  PESOS  SETECIENTOS  CUARENTA  Y  DOS  MIL  NOVE-
CIENTOS  DOCE  CON  21/100 ($ 742.912,21), descontándose Nota de Crédito N° 
2023-00004539 de PESOS TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS SESENTA Y DOS 
CON 40/100 ($ 31.762,40). En consecuencia corresponde  abonar la  suma  total  de  
PESOS  SETECIENTOS  ONCE  MIL  CIENTO   CUARENTA  Y   NUEVE   CON   
81/100 ($ 711.149,81), presentadas al cobro por: <<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1762/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06878/2018, 0001-06879/2018 y 0001-06880/2018, los trámites 
N° 38164/2018, 38162/2018 y 38161/2018,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDI-
NACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLI-
CAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3749/2017;

Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 66/100 ($ 679.465,66), según lo 
detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - NOVIEM-
BRE/2018” al Personal del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, cuyo monto 
asciende a PESOS SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO 
CON 25/100 ($ 67.785,25), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-06878/2018 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - NO-
VIEMBRE/2018” al Personal del Concejo Deliberante.-, cuyo monto asciende a 
PESOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES CON 54/100 
($ 82.533,54), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 
0001-06879/2018 .-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - NOVIEM-
BRE/2018” al personal del Municipio y Obras Sanitarias.-, cuyo monto asciende a 
PESOS QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 
87/100 ($ 529.146,87), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente 
N° 0001-06880/2018 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la  registración  
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en  el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 29 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1763/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06636/2018 <<ADQUISICION DE TROFEOS PARA 
QUIENES RESULTEN GANADORES DE LA XVII FIESTA PROVINCIAL DEL 
ROBALO.->>, Trámite 35991/2018, Letra: SPyA.DT., emitido por la  DIRECCIÓN 
DE TURISMO dependiente de la SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de trofeos que serán entregados a quienes resulten ganadores del 
torneo de pesca, en el marco de la <<XVII Fiesta Provincial del Robalo>>
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2076/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1610/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 22.500,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden  de Compra N° 2076/2018, a favor de: <<NIEVAS RUBEN 
CARLOS.->>, por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS CON 00/100 
($22.500,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1764/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05903/2018 <<Adquisición de Dispenser destinado al Espacio para 
el Desarrollo Laboral y Tecnológico.->>, Trámite 32259/2018, Letra: SCGyCG.DCG., 
emitido por la DIRECCION DE COORDINACION DE GABINETE dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de dos (02) dispenser purificador de agua de red frío/calor, que serán 
utilizados para proveer agua en los desayunos y meriendas que se brindan en los descansos 
de los talleres que se realizan en el Espacio para el Desarrollo Laboral y Tecnológico;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1920/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1605/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TREIN-

TA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 31.460,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1920/2018, a favor de: <<GARCIA HERNANDEZ ALE-
JANDRO>>, por la suma de PESOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS  SESENTA  
CON  00/100 ($ 31.460,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-   REGISTRESE.  Tomen  conocimiento  Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1765/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05865/2018 <<Adquisición de Alimentos para elaboración de 
Menús en el marco de las jornadas del “Congreso Internacional: Educación e Inclusión 
desde el Sur”.->>, Trámite 30225/2018, Letra: SCGyCG.DGSCGyCG., emitido por la 
DIRECCION GENERAL DE SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE 
Y CONTROL DE GESTION dependiente de la SECRETARIA DE COORDINACION 
DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Art. 26º Inciso 3° Apartado c); Decreto Regla-
mentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de mercadería destinada a la elaboración de distintos menús para el 
<<Congreso Internacional: Educación e Inclusión desde el Sur>>;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1912/2018, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1608/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectiviza-
da mediante Orden  de Compra N° 1912/2018, a favor de: <<FIADONE WALTER 
ROBERTO. >>, por la suma de PESOS DOCE MIL CON 00/100 ($ 12.000,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en  el  Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1766/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01766/2018 <<Adq.de Central Telefonica>>, Trámite 
10680/2018, Letra: SMeI.DTIC., emitido por la DIRECCION DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y COMUNICACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE 
MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de central telefónica para cubrir los requerimientos de comunicacio-
nes en vista de la expansión que se proyecta para las nuevas dependencias Municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 818/2018, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1308/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 103.434,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden  de Compra N° 818/2018, a favor de: “VIVAS JULIO ALEJANDRO”, 
por la suma de PESOS CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
CON 00/100 ($ 103.434,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto,  en  el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1767/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04992/2018 << Pago de SADAIC (Sociedad Argentina de Au-
tores y Compositores de Música) >>, Trámite S/N, Letra: SPS.D.B.M., emitido desde 
la Dirección de la Banda  Municipal dependiente de la Secretaría de Promoción Social;
La Ley Nacional N° 17.648;
Decreto (P.E.N.) N° 5146/69 – Artículo 1° y 3°;
La Ordenanza 2848/10- Código de Administración Financiera, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes  mencionado, se solicita autorizar el pago  correspondiente 
a la “SOCIEDAD ARGENTINA DE AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA 
(SADAIC)” la suma de PESOS DOCE MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 12.300,00), 
referido a derechos de Autor, referido a los impuestos para retribuir económicamente a los 
cantantes de las canciones y por grabación y producción de discos o sus formatos comparati-
vos, todo ello en el marco del evento denominado “MUSICA DE AYER, HOY Y SIEMPRE;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118º, Decreto Municipal Nº 474/1998.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la suma de PESOS DOCE MIL TRES-
CIENTOS CON 00/100 ($ 12.300,00) a favor de:“SOCIEDAD ARGENTINA DE 
AUTORES Y COMPOSITORES DE MUSICA (SADAIC)”, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto  en  el  Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería.  
Publíquese  en  el  Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese. -
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1768/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06658/2018 <<Adquisicion de Módulos Alimentarios, como 
refuerzo nutricional a niños con bajo peso y/o anemia y adultos con patologías espe-
cíficas, mes de Nov. Direccion de Promocion Y Prevencion.>>, Trámite 36088/2018, 
Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de 
la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de módulos alimentarios, como refuerzo nutricional a niños con bajo 
peso y/oanemia y adultos con patologías específicas, mes de Noviembre;;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
2113/2018, 2114/2018, 2115/2018, 2116/2018, 2121/2018, 2122/2018, 2123/2018 y 
2124/2018, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 1620/2018 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 
72/100 ($ 289.286,72), según lo  dispuesto  en el Artículo 1°,  2°, 3°, 4°, 5°, 6°, 7° y 
8° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2113/2018, a favor de: <<SOUK PEN S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SESENTA Y TRES CON 56/100 ($ 
46.063,56), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2114/2018, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma de 
PESOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SIETE CON 34/100 ($ 63.307,34), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2115/2018, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA CON 
04/100 ($ 46.640,04), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 2116/2018, a favor de: <<FIADONE WALTER RO-
BERTO. >>, por la suma de PESOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS SESENTA 
CON 00/100 ($ 25.760,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 2121/2018, a favor de: <<VARGAS MARIA 
SOLEDAD>>, por la suma de PESOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y TRES CON 00/100 ($ 73.593,00), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivi-
zada  mediante  Orden de Compra N° 2122/2018, a favor de: <<MORENO BRUNO 
JOSE>>, por la suma de PESOS SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON 00/100 
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S.F.P. N° 1718/2018($ 7.870,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7°- AUTORIZAR los pagos emergentes según  contratación  efectivizada  
mediante  Orden de Compra N° 2123/2018, a favor de: <<MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO.->>, por la suma de PESOS DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA 
CON 00/100 ($ 2.860,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 8°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación  efecti-
vizada mediante Orden de Compra N° 2124/2018, a favor de: <<AUTOSERVICIO 
MAYORISTA DIARCO S.A.->>, por la suma de PESOS VEINTITRES MIL CIENTO 
NOVENTA Y DOS CON 78/100 ($ 23.192,78), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando.-
ARTÍCULO 9º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 10º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 1769/2018
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N° 254/2009; El Decreto Municipal N° 318/2009; El Decreto 
Municipal N° 437/2014;
La Nota N° 1269/2018 emitida por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la <<META DE RECAUDACIÓN>> a ser superada 
para el pago del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta 
en forma anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto  Mu-
nicipal Nº 318/2009 establece que <<La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, 
del mes anterior del período a fijar>>;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Diciembre de 
2018 se procede al dictado de la presente;
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - FIJASE, la META de recaudación de la Dirección de Rentas, a los 
efectos   de establecer el adicional denominado FONDO ESTIMULO para el mes de 
Diciembre de 2018,  por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES CON 
00/100 ($ 42.000.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese  en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 30 de noviembre de 2018.

BAHAMONDE BARRIA

Anexo RESOLUCIÓN S.F.P. N° 1718/2018

S.F.P. N° 1718/2018 S.F.P. N° 1718/2018
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RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0788/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 650/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 88/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0001-00000037 a favor de la firma 
“AFG Transporte y Servicios de Grini Agustín Lisandro” por un monto total de $ 18.000,00 
(pesos dieciocho mil con 00/100), por el servicio de transporte terrestre de 19 (diecinueve) 
pasajeros para participar del “Torneo Provincial Copa Aniversario de Ushuaia de Handball”.
Que los antes mencionados viajaron desde nuestra ciudad hasta la ciudad de Ushuaia 
el día 13 de octubre regresando el día 14 de octubre del corriente año.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0001-00000037 a favor de la firma 
“AFG Transporte y Servicios de Grini Agustín Lisandro” por un monto total de $ 18.000,00 
(pesos dieciocho mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría general y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 01 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0789/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 590/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 88/18 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0003-00000111 a favor de la 
firma “8AS de Mario A. Ochoa” por un monto total de $ 14.000,00 (pesos catorce mil con 
00/100), por la contratación del servicio de 02 (dos) baños químicos con su respectivo 
mantenimiento, limpieza y desagote, correspondiente al mes de julio del corriente año.
Que los baños fueron ubicados en el predio de la cancha del “Club San Martin”, 
lugar en el que se llevaron a cabo eventos y actividades deportivas organizadas por 
la Dirección de Deportes Comunitario, donde se contó con la presencia de los niños 
que concurren al C.A.A.D.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0003-00000111 a favor de 
la firma “8AS de Mario A. Ochoa” por un monto total de $ 14.000,00 (pesos catorce 
mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría general y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 01 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0790/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 648/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/18 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 0003-00000515 a favor 
de “Kalén Tierra del Fuego” de Jhansson Martín Rosendo, por un monto total de 
$ 58.960,00.- (pesos cincuenta y ocho mil novecientos sesenta con 00/100), por la 
adquisición de insumos químicos necesarios para el mantenimiento del agua de las 
piletas del Natatorio Municipal “Eva Perón”, dependiente de la Dirección de Natatorio, 
perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que desde la Agencia Municipal de Deportes y Juventud es nuestro mayor compromiso 
brindar el mejor servicio a la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 0003-00000515 a favor 
de “Kalén Tierra del Fuego” de Jhansson Martín Rosendo, por un monto total de $ 
58.960,00.- (pesos cincuenta y ocho mil novecientos sesenta con 00/100), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 02 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0791/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ - Nº 696/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
Y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00 (pesos 
diez mil con 00/100) a favor de la deportista Villafañe, Romina Melania D.N.I. N.º 38.088.259
Que la responsable de la acreditación del subsidio, será la mencionada , Oviedo Mirta 
Yolanda DNI: Nº 12.925.926 ya que la deportista se encuentra estudiando la carrera 
Educación Física en la ciudad de Córdoba motivo por el cual se ve imposibilitada de 
recibir el presente subsidio.
Que dicho aporte será utilizado para representar a la Argentina en el “MUNDIAL 
DE SALVAMIENTO DEPORTIVO”, que se llevara a cabo en la ciudad de Adelaida 
(AUSTRALIA), desde el 15 de noviembre hasta el 10 de diciembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al deportista, 
haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR, el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00 (pesos diez mil con 00/100), a favor de la deportista Villafañe, Romina 
Melania D.N.I. N.º 38.088.259, la responsable de la acreditación del subsidio, será la 
mencionada, Oviedo Mirta Yolanda DNI: Nº 12.925.926, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 02 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0792/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 077/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00003-00000129 a favor de 
“8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 14.400,00.- (Pesos catorce 
mil cuatrocientos con 00/100), por el servicio brindado de limpieza y mantenimiento 
de dos (02) baños químicos pertenecientes al Municipio de Rio Grande, ubicados en el 
predio de la Cancha de Césped Sintético, durante el mes de octubre de 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00003-00000129 a favor 
de “8AS” de Ochoa Mario Alejandro, por el monto total de $ 14.400,00.- (Pesos catorce 
mil cuatrocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 05 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0793/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 702/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 24.000,00. 
(veinticuatro mil con 00/100) a favor del Sr. Portabales, Jeremías DNI N° 39.999.363.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de comida, alojamiento, combusti-
ble, traslado y demás insumos que demande la participación del mencionado deportista, 
junto a Lautaro Nicolás Durand Canton DNI N° 41.903.893, quienes participaran de la 
“Copa Argentina” de Skateboarding, representando a Río Grande el día 10 de noviembre 
del corriente año en la ciudad de Lago Puelo, provincia de Chubut.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte. -
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
24.000,00. (veinticuatro mil con 00/100) a favor del Sr. Portabales, Jeremías DNI N° 
39.999.363, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 06 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0794/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 705 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Pérez Os-
car Ricardo D.N.I Nº 34.375.862 por un monto de $14.800,00.- (Pesos Catorce mil 
ochocientos  con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para los gastos de pasajes terrestres y estadía para el 
mencionado deportista.
Que participará del regional de box a llevarse a cabo el día 10 de noviembre del corriente 
año en la ciudad de Trelew, Provincia de Chubut.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Pérez 
Oscar Ricardo D.N.I Nº 34.375.862 por un monto de $14.800,00.- (Pesos Catorce mil 
ochocientos  con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0795/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0704/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 

Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 02 (dos) pasajes vía 
aérea, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES a favor de los entrenadores del Club 
Argentinos Juniors : BORRELLI Enrique Ezequiel D.N.I. Nº 14.621.611 y ANTIVERO 
Germán Luis D.N.I. Nº 23.642.066.
Que los mencionados arribarán a nuestra ciudad a realizar pruebas a futbolistas locales, 
en las categorías 2001/2002/2003/2004/2005 y 2006 en la Cancha de Cesped Sintetico 
los días 14 y 15 de noviembre de 2018.
Que la fecha de salida es el día 16/11/2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR emisión de una orden de compra de 02 (dos) pasajes 
vía aérea, tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES a favor de los entrenadores del Club 
Argentinos Juniors : BORRELLI Enrique Ezequiel D.N.I. Nº 14.621.611 y ANTIVERO 
Germán Luis D.N.I. Nº 23.642.066, en conformidad a la documentación obrante en el 
expediente letra A.M.D.Y.J - N° 0704/2018.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3°.- EMISION  de la orden de compra de pasaje aéreo  desde la Secre-
taria de Finanzas.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0796/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 706/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (uno) pasaje vía aérea 
con fecha de salida el día 18/11/2018, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor 
del Sr. Jerez Claudio Alfredo D.N.I.Nº 23.487.444, el cual es uno de los principales 
representantes de las Olimpiadas Especiales en Argentina, y vendrá a nuestra ciudad 
a realizar un “Torneo de natación y monitoreo”, el día 17 de noviembre del corriente 
año en las instalaciones del Natatorio Municipal Eva Perón.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR  la emisión de una orden de compra de 01 (uno) pa-
saje vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES a favor del Sr. Jerez Claudio 
Alfredo D.N.I.Nº 23.487.444, con fecha de salida el día 18/11/2018, en conformidad a 
la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 706/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.-   EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 06 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0797/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 709 /18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.  González 
Hernández Mauricio Esteban D.N.I Nº 33.484.365 por un monto de $10.000,00.- (Pesos 
diez  mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar la compra de camisetas para un equipo 
de futbol femenino de nuestra ciudad denominado “Margen Sur Unido”, ya que no 
cuentan con los medios económicos para tales gastos, y con esta ayuda podrán participar 
e identificarse en los torneos locales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
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POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA  AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr.  González 
Hernández Mauricio Esteban D.N.I Nº 33.484.365 por un monto de $10.000,00.- (Pesos 
diez  mil con 00/100)
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 07 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0798/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 700/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0183-00210331 a 
favor de la firma “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $ 17.816,90.- (pesos 
diecisiete mil ochocientos dieciseis con 90/100).
Que se adquirieron materiales para realizar tareas de mantenimiento general en las 
diferentes instalaciones dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
tales como : Albergue Municipal, Dirección C.R.D, Gimnasio Juan Manuel de Rosas 
y Skate & Bike Park.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -
                       
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago del tique factura tipo ‘’B’’ Nº 0183-00210331 
a favor de la firma “El Tehuelche S.A.C.I.C.I.” por el monto total de $ 17.816,90.- (pesos 
diecisiete mil ochocientos dieciseis con 90/100), en un todo de acuerdo a lo indicado 
en el Considerando. - 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 07 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0799/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 697/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/2014, 88/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “B” N° 00001-00000041 a favor de 
“AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto total de 
$ 13.200,00.- (Pesos trece mil doscientos con 00/100), por el servicio de transporte brin-
dado para los integrantes de la Escuela Municipal de Escalada Deportiva, las cuales via-
jaron a realizar diferentes actividades hacia Lago Escondido (Tolhuin), ida y vuelta el día 
03 de noviembre.                                                                                                                                                                                                            
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “B” N° 00001-00000041 a favor 
de “AFG TRANSPORTE Y SERVICIOS” de Grini Agustín Lisandro, por el monto 
total de $ 13.200,00.- (Pesos trece mil doscientos con 00/100), en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 08 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0800/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 712/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00. 
(pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. OLIVERA, JUAN MANUEL DNI N° 
30.656.466, quien es entrenador en nuestra ciudad, y se encuentra inscripto en la Escuela 
Nacional de entrenadores de Basquetbol de Argentina.
Que lo requerido será utilizado para costear los gastos que conlleva el “Campus 
Mixto”, evento que se realizara los días 9 y 10 de noviembre del corriente año en el 
Club Universitario.
Que la capacitación estará a cargo del Entrenador Nacional de la Selección de Básquet 
Femenino, el Sr. Cristian Santander.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte. –
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00. (pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. OLIVERA, JUAN MANUEL 
DNI N° 30.656.466, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -  
RÍO GRANDE, 08 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0801/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 0127/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,  
Ordenanza Municipal 2848/2010 - Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00005187 / 
5188 / 5186 / 5192 / 5190 / 5191 / 5193 / 5272 / 5271 / 5265 / 5268 / 5266 / 5269 / 
5267 a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 24.572,00.- (Pesos 
veinticuatro mil quinientos setenta y dos con 00/100), correspondientes al servicio 
de póliza integral de copiado para los distintos equipos fotocopiadores ubicados en 
las oficinas de la Dirección de Juventud, Centro Deportivo Municipal, Polideportivo 
Carlos Margalot, Centro de Rendimiento Deportivo, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, 
Polideportivo Margen Sur y Dirección de Administración de la A.M.D.J., durante los 
meses de septiembre y octubre de 2018,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas tipo ‘’B’’ N° 0003-00005187 
/ 5188 / 5186 / 5192 / 5190 / 5191 / 5193 / 5272 / 5271 / 5265 / 5268 / 5266 / 5269 / 
5267, a favor de la firma “NEXO S.R.L.” por el monto total de $ 24.572,00.- (Pesos 
veinticuatro mil quinientos setenta y dos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando.- 
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0802/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 0715/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal Nº 088/2018 Anexo I, 
Ordenanza Municipal N° 1935/04, Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:  
Que se gestiona en el mismo el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05689780, 
0001-05689636, 0001-05689931, 0001-05689778, 0001-05689766, 0001-05689764, 
0001-05689765, 0001-05689763, 0001-05689761, 0001-05689760, 0001-05689666, 
0001-05689703, 0001-05689704, 0001-05689762, 0001-05689700, 0001-05689886, 
0001-05689638, 0001-05689831, 0001-05689832 y 0001-05689680, a favor de 
la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 171.811,43.- (Pesos ciento setenta y un mil 
ochocientos once con 43/100), correspondientes al servicio de luz, período Octubre 
2018, prestados a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud y dependientes de la 
misma; Polideportivo Carlos Margalot, Natatorio Municipal, Cancha de Césped Sinté-
tico, Centro de Rendimiento Deportivo, Polideportivo Margen Sur, Centro Deportivo, 
Cancha Centro Deportivo, Albergue Municipal, Cancha Club San Martín, Bomba de 
Incendio, Gimnasio Juan Manuel de Rosas, Skate & Park, Gimnasio de Judo, Gimna-
sio para Gimnasia Deportiva, Gimnasio Islas Malvinas y Gimnasio Bº Reconquista. 
Que se trata de un servicio esencial para el normal desarrollo de todas las actividades 
deportivas, culturales o sociales que se desarrollan en las mismas,
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas TIPO ‘’B’’ N° 0001-05689780, 
0001-05689636, 0001-05689931, 0001-05689778, 0001-05689766, 0001-05689764, 
0001-05689765, 0001-05689763, 0001-05689761, 0001-05689760, 0001-05689666, 
0001-05689703, 0001-05689704, 0001-05689762, 0001-05689700, 0001-05689886, 
0001-05689638, 0001-05689831, 0001-05689832 y 0001-05689680, a favor de 
la “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RÍO 
GRANDE LIMITADA” por el monto de $ 171.811,43.- (Pesos ciento setenta y un mil 
ochocientos once con 43/100) , en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.- 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0803/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ Nº 714/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06
Dictamen N° 19/12 C.L y T.A.M.D.J.
Resolución Plenaria Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asociación 
Riograndense Atlética y Deportiva Amigos Veteranos” (aradav) por un monto de $ 
20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) representado por su Presidente el Sr. Le 
Gorlois Wladimir Alejandro DNI Nº 14.971.746, y su secretario el Sr. Bilbao Marcelo 
Fabián DNI Nº 14.832.076.
Que dichos representantes del Club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo 
económico con el objeto de poder solventar gastos de pasajes y alojamiento de un 
grupo de deportistas que viajarán a la ciudad de Buenos Aires, para participar en el 
“39º Campeonato Nacional de Atletismo Master”, que se realizará en el CENARD, los 
días 23, 24 y 25 de noviembre del corriente año. 
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la “Asocia-
ción Riograndense Atlética y Deportiva Amigos Veteranos”  (aradav) por un monto 
de $ 20.000,00 (Pesos veinte mil con 00/100) representado por su Presidente el Sr. Le 
Gorlois Wladimir Alejandro DNI Nº 14.971.746 y su secretario el Sr. Bilbao Marcelo 
Fabián DNI Nº 14.832.076, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de  Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                           
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 08 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0804/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 716/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,

Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de servicio de 03 (tres) 
noches de alojamiento y 10 (diez) racionamientos a favor de los Sres. Borrelli Enrique 
Ezequiel D.N.I.Nº 14.621.611. y Antivero Germán Luís D.N.I.Nº 23.642.066. 
Que los mencionados son representantes del Club Argentinos Juniors y arribaran a 
nuestra ciudad para realizar pruebas a futbolistas locales de diversas categorías, los 
días miércoles 14 y jueves 15 de noviembre del corriente año, en la cancha de césped 
sintético del municipio. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de servicio de 03 
(tres) noches de alojamiento y 10 (diez) racionamientos a favor de los Sres. Borrelli 
Enrique Ezequiel D.N.I.Nº 14.621.611. y Antivero Germán Luís D.N.I.Nº 23.642.066., en 
conformidad a la documentación obrante en el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 716/2018.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0805/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J.-Nº 717/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso   3 “A” 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y  88/18 Anexo I.
ORDENANZA Nº 1935/ 2004 Y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/ 04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 08 (ocho) pasajes vía aéreo 
tramo Rio Grande / Buenos Aires / Rio Grande  con fecha de salida: 15/11/2018 y fecha 
de regreso: 18/11/2018 a favor de; Bravo Gallardo Cesar Humberto DNI: 18.858.512, 
Flores Uriel Nicolás DNI: 44.577.340, Gómes Camila Ayelén DNI: 46.668.526, 
Barrientos José Luís DNI: 46.554.522; y con fecha de salida: 15/11/2018 y fecha de 
regreso: 20/11/18 a favor de; Rodriguez Alexis Juan Gabriel DNI: 44.089.866, Quelin 
German Darío DNI: 44.577.076, Amaya Carlos Facundo DNI: 42.407.202. y Lima 
Heber Natan DNI: 44.333.788.
Que las mencionadas personas pertenecen a la Escuela Municipal de Taekwondo y 
viajarán a participar del “Torneo Nacional de Taekwondo W.T. 2018”, a desarrollarse 
los días 17 y 18 de noviembre del corriente año en la ciudad de Buenos Aires..
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de 08 (ocho) pasajes vía 
aéreo tramo Rio Grande / Buenos Aires / Rio Grande con fecha de salida: 15/11/2018 
y fecha de regreso: 18/11/2018   a favor de; Bravo Gallardo Cesar Humberto DNI: 
18.858.512, Flores Uriel Nicolás DNI: 44.577.340, Gómes Camila Ayelén DNI: 
46.668.526, Barrientos José Luís DNI: 46.554.522; y con fecha de salida: 15/11/2018 y 
fecha de regreso: 20/11/18 a favor de; Rodriguez Alexis Juan Gabriel DNI: 44.089.866, 
Quelin German Darío DNI: 44.577.076, Amaya Carlos Facundo DNI: 42.407.202. y 
Lima Heber Natan DNI: 44.333.788. en conformidad a la documentación obrante en 
el expediente letra A.M.D.Y.J - N° 717/18.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero Correspondiente.-
ARTICULO 3º.- EMISION  de la orden de compra de pasaje aéreo  desde la Secre-
taria de Finanzas.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 12 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0806/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 718/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 17.000,00. 
(Pesos diecisiete mil con 00/100) a favor de la Sra.Caro Ana Lucia D.N.I Nº 32.789.276.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de inscripciones, compra de 
indumentaria, barcaza, combustible y demás gastos que ocasione la asistencia de un 
grupo de mujeres que forman parte de la selección de futsal femenino pre-veteranas 
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de nuestra ciudad, en el “13º Torneo Patagónico Femenino”, a llevarse a cabo en la 
ciudad de Rio Gallegos (Provincia de Santa Cruz)), desde el día 17 al 19 de noviembre 
del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a los men-
cionados deportistas haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
17.000,00.- (Pesos diecisiete mil con 00/100) a favor de la Sra. Caro Ana Lucia D.N.I 
Nº 32.789.276, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 13 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0807/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 683/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°, 
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/2018 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00002-00000034 a favor 
de la Enfermera “Molina Susana Edith”, por el monto de $ 7.600,00 (pesos siete mil 
seiscientos con 00/100), por el servicio de enfermería brindado para cubrir los eventos 
”COPA CIUDAD DE RIO GRANDE” en la cancha de futbol sintético y “SERENATA” 
en el Cono de Sombra, el día 24 de octubre, y “LIGA DE SKATE PARK” en el Skate 
Park, el día 26 de octubre del corriente año.
Que es indispensable contar con este servicio en eventos de esta índole, sumado a la 
ambulancia perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que corresponde autorizar al pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” N° 00002-00000034 a 
favor de la Enfermera “Molina Susana Edith” por el monto de $ 7.600,00 (pesos siete 
mil seiscientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido.   Archívese. -
RÍO GRANDE, 13 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0808/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 720/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 10.000,00. 
(Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. Maidana Cristian Gabriel D.N.I Nº 41.402.938.
Que lo requerido será utilizado para solventar los gastos de pasajes, para poder asistir 
a la ciudad de Rio de Janeiro (Brasil), donde fue invitado para continuar con los 
entrenamientos y capacitaciones de alto nivel en la prestigiosa academia “Fabricio 
International Team”, como así también para seguir participando en competiciones que 
representan un desafío para su desarrollo deportivo.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar a los men-
cionados deportistas haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
10.000,00.- (Pesos diez mil con 00/100) a favor del Sr. Maidana Cristian Gabriel D.N.I 
Nº 41.402.938, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-

ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 13 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0809/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 721/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00. 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Areco Horacio Guillermo D.N.I.Nº 23.078.806.
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de viaje y estadía del mencionado 
deportista, quien concurrirá a participar de la 2º edición de la “Maratón Sustentable”, 
que se realizará en la localidad de Tres Lagos (Provincia de Santa Cruz), los días 17, 
18 y 19 de noviembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Areco Horacio Guillermo D.N.I 
Nº 23.078.806, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 13 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0810/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 722/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud y encuadrado en:
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º a,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 88/18 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que mediante la presente actuación se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de autorizar la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje vía aérea, 
tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor del atleta Ruiz Opfer 
Leandro Martín DNI N° 42.994.324, saliendo el 16/11/2018 y regresando el 18/11/2018.
Que el atleta antes mencionado pertenece a la escuela Municipal de Levantamiento 
Olímpico de pesas y viajara a participar en el “Campeonato Nacional de la República 
Argentina 2018”,organizado por la Federación Argentina de pesas, que se disputara en la 
Ciudad de Buenos Aires, los días viernes 16 y sábado 17 de noviembre del corriente año.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una orden de compra de 01 (un) pasaje 
vía aérea, tramo RIO GRANDE – BUENOS AIRES – RIO GRANDE a favor del atleta 
Ruiz Opfer Leandro Martín DNI N° 42.994.324, saliendo el 16/11/2018 y regresando 
el 18/11/2018., en conformidad a la documentación obrante en el expediente letra 
A.M.D.Y.J - N° 0217-00722/2018.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
financiero   Correspondiente.-
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0811/2018
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0724/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3º “a”,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,

Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 088/18 Anexo I 
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea tramo RIO 
GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de MARIA AZUL ZURITA CHODIL 
D.N.I Nº 45.273.310, y la profesora a cargo ANABELLA BUCCINO D.N.I Nº 33.907.083.
Que la mencionadas forman parte de la delegación de la Escuela Municipal de Gimnasia 
Rítmica que participarán en el “Torneo Nacional Federativo de Gimnasia Rítmica”, que se 
realizará entre los días 21 al 24 de noviembre del corriente año, en la ciudad de Buenos Aires.
Que los suscriptos están facultados para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

 AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía 
aérea tramo RIO GRANDE / BUENOS AIRES / RIO GRANDE a favor de MARIA 
AZUL ZURITA CHODIL D.N.I Nº 45.273.310, y la profesora a cargo ANABELLA 
BUCCINO D.N.I Nº 33.907.083, en conformidad a la documentación obrante en el 
Expediente Letra A.M.D.y.J – Nº 0724/18.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
financiero  Correspondiente.-
ARTÍCULO  3°.-   EMISION de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 14 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0812/2018
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 729/2018 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117,
Ordenanza 2327/06 
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013
y a la Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
ORDENANZA Nº 1935/2004 y DECRETO MUNICIPAL Nº 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00. (Pe-
sos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Barrientos, Adrián Gabriel; D.N.I: Nº 32.716.708.
Que lo requerido será utilizado para afrontar gastos de combustible,barcaza, alojamiento 
y comida, del mencionado deportista,quien justo al atleta Goncalves Sumida, Flavio 
Toshio; D.N.I: 95.410.641 que competirán en el “7° OPEN RIO GALLEGOS” torneo 
que se encuentra dentro del marco de la Liga Internacional Patagonica de BJJ, en la 
provincia de Santa Cruz, los días 17 y 18 de noviembre del corriente año.
Que esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud ha querido respaldar al mencionado 
deportista haciendo dicho aporte.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
5.000,00.- (Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Barrientos Adrián Gabriel D.N.I 
Nº 32.716.708, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-    
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-  
RÍO GRANDE, 14 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0813/2018
VISTO:
Decreto Municipal N° 800/08, Nota N° 57/2018, Letra A.M.D.J.D.D.M, Régimen Dis-
ciplinario de la Ley N° 22.140, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota N° 57/2018, Letra A.M.D.J.D.D.N, de fecha 07 de noviembre de 
2018, emitida desde la Coordinadora del Centro Deportivo Prof. Fernanda Bustos, en 
la cual acompaña la notas de fechas 02 y 05 de noviembre de 2018 de la Instructora de 
Zumba Jessica Gómez y la Nota Nº 959, de fecha 15 de noviembre de 2018, emitida 
por el Gerente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud solicita la sanción dis-
ciplinaria del agente municipal Miguel Pacheco, Leg. N° 4941/7 consistente en la falta 
de respeto a sus iguales en fecha 22 de octubre de 2018 en la apertura de la Escuela de 
Baile Municipal, en el horario laboral 18:00 horas mientras se dictaban clases a alumnas.
Que la conducta desplegada por el agente municipal configura el incumplimiento del Art. 
Nº 31, inciso c) de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al 
Decreto Municipal N° 800/08,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE  

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en dos (2) días de sus-

pensión, al agente municipal, Planta Permanente, Miguel Pacheco, Leg. N° 4941/7, de 
la Dirección de Deporte, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
por incumplimiento del Art. Nº 31, inciso c) de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico 
Básico de la Función Pública).
ARTICULO 2º.- PROCÉDASE por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría 
de Finanzas, al descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.-
ARTICULO 3º.- INFORMAR que procede contra el presente, recurso de reconsi-
deración en el término de diez (10) días, recurso jerárquico por el término de quince 
(15) días de notificado conforme a los arts. 127 y 134 de la L.P.A.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR. Comunicar. Notificar del presente acto al mencionado 
agente. Publicar y cumplido, archivar.- 
RÍO GRANDE, 14 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0814/2018
VISTO:
Decreto Municipal N° 800/08, Nota N° 121/2018, Letra A.M.D.J.D.D.N, Régimen 
Disciplinario de la Ley N° 22.140, Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Nota N° 100/2018, Letra A.M.D.J.D.D.N, de fecha 10 de abril de 2018, 
emitida desde la Dirección de Natatorio por el Prf. Matias Runin, se solicita la sanción 
disciplinaria del agente municipal Ricardo Cardenas, Leg. N° 1728/1 consistente en la 
falta de respeto a sus superiores en fecha 07 de abril de 2018 en el sector guardavidas 
pileta grande, horario laboral 12:00 horas aproximadamente, en la reunión de guarda-
vidas para llevar adelante criterios metodológicos para la enseñanza de la natación en 
los programas de desarrollo de la Dirección de Natatorio.
Que mediante Nota N° 121/2018, Letra A.M.D.J.D.D.N, de fecha 24 de abril de 2018, 
emitida desde la Dirección de Natatorio Prof. Matias Runin, se solicita la sanción 
disciplinaria del agente municipal Ricardo Cardenas, Leg. N° 1728/1 consistente en 
la falta de respeto a sus superiores en fecha 20 de abril de 2018 en el sector chapotero 
y pileta mediana en el horario laboral 16:45 horas aproximadamente.
Que la conducta desplegada por el agente municipal configura el incumplimiento del Art. 
Nº 31, inciso c) de la Ley Nº 22.140 (Régimen Jurídico Básico de la Función Pública).
Que el suscripto está facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo al 
Decreto Municipal N° 800/08,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE  

ARTÍCULO 1º.- APLICAR Sanción Disciplinaria consistente en un (1) día de sus-
pensión, al agente municipal, Planta Permanente, Ricardo Cardenas, Leg. N° 1728/1, 
de la Dirección de Natatorio, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, por incumplimiento del Art. Nº 31, inciso c) de la Ley Nº 22.140 (Régimen 
Jurídico Básico de la Función Pública).
ARTICULO 2º.- PROCÉDASE por Dirección Municipal de Haberes, Secretaría 
de Finanzas, al descuento de los días que cumpla con la correspondiente sanción.-
ARTICULO 3º.- INFORMAR que procede contra el presente, recurso de reconsi-
deración en el término de diez (10) días, recurso jerárquico por el término de quince 
(15) días de notificado conforme a los arts. 127 y 134 de la L.P.A.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRAR. Comunicar. Notificar del presente acto al mencionado 
agente. Publicar y cumplido, archivar.- 
RÍO GRANDE, 15 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0815/2018
VISTO:
El Expediente Letra  A.M.D.yJ. – Nº 734/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P. Nº 18/95,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. López Pichuncheo,-
Jose Nicolas D.N.I. Nº 24.300.556 por un monto de $ 7.000,00.- (Pesos siete mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar gastos de combustible, barcaza, alo-
jamiento y comida del mencionado deportista quien junto a un equipo de Handball, 
asistirán al “16° Edición de la Copa Aniversario Caleta Olivia de Handball Adultos”, 
evento al cual fueron invitados para representar a Rio Grande, en la mencionada ciudad, 
del 22 al 25 de noviembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR El otorgamiento de un Subsidio a favor del Sr. López 
Pichuncheo Jose Nicolas DNI: 24.300.556 por un monto de $7.000,00 ( Pesos siete 
mil con  00/100), en un todo acuerdo al Considerando.
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de noviembre de 2018.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0816/2018
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – Nº 731/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la  Sra.  Castillo  Marie-
la Beatriz D.N.I Nº 28.713.447 por un monto de $5.000,00.- (Pesos  cinco mil con 00/100).
Que  dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de hospedaje, barcaza, 
combustible, racionamiento y demás gastos que ocasione la asistencia de un equipo 
de futbol de nuestra ciudad en el Torneo de Futsal “1° Edición Patagónica Juan Car-
los Narvarte”, a llevarse a cabo en la ciudad de Puerto Santa Cruz, del 16 al 18 de 
noviembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor  de la  Sra.  Castillo  
Mariela Beatriz D.N.I Nº 28.713.447 por un monto de $5.000,00.- (Pesos  cinco mil con 
00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 0817/2018
VISTO:
El Expediente Letra A.M.DyJ – N°732/18 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor de la AGUIRRES, AN-
DREA AYELEN DNI N° 38.088.341 por un monto de $10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100).
Que dicho aporte será utilizado para solventar los gastos de alquiler de canchas, adqui-
sición de elementos e indumentaria deportiva elementales para un grupo de deportistas 
de la disciplina Vóley Femenino, para que puedan seguir entrenando y participando de 
los distintos eventos regionales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENETE EJECUTIVO DE LA 

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor de la Sra. AGUI-
RRES, ANDREA AYELEN DNI N° 38.088.341 por un monto de $10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en un todo de acuerdo al Considerando.
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 15 de noviembre de 2018.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Modernización e Innovación

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 007/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02667/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso  3º “a” 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 16000/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje vía 
aérea, tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del Sr. 
PAGAN ADRIAN FRANCISCO DNI  20.749.234; y el Servicio de Alojamiento y 
Racionamiento, a favor del mencionado.
Que dicha persona estará a cargo del Curso de Capacitación en TECNICA LEGIS-
LATIVA.
Que el Suscripto se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por un (01) Pasaje 
vía aérea, tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del 
Sr. PAGAN ADRIAN FRANCISCO DNI 20.749.234; y el Servicio de Alojamiento y 
Racionamiento, a favor del mencionado, en conformidad a la documentación obrante 
en el Expediente 2667/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN, 
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de mayo de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 008/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 16348/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 39.945,31 (Pesos: Treinta y Nueve 
Mil Novecientos Cuarenta y Cinco  con 31/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

ARTICULO 1º:APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 39.945,31 ((Pesos: Treinta y Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta y Cinco con 31/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, devengado 
y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 06 de junio de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 009/2018
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 19864/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 34.578,05 (Pesos: Treinta y Cuatro 
Mil Quinientos Setenta y Ocho  con 05/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

ARTICULO 1º:APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 34.578,05((Pesos: Treinta y Cuatro Mil Quinientos 
Setenta y Ocho con 05/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, devengado 
y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 03 de julio de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 010/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-03548/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso  2º 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 21127/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden por Servicio de Alojamiento y 
Racionamiento, a favor del Embajador de Bolivia Sr. Tito Veliz Santos Javier, el Auxiliar 
Consular Sr. Ismael Arias Cocaure, y el Agente Consular Sr. Daniel Gil Quintanilla.
Que los mencionados precedentemente vienen en representación de la Embajada de 
Bolivia en el marco de las actividades denominadas Consulado Itinerante.
Que la Suscripta se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden por el servicio de 
alojamiento y racionamiento a favor del Embajador de Bolivia Sr. Tito Veliz Santos 
Javier, el Auxiliar Consular Sr. Ismael Arias Cocaure, y el Agente Consular Sr. Daniel 
Gil Quintanilla, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente 3548/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN, 
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 05 de julio de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 011/2018
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 24001/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 36.609,97 (Pesos: Treinta y Seis 
Mil Seiscientos Nueve con 97/100).
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

ARTICULO 1º:APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 36.609,97((Pesos: Treinta y Seis Mil Seiscientos Nueve 
con 97/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, devengado 
y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º REGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 08 de agosto de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 012/2018
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 27110/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 

Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 26.439,59 (Pesos: Veinti Seis  Mil 
Cuatrocientos Treinta y Nueve  con 59/100.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

ARTICULO 1º:APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 26.439,59((Pesos: Veintiséis  Mil Cuatrocientos Treinta 
y Nueve  con 59/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, deven-
gado y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 29 de agosto de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 013/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-5771/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso  3º “a” 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 32000/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden de compras por 
8 (ocho) Pasajes vía aérea, tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS 
AIRES, a favor de los Sres. ROMERO AGUSTIN MARCOS DNI 20.453.759, 
BIANGIARDI DELGADO CARLOS ALBERTO DNI 10.668.897,LOPEZ ERNESTO 
JUSTOM7.596.712,ELIAS JOSE ADRIAN DNI 16.505.268,DELLATORRE RAUL 
ALFREDO DNI 13.072.537,la Sra. CASTRO ALICIA AMALIA DNI F6.726.655,in-
cluyendo los tramos PARIS-BUENOS AIRES- USHUAIA / RIO GRANDE-BUENOS 
AIRES- PARIS  para el Sr. RAMONET MIGUEZ IGNACIO Pasaporte: XDC993058 y 
el tramo SAN PABLO- BUENOS AIRES- RIO GRANDE / RIO GRANDE BUENOS 
AIRES- SAN PABLO para el Sr Saint Pierre Hector Luis Pasaporte FO686653, como 
así también el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de los  mencionados.
Que dichas personas participarán de los III DIALOGOS DE RIO GRANDE: “Repensar 
la Causa Malvinas en Tiempos de Foradori / Duncan”
Que el Suscripto se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden de compras por 8 
( ocho) Pasajes vía aérea, tramo: : BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS 
AIRES, a favor de los Sres. ROMERO AGUSTIN MARCOS DNI 20.453.759, 
BIANGIARDI DELGADO CARLOS ALBERTO DNI 10.668.897,LOPEZ ERNESTO 
JUSTOM7.596.712,ELIAS JOSE ADRIAN DNI 16.505.268,DELLATORRE RAUL 
ALFREDO DNI 13.072.537,la Sra. CASTRO ALICIA AMALIA DNI F6.726.655,in-
cluyendo los tramos PARIS-BUENOS AIRES- USHUAIA / RIO GRANDE-BUENOS 
AIRES- PARIS  para el Sr. RAMONET MIGUEZ IGNACIO Pasaporte: XDC993058 y 
el tramo SAN PABLO- BUENOS AIRES- RIO GRANDE / RIO GRANDE BUENOS 
AIRES- SAN PABLO para el Sr Saint Pierre Hector Luis Pasaporte FO686653, como 
así también el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de los  mencionados, 
en conformidad a la documentación obrante en el Expediente 5771/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVA-
CIÓN, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de octubre de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 014/2018
VISTO:  El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 32675/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 33.304,58 (Pesos: Treinta y Tres 
Mil Trecientos Cuatro con 58/100.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º:APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, cuyo 
monto asciende a la suma de $ 33.304,58 (Pesos: Treinta y Tres Mil Trecientos Cuatro  
con 58/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, devengado 
y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande,17 de octubre de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 015/2018
VISTO:El Expediente Nº 0001-6215/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso  3º “a” 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 33203/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden de compras por 8 (ocho) 
Pasajes vía aérea, tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES/ 
MONTEVIDEO, a favor de los Sres. OROZCO NORDARSE LEANDRO  PASA-
PORTE N° 32493326, HAKONSEN ELIN MARGRETKE BOEHN PASAPORTE N° 
28182127 , CABALLERO CARLOS ALFREDO PASAPORTE N° 28246319, HAGEN 
MARIANNE IRGENS PASAPORTE N° 32730337 y los tramos MONTEVIDEO/ 
BUENOS AIRES/ RIO GRANDE/ BUENOS AIRES/ MONTEVIDEO a los Sres. 
MEHAMMER ELLISIV PASAPORTE N° 31426540, CABALLERO CARLOS AL-
FREDO PASAPORTE N° 28246319 , HAGEN MARIANNE IRGENS PASAPORTE 
N° 32730337, LOKOEN CHAVEZ KIDDI PASAPORTE N° G029256826 como así 
también el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de los  mencionados.
Que dichas personas participarán brindando una capacitación en rehabilitación terapéu-
tica y adaptabilidad en virtud de los equipos ortopédicos que fueron donados a través 
de la Organización Civil HJELPEMIDDELFONDET
Que el Suscripto se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

                                      
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden de compras por 8 ( 
ocho) Pasajes vía aérea, tramo:BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES/ 
MONTEVIDEO, a favor de los Sres. OROZCO NORDARSE LEANDRO  PASA-
PORTE N° 32493326, HAKONSEN ELIN MARGRETKE BOEHN PASAPORTE N° 
28182127 , CABALLERO CARLOS ALFREDO PASAPORTE N° 28246319, HAGEN 
MARIANNE IRGENS PASAPORTE N° 32730337 y los tramos MONTEVIDEO/ 
BUENOS AIRES/ RIO GRANDE/ BUENOS AIRES/ MONTEVIDEO a los Sres. 
MEHAMMER ELLISIV PASAPORTE N° 31426540, CABALLERO CARLOS AL-
FREDO PASAPORTE N° 28246319 , HAGEN MARIANNE IRGENS PASAPORTE 
N° 32730337, LOKOEN CHAVEZ KIDDI PASAPORTE N° G029256826 como así 
también el Servicio de Alojamiento y Racionamiento, a favor de los  mencionados, en 
conformidad a la documentación obrante en el Expediente 6215/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN, 
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 23 de octubre de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 016/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00350/2018.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 - Articulo Nº 57º
El Decreto Reglamentario 292/72,
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera.
La Resolución del Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97
Decretos Municipales Nº 0386/1996, 0758/2008, 0532/2014, 949/2015 y 0198/2018
  Decreto Territorial Nº 2640/86.
El trámite Nº 34749/2018, emitido desde la Dirección de Administración dependiente 
de la Secretaría de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO: 
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otor-
gada a la Dirección de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización 
e Innovación, cuyo monto asciende a la suma de $ 26.868,29 (Pesos: Veintiséis Mil 
Ochocientos Sesenta y Ocho con 29/100.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.

POR ELLO   
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

ARTICULO 1º: APROBAR la rendición parcial de la caja chica otorgada a la Direc-
ción de Administración dependiente de la Secretaria de Modernización e Innovación, 
cuyo monto asciende a la suma de $ 26.868,29 (Pesos: Veintiséis Mil Ochocientos 
Sesenta y Ocho con 29/100).), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTICULO 2º POR CONTADURIA GENERAL, realizar el compromiso, devengado 
y orden de pago en el Ejercicio Financiero correspondiente. -
ARTICULO 3ºREGÍSTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.- 
Río Grande, 05 de noviembre de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 017/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001- 6522/2018.            
Ley de Contabilidad Territorial nº 6/71 art. 26º inciso 3º “a” 
Decreto reglamentario nº 292/72 – Dto. prov. 674 y sus modificatorios
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Código de administración financiera-ordenanza N º2848/2010
Decreto municipal 474/1998, 831/2014, y 088/2018 Anexo I 
El trámite Nº 35702/18 emitido desde la Dirección de Administración dependiente de    
la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden de compras por un (01) Pasaje 
vía aérea, tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a favor del 
Sr. GILLE LEANDRO MIGUEL DNI N° 27.384.677.
Que dicha persona participará brindando una capacitación en adaptabilidad en virtud 
de los equipos ortopédicos que fueron donados a través de la Organización Civil 
HJELPEMIDDELFONDET
Que el Suscripto se encuentra facultada para la emisión del presente acto, conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por ello:
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una (01) orden de compras por un 
(01) Pasaje vía aérea, tramo: BUENOS AIRES / RÍO GRANDE / BUENOS AIRES, a 
favor del Sr. GILLE LEANDRO MIGUEL DNI N° 27.384.677, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente N° 6522/2018.
ARTICULO 2º.- POR LA SECRETARIA DE MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN, 
realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 06 de noviembre de 2018.

ROJO

RESOLUCIÓN S.M.e I. Nº 018/2018
VISTO:
El Expediente Nº 0001- 5771/2018.            
Carta Orgánica Municipal Art. 118 - Disposiciones Transitorias - Parte Segunda
Los Tramites Nº 34777/18- 33869/18-32168/18 emitidos desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de    la Secretaria de Modernización e Innovación, y
CONSIDERANDO:            
Que mediante las presentes actuaciones se procedió a dar de baja a los tickets de pasajes 
N° 0442138863863-0442138863866-0442138863849, según la Orden de Compras 
N° 1830/18,emitidos a favor de los Sres. ROMERO, Agustín Marcos, ELIAS Jorge 
Adrián, RAMONET Miguez Ignacio, otorgados a través de la RESOLUCION S.M.e.I. 
N°013/2018.
Que los mencionados preferentemente no pudieron arribar a nuestra Ciudad, no asis-
tiendo al Evento organizado a tal fin denominado “III DIÁLOGOS DE RIO GRANDE: 
“Repensar la Causa Malvinas en tiempos de Foradori/Ducan”.
Que en virtud de lo precedente es necesario la realización del presente acto, dando de 
baja lo otorgado a través de lo enunciado anteriormente.

Por ello:
LA SECRETARIA DE

MODERNIZACIÓN E INNOVACIÓN
R E S U E L V E

                                      
ARTICULO 1º.- DAR DE BAJA a los tickets de pasajes N° 0442138863863-
0442138863866-0442138863849, según la Orden de Compras N° 1830/18, emitidos 
a favor de los Sres. ROMERO, Agustín Marcos, ELIAS Jorge Adrián, RAMONET 
Miguez Ignacio, mediante la RESOLUCION S.M.e.I. N°013/2018, en conformidad a 
la documentación obrante en el Expediente N° 5771/2018.  .
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de noviembre de 2018.

ROJO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Salud

RESOLUCIÓN S.S. Nº 086/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-02602/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS”, propiedad de 
la firma: “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-70867977-8.
El Trámite Nº 26963/18 de fecha 28/08/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS”, propiedad de la firma: 
“DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-70867977-8, se encuen-
tra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de 
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: IVECO Modelo: DAILY 55C16 PASO 3750, Tipo: FURGÓN 
TÉRMICO SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2013, Motor Nº: 7161984, Dominio: 
MIQ368, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS”, propiedad 
de la firma: “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-70867977-8, 
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 001-02602/2014.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 087/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-02451/2017.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenti-
cias, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS”, propiedad de 
la firma: “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-70867977-8.
El Trámite Nº 26958/18 de fecha 28/08/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS”, propiedad de la firma: 
“DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-70867977-8, se encuen-
tra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de 
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 047-FORD Modelo: A60-TRANSIT 2.2L 350M, Tipo: FURGÓN UTILI-
TARIO, Año: 2017, Motor Nº: CY24GTK82060, Dominio: AB220WM, bajo la denomina-
ción de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS”, propiedad de la firma: “DISTRIBUIDORA 
DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-70867977-8, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-02451/2017.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de septiembre de 2018.

ABREGÚ 

RESOLUCIÓN S.S. Nº 088/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-4991/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS SRL, 
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3.
El Trámite Nº 26954/2018 de fecha 28/08/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “CASA HEBEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS SRL, 
C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
CITROEN, Modelo: JUMPER 2.3 HDI ALTO, Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 
2012, Motor Nº: 7124271, Dominio: LIG689, bajo la denominación de “CASA HE-
BEWEISS S.R.L.”, de la firma CASA HEBEWEISS SRL, C.U.I.T. Nº 30-67579369-3, 
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 0001-4991/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 089/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-03980/2017
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, propiedad de la firma. “D+D DISTRI-
BUCIONES S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-71473427-6
El Trámite Nº 28026/18 de fecha 05/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, propiedad de la firma. “D+D DISTRIBUCIO-
NES S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-71473427-6, se encuentra apto, para ser renovada la habilita-
ción como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 044-FIAT, Modelo: 810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO, Año: 2016, Motor Nº: 327A0552762211, Dominio: PQN856, bajo la 
denominación de “D+D DISTRIBUCIONES S.A.”, propiedad de la firma. “D+D DIS-
TRIBUCIONES S.A.”, C.U.I.T. Nº  30-71473427-6, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-03980/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 090/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-2605/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.” propiedad de 
la firma: “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”,  C.U.I.T. Nº 30-70867977-8.
El Trámite Nº 28374/18 de fecha 07/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.” propiedad de la firma 
“DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. Nº 30-70867977-8. se encuen-
tra apto para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de 
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACION, por el término de un (01) 
año, del vehículo Marca: 047-FORD, Modelo: 166 CARGO 1722, Tipo: FURGON 
TERMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2014, Motor Nº:36472810, 
Dominio: NYH767, bajo la denominación de “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS 
S.A.” propiedad de la  firma “DISTRIBUIDORA DE ALIMENTOS S.A.”, C.U.I.T. 
Nº 30-70867977-8, el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-02605/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 091/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04540/2014
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “LA NUEVA ITALIANA”, propiedad de la Sra.: ANDRADE, 
PATRICIA NANCY C.U.I.T. Nº 27-12198650-2.
El Trámite Nº 28563/18 de fecha 10/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
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minación de “LA NUEVA ITALIANA”, propiedad de la Sra: ANDRADE,  PATRICIA 
NANCY, C.U.I.T. Nº 27-12198650-2, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación 
como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Ins-
pección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del ve-
hículo Marca: 37-RENAULT, Modelo: ZH-KANGOO PH3 GRAN CONFORT 1.6 2P Tipo: 
FURGÓN UTILITARIO, Año: 2014, Motor Nº: K4MJ730Q133219, Dominio: NUR853, 
bajo la denominación de “LA NUEVA ITALIANA”, propiedad de la Sra.:  ANDRADE,  
PATRICIA NANCY,  C.U.I.T. Nº 27-12198650-2, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-4540/2014. 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 092/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04867/2017
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “CIELO DULCE”, propiedad de la Sra.: ARIAS,  MARIA BELEN, 
C.U.I.T. Nº  27-24926775-4.-
El Trámite Nº 28634/18 de fecha 10/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “CIELO DULCE”, propiedad de la Sra.: ARIAS,  MARIA BELEN, 
C.U.I.T. Nº  27-24926775-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 044-FIAT Modelo:810-NUEVO FIORINO 1.4 8V, Tipo: FURGON 
UTILITARIO, Año: 2016, Motor Nº: 327A0552730669, Dominio: AB731WP, bajo 
la denominación de “CIELO DULCE”, propiedad del Sr.: ARIAS,  MARIA BELEN, 
C.U.I.T. Nº  27-24926775-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-04867/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 093/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-2463/2018
El Trámite Nº 28241/18 de fecha 06/09/2018, emitido desde la Subsecretaria de Salud, de-
pendiente de la Secretaria de Salud; y                                                                                                                                                               
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 19.148,30 (Pesos Diecinueve Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 30/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:                                                                               
EL SECRETARIO  DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Subsecretaria de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende a 
la suma de $ 19.148,30 (Pesos Diecinueve Mil Ciento Cuarenta y Ocho con 30/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0002463/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria co-
rrespondiente, por la suma de  $ 19.148,30 (Pesos Diecinueve Mil Ciento Cuarenta y 
Ocho con 30/100), en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 13 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 094/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04490/2017
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “SANO Y BUENO CATERING S.A.”, propiedad de la firma.: SANO Y 
BUENO CATERING S.A.,  C.U.I.T. Nº  30-71046352-9.-
El Trámite Nº 29118/18 de fecha 13/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:

Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomina-
ción de “SANO Y BUENO CATERING S.A.”, propiedad de la firma.: SANO Y BUENO 
CATERING S.A., C.U.I.T. Nº  30-71046352-9, se encuentra apto, para ser renovada la habi-
litación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la 
Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 104-PEUGEOT Modelo: 564-EXPERT 1,6 HDI CONFORT, 
Tipo: FURGÓN TÉRMICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2017, Motor Nº: 
10JBEA0012129, Dominio: AB287OQ, bajo la denominación de “SANO Y BUENO 
CATERING S.A.”, propiedad de la firma.: SANO Y BUENO CATERING S.A., C.U.I.T. 
Nº  30-71046352-9, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-04490/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande,14 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 095/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-03583/2014.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  
C.U.I.T. Nº  30-67066050-4.-
El Trámite Nº 28924/18 de fecha 12/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  
C.U.I.T. Nº  30-67066050-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 07-CITROEN, Modelo: AT-BERLINGO FURGON 1.4I FULL 
AM53, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, Año: 2014, Motor Nº: 10DBSW0025242, Do-
minio: NYH785, bajo la denominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: 
“FABRIPAC S.R.L.”,  C.U.I.T. Nº  30-67066050-4, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-03583/2014.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 096/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-04820/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  
C.U.I.T. Nº  30-67066050-4.-
El Trámite Nº 28927/18 de fecha 12/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  
C.U.I.T. Nº  30-67066050-4, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 063-IVECO, Modelo: 272-DAILY 55C16 PASO 3300, Tipo: 
FURGÓN UTILITARIO, Año: 2015, Motor Nº: 7232954, Dominio: OYH418, bajo la 
denominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad de la firma.: “FABRIPAC S.R.L.”,  
C.U.I.T. Nº  30-67066050-4, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-04820/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 097/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-02045/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad del Sr.: “RUMACHELLA, Claudio 
Omar”,  C.U.I.L. Nº  20-14061293-7.-
El Trámite Nº 28922/18 de fecha 12/09/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad del Sr.: “RUMACHELLA, Claudio Omar”,  
C.U.I.L. N.º 20-14061293-7, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 072-KIA, Modelo: 077-K2700 L/B S/C, Tipo: FURGÓN TÉRMICO 
SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2007, Motor Nº: J2453051, Dominio: GFH299, 
bajo la denominación de “FABRIPAC S.R.L.”, propiedad del Sr.: “RUMACHELLA, 
Claudio Omar”,  C.U.I.L. Nº  20-14061293-7, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-02045/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 098/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-166/2018
El Trámite Nº 29877/18 de fecha 19/09/2018, emitido desde la “Coordi-
nación Promoción y Prevención”, dependiente de la Secretaria de Salud; y                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 10.034,17 (Pesos Diez Mil Treinta y Cuatro con 17/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
EL SECRETARIO  DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección  Prevención y Promoción, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto 
asciende a la suma de $ 10.034,17 (Pesos Diez Mil Treinta y Cuatro con 17/100), 
dejando constancia que se renuncia a los $ 34,17 (Pesos Treinta y Cuatro con 17/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0000166/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 10.000,00 (Pesos Diez Mil con 00/100), en el Ejercicio 
Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 099/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-5468/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación 
de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma : COIHUE SRL, C.U.I.T. Nº 30-67068247-8.
El Trámite Nº 26361/2018 de fecha 14/09/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma COIHUE SRL, C.U.I.T. 
Nº 30-67068247-8, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
FIAT, Modelo: FIORINO FIRE 1242 MPI 8V, Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 
2005, Motor Nº: 178E80116282679, Dominio:EWV558, bajo la denominación de 
“COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma COIHUE SRL, C.U.I.T. Nº 30-67068247-8, 
en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que 
obra en el Expediente 0001-5468/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 100/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-5476/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “EL NUEVO SATURNO”, propiedad del Sr : DOMINGUEZ, Sergio 
Gabriel, C.U.I.T. Nº 20-28370274-0.
El Trámite Nº 29839/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “EL NUEVO SATURNO”, propiedad del Sr. DOMINGUEZ, Sergio Gabriel, 
C.U.I.T. Nº 20-28370274-0, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Mar-
ca:063-IVECO, Modelo: 424-DAILY 55C17 PASO 3300, Tipo: FURGÓN UTILITA-
RIO, Año: 2018, Motor Nº: 7261601, Dominio:AC924CA, bajo la denominación de 
“EL NUEVO SATURNO”, propiedad del Sr: DOMINGUEZ, Sergio Gabriel, C.U.I.T. 
Nº 20-28370274-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 0001-5476/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 101/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-5475/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “EL NUEVO SATURNO”, propiedad del Sr : DOMINGUEZ, Sergio 
Gabriel, C.U.I.T. Nº 20-28370274-0.
El Trámite Nº 29837/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “EL NUEVO SATURNO”, propiedad del Sr. DOMINGUEZ, Sergio Gabriel, 
C.U.I.T. Nº 20-28370274-0, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Mar-
ca:37-RENAULT, Modelo: ZL-KANGOO PH3 CONFORT 1.6 1P, Tipo: FURGÓN 
UTILITARIO, Año: 2016, Motor Nº: K4MJ730Q184459, Dominio:AA600SP, bajo la 
denominación de “EL NUEVO SATURNO”, propiedad del Sr: DOMINGUEZ, Sergio 
Gabriel, C.U.I.T. Nº 20-28370274-0, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, 
de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-5475/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 102/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-0139/2018
El Trámite Nº 29186/18 de fecha 13/08/2018, emitido desde la Dirección de Salud Comunitaria, 
dependiente de la Secretaríaa de Salud; y                                                                                                                                                               
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.954,50 (Pesos Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 50/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:                                                                                 
EL SECRETARIO  DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 9.954,50 (Pesos Nueve Mil Novecientos Cincuenta y Cuatro con 50/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-0000139/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria co-
rrespondiente, por la suma de  $ 9.954,50 (Pesos Nueve Mil Novecientos Cincuenta y 
Cuatro con 50/100), en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 24 de septiembre de 2018.

ABREGÚ



115114 Boletín Oficial Municipal N° 610 - Río Grande, 30 de noviembre de 2018 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 610 - Río Grande, 30 de noviembre de 2018«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”“2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria”

RESOLUCIÓN S.S. Nº 103/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-05769/2018.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 3º, apartado “A”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 0674/11 y modificatoria Nº 
1543/13; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 474/98 864/2013, 831/14 y 088/2018.
El Trámite Nº 31935/18 de fecha 04/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Administración de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una (1) orden, por dos (02) pasajes aéreo, 
tramos RIO GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE, a favor del Dr. TORRES, 
Julio Cesar, DNI N° 21.551.861.- 
Que dicho profesional, es Médico Generalista y de flia., Magister en Diabetes, el mismo 
lleva a cabo post grado de especialización en una Diplomatura en curaciones de heridas 
en la Universidad Interamericana Argentina UIA. 
Que esta Secretaria de Salud, tiene como objetivo fortalecer y promover la profesionali-
zación de los médicos de nuestra ciudad, siendo esta diplomatura de suma importancia 
ya que son escasos los profesionales que tratan la enfermedad de la Diabetes y las 
complicaciones que causa la misma
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su 
Artículo 118º.

Por Ello:      
EL SECRETARIO DE SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (1) orden, por dos (02) pasajes 
aéreo, tramos RIO GRANDE-BUENOS AIRES-RIO GRANDE, a favor del Dr. TO-
RRES, Julio Cesar, DNI N° 21.551.861, en conformidad a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 0001-05769/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 04 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 104/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-05924/2018.-
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 – Artículo 26º, Inciso 2° y 3º, apartado “A”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 0674/11 y modificatoria Nº 
1543/13; Carta Orgánica Municipal, Artículo 118º y Disposiciones Transitorias – Parte 
Segunda; Código de Administración Financiera Ordenanza Nº 2848/2010 y Decretos 
Municipales Nº 474/98 864/2013, 831/14 y 088/2018.
El Trámite Nº 32613/18 de fecha 10/10/2018, emitido desde la Direc-
ción de Administración de Salud, dependiente de la Secretaría de Salud; y                                                                                                                                                
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de autorizar la emisión de una (1) orden, por un (01) pasajes 
aéreo, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, una (1) orden de 
racionamiento por dos (02) almuerzos y dos (02)  cenas, y una (1) de orden de aloja-
miento por una (01) habitación single, para tres (03) noches del 15/10/18 (Ingresando 
a las 3:20 hs) al 17/10/18, a favor de Lic. Carlos Luis Tenaillon, D.N.I. N° 25.666.727, 
en representación de la Fundación Cardiológica Argentina.
Que dicho profesional realizará la auditoria de la Etapa I del Programa AREA DE 
CARDIO-RESCATE. El que será realizado en varias etapas de diagnostico de visita 
técnica en sede de dependencias de nuestro municipio.
Que Concretara las visitas a los diferentes Centros de Salud dependiente de esta Secre-
taria, como así también a áreas dependientes de la Secretaria de Gestión y Participación 
Ciudadana, y de la Agencia de Municipal de Deporte y Juventud.
Que el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión A/C de la Secretaria 
de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

Por Ello:      
Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión                             

A/C SECRETARIA DE SALUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la emisión de una (1) orden, por un (01) pasajes 
aéreo, tramos BUENOS AIRES-RIO GRANDE-BUENOS AIRES, una (1) orden de 
racionamiento por dos (02) almuerzos y dos (02)  cenas, y una (1) de orden de aloja-
miento por una (01) habitación single, para tres (03) noches del 15/10/18 (Ingresando 
a las 3:20 hs) al 17/10/18, a favor de Lic. Carlos Luis Tenaillon, D.N.I. N° 25.666.727, 
en representación de la Fundación Cardiológica Argentina., en conformidad a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-05924/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
correspondiente en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 10 de octubre de 2018.

TITA

RESOLUCIÓN S.S. Nº 105/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-6105/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denomi-
nación de “AIMA SRL”, propiedad de la firma: AIMA SRL , C.U.I.T. Nº 30-71427842-4.
El Trámite Nº 33312/2018 de fecha 17/10/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la 
denominación de “AIMA SRL”, propiedad de la firma: AIMA SRL , C.U.I.T. Nº 

30-71427842-4, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
FIAT, Modelo: DUCATO MAXICARGO 2.3 JTD, Tipo: FURGÓN UTILITARIO, 
Año: 2012, Motor Nº: 7106805, Dominio:LXD853, bajo la denominación de “AIMA 
SRL”, propiedad de la firma: AIMA SRL , C.U.I.T. Nº 30-71427842-4, en el rubro 
Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el 
Expediente 0001-6105/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 106/2018
VISTO: El Expediente Nº 0001-0529/2018
El Trámite Nº 33382/18 de fecha 16/10/2018, emitido desde la Dirección de Centro Médico 
Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y   
CONSIDERANDO:
Que en función del mismo y de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante el expe-
diente de referencia, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar la Rendición Parcial de los fondos de caja chica otorgados, cuyo monto asciende 
a la suma de $ 6.787,58 (Pesos Seis Mil Setecientos Ochenta y Siete con 58/100).
Que el Secretario de Salud se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal Nº 234/16.

Por Ello:      
EL SECRETARIO  DE SALUD

RESUELVE 

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la 
Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud, 
cuyo monto asciende a la suma de de $ 6.787,58 (Pesos Seis Mil Setecientos Ochenta 
y Siete con 58/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
0001-00529/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria corres-
pondiente, por la suma de  $ 6.787,58 (Pesos Seis Mil Setecientos Ochenta y Siete con 
58/100), en el Ejercicio Financiero año 2018.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar.
Río Grande, 22 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 107/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-6217/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “DISTRIBUIDORA VILLARRUEL S.R.L.”, propiedad de la firma.“DIS-
TRIBUIDORA VILLARRUEL S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-71620253-0.
El Trámite Nº 33533/2018 de fecha 19/09/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “DISTRIBUIDORA VILLARRUEL S.R.L.”, propiedad de la firma.“-
DISTRIBUIDORA VILLARRUEL S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-71620253-0, se encuentra 
apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, 
en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene 
de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
027-CITROEN, Modelo: 389-JUMPER 35 LH HDI 127 AM16, Tipo: FURGÓN UTI-
LITARIO, Año: 2017, Motor Nº: 7257299, Dominio:AC360SR, bajo la denominación de 
“DISTRIBUIDORA VILLARRUEL S.R.L.”, propiedad de la firma.“DISTRIBUIDORA 
VILLARRUEL S.R.L.”, C.U.I.T. Nº 30-71620253-0, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-6217/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 26 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 108/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-03604/2012.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. 
Nº  30-71053077-3.-
El Trámite Nº 34309/18 de fecha 25/10/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:

Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. Nº  30-
71053077-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: ATEGO 1418, Tipo: CAMION 
SIN BARANDA, Año: 2011, Motor Nº: 904967U0974210, Dominio: KSZ047, bajo la 
denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. 
Nº  30-71053077-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-03604/2012.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 109/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-05335/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la denominación 
de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. Nº  30-71053077-3.-
El Trámite Nº 34341/18 de fecha 26/10/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. Nº  30-
71053077-3, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE 
DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por 
la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: MERCEDES BENZ, Modelo: 895-ATEGO 1418, Tipo: CAMION 
SIN BARANDA, Año: 2013, Motor Nº: 904967U1061913, Dominio: NNK844, bajo la 
denominación de “E-NUEVA S.A.”, propiedad de la firma.: “E-NUEVA S.A.”,  C.U.I.L. 
Nº  30-71053077-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-5335/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 110/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-6364/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma : “COIHUE SRL”, C.U.I.T. 
Nº 30-67068247-8.
El Trámite Nº 34303/2018 de fecha 25/10/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma “COIHUE SRL”, C.U.I.T. 
Nº 30-67068247-8, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 37-RE-
NAULT, Modelo: 1V-CLIO WORK, Tipo: FURGON UTILITARIO, Año: 2016, Motor Nº: 
D4FG728Q252081 Dominio:AA790UJ, bajo la denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad 
de la firma “COIHUE SRL”, C.U.I.T. Nº 30-67068247-8, en el rubro Transporte de Sustancias 
Alimenticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-6364/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 111/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-6363/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la deno-
minación de “CASAS SARAVIA”, propiedad de la Sra.: CASAS SARAVIA, Lidia 

Elizabeth, C.U.I.L. Nº 27-23079582-2.
El Trámite Nº 34351/2018 de fecha 26/10/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “CASAS SARAVIA”, propiedad de la Sra.: CASAS SARAVIA, Lidia 
Elizabeth, C.U.I.L. Nº 27-23079582-2, se encuentra apto para ser habilitado como 
“TRANSPORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspec-
ción realizada por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Mar-
ca: 112-RENAULT, Modelo: 949-NUEVO MASTER L1H1 AA, Tipo: FURGON 
UTILITARIO, Año: 2013, Motor Nº: M9TA876C010531, Dominio:NCI469, bajo la 
denominación de “CASAS SARAVIA”, propiedad de la Sra.: CASAS SARAVIA, 
Lidia Elizabeth, C.U.I.L. Nº 27-23079582-2, en el rubro Transporte de Sustancias Ali-
menticias, de acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-6363/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 30 de octubre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 112/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-6481/2018. 
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “PAN Y MIGA”, propiedad de la Sra.: SOSA, CRISTINA LORENA, 
C.U.I.L. Nº 27-29968546-8.
El Trámite Nº 34717/2018 de fecha 30/10/2018, emitido por la Dirección de Broma-
tología e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la denomi-
nación de “PAN Y MIGA”, propiedad de la Sra.: SOSA, CRISTINA LORENA, C.U.I.L. 
Nº 27-29968546-8, se encuentra apto para ser habilitado como “TRANSPORTE DE 
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la 
Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HABILITAR, por el término de un (01) año, el vehículo Marca: 
044-FIAT, Modelo: 789-DOBLO CARGO 1.4 16V ACTIVE, Tipo: FURGON UTI-
LITARIO, Año: 2013, Motor Nº: 843A10001804170, Dominio:NIM781, bajo la 
denominación de “PAN Y MIGA”, propiedad de la Sra.: SOSA, CRISTINA LORENA, 
C.U.I.L. Nº 27-29968546-8, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 0001-6481/2018.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 113/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-01400/2015.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, bajo la de-
nominación de “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”, propiedad de la firma.: 
“MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  30-71349720-3-
El Trámite Nº 35457/18 de fecha 02/11/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la de-
nominación de “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”, propiedad de la firma.: 
“MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  30-71349720-3, se encuen-
tra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANSPORTE DE SUSTANCIAS 
ALIMENTICIAS”, en conformidad a la Inspección realizada por la Dirección de 
Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, 
del vehículo Marca: 120-SCANIA, Modelo: 434-P250 B4X2, Tipo: FURGON TER-
MICO CON EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2014, Motor Nº: 8231704, Dominio: 
OGW476, bajo la denominación de “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”, 
propiedad de la firma.: “MILE TRANSPORTE Y LOGISTICA S.A.”,  C.U.I.T. Nº  
30-71349720-3, en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a la 
documentación que obra en el Expediente 001-1400/2015.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2018.

ABREGÚ
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RESOLUCIÓN S.S. Nº 114/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-02937/2017.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma: “COIHUE S.R.L”, 
C.U.I.T. Nº  30-67068247-8.
El Trámite Nº 35449/18 de fecha 02/11/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “COIHUE S.R.L.”,  propiedad de la firma: “COIHUE S.R.L”, C.U.I.T. Nº  
30-67068247-8, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: 047-FORD, Modelo: 841-F-4000 D 4X4, Tipo: FURGON TERMICO 
SIN EQUIPO REFRIGERADOR, Año: 2011, Motor Nº: 36274150, Dominio: KOM276, 
bajo la denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de  la firma: “COIHUE S.R.L”, 
C.U.I.T. Nº  30-67068247-8,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de 
acuerdo a la documentación que obra en el Expediente 001-02937/2017.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2018.

ABREGÚ

RESOLUCIÓN S.S. Nº 115/2018
VISTO: El Expediente N° 0001-02356/2013.
El Decreto Municipal Nº 0234/2016 - Ordenanza Nº 270/86.
La solicitud de renovación de la habilitación para Transporte de Sustancias Alimenticias, 
bajo la denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de la firma: “COIHUE S.R.L”, 
C.U.I.T. Nº  30-67068247-8.
El Trámite Nº 35861/18 de fecha 06/11/2018, emitido por la Dirección de Bromatología 
e Higiene, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que el vehículo automotor que se detalla en el Artículo 1º de la presente, bajo la deno-
minación de “COIHUE S.R.L.”,  propiedad de la firma: “COIHUE S.R.L”, C.U.I.T. Nº  
30-67068247-8, se encuentra apto, para ser renovada la habilitación como “TRANS-
PORTE DE SUSTANCIAS ALIMENTICIAS” en conformidad a la Inspección realizada 
por la Dirección de Bromatología e Higiene de la Secretaría de Salud.
Que en virtud de haberse dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza Municipal 
Nº 270/86, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, tal lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SECRETARIO DE SALUD

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- RENOVAR LA HABILITACIÓN, por el término de un (01) año, del 
vehículo Marca: HYUNDAI, Modelo: HD78, Tipo: FURGON TERMICO SIN EQUIPO 
REFRIGERADOR, Año: 2012, Motor Nº: D4DDB483066, Dominio: KUB371, bajo la 
denominación de “COIHUE S.R.L.”, propiedad de  la firma: “COIHUE S.R.L”, C.U.I.T. 
Nº  30-67068247-8,  en el rubro Transporte de Sustancias Alimenticias, de acuerdo a 
la documentación que obra en el Expediente 001-02356/2013.-
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 08 de noviembre de 2018.

ABREGÚ

ORDENANZA N° 3901/2018

ANEXOS - CONCEJO DELIBERANTE ORDENANZA N° 3902/2018 ORDENANZA N° 3906/2018

DECRETO N° 0249/2018
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DECRETO N° 0951/2018

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO

RESOLUCIÓN N° 5562/2018

RESOLUCIÓN N° 5572/2018

RESOLUCIÓN N° 5573/2018 RESOLUCIÓN N° 5576/2018
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RESOLUCIÓN N° 5614/2018 RESOLUCIÓN N° 5615/2018 N° 5615/2018
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RESOLUCIÓN N° 5616/2018 RESOLUCIÓN N° 5624/2018 N° 5624/2018
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RESOLUCIÓN N° 5633/2018 RESOLUCIÓN N° 5634/2018 RESOLUCIÓN N° 5635/2018 N° 5635/2018
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N° 5635/2018 N° 5635/2018 N° 5635/2018
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RESOLUCIÓN N° 5641/2018 RESOLUCIÓN N° 5642/2018 RESOLUCIÓN N° 5643/2018 RESOLUCIÓN N° 5645/2018

RESOLUCIÓN N° 5644/2018
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RESOLUCIÓN N° 5665/2018 RESOLUCIÓN N° 5666/2018 RESOLUCIÓN N° 5667/2018 RESOLUCIÓN N° 5668/2018
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RESOLUCIÓN N° 5669/2018 RESOLUCIÓN N° 5671/2018 RESOLUCIÓN N° 5672/2018 N° 5672/2018
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RESOLUCIÓN N° 5673/2018 N° 5673/2018

N° 5673/2018N° 5672/2018
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RESOLUCIÓN N° 5682/2018 RESOLUCIÓN N° 5683/2018 RESOLUCIÓN N° 5684/2018 N° 5684/2018
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N° 5684/2018N° 5684/2018 N° 5684/2018 N° 5684/2018
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RESOLUCIÓN N° 5696/2018

N° 5696/2018

N° 5696/2018 N° 5696/2018

RESOLUCIÓN N° 5698/2018
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N° 5698/2018 N° 5698/2018

N° 5698/2018
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N° 5698/2018 N° 5698/2018

N° 5698/2018 N° 5698/2018
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N° 5698/2018 RESOLUCIÓN N° 5699/2018 RESOLUCIÓN N° 5700/2018
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RESOLUCIÓN N° 5701/2018 RESOLUCIÓN N° 5702/2018 TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 179/2018
Visto: 
La Ordenanza Municipal 2820/2010 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 
3023/2012.
Carta Orgánica Municipal.
Decreto Municipal Nº 0888/2018.
La Disposición Interna TCM Nº 071/2018.
Considerando:
Que bajo el Nº 9779/18 de Mesa de Entrada TCM, ingreso el Decreto Municipal Nº 
0888/2018, donde se fija como feriado el día 09 de noviembre del corriente año, en 
conmemoración del “Día de los Trabajadores Municipales”. 
Que, la Carta Orgánica Municipal estableció en el art. 131, inciso 14, que es atribu-
ción de este Tribunal de Cuentas dictar el reglamento interno, establecer su estructura 
organizativa y dictar sus normas de funcionamiento. Asimismo que posee autonomía 
funcional y financiera, postulado mencionado en el art. 124 de dicho cuerpo normativo.
Que, en virtud de lo expuesto dictado por el Municipio de Río Grande, se procede a 
dictar el presente acto administrativo. 
Que, el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, por los motivos 
expresados en la  Disposición Interna T.C.M. N° 071/2018. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- ADHERIR al Decreto Municipal Nº 0888/2018, donde se fija Asueto 
Administrativo el día viernes 09 de Noviembre del corriente año, en conmemoración 
del “Día de los Trabajadores Municipales”.
 ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archívese.
Río Grande, 06 de noviembre de 2018.

FERNÁNDEZ
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 180/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0073/2018, caratulado “Nueva Contratación de alquiler 
fotocopiadora”.
El Contrato T.C.M. N° 002/2017.
La Resolución TCM N° 104/2017.
La Prórroga de Contrato T.C.M. N° 002/2017.
La Resolución TCM Nº 100/2018.
La Disposición Interna TCM Nº  071/2018.     
Considerando:
Que, en la cláusula PRIMERA de la prórroga del contrato se establece que el pago está 
establecido a través de un costo de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil cien con 00/100), por 3.000 
(tres mil) copias y de $ 0,72 (72/100 centavos) por copia e impresiones excedentes realizadas 
por mes, habiéndose registrado en esta facturación la cantidad de 5.729 copias excedentes. 
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9777 de fecha 06/11/2018 ingresa la Factura B Nº 
0003-00005276 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador 
correspondiente al mes de Octubre 2.018, por un monto de $ 2.160,00 (Pesos Dos Mil 
Ciento Sesenta con 00/100) y la suma de $ 4.124,80 (Pesos Cuatro Mil Ciento Veinti-
cuatro con 80/100) por excedentes, haciendo un monto total de $ 6.284,80 (Pesos Seis 
Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 80/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc. 2º.
Que, dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, por los motivos 
expresados en la  Disposición Interna T.C.M. N° 071/2018. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00005276 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Octubre 2.018 por la suma de  un monto de $ 2.160,00 (Pesos Dos Mil Ciento 
Sesenta con 00/100) y la suma de $ 4.124,80 (Pesos Cuatro Mil Ciento Veinticuatro con 
80/100) por excedentes, haciendo un monto total de $ 6.284,80 (Pesos Seis Mil Doscientos 
Ochenta y Cuatro con 80/100), en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 6.284,80 (Pesos Seis Mil Doscientos Ochenta y Cuatro con 80/100), del 
Ejercicio Presupuestario vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2018.

FERNÁNDEZ
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 181/2018
Visto: 
El expediente T.C.M. Nº 0002/2018, caratulado “Contratación de alquiler fotocopia-
dora 2018”.
El Contrato T.C.M. N° 001/2018.
La Resolución TCM N° 008/2018.
La Disposición Interna TCM Nº 071/2018.

Considerando:
Que, bajo número de Mesa de Entradas 9776 de fecha 06/11/2018 ingresa la Factura B 
Nº 0003-00005275 de Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo foto-
copiador correspondiente al mes de Octubre 2.018, por un monto de $ 2.100,00 (Pesos 
Dos Mil Cien con 00/100), según contrato oportunamente firmado.
Que, el presente gasto se encuadra en la ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Art. 
26º - Inc. 2º.
Que,  dicho gasto se encuentra debidamente autorizado.
Que, el Vocal C.P. Carlos Alejandro IOMMI no suscribe la presente, por los motivos 
expresados en la  Disposición Interna T.C.M. N° 071/2018. 
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 088/2018, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura B Nº 0003-00005275 de la firma 
Nexo S.R.L., por el servicio de mantenimiento de equipo fotocopiador, correspondiente 
al mes de Octubre 2.018 por un monto de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), 
en un todo de acuerdo con lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2º.- REALIZAR la afectación a la partida presupuestaria 03.02.04 por 
la suma de $ 2.100,00 (Pesos Dos Mil Cien con 00/100), del Ejercicio Presupuestario 
vigente de este Tribunal de Cuentas.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de noviembre de 2018.

FERNÁNDEZ
GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 182/2018
Visto: 
La Nota de TCMRG-SPV. Nº 040/2018.
Considerando:
Que, mediante Nota TCMRG-SPV Nº 040, con fecha 15 de Noviembre de 2018, se 
informa la  invitación a este Tribunal para participar de la “Cuarta Reunión del Concejo 
Directivo del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas y Organismos Públicos 
de Control Externo de la República Argentina ”, que se llevara a cabo los días 21, 22 
y 23 de Noviembre de 2018, en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego. 
Que, conforme lo informado por la directora de Administración, se verifico la existencia de 
crédito presupuestario para afrontar tal erogación en las partidas 03.07.01 y 03.07.02, para gas-
tos de pasajes, alojamiento y viáticos conforme lo previsto en Resolución T.C.M Nº 034/2018.
Que, se decidió participar a dicho evento, resolviendo que asistirá en representación de 
este Organismo el Presidente Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, D.N.I. Nº 28.604.744.
Que, el Presidente, viajara por sus medios en forma terrestre el día 20 de Noviembre del 
corriente año, regresando el día 21 de Noviembre a la ciudad Rio Grande, luego volverá 
Ua la Ciudad de Ushuaia el día 23 de Noviembre de 2018, para la clausura del evento. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto  C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- COMUNICAR la asistencia en representación de este Tribunal del 
Presidente Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, D.N.I. Nº 28.604.744, participar de la “Cuarta 
Reunión Anual del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y Orga-
nismos Públicos de Control Externo de la República Argentina”, a realizarse los días 21, 
22 y 23 de Noviembre de 2018 en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los gastos derivados en racionamiento, más alojamien-
to. El gasto demandado deberá ser imputado a la partida presupuestaria correspondiente 
del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR la liquidación y pago de viáticos de 2 días (Dos 
días). El gasto demandado deberá ser imputado a la partida presupuestaria 03.07.02 
del ejercicio financiero vigente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Notificar, Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de noviembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 183/2018
Visto: 
Expediente T.C.M Nº 0003-00094/2018 caratulado “Redeterminación de Precios Obra: 
Construcción de paseo de las provincianias – Río Grande” Expte. N° 1603/17, suscripto 
con el Sr. David SPLENDIANI.
Decreto Provincial Nº 73/03
Resolución Plenaria T.C.P 007/2003
Acta T.C.M. Nº 037/2018
Considerando:
Que, en el Expediente 0001-06381/2018   tramita la Redeterminación de Precios de la 
Obra: Construcción de paseo de las provincianias – Río Grande” Expte. N° 1603/17, 
suscripto con el Sr. David SPLENDIANI.
Que, dicho expediente ha sido remitido a este Tribunal a fin de que se expida, en el 
marco del Art. 17º del Decreto Provincial Nº 73/03, respecto de la Redeterminación de 
Precios Nº 01, por los trabajos faltantes de ejecutar al mes de julio de 2017.
Que, el Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas Municipal, C.P Hugo BARRIA,  remite su 
Informe Nº 020/2018, en el que se expide respecto de la Redeterminación de Precios Nº 01.
Que, en el apartado V de dicho Informe, el Fiscal Auditor dictamina: “Sobre la solicitud 
de  Redeterminación de Precios Nº 1, debo decir que en virtud del análisis de la docu-
mentación detallada en el apartado III, a la cual se han aplicado los procedimientos de 
verificación de presupuestos establecidos en el Decreto Provincial Nº 73/2003 y Reso-
lución Plenaria T.C.P  Nº 007/2003, detallados en el apartado IV del presente informe, y 
considerando las aclaraciones detalladas en el apartado II, es opinión de quien suscribe, 
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que dicha solicitud de Redeterminación de precios correspondiente al mes de julio de 
2017, cumple razonablemente con los extremos previstos por la normativa aplicable 
para la suscripción del Acta de Redeterminación de Precios” 
Que, conforme surge del Acta Nº 037/2018, de fecha 16 de noviembre de 2018, los 
Vocales del Tribunal de Cuentas Municipal, el Doctor Pedro Ángel FERNÁNDEZ, el 
Contador Público Carlos Alejandro IOMMI y el Contador Público Nicolás Armando 
GIORDANO AMIEVA, en sesión extraordinaria, analizan dicho Informe. 
Que, en virtud de lo dictaminado por la Fiscal Auditor, en el apartado V de su Informe, los 
Vocales consideran procedente la Redeterminación de Precios Nº 01, correspondiente a 
los trabajos faltantes al mes de julio de 2017, de la obra: Construcción de paseo de las pro-
vincianias – Río Grande” Expte. N° 1603/17, suscripto con el Sr. David SPLENDIANI.
Que,  además se advierte una recomendación, surtida luego de realizar el análisis del 
expediente de Redeterminación, con relación al foliado del mismo. Encomendándole al 
Departamento Ejecutivo Municipal, que al momento de realizar una refoliatura en los ex-
pedientes, los agentes o funcionarios encargados, deben conservar el documento original, 
tachar el folio y proceder a la nueva foliatura. No se deben reemplazar las piezas. Asimis-
mo, debe dejar constancia por escrito del funcionario que procedió a realizar la foliatura 
como también si se glosaron documentos. Debiendo, glosarse siempre los documentos a 
continuación de la última foja  y no intercalarse a fin de evitar discrepancias posteriores. 
Que, en relación con lo señalado precedentemente, corresponde remitir al D.E.M. copia 
autenticada del Informe Nº 020/2018 T.C.M. (F.A.).
Que, asimismo corresponde notificar la decisión adoptada al Departamento Ejecutivo 
Municipal y Al Fiscal Auditor de este Tribunal de Cuentas. 
Que, los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto admi-
nistrativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, Decreto Municipal N° 276/2017, 
el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 
107/2011 y el Decreto C.D. N° 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- HACER SABER al Departamento Ejecutivo Municipal que resulta 
procedente la Redeterminación de Precios N° 01 de la Obra: Construcción de paseo de las 
provincianias – Río Grande”  Expte. N° 1603/17 correspondiente al mes de julio de 2017.
ARTICULO 2º.- REMITIR al Departamento Ejecutivo Municipal copia autenticada 
del Informe   T.C.M. (F.A.). Nº 020/2018.
ARTICULO 3º.-  RECOMENDAR al Departamento Ejecutivo Municipal, que al 
momento de realizar  foliatura en los expedientes, los agentes o funcionarios encargados, 
deberán tener reparo sobre lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 4°.- NOTIFICAR al Departamento Ejecutivo Municipal y al Fiscal 
Auditor con copia autenticada de la presente.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Publicar y, cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

GIORDANO AMIEVA

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 184/2018
Visto: 
Resolución T.C.M. N° 182/2018.
Disposición Interna N° 068/2018.
Resolución T.C.M N° 107/2011.
Considerando:
Que, mediante Resolución T.C.M. N° 182/2018 se comunico la asistencia en representación 
de este Tribunal del Presidente Dr. Pedro Ángel FERNANDEZ, D.N.I. Nº 28.604.744, a la 
“Cuarta Reunión Anual del Secretariado Permanente de Tribunales de Cuentas, Órganos y 
Organismos Públicos de Control Externo de la República Argentina”, a realizarse los días 
21, 22 y 23 de Noviembre de 2018 en la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego.
Que, la Ordenanza Municipal Nº 3844/2008 establece en su art. 9 que “El Tribunal de 
Cuentas será representado por su presidente, y en caso de ausencia o impedimento, 
por el vocal que le siga en turno”.
Que, en tal sentido el Tribunal de Cuentas Municipal será representado por el Vocal 
1º C.P. Carlos Alejandro IOMMI, hasta el momento en que cese la ausencia del Dr. 
Pedro Ángel FERNÁNDEZ.
Que, por su parte a través de Disposición Interna N° 068/2018 se toma conocimiento 
de la ausencia de CP. Nicolás A. GIORDANO AMIEVA, desde el día 20 hasta el día 
28 de Noviembre del corriente año.
Que, el Reglamento Interno del Tribunal de Cuentas Municipal Art. 2 Anexo I y Art. 2 
inciso 15 del Anexo II; establece el método de subrogancia en caso de impedimento o 
ausencia temporaria debidamente comunicada de uno de los Vocales, al respecto dice 
que éste será suplido en sus funciones por el Vocal que le sigue en orden y de producirse 
la ausencia o impedimento temporario de dos Vocales en forma simultánea uno de ellos 
será subrogado por el Fiscal Auditor y/o Fiscal Legal.
Que, por los motivos mencionados se establece que la Fiscal Legal Dra. Ana Laura 
SANCHEZ SANTOS, subrogará el cargo de Vocal.  
Que, los  suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. N° 0059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.-  DESIGNAR al Vocal 1° C.P. Carlos Alejandro IOMMI, a ejercer las 
funciones del cargo de Presidente del Tribunal de Cuentas Municipal, por los días 21 
y 23 de Noviembre de 2018, ante la ausencia del Dr. Pedro Ángel FERNÁNDEZ, de 
conformidad con lo establecido por el Art. 9 de la Ordenanza Municipal Nº 3844/2018.
ARTICULO 2º.- DESIGNAR a la Fiscal Legal Dra. Ana Laura SANCHEZ SAN-
TOS, en el cargo de Vocal Subrogante, el cual será ejercido por los días 21 y 23 de 
noviembre de 2018.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Comunicar, publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

RESOLUCIÓN T.C.M. Nº 185/2018
Visto: 
La Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
El Decreto Municipal Nº 1106/2017 
El Resolución TCM 195/2017.
Ordenanza Municipal Nº 3846/2018.
Decreto Municipal Nº 564/2018.
El Resolución TCMNº 127/2018
La Nota T.CM –D.A Nº 237/2018.
La Disposición Interna Nº 068/2018.
Considerando:
Que, en Nota TCM –D.A Nº 237/2018, la Directora de Administración, C.P. Beatriz 
MULLINS, informa que se analice la posibilidad de efectuar un cambio de partidas 
presupuestarias al Presupuesto 2018 de este Tribunal de Cuentas, detallando las partidas 
que necesitaría disminuir y aquellas que necesitaría incrementar.
Que, por Resolución T.C.M. Nº 195/2017 se aprobó la distribución de los créditos autoriza-
dos para este Tribunal de Cuentas Municipal mediante Ordenanza Municipal Nº 3749/2017.
Que, existe la necesidad de modificar la distribución de los créditos del Presupuesto 
2018 de este Organismo, estipulados en la Resolución T.C.M. Nº195/2017, a los efectos 
de cumplir los objetivos planteados para el ejercicio en curso.
Que, en Resolución T.C.M Nº 127/2018, se aprueba la distribución de los créditos para el 
Tribunal de Cuentas Municipal, la cual fue otorgada por la Ordenanza Municipal 3846/2018.
Que, el Vocal C.P Nicolás A. GIORDANO AMIEVA no suscribe la presente, por los 
motivos expresados en la  Disposición Interna T.C.M. N° 068/2018. 
Que los suscriptos se encuentran facultados para el dictado del presente acto adminis-
trativo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal, el Reglamento Interno del Tribunal de 
Cuentas aprobado por la Resolución T.C.M. Nº 107/2011 y el Decreto C.D. Nº 059/2018.

Por ello:
EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL

RESUELVE

ARTICULO 1º.- DISMINUIR e INCREMENTAR los créditos en las partidas que 
se detallan en el Anexo I, el cual forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2º.-REMITIR copia a la Dirección de Administración a efectos de 
realizar las modificaciones correspondientes. 
ARTICULO 3º.- REMITIR copia al Departamento Ejecutivo Municipal.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR, comunicar, publicar,  y cumplido, archivar.
Río Grande, 20 de noviembre de 2018.

FERNÁNDEZ
IOMMI

Anexo I- RESOLUCIÓN T.C.M Nº 185/2018

JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 064/2018-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9030  /2018 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que  a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de la Facturas presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma del importe a pagar asciende a un total  de Pesos Mil trescientos quince 
con 65/100 ($1.315.65) corresponde al servicio de gas  utilizado en las oficinas de este 
Tribunal Administrativo Municipal al mes de SETIEMBRE  de 2018.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0276/2017

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR, el pago de la factura del presente acto administrativo, 
por la suma total  de Pesos Mil trescientos quince  con 65/100  ($ 1.315.65.-) de CA-
MUZZI GAS DEL SUR , Factura correspondiente al periodo de SETIEMBRE  /2018 
por el servicio de gas utilizado en las instalaciones donde funcionan las oficinas de 
este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio Fi-
nanciero 2018, en un total de Pesos Mil trescientos quince con 65/100 ($ 1.315.65.-) 
detallada correspondiente al periodo SETIEMBRE  /2018.

FACTURA PERIODO VENCIMIENTO IMPORTE
80020-25323198/4 SETIEMBRE 22/10/2018 $1.315.65.-   

Artículo 3º: REFRENDA: el presente la Secretaria Interina, Dra. MANGIALAVORI 
Paola,  Secretaria Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio 
Grande.
Artículo 4º:COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese. 
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 065/2018-T.A.M.F
VISTO:
El Decreto Municipal Nº 0898/2018 dictada por el Ejecutivo Municipal de fecha 12 
de noviembre de 2018 y;
CONSIDERANDO:
Que  a través del Decreto Municipal Nº 0898/2018 de fecha 12 de noviembre de 2018, 
se establece y reglamenta la Licencia Anual Ordinaria año 2018, para los empleados 
municipales.
Que la suscripta comparte los términos en los que se dispone el otorgamiento de la 
licencia, como también la incompatibilidad de las mismas en el Régimen de Licencias, 
Justificaciones y/o franquicias, vigente en el ámbito municipal.
Que el personal que presta servicios en este Tribunal, gozará de la Licencia Anual 
Ordinaria de que se trata, ajustándose en todos sus términos al Decreto Municipal 
que la dispone.
Que corresponde dictar el acto administrativo a tales efectos, encontrándose la Sus-
cripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002 y 2859/11 
y modificaciones.

POR ELLO
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  

MUNICIPAL DE FALTAS DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
DECRETA:

Artículo Primero: ADHERIR en todos sus términos al Decreto Municipal Nº 
0898/2018, del Departamento Ejecutivo Municipal, por el cual se establece y reglamenta 
la Licencia Anual Ordinaria para el personal municipal, en el período comprendido 
entre el 01 de diciembre de 2018 al día 30 de noviembre de 2019. 
Artículo Segundo: REFRENDA el presente acto la Secretaria Interina del Tribunal 
Dra. Paola Mangialavori. 
Artículo Tercero: REGISTRESE. Comuníquese a la Dirección de Recursos Humanos. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido ARCHIVESE.
Río Grande, 16 de noviembre de 2018.

GALEANO
MANGIALAVORI
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